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La Equidad de Género es una de las prioridades de la administración del Gobierno 
de la Ciudad de México, por ello cada una de las dependencias del Distrito Federal 
habrá de enfocar su quehacer de acuerdo con esta perspectiva de forma que oriente 
el conjunto de su actividad.

El Instituto de las Mujeres del Distrito Federal actualmente forma parte del gabinete 
de gobierno, dando al Instituto la facultad de incidir en el diseño y coordinación de los 
cursos de  capacitación y especialización dirigida al personal del gobierno de la Ciudad 
de México. Por ello presenta el cuaderno “La Equidad de Género en la Administración 
Pública: Fundamentos Teóricos, capacitación para el personal del Gobierno de la Ciudad 
de México” con el fin de promover y favorecer una perspectiva que genere cambios en la 
cultura institucional y contribuya a sumar esfuerzos en la equidad de género.

El Cuaderno se encuentra dividido en cuatro capítulos, en el primero se introduce a la 
lucha de las mujeres en la búsqueda de la igualdad de oportunidades, el segundo aborda 
la construcción social de las identidades de género, el tercero las manifestaciones del 
sistema patriarcal, el cuarto los instrumentos internacionales de protección a los de-
rechos humanos de las mujeres, el quinto y último la transversalidad de género.

Para llevar a cabo la capacitación con el personal de gobierno,  se utiliza la moda-
lidad de Taller con la finalidad de promover el aprendizaje significativo y generar 
procesos individuales y grupales a través de la experiencia de cada persona que inte-
gra el grupo, por ello, las técnicas didácticas que aquí encontrará, son complemen-
tarias a la exposición teórica del contenido temático. 

Proponemos el enfoque de género como herramienta metodológica, porque estamos 
convencidas de que permite un análisis crítico de los procesos de discriminación, domi-
nación y subordinación de las mujeres. 

La Transversalidad de la perspectiva de género coadyuva en el diseño de las políticas 
dirigidas a mujeres, pero ¿Qué es lo que facilitará la Transversalidad?:
•	 Un	reconocimiento	y	el	ejercicio	de	todos	los	derechos	de	las	mujeres	en	todas	

las instancias de gobierno.
•	 Un	trato	digno,	oportuno	y	eficiente;	independientemente	de	su	etnia,	edad,	orien-

tación sexual o condición económica.
•	 El	reconocimiento	de	la	diversidad	de	familias	y	el	rechazo	a	todas	las	formas	de	

violencia contra las mujeres.
•	 Desarrollar	presupuestos	sensibles	al	género.

De esta manera se podrán crear bases sólidas, en las que tanto las responsabilidades 
como los beneficios se compartan y permitan el crecimiento y desarrollo de las mujeres 
en todas las esferas de su vida.

Lic. Martha Lucía Mícher Camarena
Directora General del  Instituto de las Mujeres del Distrito Federal
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Introducción

I.  Dirección de Fomento y Concertación de Acciones

Objetivo General 
Institucionalizar la perspectiva de género en el diseño, aplicación y evaluación de las políticas 
públicas en la Ciudad de México a través de acciones de corresponsabilidad con la sociedad civil 
así como procesos de capacitación y especialización de los entes públicos a fin de erradicar la 
brecha de desigualdad entre mujeres y hombres para garantizar el ejercicio pleno de los Dere-
chos Humanos de las Mujeres.

II.  Formación Y Promoción Para La Igualdad De Oportunidades
El área de Formación y Promoción para la Igualdad de Oportunidades adscrita a la Dirección de Fo-
mento y Concertación de Acciones del Inmujeres DF, tiene entre sus principales funciones desarrollar 
e instrumentar herramientas teóricas y metodológicas que propicien la incorporación, legitimación 
e institucionalización de la perspectiva de género en las políticas públicas del gobierno del Distrito 
Federal y que coadyuven a la construcción de una cultura ciudadana y de equidad de género.   

Objetivo General es:
“Implementar la Equidad de Género en los programas y proyectos de las dependencias del Go-
bierno del Distrito Federal, para el fortalecimiento de la Transversalidad de Género”.  

Experiencia
El área de Formación y Promoción para la Igualdad de Oportunidades del Inmujeres DF, cuenta con 
una amplia experiencia en capacitación de los temas de formación en Enfoque de Género a servido-
ras y servidores públicos del GDF. Lo que ha permitido el intercambio de posturas, el desarrollo de 
ideas y la búsqueda de caminos que posibiliten la operación de programas o proyectos desde la pers-
pectiva de género. Por ello, el interés del área es transmitir la importancia de hacer conciencia del 
significado que tiene la equidad de género en las prácticas políticas, en cada una de las dependencias 
de gobierno, que apoyan la construcción de la equidad entre hombres y mujeres.

Actualmente, este proceso ha sido diseñado con la recopilación de diversas autoras expertas en 
el tema y de la experiencia de quienes integran esta área.

III.  El Cuaderno ...

El cuaderno que tiene en sus manos fue diseñado especialmente para ser utilizado por las áreas de 
capacitación que buscan incorporar el enfoque de género en los programas y proyectos de gobierno. 
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Objetivo General
•	 Brindar	 herramientas	 metodológicas	 y	 conceptuales	 para	 la	 capacitación	 en	 materia	 de	

equidad de género dirigida al personal del Gobierno del Distrito Federal.

Objetivos Específicos
•	 Ofrecer	elementos	metodológicos	para	el	diseño,	implementación	y	evaluación	de	talleres	

de capacitación en materia de equidad de género.
•	 Brindar	un	panorama	general	de	la	lucha	de	las	mujeres	a	través	de	la	revisión		histórica	de	

los feminismos y la importancia de la categoría de género.
•	 Identificar	la	forma	en	que	la	construcción	sociocultural	de	las	Identidades	de	Género	crean	

condiciones de inequidad y desigualdad entre mujeres y hombres.
•	 Analizar	cómo	las	expresiones	androcentristas	se	legitiman	a	través	de	las	relaciones	de	

poder desequilibradas, violentas y discriminatorias
•	 Difundir	los	Instrumentos	Internacionales	de	protección	a	los	derechos	humanos	de	las	

mujeres, como parte de los mecanismos indispensables para la incorporación del enfoque 
de género en las políticas públicas del Gobierno del Distrito Federal.

Para llevar a cabo la  capacitación con el personal de gobierno,  se utiliza la modalidad de 
Taller con la finalidad de promover el aprendizaje significativo y generar procesos indivi-
duales y grupales a través de la experiencia de cada persona que integra el grupo.

¿A quién está dirigido?
Equipo capacitador: Personas que trabajan en áreas afines de capacitación sensibles al enfoque 
de género. Se requiere que tengan conocimientos básicos del enfoque de género, derechos hu-
manos, prevención de violencia, principalmente y práctica en la conducción de talleres.
Participantes: El cuaderno también puede utilizarse como lecturas de apoyo y como un 
referente para profundizar en los temas.

El Cuaderno puede ser utilizado por cualquier profesionista que desee sumar esfuerzos 
para coadyuvar en la equidad de género. 

Objetivos Del Cuaderno
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CAPITULO I
La lucha de las mujeres
en la búsqueda
de igualdad de oportunidades

1. Historia del Feminismo 
y la importancia de la categoría de género.

2. Conceptos básicos de
 la Teoría de Género.
3. Construcción Social de Género.
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Puesto que la mujer es un 
objeto, se comprende que 
la manera en que viste y 
adorna modifica 
su valor intrínseco.
Si concede tanta
importancia a las medias 
de seda, los guantes
o un sombrero, no es por 
pura futilidad, pues para 
ella es una obligación
imperiosa mantener
su lugar.
Simone de Beauvoir
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Introducción
Cualquier libro de texto de historia del mundo 
contemporáneo que pueda consultarse no con-
templa la interesante trayectoria teórica y prác-
tica que han seguido las mujeres en la lucha por 
la consecución de todos los derechos civiles, so-
ciales y políticos para todas las personas y para 
ellas mismas. Queda siempre, en este senti-
do, un profundo olvido sobre las aportaciones 
que han formulado las mujeres para vivir en un 
mundo más justo. 

Los estudios sobre las mujeres, que se 
han iniciado a nivel mundial hace más de 40 
años (en nuestro país hace aproximadamen-
te 30), han dado como fruto la posibilidad de 
hacer visibles a las mujeres y de que nos en-
contremos con su presencia y protagonismo 
en todas las épocas de nuestra historia. Mu-
chas mujeres han quedado en el anonima-
to, pero esto no significa que no hayan esta-
do presentes en todos los acontecimientos 
políticos, sociales y económicos que les tocó 
vivir, simplemente no se las ha nombrado.

Sin embargo, es frecuente que personas 
muy comprometidas en proyectos con muje-
res desconozcan el movimiento feminista y no 
analicen reflexivamente qué le deben, en qué 
están de acuerdo con él y en qué discrepan. 

Resulta sorprendente que muchas mu-
jeres ejerciten unos derechos recientemen-
te adquiridos sin preguntarse quién y cómo 
ha logrado su reconocimiento legal y social. 

No deja de ser cuando menos curioso que en 
muchos casos las propias mujeres nieguen 
al movimiento feminista el respeto históri-
co que otorgan a otros movimientos sociales, 
como el sindical o el obrero.

Estudiar el feminismo es una parte de la 
historia de las mujeres. Las teorías feminis-
tas nos dan cuenta del pensamiento y la re-
flexión de algunas mujeres y de algunos va-
rones en el contexto que les ha tocado vivir. 
El feminismo ha sido y es un ojo crítico con el 
que se puede mirar una sociedad, una pers-
pectiva desde la que se ha estudiado la discri-
minación de las mujeres y las posibilidades -
de ideas, teorías y prácticas- para superarla. 
Ha sido la revolución pacífica más larga (más 
de dos siglos), que permanece en nuestro 
tiempo y que ha adquirido un carácter uni-
versal inexcusable.

Sería un grave error identificar con el femi-
nismo a toda acción en favor de la mujer, pero 
sería una injusticia histórica actuar en este 
campo sin conocer ni reconocer que las posibili-
dades que tenemos ahora las mujeres se deben, 
en gran medida, a la lucha de las feministas, a 
sus planteamientos y a sus logros. 

De igual forma la búsqueda de nuevos 
documentos históricos, la escritura de las 
mujeres, las (re)lecturas de la historia y las 
investigaciones de muchas historiadoras 
han hecho posible dar un nuevo sentido a 
los acontecimientos.

Historia del Feminismo
y la Importancia de la Categoría de Género1. 
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El pensamiento feminista ha dejado, 
desde hace mucho, de ser exclusivamente 
un voluntarismo o una militancia para con-
vertirse en una disciplina con una genealo-
gía, una historia, sus propios textos, un cuer-
po de doctrina y toda una serie de corrientes 
bien diferenciadas en sus componentes ideo-
lógicos y su geografía específica. 

Podríamos concordar en que el feminis-
mo teórico arranca no solo de actuaciones 
pioneras, sino de aportaciones discursivas 
explícitas que van enunciando un necesa-
rio paso hacia la visibilidad de las mujeres.

Plantearse hoy cuales son los caminos 
del feminismo implica enfrentarse a un 
panorama múltiple donde siguen vivas la 
mayor parte de las tendencias abiertas en 
el siglo pasado, pues no se trata de una evo-
lución, sino de perspectivas que ahondan 
en diferentes direcciones una misma pro-
blemática. Resta por seguir estudiando las 
aportaciones de tantas teóricas cuyas pro-
ducciones no han logrado un reconocimien-
to parejo al del saber académico, reformu-
lar la historia de las disciplinas y la historia 
en general incorporando la presencia de la 
mujer. Quizás algunas proclamas del femi-
nismo radical de los sesenta hayan enveje-
cido, por fortuna, pues ello implica también 
la consecución de logros. Sin embargo, si-
guen pendientes los retos de un feminismo 
de la igualdad hoy centrados en la equipa-
ración de derechos, espacios de poder y le-
gitimidad intelectual. No parecen tampoco 
prescindibles los intentos del feminismo de 
la diferencia por profundizar en un imagi-
nario, un lenguaje y una genealogía propios. 

Los debates en torno a la mujer como sujeto 
del saber y agente social, como objeto de vio-
lencia y discriminación, la utilización erótica 
del cuerpo femenino, la identidad sexual, el 
posicionamiento del feminismo frente a los 
conceptos de género y raza, las tecnologías 
reproductivas, la imagen de la mujer en las 
diversas esferas de la cultura, siguen siendo 
problemáticas abiertas donde las diversas 
tendencias aportan perspectivas enrique-
cedoras. No pretendemos, pues, dar cuenta 
de tan vasto panorama, sino hacer un breve 
recorrido histórico, que nos permita com-
prender esta lucha donde las mujeres pode-
mos seguir haciendo historia.

Los Feminismos
a través de la historia 3

Este recorrido por la historia del movimien-
to feminista estará dividido en tres grandes 
bloques: el feminismo premoderno, en que 
se recogen las primeras manifestaciones de 
“polémicas feministas”; el feminismo mo-
derno, que arranca con la obra de Poulain de 
la	Barre	y	los	movimientos	de	mujeres	y	fe-
ministas de la Revolución Francesa, para re-
surgir con fuerza en los grandes movimien-
tos sociales del siglo XIX, y, por último, el 
feminismo contemporáneo, en que se ana-
liza el neofeminismo de los años sesenta-se-
tenta y las últimas tendencias. 

3NOTA DE CREATIVIDAD FEMINISTA: ESTA ARTÍCULO 
FUE TOMADO DE: 10 PALABRAS CLAVES DE FEMINIS-
MO, CELIA AMOROS (COMPILADORA)
Este material será distribuido sin fines de lucro y como 
parte de la capacitación que se proporciona a servidoras y 
servidores públicos de Gobierno de Distrito Federal, como 
una compilación para su consulta y lectura.El documento 
aquí presentado, es una copia textual de la Revista Creati-
vidad Feminista y realizado por Ana de Miguel, el cual fue 
recibido a través de Modenmujer.
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1.1 Feminismo premoderno 
El proceso de recuperación histórica de la 
memoria feminista no ha hecho más que co-
menzar. Cada día que pasa, las investigacio-
nes añaden nombres nuevos a la genealogía 
del feminismo, y aparecen nuevos datos en 
torno a la larga lucha por la igualdad sexual. 
En general puede afirmarse que ha sido en 
los periodos de ilustración y en los momen-
tos de transición hacia formas sociales más 
justas y liberadoras cuando ha surgido con 
más fuerza la polémica feminista. 

Es posible rastrear signos de esta polé-
mica en los mismos principios de nuestro 
pasado clásico. La Ilustración sofística pro-
dujo el pensamiento de la igualdad entre 
los sexos, aunque, como lo señala Valcárcel, 
ha sobrevivido mucho mejor la reacción pa-
triarcal que generó: “las chanzas bifrontes 
de Aristófanes, la Política de Aristóteles, la 
recogida de Platón”  . Con tan ilustres pre-
cedentes, la historia occidental fue tejien-
do minuciosamente -desde la religión, la 
ley y la ciencia- el discurso y la práctica que 
afirmaba la inferioridad de la mujer res-
pecto al varón. Discurso que parecía dividir 
en dos la especie humana: dos cuerpos, dos 
razones, dos morales, dos leyes. 

El Renacimiento trajo consigo un nuevo 
paradigma humano, el de autonomía, pero 
no se extendió a las mujeres. El solapamien-
to de lo humano con los varones permite 
la apariencia de universalidad del “ideal de 
hombre renacentista”. Sin embargo, el culto 
renacentista a la gracia, la belleza, el ingenio 
y la inteligencia sí tuvo alguna consecuencia 
para las mujeres . La importancia de la edu-

cación generó numerosos tratados pedagó-
gicos y abrió un debate sobre la naturaleza 
y deberes de los sexos. Un importante pre-
cedente y un hito en la polémica feminis-
ta había sido la obra de Christine de Pisan, 
La ciudad de las damas (1405). Pisan ataca 
el discurso de la inferioridad de las mujeres 
y ofrece una alternativa a su situación, pero, 
como certeramente indica Alicia H. Puleo, no 
hay que confundir estas obras reivindicati-
vas con un género apologético también culti-
vado en el Renacimiento y destinado a agra-
dar a las damas mecenas. Este género utiliza 
un discurso de la excelencia en que elogia la 
superioridad de las mujeres -”el vicio es mas-
culino, la virtud femenina”- t confecciona ca-
tálogos de mujeres excepcionales. Así por 
ejemplo, el tratado que Agripa de Netteshe-
im	dedica	a	la	regente	de	los	Países	Bajos	en	
1510, De nobilitate et praecellentia foeminei 
sexus  . A pesar de las diferencias entre los 
tratados, habrá que esperar al siglo XVII para 
la formulación de igualdad. 

La cultura y la educación eran entonces 
un bien demasiado escaso y, lógicamente, 
fueron de otra índole las acciones que invo-
lucraron a más mujeres y provocaron mayor 
represión: la relación de las mujeres con nu-
merosas herejías como las milenaristas. Gui-
llermine	 de	 Bohemia,	 a	 fines	 del	 siglo	 XIII,	
afirmaba que la redención de Cristo no había 

4 A, Valcárcel, “¿Es el feminismo una teoría política?, Des-
de el feminismo, n 1, 1986.
5Cf. J. Kelly, “¿Tuvieron las mujeres Renacimiento?”, en J. 
S. Amelang y M. Nash (eds.) Historia y género: Las mu-
jeres en la Europa moderna y contemporánea, Alfons el 
Maganànim, Valencia 1990, pp. 93-126; y A. H. Puleo, “El 
paradigma renacentista de autonomía”, en C. Amorós (co-
ord.), Actas del Seminario Permanente
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alcanzado a la mujer, y que Eva aún no había 
sido salvada. Creó una iglesia de mujeres a la 
que acudían tanto mujeres del pueblo como 
burguesas y aristócratas. La secta fue denun-
ciada por la inquisición a comienzos del siglo 
XIV. Aunque las posiciones de las doctrinas 
heréticas sobre la naturaleza y la posición de 
la mujer eran muy confusas, les conferían 
una dignidad y un escape emocional e inte-
lectual que difícilmente podían encontrar en 
otro espacio público . El movimiento de reno-
vación religiosa que fue la Reforma protes-
tante significó la posibilidad de un cambio en 
el estado de la polémica. Al afirmar la prima-
cía de la conciencia-individuo y el sacerdocio 
universal de todos los verdaderos creyentes 
frente a la relación jerárquica con Dios, abría 
de par en par las puertas al interrogante fe-
menino: ¿por qué nosotras no? Paradójica-
mente el protestantismo acabó reforzando la 
autoridad patriarcal, ya que se necesitaba un 
sustituto para la debilitada autoridad del sa-
cerdote y del rey. Por mucho que la Reforma 
supusiese una mayor dignificación del papel 
de la mujer-esposa-compañera, el padre se 
convertía en el nuevo e inapelable intérprete 
de las Escrituras, dios-rey del hogar. Sin em-
bargo, y como ya sucediera con las herejías 
medievales y renacentistas, la propia lógica 
de estas tesis llevó a la formación de grupos 
más radicales. Especialmente en Inglate-
rra, la pujanza del movimiento puritano, ya 
a mediados del siglo XVII, dio lugar a algu-
nas sectas que, como los cuáqueros, desa-
fiaron claramente la prohibición del apóstol 
Pablo. Estas sectas incluyeron a las mujeres 
como predicadoras y admitían que el espíri-
tu pudiese expresarse a través de ellas. Algu-
nas mujeres encontraron una interesante vía 

Feminismo e Ilustración. Instituto de Investigaciones
Feministas, Universidad Complutense de Madrid,
Madrid 1992, pp. 39-46.
6Cf. A. H. Puleo, a. c., 43-44.
7S. Robotham, Feminismo y revolución,
Debate, Madrid 1978, pp. 15-26

para desplegar su individualidad: “El espíritu 
podía inducir a una mujer al celibato, o a fiar 
el derecho de su marido a gobernar la con-
ciencia de ella, o bien indicarle dónde debía 
rendir culto. Los espíritus tenían poca consi-
deración por el respeto debido al patriarcado 
terrenal; sólo reconocían el poder de Dios”   . 
Entonces se las acusó de pactar con el demo-
nio. Las frecuentes acusaciones de brujería 
contra las mujeres individualistas a lo largo 
de estos siglos, y su consiguiente quema, fue 
el justo contrapeso “divino” a quienes desa-
fiaban el poder patriarcal. 

En la Francia del siglo XVII, los salones 
comenzaban su andadura como espacio 
público capaz de generar nuevas normas 
y valores sociales. En los salones, las mu-
jeres tenían una notable presencia y prota-
gonizaron el movimiento literario y social 
conocido como preciosismo. Las preciosas, 
que declaran preferir la aristocracia del es-
píritu a la de la sangre, revitalizaron la len-
gua francesa e impusieron nuevos estilos 
amorosos; establecieron pues sus norma-
tivas en un terreno en el que las mujeres 
rara	vez	habían	decidido.	Para	Oliva	Blan-
co, la especificidad de la aportación de los 
salones del XVII al feminismo radica en 
que “gracias a ellos la ‘querelle féministe’ 
deja de ser coto privado de teólogos y mo-
ralistas y pasa a ser un tema de opinión pú-
blica”  . Sin embargo, tal y como sucedía 
con la Ilustración sofística, seguramente 
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hoy se conoce mejor la reacción patriarcal 
a este fenómeno, reacción bien simboliza-
da en obras tan espeluznantemente misó-
ginas como Las mujeres sabias de Moliere 
y La culta latiniparla de Quevedo. 

1.2  Feminismo moderno

a) Las raíces ilustradas
y la Revolución Francesa 
Diferentes autoras, como Geneviève Frais-
se y Celia Amorós, han coincidido en seña-
lar la obra del filósofo cartesiano Poulain de 
la	Barre	y	los	movimientos	de	mujeres	y	fe-
ministas que tuvieron lugar durante la Re-
volución Francesa como dos momentos 
clave -teórico uno, práctico el otro- en la ar-
ticulación del feminismo moderno. Así, en 
el	texto	de	Poulain	de	la	Barre	titulado	Sobre	
la igualdad de los sexos y publicado en 1673 
-en pleno auge del movimiento de preciosas- 
sería la primera obra feminista que se centra 
explícitamente en fundamentar la demanda 
de igualdad sexual. Fraisse ha señalado que 
con esta obra estaríamos asistiendo a un ver-
dadero cambio en el estatuto epistemológico 
de la controversia o “guerra entre los sexos”: 
“la comparación entre el hombre y la mujer 
abandona el centro del debate, y se hace po-
sible una reflexión sobre la igualdad”  . Por su 
parte, Amorós encuadra la obra de Poulain 
en el contexto más amplio de la Ilustración. 
Aun reconociendo el carácter pionero y espe-
cífico de la obra, ésta forma parte de un con-
tinuo feminista que se caracteriza por radi-
calizar o universalizar la lógica de la razón, 
racionalista primero e ilustrada después. Asi-
mismo, mantiene que el feminismo como 
cuerpo coherente de vindicaciones y como 

8S. Robotham, La mujer ignorada por la historia,
Debate, Madrid 1980, p. 19.
9O. Blanco, “La ‘querelle feministe’ en el siglo XVII”, en C. 
Amorós (coord.), Actas del Seminario Permanente Femi-
nismo e Ilustración, p. 77.
10G. Fraisse, Musa de la razón, Cátedra, Madrid 1991, p. 194.
11De Celia Amorós sobre Poulain de la Barre: “El feminismo 
como exis emancipatoria” y “Cartesianismo y feminismo. Ol-
vidos de la razón, razones de los olvidos”, en Actas del Semi-
nario..., pp. 85-104. Sus tesis sobre la relación entre feminis-
mo e Ilustración están sintetizadas en “El feminismo: senda 
no transitada de la Ilustración”, Isegoría, n. 1 1990.

proyecto político capaz de constituir un su-
jeto revolucionario colectivo, sólo puede ar-
ticularse teóricamente a partir de premisas 
ilustradas: premisas que afirman que todos 
los hombres nacen libres e iguales y, por 
tanto, con los mismos derechos. Aun cuan-
do las mujeres queden inicialmente fuera del 
proyecto igualatorio -tal y como sucedió en la 
susodicha Francia revolucionaria y en todas 
las democracias del siglo XIX y buena parte 
del XX-, la demanda de universalidad que ca-
racteriza a la razón ilustrada puede ser utili-
zada para irracionalizar sus usos interesados 
e ilegítimos, en este caso patriarcales. En este 
sentido, afirma que el feminismo supone la 
efectiva radicalización de proyecto igualita-
rio ilustrado. La razón ilustrada, razón fun-
damentalmente crítica, posee la capacidad 
de volver sobre sí misma y detectar sus pro-
pias contradicciones . Y así la utilizaron las 
mujeres de la Revolución Francesa cuando 
observaron con estupor cómo el nuevo Esta-
do revolucionario no encontraba contradic-
ción alguna en pregonar a los cuatro vientos 
la igualdad universal y dejar sin derechos civi-
les y políticos a todas las mujeres. 

En la Revolución Francesa veremos apa-
recer no sólo el fuerte protagonismo de las 
mujeres en los sucesos revolucionarios, sino 
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la aparición de las más contundentes deman-
das de igualdad sexual. La convocatoria de 
los Estados Generales por parte de Luis XVI 
se constituyó en el prólogo de la revolución. 
Los tres estados -nobleza, clero y pueblo- se 
reunieron a redactar sus quejas para presen-
tarlas al rey. Las mujeres quedaron excluidas, 
y comenzaron a redactar sus propios “cahiers 
de doléance”. Con ellos, las mujeres, que se 
autodenominaron “el tercer Estado del ter-
cer Estado”, mostraron su clara conciencia de 
colectivo oprimido y del carácter “interesta-
mental” de su opresión . 

Tres meses después de la toma de la 
Bastilla,	 las	 mujeres	 parisinas	 protago-
nizaron la crucial marcha hacia Versa-
lles, y trasladaron al rey a París, donde le 
sería más difícil evadir los grandes proble-
mas del pueblo. Como comenta Paule-Ma-
rie Duhet, en su obra Las mujeres y la Re-
volución, una vez que las mujeres habían 
sentado el precedente de iniciar un movi-
miento popular armado, no iban a cejar en 
su afán de no ser retiradas de la vida polí-
tica . Pronto se formaron clubes de muje-
res, en los que plasmaron efectivamente su 
voluntad de participación. Uno de los más 
importantes y radicales fue el dirigido por 
Claire Lecombe y Pauline Léon: la Société 
Républicaine Révolutionnaire. Impulsadas 
por su auténtico protagonismo y el recono-
cimiento público del mismo, otras mujeres 
como Théroigne de Méricourt no dudaron 
en defender y ejercer el derecho a formar 
parte del ejército. 

Sin embargo, pronto se comprobó que 
una cosa era que la República agradeciese y 

12 Algunos de estos cuadernos están traducidos en la an-
tología La Ilustración olvidada, realizada por A. H. Puleo, 
Anthropos, Barcelona 1993. También de esta misma au-
tora, “Una cristalización político-social de los ideales ilus-
trados: los ‘Cahiers de doléance” de 1789”, en C. Amorós 
(coord.), Actas del Seminario..., pp. 147-153

condecorase a las mujeres por los servicios 
prestados y otra que estuviera dispuesta a 
reconocerles otra función de que la de ma-
dres y esposas (de los ciudadanos). En con-
secuencia, fue desestimada la petición de 
Condorcet de que la nueva República edu-
case igualmente a las mujeres y los varo-
nes, y la misma suerte corrió uno de los 
mejores alegatos feministas de la época, su 
escrito de 1790. Sobre la admisión de las 
mujeres al derecho de ciudadanía. 

Seguramente uno de los momentos más 
lúcidos en la paulatina toma de conciencia fe-
minista de las mujeres está en la Declaración 
de los derechos de la mujer y la ciudadana, 
en 1791. Su autora fue Olympe de Gouges, 
una mujer del pueblo y de tendencias políti-
cas moderadas, que dedicó la declaración a la 
reina María Antonieta, con quien finalmen-
te compartiría un mismo destino bajo la gui-
llotina. Este es su veredicto sobre el hombre: 
“Extraño, ciego, hinchado de ciencias y dege-
nerado, en este siglo de luces y de sagacidad, 
en la ignorancia más crasa, quiere mandar 
como un déspota sobre un sexo que recibió 
todas las facultades intelectuales y preten-
de gozar de la revolución y reclamar sus de-
rechos a la igualdad, para decirlo de una vez 
por todas” . En 1792, la inglesa Mary Wolls-
tonecraft redactará en pocas semanas la céle-
bre Vindicación de los derechos de la mujer. 
Las mujeres habían comenzado exponien-
do sus reivindicaciones en los cuadernos de 
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quejas y terminan afirmando orgullosamen-
te sus derechos. La transformación respecto 
a los siglos anteriores, como acertadamen-
te ha sintetizado Fraisse, significa el paso del 
gesto individual al movimiento colectivo: la 
querella es llevada a la plaza pública y toma la 
forma de un debate democrático: se convier-
te por vez primera de forma explícita en una 
cuestión política . 

Sin embargo, la Revolución Francesa su-
puso una amarga y seguramente inespera-
da, derrota para el feminismo. Los clubes de 
mujeres fueron cerrados por los jacobinos 
en 1793, y en 1794 se prohibió explícita-
mente la presencia de mujeres en cualquier 
tipo de actividad política. Las que se ha-
bían significado en su participación política, 
fuese cual fuese su adscripción ideológica, 
compartieron el mismo final: la guillotina 
o el exilio. Las más lúgubres predicciones 
se habían cumplido ampliamente: las muje-
res no podían subir a la tribuna, pero sí al 
cadalso. ¿Cuál era su falta? La prensa revo-
lucionaria de la época lo explica muy clara-
mente: habían transgredido las leyes de la 
naturaleza abjurando su destino de madres 
y esposas, queriendo ser “hombres de Esta-
do”. El nuevo código civil napoleónico, cuya 
extraordinaria influencia ha llegado prácti-
camente a nuestros días, se encargaría de 
plasmar legalmente dicha “ley natural”. 

b) Feminismo decimonónico 
En el siglo XIX, el siglo de los grandes mo-
vimientos sociales emancipatorios, el femi-
nismo aparece, por primera vez, como un 
movimiento social de carácter internacio-
nal, con una identidad autónoma teórica 

13P. M. Duhet, Las mujeres y la Revolución (1789-1794), 
Península, Barcelona 1974, p. 44.
14O. De Gouges, “Los derechos de la mujer”, en A. H. Puleo 
(ed.), La Ilustración olvidada, p. 155.
15G. Fraisse, o. c., p. 191.

y organizativa. Además, ocupará un lugar 
importante en el seno de los otros grandes 
movimientos sociales, los diferentes socia-
lismos y el anarquismo. 

Estos movimientos heredaron en buena 
medida las demandas igualitarias de la Ilus-
tración, pero surgieron para dar respuesta a 
los acuciantes problemas que estaban gene-
rando la revolución industrial y el capitalis-
mo. El desarrollo de las democracias censita-
rias y el decisivo hecho de la industrialización 
suscitaron enormes expectativas respecto al 
progreso de la humanidad, y se llegó a pen-
sar que el fin de la escasez material estaba 
cercano. Sin embargo, estas esperanzas cho-
caron frontalmente con la realidad. Por un 
lado, a las mujeres se les negaban los dere-
chos civiles y políticos más básicos, segando 
de sus vidas cualquier atisbo de autonomía 
personal. Por otro, el proletariado -y lógica-
mente las mujeres proletarias- quedaba to-
talmente al margen de la riqueza producida 
por la industria, y su situación de degrada-
ción y miseria se convirtió en uno de los he-
chos más sangrantes del nuevo orden social. 
Estas contradicciones fueron el caldo de cul-
tivo de las teorías emancipadoras y los movi-
mientos sociales del XIX. 

c) El movimiento sufragista 
Como se señala habitualmente, el capitalismo 
alteró las relaciones entre los sexos. El nuevo sis-
tema económico incorporó masivamente a las 



22 • CAPITULO I

mujeres proletarias al trabajo industrial -mano 
de obra más barata y sumisa que los varones-, 
pero, en la burguesía, la clase social ascendente, 
se dio el fenómeno contrario. Las mujeres que-
daron enclaustradas en un hogar que era, cada 
vez más, símbolo del status y éxito laboral del 
varón. Las mujeres, mayormente las de burgue-
sía media, experimentaban con creciente indig-
nación su situación de propiedad legal de sus 
maridos y su marginación de la educación y las 
profesiones liberales, marginación que, en mu-
chas ocasiones, las conducía inevitablemente, si 
no contraían matrimonio, a la pobreza. 

En este contexto, las mujeres comen-
zaron a organizarse en torno a la reivindi-
cación del derecho al sufragio, lo que expli-
ca su denominación como sufragistas. Esto 
no debe entenderse nunca en el sentido de 
que ésa fuese su única reivindicación. Muy 
al contrario, las sufragistas luchaban por la 
igualdad en todos los terrenos apelando a la 
auténtica universalización de los valores de-
mocráticos y liberales. Sin embargo, y desde 
un punto de vista estratégico, consideraban 
que, una vez conseguido el voto y el acceso 
al parlamento, podrían comenzar a cambiar 
el resto de las leyes e instituciones. Además, 
el voto era un medio de unir a mujeres de 
opiniones políticas muy diferentes. Su mo-
vimiento era de carácter interclasista, pues 
consideraban que todas las mujeres sufrían, 
independientemente de su clase social, dis-
criminaciones semejantes. 

En Estados Unidos, el movimiento su-
fragista estuvo inicialmente muy relaciona-
do con el movimiento abolicionista. Gran nú-
mero de mujeres unieron sus fuerzas para 

combatir en la lucha contra la esclavitud y, 
como señala Sheyla Rowbotham, no sólo 
aprendieron a organizarse, sino a observar 
las similitudes de su situación con la de escla-
vitud . En 1848, en el Estado de Nueva York, 
se aprobó la Declaración de Seneca Falls, uno 
de los textos fundacionales del sufragismo . 
Los argumentos que se utilizan para vindi-
car la igualdad de los sexos son de corte ilus-
trado: apelan a la ley natural como fuente de 
derechos para toda la especie humana, y a 
la razón y al buen sentido de la humanidad 
como armas contra el prejuicio y la costum-
bre. También cabe señalar de nuevo la impor-
tancia del trasfondo individualista de la reli-
gión protestante; como ha señalado Richard 
Evans: “La creencia protestante en el derecho 
de todos los hombres y mujeres a trabajar in-
dividualmente por su propia salvación pro-
porcionaría una seguridad indispensable, y 
a menudo realmente una auténtica inspira-
ción, a muchas, si no a casi todas las luchado-
ras de las campañas feministas del siglo XIX”  
.	Elizabeth	Cady	Stanton,	la	autora	de	La	Bi-
blia	de	las	mujeres,	y	Susan	B.	Anthony,	fue-
ron dos de las más significativas sufragistas 
estadounidenses. 

En Europa, el movimiento sufragista 
inglés fue el más potente y radical. Desde 
1866, en que el diputado John Stuart Mill, 
autor de La sujeción de la mujer, presentó 
la primera petición a favor del voto feme-
nino en el Parlamento, no dejaron de suce-
derse iniciativas políticas. Sin embargo, los 
esfuerzos dirigidos a convencer y persua-
dir a los políticos de la legitimidad de los 
derechos políticos de las mujeres provoca-
ban burlas e indiferencia. En consecuen-
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cia, el movimiento sufragista dirigió su es-
trategia a acciones más radicales. Aunque, 
como bien ha matizado Rowbotham: “las 
tácticas militantes de la Unión habían na-
cido de la desesperación, después de años 
de paciente constitucionalismo”  . Las su-
fragistas fueron encarceladas, protagoni-
zaron huelgas de hambre y alguna encon-
tró la muerte defendiendo su máxima: 
“votos para las mujeres”. Tendría que pasar 
la Primera Guerra Mundial y llegar el año 
1928 para que las mujeres inglesas pudie-
sen votar en igualdad de condiciones. 

d) El feminismo socialista 
El socialismo como corriente de pensamien-
to siempre ha tenido en cuenta la situación 
de las mujeres a la hora de analizar lo socie-
dad y proyectar el futuro. Esto no significa 
que el socialismo sea necesariamente femi-
nista, sino que en el siglo XIX comenzaba a 
resultar difícil abanderar proyectos igualita-
rios radicales sin tener en cuenta a la mitad 
de la humanidad. 

Los socialistas utópicos fueron los pri-
meros en abordar el tema de la mujer. El 
nervio de su pensamiento, como el de todo 
socialismo, arranca de la miserable situa-
ción económica y social en que vivía la clase 
trabajadora. En general, proponen la vuel-
ta a pequeñas comunidades en que pueda 
existir cierta autogestión -los falansterios 
de Fourier- y se desarrolle la cooperación 
humana en un régimen de igualdad que 
afecte también a los sexos. Sin embargo, 
y a pesar de reconocer la necesidad de in-
dependencia económica de las mujeres, a 
veces no fueron lo suficientemente críticos 

16S. Robotham, La mujer ignorada por la historia, p. 68.
17El texto de la Declaración está recogido en la Antología 
del feminismo de Amalia Martín-Gamero, Alianza Edito-
rial, Madrid 1975.
18R. J. Evans, Las feministas, Siglo XXI, Madrid 1980, p. 15.
19S. Robotham, o. c., p. 115.
20C. Fourier, Teoría de los cuatro movimientos, Barral, 
Barcelona 1974, p. 167.
21F. Tristán, Unión obrera, Fontamara, Barcelona 1977, 
p. 125

con la división sexual del trabajo. Aun así, 
su rechazo a la sujeción de las mujeres tuvo 
gran impacto social, y la tesis de Fourier de 
que la situación de las mujeres era el indi-
cador clave del nivel de progreso y civiliza-
ción de una sociedad fue literalmente asu-
mida por el socialismo posterior. 

Flora Tristán en su obra Unión obrera 
(1843) dedica un capítulo a exponer la si-
tuación de las mujeres. Tristán mantiene 
que “todas las desgracias del mundo pro-
vienen del olvido y el desprecio que hasta 
hoy se ha hecho de los derechos natura-
les e imprescriptibles del ser mujer”  . En 
sus proyectos de reforma, la educación de 
las mujeres resulta crucial para el progre-
so de las clases trabajadoras, aunque, eso 
sí, debido a la influencia que como madres, 
hijas, esposas, etc..., tienen sobre los varo-
nes. Para Tristán, las mujeres “lo son todo 
en la vida del obrero”, lo que no deja de su-
poner una acrítica asunción de la división 
sexual del trabajo. Desde otro punto de 
vista, entre los seguidores de Saint-Simon 
y Owen cundió la idea de que el poder espi-
ritual de los varones se había agotado y la 
salvación de la sociedad sólo podía proce-
der de lo “femenino”. En algunos grupos, 
incluso, se inició la búsqueda de un nuevo 
mesías femenino . 
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Tal vez la aportación más específica del 
socialismo utópico resida en la gran impor-
tancia que concedían a la transformación 
de la institución familiar. Condenaban la 
doble moral y consideraban el celibato y el 
matrimonio indisoluble como institucio-
nes represoras y causa de injusticia e infe-
licidad. De hecho, como señalara en su día 
John Stuart Mill, a ellos cabe el honor de 
haber abordado sin prejuicios temas con 
los que no se atrevían otros reformadores 
sociales de la época. 

e) Socialismo marxista 
A mediados del siglo XIX comenzó a impo-
nerse en el movimiento obrero el socialismo 
de inspiración marxista o “científico”. El mar-
xismo articuló la llamada “cuestión femenina” 
en su teoría general de la historia y ofreció una 
nueva explicación del origen de la opresión 
de las mujeres y una nueva estrategia para su 
emancipación. Tal y como desarrolló Friedrich 
Engels en El origen de la familia, la propiedad 
privada y el Estado, obra publicada en 1884, el 
origen de la sujeción de las mujeres no estaría 
en causas biológicas -la capacidad reproduc-
tora o la constitución física- sino sociales. En 
concreto, en la aparición de la propiedad priva-
da y la exclusión de las mujeres de la esfera de 
la producción social. En consecuencia, de este 
análisis se sigue que la emancipación de las 
mujeres irá ligada a su retorno a la producción 
y a la independencia económica. 

Este análisis, por el que se apoyaba la in-
corporación de las mujeres a la producción, 
no dejó de tener numerosos detractores en 
el propio ámbito socialista. Se utilizaban 
diferentes argumentos para oponerse al 

22Cf. N. Campillo. “Las sansimonianas: un grupo feminista 
paradigmático”, en C. Amorós (coord.), Actas del Semina-
rio..., pp. 313-324

trabajo asalariado de las mujeres: la nece-
sidad de proteger a las obreras de la sobre-
explotación de que eran objeto, el elevado 
índice de abortos y mortalidad infantil, el 
aumento del desempleo masculino, el des-
censo de los salarios... Pero como señaló 
Auguste	Bebel	en	su	célebre	obra	La	mujer	
y el socialismo, también se debía a que, a 
pesar de la teoría, no todos los socialistas 
apoyaban la igualdad de los sexos: No se 
crea que todos los socialistas sean emanci-
padores de la mujer; los hay para quienes la 
mujer emancipada es tan antipática como 
el socialismo para los capitalistas . 

Por otro lado, el socialismo insistía en 
las diferencias que separaban a las mu-
jeres de las distintas clases sociales. Así, 
aunque las socialistas apoyaban táctica-
mente las demandas sufragistas, tam-
bién las consideraban enemigas de clase y 
las acusaban de olvidar la situación de las 
proletarias, lo que provocaba la desunión 
de los movimientos. Además, la relativa-
mente poderosa infraestructura con que 
contaban las feministas burguesas y la 
fuerza de su mensaje calaba en las obreras 
llevándolas a su lado. Lógicamente, una 
de las tareas de las socialistas fue la de 
romper esa alianza. Alejandra Kollontai, 
bolchevique y feminista, relata en sus Me-
morias algunas de sus estrategias desde 
la clandestinidad. En diciembre de 1908 
tuvo lugar en San Petersburgo, y convoca-
do por las feministas “burguesas”, el Pri-
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mer Congreso Femenino de todas las Ru-
sias. Kollontai no pudo asistir, porque 
pesaba una orden de detención sobre ella, 
pero pudo preparar la intervención de un 
grupo de obreras. Estas tomaron la pala-
bra para señalar la especificidad de la pro-
blemática de las mujeres trabajadoras, y 
cuando se propuso la creación de un cen-
tro femenino interclasista, abandonaron 
ostentosamente el congreso . 

Sin embargo, y a pesar de sus lógicos en-
frentamientos con las sufragistas, existen 
numerosos testimonios del dilema que les 
presentaba a las mujeres socialistas. Aun-
que suscribían la tesis de que la emancipa-
ción de las mujeres era imposible en el ca-
pitalismo -explotación laboral, desempleo 
crónico, doble jornada, etc.- eran conscien-
tes de que para sus camaradas y para la di-
rección del partido la “cuestión femeni-
na” no era precisamente prioritaria. Más 
bien se la consideraba una mera cuestión 
de superestructura, que se solucionaría au-
tomáticamente con la socialización de los 
medios de producción, y, en el peor de los 
casos, “una desviación peligrosa hacia el 
feminismo”. Esto no impidió que las mu-
jeres socialistas se organizaran dentro de 
sus propios partidos; se reunían para dis-
cutir sus problemas específicos y crearon, 
a pesar de que la ley les prohibía afiliarse 
a partidos, organizaciones femeninas. Los 
cimientos de un movimiento socialista fe-
menino realmente fueron puestos por la 
alemana Clara Zetkin (1854-1933), quien 
dirigió la revista femenina Die Gliechhteit 
(Igualdad) y llegó a organizar una Confe-
rencia Internacional de Mujeres en 1907. 

23A. Bebel, La mujer y el socialismo,
Júcar, Madrid 1980, p. 117.
24Cf. A. Kollontai, Memorias, Debate, Madrid 1979..

El socialismo marxista también prestó 
atención a la crítica de la familia y la doble 
moral, y relacionó la explotación económica 
y sexual de la mujer. En este sentido, es im-
prescindible remitirse a la obra que Kollontai 
escribe ya a principios del siglo XX. Kollontai 
puso en un primer plano teórico la igualdad 
sexual y mostró su interrelación con el triun-
fo de la revolución socialista. Pero también 
fue ella misma, ministra durante sólo seis 
meses el primer gobierno de Lenin, quien dio 
la voz de alarma sobre el rumbo preocupante 
que iba tomando la revolución feminista en 
la Unión Soviética. La igualdad de los sexos 
se había establecido por decreto, pero no se 
tomaban medidas específicas, tal y como ella 
postulaba, contra lo que hoy llamaríamos la 
ideología patriarcal. 

f) Movimiento anarquista 
El anarquismo no articuló con tanta preci-
sión teórica como el socialismo la problemá-
tica de la igualdad entre los sexos, e incluso 
cabe destacar que un anarquista de la talla 
de Pierre J. Proudhom (1809-1865) man-
tuvo tranquilamente posturas anti-igualita-
rias extremas. Estas son sus palabras: “Por 
mi parte, puedo decir que, cuanto más pien-
so en ello, menos me explico el destino de la 
mujer fuera de la familia y el hogar. Cortesa-
na o ama de llaves (ama de llaves, digo, y no 
criada); yo no veo término medio” . 

Sin embargo, el anarquismo como mo-
vimiento social contó con numerosas mu-
jeres que contribuyeron a la lucha por la 
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igualdad. Una de las ideas más recurrentes 
entre las anarquistas -en consonancia con 
su individualismo- era la de que las muje-
res se liberarían gracias a su “propia fuerza” 
y esfuerzo individual. Así lo expresó, ya en-
trado el siglo XX, Emma Goldman (1869-
1940), para quien poco vale el acceso al 
trabajo asalariado si las mujeres no son ca-
paces de vencer todo el peso de la ideolo-
gía tradicional en su interior. Así, el énfasis 
puesto en vivir de acuerdo con las propias 
convicciones propició auténticas revolucio-
nes en la vida cotidiana de mujeres que, or-
gullosas, se autodesignaban “mujeres li-
bres”. Consideraban que la libertad era el 
principio rector de todo y que las relaciones 
entre los sexos han de ser absolutamente 
libres. Su rebelión contra la jerarquización, 
la autoridad y el Estado, las llevaba, por un 
lado y frente a las sufragistas, a minimizar 
la importancia del voto y las reformas ins-
titucionales; por otro, veían como un pe-
ligro enorme lo que a su juicio proponían 
los comunistas: la regulación por parte del 
Estado de la procreación, la educación y el 
cuidado de los niños. 

1.3  Neofeminismo

I) Los años sesenta y setenta
La consecución del voto y todas las reformas 
que trajo consigo habían dejado relativamen-
te tranquilas a las mujeres; sus demandas ha-
bían sido satisfechas, vivían en una sociedad 
legalmente cuasi-igualitaria y la calma parecía 
reinar en la mayoría de los hogares. Sin em-
bargo, debía ser una clama un tanto enrare-
cida, pues se acercaba un nuevo despertar de 
este movimiento social. La obra de Simone 

25 P. J. Proudhon, Sistema de las contradicciones económicas o 
filosofía de la miseria, vol. 2, Júcar, Madrid 1974, p. 175.

de	Beauvoir	es	la	referencia	fundamental	del	
cambio que se avecina. Tanto su vida como su 
obra son paradigmáticas de las razones de un 
nuevo resurgir del movimiento. Tal y como 
ha contado la propia Simone, hasta que em-
prendió la redacción de El segundo sexo ape-
nas había sido consciente de sufrir discrimi-
nación alguna por el hecho de ser una mujer. 
La joven filósofa, al igual que su compañero 
Jean Paul Sartre, había realizado una brillan-
te carrera académica, e inmediatamente des-
pués ingresó por oposición -también como 
él- a la carrera docente. ¿Dónde estaba, pues, 
la desigualdad, la opresión? Iniciar la contun-
dente respuesta del feminismo contemporá-
neo a este interrogante es la impresionante 
labor llevada a cabo en los dos tomos de El 
segundo sexo (1949). Al mismo tiempo que 
pionera,	Simone	de	Beauvoir	constituye	un	
brillante ejemplo de cómo la teoría feminista 
supone una transformación revolucionaria 
de nuestra comprensión de la realidad. Y es 
que no hay que infravalorar las dificultades 
que experimentaron las mujeres para descu-
brir y expresar los términos de su opresión 
en la época de la “igualdad legal”. Esta dificul-
tad fue retratada con infinita precisión por la 
estadounidense	 Betty	 Friedan:	 el	 problema	
de las mujeres era el “problema que no tiene 
nombre”, y el objeto de la teoría y la prácti-
ca feministas fue, justamente, el de nombrar-
lo. Friedan, en su también voluminosa obra, 
La mística de la feminidad (1963), analizó la 
profunda insatisfacción de las mujeres esta-
dounidenses consigo mismas y su vida, y su 
traducción en problemas personales y diver-
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sas patologías autodestructivas: ansiedad, 
depresión, alcoholismo . Sin embargo, el pro-
blema es para ella un problema político: “la 
mística de la feminidad” -reacción patriarcal 
contra el sufragismo y la incorporación de las 
mujeres a la esfera pública durante la Segun-
da Guerra Mundial-, que identifica mujer con 
madre y esposa, con lo que cercena toda posi-
bilidad de realización personal y culpabiliza a 
todas aquellas que no son felices viviendo so-
lamente para los demás. 

II) Feminismo liberal 
Betty	 Friedan	 contribuyó	 a	 fundar	 en	

1966 la que ha llegado a ser una de las orga-
nizaciones más feministas más poderosas de 
Estados Unidos, y sin duda la máxima repre-
sentante del feminismo liberal, la Organiza-
ción Nacional para las Mujeres (NOW). El fe-
minismo liberal se caracteriza por definir la 
situación de las mujeres como una de des-
igualdad -y no de opresión y explotación- y 
por postular la reforma del sistema hasta lo-
grar la igualdad entre los sexos. Las liberales 
comenzaron definiendo el problema princi-
pal de las mujeres como su exclusión de la es-
fera pública, y propugnaban reformas rela-
cionadas con la inclusión de las mismas en 
el mercado laboral. También desde el princi-
pio tuvieron una sección destinada a formar 
u promover a las mujeres para ocupar pues-
tos públicos. Pero bien pronto, la influencia 
del feminismo radical empujó a las más jó-
venes hacia la izquierda. Ante el malestar y 
el miedo a los sectores más conservadores, 
Betty	Friedan	declara	que:	“En	el	 futuro,	 la	
gente que piensa que NOW es demasiado ac-
tivista tendrá menos peso que la juventud” . 
Así, terminaron abrazando la tesis de lo per-

26Cf. A. J. Perona, “El feminismo americano de post-gue-
rra”: B. Friedan”, en C. Amorós (coord.), Actas del semina-
rio Historia de la teoría feminista, Instituto de Investiga-
ciones Feministas, Universidad Complutense de Madrid, 
Madrid 1994.
27A. Echols, Daring to Be Bad. Radical Feminism in Ame-
rica (1967-1975), University of Minnesota Press, Minne-
apolis 1989, p. 4

sonal es político -cuando Friedan había llega-
do a quejarse de que las radicales convertían 
la lucha política en una “guerra de dormito-
rio”- y la organización de grupos de autocon-
ciencia, dos estandartes básicos del feminis-
mo radical y que inicialmente rechazaban. 
Más tarde, con el declive del feminismo radi-
cal en Estados Unidos, el reciclado “feminis-
mo liberal” cobró un importante protagonis-
mo hasta haber llegado a convertirse, a juicio 
de Echols, “en la voz del feminismo como 
movimiento político” . 

Sin embargo, fue al feminismo radical, ca-
racterizado por su aversión al liberalismo, a 
quien correspondió el verdadero protagonis-
mo en las décadas de los sesenta y setenta. 

III) Surgimiento del feminismo radical:
“feministas políticas” y “feministas” 
Los sesenta fueron años de intensa agita-
ción política. Las contradicciones de un siste-
ma que tiene su legitimación en la universali-
dad de sus principios, pero que en realidad es 
sexista, racista, clasista e imperialista, moti-
varon a la formación de la llamada Nueva Iz-
quierda y diversos movimientos sociales ra-
dicales como el movimiento antirracista, el 
estudiantil, el pacifista y, claro está, el femi-
nista. La característica distintiva de todos 
ellos fue su marcado carácter contracultu-
ral: no estaban interesados en la política re-
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formista de los grandes partidos, sino en for-
jar nuevas formas de vida -que prefigurasen 
la utopía comunitaria de un futuro que divi-
saban a la vuelta de la esquina- y, cómo no, al 
hombre nuevo. Y tal como hemos venido ob-
servando hasta ahora a lo largo de la historia, 
muchas mujeres entraron a formar parte de 
este movimiento de emancipación. 

En buena medida, la génesis del Movi-
miento de Liberación de la Mujer hay que 
buscarla en su creciente descontento con 
el papel que jugaban en aquél. Así descri-
be Robin Morgan lo que fue una experien-
cia generalizada de mujeres: “Comoquiera 
que creíamos estar metidas en la lucha para 
construir una nueva sociedad, fue para no-
sotras un lento despertar y una deprimente 
constatación descubrir que realizábamos el 
mismo trabajo en el movimiento que fuera 
de él: pasando a máquina los discursos de 
los varones, haciendo café pero no política, 
siendo auxiliares de los hombres, cuya polí-
tica, supuestamente, reemplazaría al viejo 
orden” . De nuevo fue a través del activismo 
político junto a los varones, como en su día 
las sufragistas en la lucha contra el abolicio-
nismo, como las mujeres tomaron concien-
cia de la peculiaridad de su opresión. Pues-
to que el hombre nuevo se hacía esperar, la 
mujer nueva -de la que tanto hablara Kollon-
tai a principios de siglo- decidió comenzar a 
reunirse por su cuenta. La primera decisión 
política del feminismo fue la de organizar-
se en forma autónoma, separarse de los va-
rones, decisión con la que se constituyó el 
Movimiento de Liberación de la Mujer. Tal 
y como señala Echols, si bien todas estaban 
de acuerdo en la necesidad de separarse de 28 A. Echols, o. c., p. 11.

los varones, disentían respecto a la naturale-
za y el fin de la separación. Así se produjo la 
primera gran escisión dentro del feminismo 
radical: la que dividió a las feministas en “po-
líticas” y “feministas”. Todas ellas forman ini-
cialmente parte del feminismo radical por su 
posición antisistema y por su afán de distan-
ciarse del feminismo liberal, pero sus diferen-
cias son una referencia fundamental para en-
tender el feminismo de la época. 

En un principio, las “políticas” fueron 
mayoría, pero a partir del 68 muchas fue-
ron haciéndose más feministas para, final-
mente, quedar en minoría. Para las “polí-
ticas”, la opresión de las mujeres deriva 
del capitalismo o del Sistema (con mayús-
culas), por lo que los grupos de liberación 
debían permanecer conectados y compro-
metidos con el Movimiento; en realidad, 
consideraban el feminismo un ala más de 
la izquierda. Suele considerarse que a ellas, 
a su experiencia y a sus conexiones se de-
bieron muchos de los éxitos organizativos 
del feminismo, pero lógicamente también 
traían su servidumbre ideológica. 

Las “feministas” se manifestaban contra 
la subordinación a la izquierda, ya que iden-
tificaban a los varones como los beneficiarios 
de su dominación. No eran, ni mucho menos, 
antiizquierda, pero sí muy críticas con su re-
calcitrante sexismo y la tópica interpretación 
del feminismo en un abanico de posibilida-
des que iba de su mera consideración como 
cuestión periférica a la más peligrosa califica-
ción de contrarrevolucionario. 
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Las interminables y acaloradas discu-
siones entorno a cuál era la contradicción 
o el enemigo principal caracterizaron el 
desarrollo del neofeminismo no sólo en 
Estados Unidos, sino también en Europa 
y España. La lógica de los debates siem-
pre ha sido similar: mientras las más fe-
ministas pugnaban por hacer entender 
a las políticas que la opresión de las mu-
jeres no es solamente una simple conse-
cuencia del Sistema, sino un sistema es-
pecífico de dominación en que la mujer es 
definida en términos del varón, las polí-
ticas no podían dejar de ver a los varones 
como víctimas del sistema y de enfatizar 
el no enfrentamiento con éstos. Además, 
volviendo al caso concreto de Estados 
Unidos, las políticas escondían un miedo 
que ha pesado siempre sobre las mujeres 
de la izquierda: el de que los compañe-
ros varones, depositarios del poder sim-
bólico para dar o quitar denominaciones 
de origen “progresista”, interpretasen un 
movimiento sólo de mujeres como reac-
cionario o liberal. De hecho, es muy alec-
cionador reparar en que, a la hora de 
buscar “denominación”, el término “fe-
minista” fue inicialmente repudiado por 
algunas radicales. El problema estaba en 
que lo asociaban con la que considera-
ban la primera ola del feminismo, el mo-
vimiento sufragista, al que despreciaban 
como burgués y reformista. Sulamith Fi-
restone, indiscutible teórica y discutida 
líder de varios grupos radicales, fue la pri-
mera en atreverse a reivindicar el sufra-
gismo afirmando que era un movimiento 
radical y que “su historia había sido ente-
rrada por razones políticas” . 

29O. c., p. 23 (la traducción es nuestra).
30O. c., p. 54.
31Cf. Es esta misma obra “Género y Patriarcado”.

Finalmente llegó la separación, y el 
nombre de feminismo radical pasó a desig-
nar únicamente a los grupos y las posicio-
nes teóricas de las “feministas “. 

IV) Feminismo radical 
El feminismo radical norteamericano se de-
sarrolló entre los años 1967 y 1975, y a pesar 
de la rica heterogeneidad teórica y práctica 
de los grupos en que se organizó, parte de 
unos planteamientos comunes. Respecto a 
los fundamentos teóricos, hay que citar dos 
obras fundamentales: Política sexual de Kate 
Millet y La dialéctica de la sexualidad de Sula-
mit Firestone, publicadas en el año 1970. Ar-
madas de las herramientas teóricas del mar-
xismo, el psicoanálisis y el anticolonialismo, 
estas obras acuñaron conceptos fundamen-
tales para el análisis feminista como el de pa-
triarcado, género y casta sexual. El patriarca-
do se define como un sistema de dominación 
sexual que se concibe, además, como el siste-
ma básico de dominación sobre el que se le-
vanta el resto de las dominaciones, como la de 
clase y raza. El género expresa la construcción 
social de la feminidad y la casta sexual alude a 
la común experiencia de opresión vivida por 
todas las mujeres . Las radicales identificaron 
como centros de la dominación patriarcal es-
feras de la vida que hasta entonces se consi-
deraban “privadas”. A ellas corresponde el 
mérito de haber revolucionado la teoría polí-
tica al analizar las relaciones de poder que es-
tructuran la familia y la sexualidad; lo sinte-
tizaron en un slogan: lo personal es político. 
Consideraban que los varones, todos los va-
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rones y no sólo una élite, reciben beneficios 
económicos, sexuales y psicológicos del siste-
ma patriarcal, pero en general acentuaban la 
dimensión psicológica de la opresión. Así lo 
refleja el manifiesto fundacional de las New 
York Radical Feminist (1969), Politics of the 
Ego, donde se afirma: 

Pensamos que el fin de la dominación 
masculina es obtener satisfacción psicológica 
para su ego, y que sólo secundariamente esto 
se manifiesta en las relaciones económicas. 

Una de las aportaciones más significati-
vas del movimiento feminista radical fue la 
organización en grupos de autoconciencia. 
Esta práctica comenzó en el New York Ra-
dical Women (1967), y fue Sarachild quien 
le dio el nombre de “consciousness-raising”. 
Consistía en que cada mujer del grupo ex-
plicase las formas en que experimentaba 
y sentía su opresión. El propósito de estos 
grupos era “despertar la conciencia laten-
te que... todas las mujeres tenemos sobre 
nuestra opresión”, para propiciar “la reinter-
pretación política de la propia vida” y poner 
las bases para su transformación. Con la au-
toconciencia también se pretendía que las 
mujeres de los grupos se convirtieran en au-
ténticas expertas en su opresión: estaban 
construyendo la teoría desde la experien-
cia personal y no desde le filtro de las ideo-
logías previas. Otra función importante de 
estos grupos fue la de contribuir a la revalo-
rización de la palabra y las experiencias de 
un colectivo sistemáticamente inferioriza-
do y humillado a lo largo de la historia. Así 
lo ha señalado Válcarcel comentando algu-
nas de las obras clásicas del feminismo: el 

32A. Echols,o. c., p. 140.
33Valcárcel, Sexo y filosofía, Anthropos,
Barcelona 1991, p. 45.
34A. Echols, o. c., p. 140

movimiento feminista debe tanto a estas 
obras escritas como a una singular organi-
zación: los grupos de encuentro, en que sólo 
mujeres desgranaban, turbada y parsimo-
niosamente, semana a semana, la serie de 
sus. humillaciones, que intentan compren-
der como parte de una estructura teoriza-
ble” . Sin embargo, los diferentes grupos de 
radicales variaban en su apreciación de esta 
estrategia. Según la durísima apreciación 
de Mehrhof, miembro de las Redstockings 
(1969): “la autoconciencia tiene la habilidad 
de organizar gran número de mujeres, pero 
de organizarlas para nada”  . Hubo acalora-
dos debates internos, y finalmente autocon-
ciencia-activismo se configuraron como op-
ciones opuestas. 

El activismo de los grupos radicales fue, 
en más de un sentido, espectacular. Espec-
taculares por multitudinarias fueron las 
manifestaciones y marchas de mujeres, 
pero aún más eran los lúcidos actos de pro-
testa y sabotaje que ponían en evidencia el 
carácter de objeto y mercancía de la mujer 
en el patriarcado. Con actos como la quema 
pública de sujetadores y corsés, el sabotaje 
de comisiones de expertos sobre el aborto 
formada por ¡catorce varones y una mujer 
(monja)!, o la simbólica negativa de la ca-
rismática Ti-Grace Atkinson a dejarse foto-
grafiar en público al lado de un varón, las 
radicales consiguieron que la voz del femi-
nismo entrase en todos y cada uno de los 
hogares estadounidenses. Otras activida-



CAPITULO I • 31

des no tan espectaculares, pero de conse-
cuencias enormemente beneficiosas para 
las mujeres, fueron la creación de centros 
alternativos de ayuda y autoayuda. Las fe-
ministas no sólo crearon espacios propios 
para estudiar y organizarse, sino que de-
sarrollaron una salud y una ginecología no 
patriarcales, animando a las mujeres a co-
nocer su propio cuerpo. También se funda-
ron guarderías, centros para mujeres mal-
tratadas, centros de defensa personal y un 
largo etcétera. 

Tal y como se desprende de los gru-
pos de autoconciencia, otra característica 
común de los grupos radicales fue el exi-
gente impulso igualitarista y antijerárqui-
co: ninguna mujer está por encima de otra. 
En realidad, las líderes estaban mal vis-
tas, y una de las constantes organizativas 
era poner reglas que evitasen el predomi-
nio de las más dotadas o preparadas. Así 
es frecuente escuchar a las líderes del mo-
vimiento, que sin duda existían, o a quie-
nes actuaban como portavoces, “pedir per-
dón a nuestras hermanas por hablar por 
ellas”. Esta forma de entender la igualdad 
trajo muchos problemas a los grupos: uno 
de los más importantes fue el problema de 
admisión de nuevas militantes. Las nuevas 
tenían que aceptar la línea ideológica y es-
tratégica del grupo, pero una vez dentro ya 
podían, y de hecho así lo hacían frecuente-
mente, comenzar a cuestionar el manifies-
to fundacional. El resultado era un estado 
de permanente debate interno, enriquece-
dor para las nuevas, pero tremendamente 
cansino para las veteranas. El igualitaris-
mo se traducía en que mujeres sin la más 

35J. Freeman, La tiranía de la falta de estructuras, Forum de 
Política Feminista, Madrid.

mínima experiencia política y recién llega-
das al feminismo se encontraban en la si-
tuación de poder criticar duramente por 
“elitista” a una líder con la experiencia mi-
litante y la potencia teórica de Sulamith Fi-
restone. Incluso se llegó a recelar de las teó-
ricas sospechando que instrumentaban el 
movimiento para hacerse famosas. El caso 
es que la mayor parte de las líderes fueron 
expulsadas de los grupos que habían fun-
dado. Jo Freeman supo reflejar esta expe-
riencia personal en su obra La tiranía de la 
falta de estructuras. 

Echols ha señalado esta negación de la 
diversidad de las mujeres como una de las 
causas del declive del feminismo radical. La 
tesis de la hermandad o sororidad de todas 
las mujeres unidas por una experiencia 
común también se vio amenazada por la 
polémica aparición dentro de los grupos de 
la cuestión de clase y del lesbianismo. Pero, 
en última instancia, fueron las agónicas di-
sensiones internas, más el lógico desgaste 
de un movimiento de estas características, 
lo que trajo a mediados de los setenta el fin 
del activismo del feminismo radical. 

V) Feminismo y socialismo: la nueva alianza 
Tal y como hemos observado, el feminismo 
iba decantándose como la lucha contra el pa-
triarcado, un sistema de dominación sexual, 
y el socialismo como la lucha contra sistema 
capitalista o de clases. Sin embargo, numero-
sas obras de la década de los setenta declaran 
ser intentos de conciliar teóricamente femi-
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nismo y socialismo y defienden la comple-
mentariedad de sus análisis. Así lo hicieron, 
entre otras muchas, Sheyla Rowbotham, Ro-
berta Hamilton, Zillah Eisenstein y Juliet 
Michell. Las feministas socialistas han lle-
gado a reconocer que las categorías analíti-
cas del marxismo son “ciegas al sexo” y que 
la “cuestión femenina” nunca fue la “cuestión 
feminista” , pero también consideraban que 
el feminismo es ciego para la historia y para 
las experiencias de las mujeres trabajadoras, 
emigrantes o “no blancas” (N del transc.: en 
el original decía “de color”). De ahí que sigan 
buscando una alianza más progresiva entre 
los análisis de clase, género y raza. Pero en 
esta renovada alianza, el género y el patriar-
cado son las categorías que vertebran sus 
análisis de la totalidad social. 

1. 4 Feminismo de la diferencia  
Según el exhaustivo e influyente análisis de 
Echols, el feminismo radical estadounidense 
habría evolucionado hacia un nuevo tipo de 
feminismo para el que utiliza el nombre de 
feminismo cultural. La evolución radica en 
el paso de una concepción constructivista del 
género, a una concepción esencialista. Pero la 
diferencia fundamental está en que mientras 
el feminismo radical -y también el feminismo 
socialista y el liberal- lucha por la superación 
de los géneros, el feminismo cultural pare-
ce afianzarse en la diferencia. En Europa, es-
pecialmente en Francia e Italia, también han 
surgido al hilo de diferentes escisiones o di-
sensiones dentro del movimiento feminista 
de los setenta, feminismos que se autopro-
claman defensores de la diferencia sexual. De 
ahí su designación como feminismos de la di-
ferencia frente a los igualitarios. 

36Cf. H. Hartmann, “Un matrimonio mal avenido: hacia una 
unión más progresiva entre marxismo y feminismo”, Zona 
Abierta, 198o, pp. 85-113.
37G. M. Scanlon, “El movimiento feminista en España”, en J. 
Astelarra (coord.), Participación política de las mujeres, Siglo 
XXI, Madrid 1990, pp. 95-96.
Sin embargo, es preciso señalar que algunas de las feministas 
consideradas culturales, como es el caso de Kathleen Barry, no 
se sienten en absoluto identificadas con la etiqueta de feminismo 
cultural y se consideran feministas radicales.
38R. Osborne, La construcción sexual de la realidad, Cátedra, 
Madrid 1993, p. 41.

a) Feminismo cultural 
El feminismo cultural estadounidense eng-
loba, según la tipología de Echols, a las dis-
tintas corrientes que igualan la liberación 
de las mujeres con el desarrollo y la preser-
vación de una contracultura femenina: vivir 
en un mundo de mujeres para mujeres . Esta 
contracultura exalta el “principio femenino” 
y sus valores y denigra lo “masculino”. Ra-
quel Osborne ha sintetizado algunas de las 
características que se atribuyen a un princi-
pio y otro. Los hombres representan la cultu-
ra, las mujeres la naturaleza. Ser naturaleza 
y poseer la capacidad de ser madres compor-
ta la posesión de las cualidades positivas, que 
inclinan en exclusiva a las mujeres a la salva-
ción del planeta, ya que son moralmente su-
periores a los varones. La sexualidad mas-
culina es agresiva y potencialmente letal, la 
femenina difusa, tierna y orientada a las re-
laciones interpersonales. Por {ultimo, se deri-
va la opresión de la mujer de la supresión de 
la esencia femenina. De todo ello se conclu-
ye que la política de acentuar las diferencias 
entre los sexos, se condena la heterosexuali-
dad por su connivencia con el mundo mas-
culino y se acude al lesbianismo como única 
alternativa de no contaminación . Esta visón 
netamente dicotómica de las naturalezas hu-
manas ha cuajado en otros movimientos 
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como el ecofeminismo de Mary Daly y el sur-
gimiento de un polémico frente antiporno-
grafía y antiprostitución. 

b) Feminismo francés de la diferencia 
El feminismo francés de la diferencia parte 
de la constatación de la mujer como lo ab-
solutamente otro. Instalado en dicha otre-
dad, pero tomando prestada la herramien-
ta del psicoanálisis, utiliza la exploración del 
inconsciente como medio privilegiado de re-
construcción de una identidad propia, exclu-
sivamente femenina. Entre sus representan-
tes destacan Annie Leclerc, Hélène Cixous y, 
sobre todo, Luce Irigaray. Su estilo, realmen-
te críptico si no se posee determinada forma-
ción filosófica, o incluso determinadas cla-
ves culturales específicamente francesas, no 
debe hacernos pensar en un movimiento sin 
incidencia alguna en la práctica. El grupo “Ps-
ychanalyse et Politique” surgió en los seten-
ta y es un referente ineludible del feminismo 
francés. Desde el mismo se criticaba dura-
mente al feminismo igualitario por conside-
rar que es reformista, asimila las mujeres a 
los varones y, en última instancia, no logra 
salir del paradigma de dominación masculi-
na. Sus partidarias protagonizaron duros en-
frentamientos con el “feminismo”, algunos 
tan llamativos como asistir a manifestacio-
nes con pancartas de “Fuera el feminismo”, 
e incluso acudieron a los Tribunales reivindi-
cando su carácter de legítimas representan-
tes del movimiento de liberación de la mujer. 
Tal y como relata Rosa María Magdá: 

Las batallas personales, la defensa radi-
cal o no de la homosexualidad y las diver-
sas posturas con los partidos políticos han 

39Cf. R. M. Rodríguez, “El feminismo francés de la diferen-
cia”, en C. Amorós (cood.), Actas del seminario Historia de 
la teoría feminista, Instituto de Investigaciones Feministas, 
Universidad Complutense de Madrid, 1994.

sido también puntos de litigio para un mo-
vimiento excesivamente cerrado sobre sí 
mismo, que plaga sus textos de referencias 
ocultas y que, lejos de la acogedora solida-
ridad, parece muchas veces convertirse en 
un campo minado . 

c) Feminismo italiano de la diferencia 
Sus primeras manifestaciones surgen en 
1965, ligadas al grupo DEMAU. Otro hito im-
portante será la publicación en 1970 del ma-
nifiesto de Rivolta femminile y el escrito de 
Carla Lonzi, Escupamos sobre Hegel . Las ita-
lianas, muy influidas por la tesis de las fran-
cesas sobre la necesidad de crear una identi-
dad propia y la experiencia de los grupos de 
autoconciencia de las estadounidenses, siem-
pre mostraron su disidencia respecto a las 
posiciones mayoritarias del feminismo ita-
liano. Asó lo hicieron en el debate en torno 
a la ley del aborto, en que defendían la des-
penalización frente a la legalización, final-
mente aprobada en 1977, y posteriormen-
te en la propuesta de ley sobre la violencia 
sexual. Esta propuesta, iniciada por el MLD, 
la UDI y otros grupos del movimiento de li-
beración, reivindicaba, entre otras cosas, que 
la violación pudiese ser perseguida de oficio, 
aun contra la voluntad de la víctima, para evi-
tar las frecuentes situaciones en que las pre-
siones sobre ésta terminaban con el retiro 
de la demanda. En este caso, como en el del 
aborto, se considera “lo más inaceptable” que 
las mujeres “ofreciesen ese sufrimiento con-
creto a la intervención y la tutela del Esta-
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do, diciendo actuar en nombre de todas las 
mujeres” . Mantienen que la ley del hombre 
nunca es neutral, y la idea de resolver a tra-
vés de leyes y reformas generales la situación 
de las mujeres es descabellada. Critican al fe-
minismo reivindicativo por victimista y por 
no respetar la diversidad de la experiencia de 
las mujeres. Además plantean que de nada 
sirve que las leyes den valor a las mujeres si 
éstas de hecho no lo tienen. A cambio, pare-
cen proponer trasladarse al plano simbólico 
y que sea en ese plano donde se produzca la 
efectiva liberación de la mujer, del “deseo fe-
menino”. Ligada a esta liberación, muy volca-
da en la autoestima femenina, están diversas 
prácticas entre mujeres, como el affidamen-
to, concepto de difícil traducción, en que el re-
conocimiento de la autoridad femenina juega 
un papel determinante. Lo que sí se afirma 
con claridad es que para la mujer no hay li-
bertad ni pensamiento sin el pensamiento de 
la diferencia sexual. Es la determinación on-
tológica fundamental. 

1. 5 Últimas tendencias 
Tras las manifestaciones de fuerza y vitalidad 
del feminismo y otros movimientos sociales y 
políticos en los años setenta, la década de los 
ochenta parece que pasará a la historia como 
una década especialmente conservadora. De 
hecho, el triunfo de carismáticos líderes ul-
traconservadores en países como Inglaterra 
y Estados Unidos, cierto agotamiento de las 
ideologías que surgieron en el siglo XIX, más 
el sorprendente derrumbamiento de los Es-
tados socialistas, dieron paso a los eternos 
profetas del fin los conflictos sociales y de la 
historia. En este contexto, nuestra pregunta 
es la siguiente: ¿puede entonces hablarse de 

40La historia de este feminismo está contada detalladamente 
en el libro No creas tener derechos, del colectivo Librería de 
Mujeres de Milán, horas y Horas, Madrid 1991.
41 O. c., p. 81.

un declive del feminismo contemporáneo?, y 
la respuesta es un rotundo no. Sólo un aná-
lisis insuficiente de los diferentes frentes y 
niveles sociales en que se desarrolla la lucha 
feminista puede cuestionar su vigencia y vi-
talidad. Yasmine Ergas ha sintetizado bien la 
realidad de los ochenta: 

Si bien la era de los gestos grandilocuen-
tes y las manifestaciones masivas que tanto 
habían llamado la atención de los medios de 
comunicación parecían tocar su fin, a menu-
do dejaban detrás de sí nuevas formas de or-
ganización política femenina, una mayor vi-
sibilidad de las mujeres y de sus problemas 
en la esfera pública y animados debates entre 
las propias feministas, así como entre éstas 
e interlocutores externos. En otras palabras, 
la muerte, al menos aparente, del feminismo 
como movimiento social organizado no im-
plicaba ni la desaparición de las feministas 
como agentes políticos, ni la del feminismo 
como un conjunto de prácticas discursivas 
contestadas, pero siempre en desarrollo”  . 

Efectivamente, el feminismo no ha des-
aparecido, pero sí ha conocido profundas 
transformaciones. En estas transformacio-
nes han influido tanto los enormes éxitos 
cosechados -si consideramos lo que fue el 
pasado y lo que es el presente de las mujeres- 

Como la profunda conciencia de lo que 
queda por hacer, si comparamos la situa-
ción de varones y mujeres en la actualidad. 
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Los éxitos cosechados han provocado una 
aparente, tal vez real, merma en la capaci-
dad de movilización de las mujeres en torno 
a las reivindicaciones feministas, por más 
que, paradójicamente, éstas tengan más 
apoyo que nunca en la población femeni-
na. Por ejemplo, el consenso entre las mu-
jeres sobre las demandas de igual salario, 
medidas frente a la violencia o una políti-
ca de guarderías públicas es, prácticamen-
te total. Pero resulta difícil, por no decir 
imposible, congregar bajo estas reivindica-
ciones manifestaciones similares a las que 
producían alrededor de la defensa del abor-
to en los años setenta (De hecho, sólo la po-
sible puesta en cuestión del derecho al pro-
pio	cuerpo	en	los	Estados	Unidos	de	Bush	
ha sido capaz de concitar de nuevo marchas 
de cientos de miles de personas). Sin embar-
go, como decíamos, esto no implica un re-
pliegue en la constante lucha por conseguir 
las reivindicaciones feministas. Aparte de la 
imprescindible labor de los grupos feminis-
tas de base, que siguen su continuada tarea 
de concienciación, reflexión y activismo, ha 
tomado progresivamente fuerza lo que ya 
se denomina feminismo institucional. Este 
feminismo reviste diferentes formas en los 
distintos países occidentales: desde los pac-
tos interclasistas de mujeres a la nórdica   
-donde se ha podido llegar a hablar de fe-
minismo de Estado- a la formación de lob-
bies o grupos de presión, hasta la creación 
de ministerios o instituciones interministe-
riales de la mujer, como es el caso en nues-
tro país, donde en 1983 se creó como orga-
nismo autónomo el Instituto de la Mujer. A 
pesar de estas diferencias, los feminismos 
institucionales tienen algo en común: el de-

cidido abandono de la apuesta por situarse 
fuera del sistema y por no aceptar sino cam-
bios radicales. Un resultado notable de estas 
políticas ha sido el hecho, realmente impen-
sable hace sólo dos décadas, de que mujeres 
declaradamente feministas lleguen a ocu-
par importantes puestos en los partidos po-
líticos y en el Estado. Ahora bien, no puede 
pensarse que este abandono de la “demo-
nización” del poder no reciba duras críti-
cas desde otros sectores del feminismo, y 
no haya supuesto incluso un cambio lento y 
difícil para todo un colectivo que, aparte de 
su vocación radical, ha sido “socializado en 
el no poder”. En este contexto institucional 
también cabe destacar la proliferación en las 
universidades de centros de investigaciones 
feministas. En la década de los ochenta, la 
teoría feminista no sólo ha desplegado una 
vitalidad impresionante, sino que ha conse-
guido dar a su interpretación de la realidad 
un status académico. 

En definitiva, los grupos de base, el fe-
minismo institucional y la pujanza de la 
teoría feminista, más la paulatina incorpo-
ración de las mujeres a puestos de poder no 
estrictamente políticos -administración, ju-
dicaturas, cátedras...- y a tareas emblemáti-
camente varoniles -ejército y policía-, han 
ido creando un poso feminista que simbó-
licamente cerraremos con la Declaración 
de Atenas de 1992. En esta Declaración, las 
mujeres han mostrado su claro deseo de fir-
mar un nuevo contrato social y establecer 

42Y. Ergas, “El sujeto mujer: el feminismo de los años sesenta-
ochenta”, en Duby y Perrot (dirs.), Historia de las mujeres, 
Taurus, Madrid 1993, vol. 5, p. 560.
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de una vez por todas una democracia pa-
ritaria. Ahora bien, esta firme voluntad de 
avance, y el recuento de todo lo consegui-
do, no significa que la igualdad sexual esté 
a la vuelta de la esquina. Tal y como ha re-
flejado Susan Faludi en su obra Reacción. 
La guerra no declarada contra la mujer mo-
derna, el patriarcado, como todo sistema de 
dominación firmemente asentado, cuenta 
con numerosos recursos para perpetuarse. 
El mensaje reactivo de “la igualdad está ya 
conseguida” y “el feminismo es un anacro-
nismo que empobrece la vida de la mujer” 
parece haber calado en las nuevas genera-
ciones. Como consecuencia, las mujeres jó-
venes, incapaces de traducir de forma polí-
tica la opresión, parecen volver a reproducir 
en patologías personales antes desconoci-
das -anorexia, bulimia- el problema que se 
empeña “en no tener nombre”. 

Terminaremos esta exposición con una 
referencia al problema del sujeto de la lucha 
feminista. En algunos textos se ha acuñado 
ya el término de “feminismo de tercera ola” 
para referirse al feminismo de los ochen-
ta, que se centra en el tema de la diversidad 
de las mujeres . Este feminismo se caracte-
riza por criticar el uso monolítico de la ca-
tegoría mujer y se centra en las implicacio-
nes prácticas y teóricas de la diversidad de 
situaciones de las mujeres. Esta diversidad 
afecta a las variables que interactúan con la 
de género, como son el país, la raza, la etni-
cidad y la preferencia sexual y, en concreto, 
ha sido especialmente notable la aporta-
ción realizada por mujeres negras. Sin em-
bargo, aún reconociendo la simultaneidad 
de opresiones y que estos desarrollos enri-

quecen enormemente al feminismo, cabe 
hacerse la siguiente pregunta: ¿”Dónde de-
bemos detenernos en buena lógica? ¿Cómo 
podemos justificar generalizaciones sobre 
las mujeres afroamericanas, sobre las mu-
jeres del Tercer Mundo, o las mujeres les-
bianas?” . Efectivamente, llevando esta ló-
gica a su extremo, tendríamos que concluir 
que es imposible generalizar la experiencia 
de cada mujer concreta. Tal vez sea perti-
nente concluir con unas palabras de Celia 
Amorós a propósito de otro debate. Señala 
esta que autora que tan importante como 
la desmitificación y disolución analítica 
de totalidades ontológicas es no perder, al 
menos como idea reguladora, la coherencia 
totalizadora que ha de tener todo proyecto 
emancipatorio con capacidad de moviliza-
ción. Y, en la práctica, postula: 

La capacidad de cada sujeto individual 
de constituirse en núcleo de síntesis de sus 
diversas “posiciones de sujeto”, orientán-
dolas al cambio del sistema  . 
BIBLIOGRAfÍA:

43Cf. En este mismo libro “Pactos entre mujeres”.
44Esta designación proviene del feminismo estadounidense y 
no habla de diversidad sino de diferencias entre las mujeres. 
Hemos optado por usar la palabra diversidad para evitar 
equívocos con el feminismo de la diferencia, que en Estados 
Unidos se denomina feminismo cultural.
45P. Madoo y J. Niebrugge-Brantley, “Teoría feminista con-
temporánea”, en G. Ritzer, Teoría sociológica contemporá-
nea, MacGraw Hill, Madrid 1992, p. 392.
46C. Amorós, Crítica de la razón patriarcal, Anthropos, Bar-
celona 1985, p. 322.
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Introducción
Cuando se habla de género o de la perspecti-
va (teoría o enfoque) de género, es importante 
también referirse a otros conceptos, los cua-
les han evolucionado en el tiempo y han servi-
do para nombrar las diferencias entre mujeres 
y hombres. Sin embargo es frecuente encon-
trarse con la idea de que género es sinónimo 
de mujer. 

2.1 Género, Sexo y Sexualidad
Es necesario distinguir entre algunos conceptos 
que, si bien están conectados significativamen-
te, no son sinónimos aunque se los use muchas 
veces como tales: género, sexo y sexualidad. Así, 
podemos definir de la siguiente manera:

El género en sentido amplio es “lo que sig-
nifica ser hombre o mujer, y cómo define este 
hecho las oportunidades, las responsabilidades 
y los modos de conducirse”.  El género nos lleva 
a rasgos, aprendizajes y socioculturales que se 
le atribuyen a cada sexo, éstas no son lineales. 
Al igual que el sexo, la identidad de género, es la 
identificación de los valores y atributos cultura-
les dados en un contexto histórico-geográfico, 
determinando la masculinidad o feminidad.

El sexo es biológico. Al hablar de sexo es-
tamos en el terreno de las diferencias bioló-
gicas, de las características morfológicas y fi-
silógicas del hombre y la mujer. Cabe señalar 
que tiene distintas dimensiones: 

CONCEPTOS BÁSICOS
DE LA TEORÍA DE GÉNERO2. 

La identidad sexual, se traduce en la iden-
tificación del sí mismo como perteneciente 
al grupo de mujeres o al grupo de hombres, 
morfológica anatómica y fisiológicamente.

La sexualidad es el conjunto de condiciones 
anatómicas, fisiológicas y afectivas que caracte-
rizan a cada sexo, es el conjunto de fenómenos 
emocionales y de conducta relacionados con el 
sexo, que marcan de manera decisiva al ser hu-
mano en todas las fases de su desarrollo. Com-

Sexo Mujer Hombre

Cromosómico XX XY
Godanal Ovarios Testículos
Hormonal Progesterona Testosterona
Genital Vulva Pene

47 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

prende tanto el erotismo, vínculo y la reproduc-
ción, como los diferentes aspectos de la relación 
psicológica con el propio cuerpo (sentirse hom-
bre, mujer o ambos a la vez) y de las expectati-
vas de rol social. 

2.2  Diferencias
Puede decirse que sexo, sexualidad y género 
son tres caras de una misma realidad que, en-



40 • CAPITULO I

carnadas en las personas, dan una amplia gama de patrones de perso-
nalidad y comportamiento. En un sentido grupal hombres y mujeres, 
o seres masculinos y femeninos, tienen unas expectativas, unos dere-
chos y unas obligaciones que los diferencian. Estas disimilitudes mu-
chas veces repercuten en su salud y calidad de vida en general.

2. 3  Estereotipos y Roles
A partir de   la identificación de los 
valores y atributos culturales dados 
en un contexto histórico-geográfico, 
aparecen los estereotipos de género, 
que son el conjunto de creencias exis-
tentes sobre las características que se 
consideran apropiadas para hombres 
y para mujeres. Estos serían la femi-
nidad para las mujeres y la masculini-
dad para los hombres.

GENERO SEXO SEXUALIDAD

Es un concepto cultural que alude a la 
clasificación social en dos categorías: 
lo masculino y lo femenino. Es una 
construcción de significados, donde 
se agrupan todos los aspectos psico-
lógicos, sociales y culturales de femi-
nidad / masculinidad. Por lo tanto, 
la acción de la sociedad es definitiva 
para su aprendizaje y desarrollo.

Se refiere a las diferencias biológi-
cas entre varón y hembra. Esto in-
cluye la diversidad evidente de sus 
órganos genitales externos e inter-
nos, las particularidades endocri-
nas que las sustentan, y las dife-
rencias relativas a la función de la 
procreación.

Se refiere a cómo se viven y cuáles 
son las conductas y las maneras en 
que se realizan las prácticas sexua-
les, la seducción, los deseos y place-
res eróticos, siempre influidos por 
las pautas y reglas sociales que im-
pone cada cultura.

 Estereotipos Estereotipos 
 Femeninos Masculinos

 Ternura Violencia
 Dependencia Independencia
 Sumisión Dominación
 Obediencia Rebeldía
 Torpe Inteligente
 Color Rosa Color Azul
 Debilidad Fuerza
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A partir de los estereotipos se definen los 
roles de género tradicionales, de manera sim-
plista, dando por hecho que así debe ser la 
forma en la que mujeres y hombres se ten-
drían que comportar, realizar su vida cotidia-
na y lo que se considera apropiado para cada 
uno. Es la expresión de la masculinidad o fe-
minidad de un individuo, de acuerdo a las re-
glas establecidas por la sociedad. 

El rol de género es la manifestación exter-
na de la identidad sexual, es decir, la forma 
en que un individuo manifiesta su masculini-
dad o feminidad en un contexto social. 

Los estereotipos de género se refieren 
a las creencias, expectativas y atribuciones 
sobre cómo es y cómo se comporta cada 
sexo. Existen dentro de este contexto, es-
tereotipos masculinos y femeninos. 

2.4 Identidad de género
Es la percepción subjetiva individual de per-
tenecer a un sexo o a otro. Se establece alre-
dedor de los dos años de edad, es anterior 
del conocimiento de la diferencia anatómica 
entre los sexos. Generalmente las personas 
comienzan a estructurar su experiencia con 
relación al género asignado. Una vez adquiri-
da la identidad de género, es decir, que el niño 
se sepa y asuma como perteneciente al grupo 
de los hombres y la niña al grupo de las mu-
jeres, su identidad se convierte en una tamiz 
por el que pasan todas sus experiencias. 

La identidad la podemos considerar 
como la diferenciación que las personas pue-
den establecer entre ellas y los demás, y entre 
ellas y la sociedad, lo que implica una posi-

ción desde la cual se mantiene un diálogo 
con lo social, de tal manera que la identidad 
no puede construirse a partir de cero y desde 
la nada; se construye a partir de la conciencia 
de sí que un individuo o colectivo tenga. 

Identidad de género: 
Igualdad, unidad y persistencia de la pro-
pia individualidad como varón, mujer o 
ambivalente, en mayo o menor medida, 
especialmente en cuanto se experimenta 
la propia conciencia y conducta; la identi-
dad de género es la expresión pública de la 
identidad de género. 

La identidad de los sujetos se conforma a 
partir de una primera gran clasificación ge-
nérica. Las referencias y los contenidos ge-
néricos, son hitos primarios de la conforma-
ción de los sujetos y de su identidad. Sobre 
ellos se organizan y con ellos se conjugan 
otros elementos de identidad, como los de-
rivados de la pertenencia real y subjetiva a la 
clase, al mundo urbano o rural, a una comu-
nidad étnica, nacional, lingüística, religiosa 
o política. La identidad se nutre también de 
la adscripción a grupos definidos por el ám-
bito de intereses, por el tipo de actividad, 
por la edad, por el periodo del ciclo de vida, y 
por todo lo que agrupa o separa a los sujetos 
en la afinidad y en la diferencia. 

Los aspectos biológicos que configuran 
el hecho de nacer hombre o mujer forman 

48Lara, Ma. Asunción. Masculinidad y Femineidad. Antología 
de Sexualidad Humana. CONAPO. 1994. pp.315
49Corona Vargas, Esther. Identidades de Género: en busca 
de una teoría. Antología de Sexualidad Humana. CONAPO. 
1994. pp.302
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un entramado de vital importancia con los 
factores psicológicos y sociales que empie-
zan a influir en el momento del nacimien-
to y que siguen haciéndolo hasta el fin de 
nuestros días. La identidad de género es 
la convicción personal y privada que tiene 
el individuo sobre su pertenencia al sexo 
masculino o femenino. La formación de la 
identidad de género se inicia al principio 
de la niñez y repercute de muy diferentes 
maneras en el desarrollo sexual.

Celia Amorós (1994) esboza que para el 
surgimiento de la mujer como ciudadana, 
como sujeto político pleno, con derechos y 
obligaciones en el contrato social, se requiere 
un doble movimiento: tanto e la entrada ma-
siva de las mujeres al ámbito público, como la 
de los hombres al ámbito privado. Sólo así po-
drán empezar, hombres y mujeres, a compar-
tir equitativamente responsabilidades políti-
cas y domésticas, lo que otorgara al concepto 
de ciudadanía su sentido verdadero; el de la 
participación de las personas, con indiferen-
cia de su sexo, como ciudadanos iguales. 

Hay que tener en cuenta que todos lo 
seres humanos son iguales porque son co-
munes sus estructuras racionales y su in-
tersubjectividad. 

Dentro de la historia, se puede refle-
jar lo que ha sido la “igualdad”; de la si-
guiente manera: Eva no fue sino “algo” que 
dios creó de la costilla de Adán. Hoy miles 
de años después, en este planeta: nues-
tro mundo civilizado; se mutila a las niñas 
africanas extirpándoles el clítoris para que 
no conozcan el placer.

Se quema a las viudas en la India para 
que “acompañen” a su señor, quien en 
la mayoría de los casos se casó con ella 
para coger su dote, para esclavizarla en su 
“hogar”, para pegarle y azotarla sin piedad 
saciando sus bajos instintos o para violar-
la, una noche tras otra

Se les prohíbe trabajar para ganarse la 
vida en el lejano Afganistán; se les viola y 
veja en todas las guerras del mundo, ya sea 
en Sierra Leona o en la vecina y europea 
Yugoslavia.

Se les prohíbe ejercer el derecho al voto 
en infinidad de países islámicos; se les ex-
plota en todos los países del planeta: islá-
micos, budistas o católicos apostólicos y 
romanos; se abusa de ellas en el mundo la-
boral pagándoles menos por el mismo tra-
bajo, coartando sus posibilidades de pro-
moción, discriminándolas por su condición 
femenina...: se abusa de ellas en casi todos 
los hogares, en los que trabajan en silencio, 
sin reclamar nada, recibiendo muy poca 
ayuda y siendo, sin embargo, las respon-
sables - en gran medida - de nuestra tan 
apreciada “calidad de vida”, se las conside-
ra sencillamente “inferiores”, por una in-
creíble cantidad de cretinos; se las trata, en 
fin, de cualquier modo menos como debe-
ría de hacerse: de igual a igual.

2. 5 Asignación de género
A partir de los órganos sexuales externos, 
cuando las personas nacen, se les asigna un 

50Amorós, Celia. Feminismo: Igualdad y Diferencia, PUEG/
UNAM, 1994
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sexo: niña o niño, sin embargo también se 
asigna un género, con todas las ideas, ex-
pectativas de lo que la persona será en un 
futuro inmediato. Actualmente en muchos 
casos, se asigna antes del nacimiento, por 
medio del ultrasonido donde se explora  el 
sexo del producto.

2. 6 ¿Qué es la igualdad?
La igualdad es un principio que forma parte 
de todos los fundamentos y todas las luchas 
del movimiento  socialista contra la explota-
ción y la injusticia. 

El antecedente del moderno concep-
to de igualdad lo encontramos en el  rom-
pimiento del Antiguo Régimen, la Revo-
lución Francesa y la Declaración de los 
Derechos del Hombre, cuando  se presen-
tan las condiciones discursivas que permi-
ten plantear  las diferentes expresiones de 
la desigualdad como ilegítimas y antinatu-
rales, pero  es con el  surgimiento del socia-
lismo moderno que se superan las concep-
ciones románticas y metafísicas respecto a 
la igualdad. 

Sin embargo, el concepto de igualdad 
conduce a muchas interrogantes. No solo 
porque se ha convertido en un “valor” de-
fendido por casi todas las teorías políti-
cas, sino porque por si solo, el concepto de 
igualdad puede evocar múltiples significa-
dos.  Por ejemplo, la idea de que el gobier-
no debe tratar a todos sus ciudadanos con 
“igual consideración y que cada ciudadano 
debe ser titular de  respeto”, puede ser en-
contrado en autores como el libertario Ro-
bert Nozick, y el propio Karl Marx . 

Esta igualdad no se puede imponer por 
medio de  fórmulas socialmente aberrantes 
que no tengan en cuenta las condiciones de la 
diversidad humana.  La igualdad de los socia-
listas es fundamentalmente la igualdad social, 
que respeta las diferencias derivadas de la dis-
tinta capacidad intelectual humana, pero que 
propugna por la eliminación de aquellos me-
canismos económicos y sociales que crean si-
tuaciones de explotación y opresión, a fin de 
establecer las condiciones que permitan al ser 
humano desarrollarse plenamente. 

Es un concepto según el cual todas las 
personas deben tener las mismas oportu-
nidades para acceder al mercado de trabajo, 
y no se debe ser objeto de discriminación 
por razón de sexo, raza, edad o creencias 
religiosas. Muchos países han promulgado 
leyes que castigan al que niegue un puesto 
de trabajo a una persona por alguno de los 
motivos anteriores. Algunas organizacio-
nes van todavía más lejos y abogan por una 
política de discriminación positiva, como 
por ejemplo la que se deduce de fomentar 
el empleo de una minoría étnica. Aunque 
se han logrado importantes mejoras en 
cuanto a la igualdad de oportunidades, los 
hechos demuestran que todavía queda un 
largo camino por recorrer.

El criterio de la igualdad
de oportunidades:
Todos los hermanos tienen las mismas 
probabilidades de beneficio. cualquier 
reparto del dinero entre las cajas será 
igual de justo, siempre que las cajas 
sean distribuidas entre los herederos 
con igual probabilidad.
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2.7 Tipos de Igualdad

1. Igualdad jurídico-política. Es donde el 
gobierno debe tratar a todos sus ciudada-
nos con igual consideración.

2. Igualdad social. Es aquella que respeta 
las diferencias derivadas de la distinta ca-
pacidad intelectual humana.

3. Igualdad de oportunidades. Esta es en-
tendida como acceso igual, es decir, igual 
reconocimiento a igual mérito (por ejem-
plo: que todos tengan igual acceso a los ser-
vicios de salud: esto es, no discriminación 
a la entrada).

4. Igualdad de oportunidades entendida 
como comienzo igual. Se entiende  como 
condiciones materiales iniciales  iguales para 
el acceso igual a las oportunidades.

5. Igualdad económica. Esto es, o la 
misma riqueza para todos y cada uno, o 
propiedad estatal de la riqueza. (Ningún 
poder para nadie).
“Además, no basta con declarar la igualdad 
de trato, cuando en la realidad no existe 
igualdad de oportunidades. Esto significa 
que el diferente y jerarquizado papel que 
los hombres y las mujeres tienen dentro de 
la familia y la sociedad, y las consecuencias 
de esta asignación de papeles en el ciclo de 
vida, dificultan enormemente cualquier 
propuesta de igualdad”. 

2.8 ¿Qué es la equidad?
La Equidad, es el reconocimiento de la di-
versidad del otro para propiciar condi-

ciones de mayor justicia e igualdad de 
oportunidades, tomando en cuenta la es-
pecificidad de cada persona.

Pugnar por una política de equidad de gé-
nero supone, en consecuencia, generar las 
condiciones necesarias para que hombres y 
mujeres cuenten con las mismas oportuni-
dades para su desarrollo integral como perso-
nas y en todos los ámbitos del desarrollo (3)

 
La equidad, va más allá de la distribu-

ción de los recursos económicos y materia-
les, se refiere a romper con las desigualda-
des y asimetrías entre los servidores y las 
personas, favorece situaciones de mayor 
justicia, es diferente a igualdad en trato, es 
igualdad de oportunidades. Es la igualdad 
reconociendo y respetando las diferencias, 
que se reflejará en el trato justo y semejan-
te, independientemente de quien se trate.

Para poder lograr la equidad, se requie-
re de una participación constante de los di-
ferentes actores sociales, se requiere de po-
líticas que incluyan acciones afirmativas, 
es necesaria la distribución de bienes so-
ciales bajo un marco que garantice el repar-
to igualitario, promoviendo la igualdad de 
oportunidades sin distinción.

Para ilustrar un poco más  la equidad 
mencionaremos el siguiente ejemplo:

Supongamos que un juez tiene que re-
partir una herencia de diez millones de 

51Lamas, Marta. Revista de Educación y Cultura de la sección 
47 del SNTE. http://www.latarea.com.mx
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euros entre diez hermanos. El difunto 
padre dejó estipulado que el dinero se in-
troduciría en diez cajas numeradas que se-
rían posteriormente asignadas por sorteo, 
una para cada heredero. Pero, al no haber 
quedado establecidas las cantidades a de-
positar en cada una de las cajas, el juez es 
el que debe decidir entre los posibles crite-
rios de reparto.

El criterio de equidad estricta: todos los 
hermanos reciben exactamente la misma 
cantidad de dinero. 

2. 9 Análisis de Género
Propone una metodología que permita vi-
sibilizar la condición y la posición de las 
mujeres y los hombres en los fenómenos 
sociales, para proponer alternativas inclu-
yentes para ambos.

Posición de las mujeres: Lugar político, 
social, cultural y económico asignado a las 
mujeres a partir de su subordinación. 
Condición de las mujeres: Situación mate-
rial de acuerdo al nivel de satisfacción de ne-
cesidades básicas con relación a los hombres.

2.10 Empoderamiento
Termino acuñado por los movimien-
tos feministas, para describir el proceso 
de toma de conciencia de género, el ac-
cionar personal y colectivo para recons-
truir las formas actuales del ejercicio del 
poder, buscando formas alternativas de 
concepción y ejercicio del mismo. Consis-
te en dotar a las mujeres de mayor con-
trol, poder y confianza sobre sus propias 
vidas. Entre los instrumentos importan-
tes para el empoderamiento se encuen-
tran la información y las redes.
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Construcción Social de Género3. 
Introducción
En nuestras sociedades, la construcción so-
cial del género es un problema para el desa-
rrollo equitativo, porque las diferencias bio-
lógicas entre hombres y mujeres se usan para 
justificar la superioridad masculina y la infe-
rioridad femenina como algo “natural”, esta-
bleciéndose entonces, jerarquías en la pareja, 
la familia, el trabajo, la comunidad, la políti-
ca, la religión, etcétera, que van dando mas 
poder a los hombres sobre las mujeres. Este 
poder desigual entre los sexos nos explica las 
desigualdades en las oportunidades de desa-
rrollo: educación, ingreso, salud, trabajo, par-
ticipación, patrimonio, en general, para hacer 
valer los derechos de cada quien. 

Las diferencias en las formas de ser hombre 
o mujer, por sí mismas, no provocan desigual-
dad, pero en el momento en que un grupo so-
cial o una cultura le asigna un valor a estas dife-
rencias - los géneros – la situación cambia y se 
producen las desigualdades en el desarrollo.

Desagraciadamente, tenemos que reco-
nocer que en nuestra sociedad, las mujeres, 
solo por el hecho de serlo, tienen que enfren-
tar numerosas condiciones de desventaja 
para lograr su propio desarrollo y para cola-
borar en el desarrollo de la comunidad. Ejem-
plos muy generalizados de esta desigualdad 
son: se piensa que las mujeres son menos 
capaces de producir; se les limita la oportu-
nidad de estudiar; se le paga menos a una 
mujer que a un hombre aunque hayan hecho 

52López Deloya, María Estela. Construcción participativa de 
agendas comunitarias para la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. Serie Metodología para impulsar la partici-
pación ciudadana en procesos de equidad de género. Cuaderno 
metodológico 1. p.31.
53Idem, p.32
54Violencia familiar: una cuestión de género. Documento de apo-
yo para participantes. Secretaría de Desarrollo Social. Dirección 
General de equidad y Desarrollo Social. Serie Violencia Familiar. 
1999. p.8 – 11.

el mismo trabajo; las mujeres trabajan todo 
el día y todos los días en las labores de la casa 
pero eso no se llama “trabajo”, no se reconoce 
como una actividad productiva, no se paga; 
además “ayudan” al esposo en el trabajo de 
campo pero no son reconocidas como “pro-
ductoras” por el gobierno o por la comuni-
dad; muy rara vez ocupan un cargo de repre-
sentación en su comunidad porque se piensa 
que no saben dirigir; muchas veces son trata-
das con violencia por sus padres, hermanos, 
tíos, maridos e hijos y esto se ve como natu-
ral, hasta se llega a decir: “sin no te pega, no 
te quiere”. 

3.1 ¿Cómo se construye
socialmente el género? 
Desde antes del nacimiento, los padres se ge-
neran una serie de expectativas a cerca del fu-
turo bebé, y una vez que nace, dependiendo si 
es niña o niño, se da un trato diferenciado por 
parte de quienes lo rodean, el padre, la madre, 
la familia en general, la escuela y la sociedad.  
Se inculcan valores y creencias, que desde pe-
queñas/os delimitarán los atributos y las as-
piraciones sociales que –según el sexo- deben 
tener. Lo masculino y lo femenino va más allá 
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de lo que a simple vista diferencia al niño de 
la niña (el pene y testículos para ellos, vagina 
y vulva para ellas).

Dentro de la educación que se da a las y 
los menores no se contemplan sus capaci-
dades reales;  su formación y desarrollo es 
a partir de la diferencia sexual; por ejem-
plo, se promueve la destreza física en los 
varones asumiendo que deben ser hábiles 
y fuertes, mientras que en las niñas se fo-
menta la dulzura y la pasividad. 

Está comprobado que lo anterior esti-
mula de manera diferente las habilidades 
y destrezas de niñas y niños, condicionan-
do su inserción en la sociedad, limitando 
sus oportunidades de crecimiento y des-
empeño en todas las áreas de su desarrollo, 
a partir de actividades y actitudes impues-
tas, enmarcadas en tradiciones ancestrales 
rígidas y deterministas.

3.2 El género en lo cotidiano 
La forma en que se relacionan los seres 
humanos entre sí y su entorno, está de-
finida, en buena medida, por las nor-
mas de tipo jurídico, social, religioso, etc. 
Estas reglas y convencionalismos cons-
tituyen las bases de una cultura dada en 
momentos históricos determinados. Si 
se define a la cultura como la transmisión 
de las normas y valores de una sociedad, 
su perpetuación se logra a través del pro-
ceso de socialización que adquieren los 
hombres y las mujeres en el aprendizaje 
dado por las instituciones sociales entre 
las que destacan: la familia, la escuela, la 
iglesia, y los medios de comunicación.

• La Familia
En la familia se aprende y enseña a vivir en 
sociedad. Es allí donde se transmiten las re-
glas para mujeres y hombres, las creencias y 
las ideas que permiten distinguir lo bueno 
de lo malo, lo bonito de lo feo, lo deseable de 
lo indeseable, lo prohibido y lo permisivo; la 
familia es la primera institución en donde 
aprendemos nuestros valores. En esta medi-
da sus valores son los que menos cuestiona-
mos y son también los que más trabajo cues-
ta cambiar. (Introyectos)

• La Escuela
El aprendizaje que se adquiere en la familia 
se sigue reforzando en otro ámbito de sociali-
zación como la escuela. Por ejemplo, las imá-
genes de los libros de texto muestran a muje-
res y hombres realizando actividades que se 
han considerado propias de su sexo (amas de 
casa, madres, enfermeras, secretarias, obre-
ros, carpinteros, ingenieros, abogados, ejecu-
tivos, etc.). Además de las relaciones de poder 
y jerarquía entre alumno/a – maestro/a.

• La Iglesia
Las normas religiosas son aquéllas que tie-
nen como fuente textos básicos, en donde, 
de acuerdo con cada credo, se plasma la vo-
luntad de un dios. Así pueden ser definidas 
a partir de un origen ajeno a las sociedades, 
de carácter divino, superior al ser humano o a 
sus instituciones. Existen sociedades donde 
la Iglesia y el Estado se unen, dando sustento 
jurídico a las normas religiosas y sancionán-
dolas mediante los instrumentos del Estado. 
En algunos casos, como en el fundamentalis-
mo musulmán, la interpretación que le dan 
los hombres a los principios religiosos sobre 
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las conductas apropiadas para las mujeres y 
hombres e incluso llegan a la violación de los 
derechos humanos elementales.

• Los Medios Masivos de Comunicación
Son las diversas formas industrializadas 
de producir información, orientación y en-
tretenimiento para una sociedad: la televi-
sión, la prensa, la radio, el cine y el video, 
penetran en toda la población urbana y 
gran parte de la población rural, inten-
tando imponer, por medio de sus mensa-
jes, formas universales de comportamien-
to y consumo, aspiraciones personales y 
sociales, trayectoria de vida y visiones del 
mundo socialmente aceptadas.

De las instituciones sociales encargadas 
de producir y reproducir los valores y cos-
tumbres, los medios de comunicación son 
los de mayor crecimiento en la actualidad 
desplazando, de acuerdo con diferentes es-
tudios, a la escuela como fuente principal 
de aprendizaje.

En todas las sociedades encontramos 
que los grupos sociales están organizados 
de tal manera que existen tareas y respon-
sabilidades asignadas para hombres y para 
mujeres. De acuerdo a sus creencias, actitu-
des, aptitudes y habilidades, organizan sus  
actividades para poder cumplir su función. 
De igual forma existen espacios y atribu-
ciones basadas en creencias. El problema 
es que los espacios considerados masculi-
nos tienen mayor valoración que los con-
siderados femeninos;  esto está muy liga-
do a las características físicas de cada sexo, 
es decir, las capacidades físicas y las funcio-

55Proyecto Proequidad, Herramientas para construir equi-
dad entre mujeres y hombres, Imprepak, Santafé de Bogotá, 
Colombia, enero de 1995, pp. 16-18.

nes biológicas de las personas están asocia-
das con sus posibilidades de desarrollo per-
sonal y social. 

El proceso de la construcción de iden-
tidad de género toma forma en un conjun-
to de roles, estereotipos, discursos y repre-
sentaciones sociales que reglamentan y 
condicionan las conductas sociales. En su 
conceptualización más ortodoxa, aunque 
vigente en muchas latitudes del mundo, 
se explica que la identidad de género tiene 
como origen  la división sexual del trabajo, 
en donde la mujer por su función biológica 
reproductiva, al mismo tiempo que preva-
lece el interés fundamental de la conserva-
ción de la especia humana, se le ubica en el 
ámbito privado o doméstico, lo cual le im-
pide participar plena y significativamen-
te en la política y lo social. En tanto que, al 
hombre le fue permitido desarrollarse en 
el ámbito público para cumplir con su rol 
de proveedor de la familia.

La construcción y organización social, a 
partir de la deferencia sexual, inciden en la 
desigualdad existente entre hombres y mu-
jeres al otorgar una distribución de funcio-
nes diferenciada y con un valor igualmente 
distinto en espacios establecidos.

Para las mujeres implica un doble es-
fuerzo demostrar que sea valorada su capa-
cidad intelectual, ya que a través de décadas 
y por razones culturales, se le ha asignado 
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un sólo espacio... el hogar, es decir el ám-
bito privado de la vida social. De la misma 
forma, a los hombres al asignarles como 
único papel fundamental el trabajo, y por 
lo tanto, ser proveedor de su hogar, se les 
ubicó en el ámbito público de la vida social, 
dándole una baja valoración en su capaci-
dad afectiva.

Una vez que se asignan dichos espacios 
tanto a hombres como a mujeres; el paso 
del ámbito privado al ámbito público y vi-
ceversa resulta para ambos inequitativo, li-
mitado y difícil. A pesar de que las mujeres 
cada vez más se insertan al ámbito públi-
co, es decir, al mercado de trabajo, aunque 
no haya sido por la libre elección y desarro-
llo personal de ellas sino por una real ne-
cesidad económica familiar, los hombres 
no han incidido en el ámbito privado en la 
misma intensidad que las mujeres; lo que 
implica para las mujeres las dobles o triples 
jornadas de trabajo.

3.3 Ámbitos de interacción
La organización social de género también 
define ámbitos de interacción específicos 
para las mujeres y los hombres. De manera 
general, los grupos sociales organizan sus 
actividades y funciones con base en estos 
ámbitos, en ellos observamos desigualda-
des en la atribución de tareas y responsabi-
lidades basada en falsas creencias acerca de 
las actitudes, aptitudes y habilidades de las 
mujeres y de los hombres.

Los ámbitos de interacción se descri-
ben de la siguiente manera: 

• Reproductivo. Comprende todas las in-
teracciones para desarrollar actividades 
que permitan la sobrevivencia de la espe-
cie y la recuperación del potencial de traba-
jo de las y los integrantes del hogar. Incluye 
actividades como la crianza y la alimenta-
ción, el cuidado de la salud, el apoyo afecti-
vo, el descanso y la organización del hogar.

• Productivo. Son todas las interacciones 
que se realizan con el propósito de transfor-
mar la naturaleza y producir bienes y servi-
cios para el consumo y el intercambio. En 
general son todas las actividades que se de-
nominan trabajo y que a cambio reciben un 
salario y que se considera como el principal 
ingreso familiar.

• Comunitario. Son las interacciones di-
rigidas a mantener las condiciones básicas 
de funcionamiento y bienestar social. Son 
las actividades colectivas que procuran la 
obtención de servicios y el fortalecimiento 
de las organizaciones sociales, así como las 
actividades de negociación entre los gru-
pos de la comunidad y el Estado.

• Político. Son todas las interacciones que 
se realizan para adquirir y manejar poder, 
así también, la forma de organización para 
tomar decisiones que impactan a la sociedad 
en general o a grupos específicos de ésta.  In-
cluye todas las actividades ejecutadas en los 
niveles directivos o de representación de las 
diferentes organizaciones: partidos políti-
cos, sindicatos, organizaciones de la sociedad 
civil, organizaciones de base y organizaciones 
gremiales, además de las que se realizan en 



CAPITULO I • 51

todas las instancias de decisión de la admi-
nistración pública.

• Cultural.- Comprende todas las interac-
ciones que el grupo realiza para producir, 
mantener y controlar los ideales de vida, 
los valores, las creencias y las normas del 
grupo social. Reúne las actividades de so-
cialización, de articulación, de generación 
de opinión pública, y de orientación y de 
manejo ideológico, a través de múltiples 
medios tales como la educación formal, los 
medios masivos de comunicación y las ex-
presiones de cultura popular, tales como 
ritos y fiestas.

Aunque las actividades asignadas a mu-
jeres y hombres varían de un grupo a otro, 
se puede afirmar que existen tendencias ge-
nerales de asignación de actividades. Como 
se puede observar los ámbitos reproducti-
vo y comunitario, son prácticamente asig-
nado a las mujeres, en tanto que el político 
y el productivo a los hombres.

El que mujeres y hombres se conduzcan 
de acuerdo a los ámbitos de acción asignados, 
genera una lógica de género entendida como 
la racionalización que lleva a la falsa creencia 
de una situación natural. Por ejemplo, se cree 
que las mujeres son por naturaleza buenas 
madres y que quien represente una organiza-
ción social debería ser hombre, cuando en la 
realidad mujeres y hombres tienen la capaci-
dad de interactuar y participar en cualquiera 
de los ámbitos. 

Al seguir en esta lógica de género, los 
proyectos dirigidos a la comunidad, en su 

mayoría, no consideran  de manera inte-
gral los ámbitos donde interactúan hom-
bres y mujeres. La consecuencia es que los 
recursos y beneficios no lleguen de mane-
ra equitativa y por lo tanto, no promueven 
procesos participativos en donde ambos 
actúen en igualdad de condiciones.

Planes y programas sociales no han favo-
recido la equidad entre mujeres y hombres, 
por el contrario, han perpetuado los roles 
existentes y las desigualdades y asimetrías en 
nuestra sociedad, ya que no consideran los 
ámbitos de interacción para analizar la forma 
en cómo se organizan hombres y mujeres y 
cómo realizan sus actividades. 

Al utilizar el análisis que propone el en-
foque de género, encontramos valioso y 
necesario para el desarrollo, una visión que 
incluye a mujeres y hombres. 

Las actividades culturalmente asig-
nadas a mujeres y hombres varían de un 
grupo a otro -al grado que las actividades 
consideradas como femeninas en unos gru-
pos son consideradas como masculinas en 
otros- sin embargo, se puede afirmar que 
existen tendencias generales de asignación 
de actividades. Visualizar y reconocer estas 
tendencias permite analizar, comprender y 
proponer cambios en la relación entre gé-
nero y ámbitos de interacción.

A pesar de los cambios que se han dado 
hacia la equidad, todavía encontramos 
problemas en la relación género–ámbitos 
de interacción:



52 • CAPITULO I

•	 Se	 sigue	 dando	 una	 fuerte	 división	
entre los roles de las mujeres y los de 
los hombres.

•	 Valoración	desigual	para	 los	diferentes	
ámbitos de interacción.

•	 Todavía	 las	 actividades	 desempeñadas	
por hombres son mejor valoradas y re-
compensadas que las desempeñadas 
por mujeres.

De manera particular, hay dos ámbitos 
difíciles de transformar:

•	 El	 ámbito	 reproductivo,	 considerado	
hoy en día como responsabilidad exclu-
siva de las mujeres  es poco valorada y 
no tiene remuneración.

•	 El	ámbito	político,	donde	se	efectúa	el	
ordenamiento general de la sociedad, y 
hoy por hoy, casi en su totalidad sigue 
siendo del dominio masculino.

Sin embargo, hay que reconocer que una 
vez superada la preocupación por la super-
vivencia de la especie humana, ambos roles 
se han flexibilizado en el sentido de que un 
mayor número de mujeres han ingresado al 
ámbito público; es decir, al ámbito laboral, 
por una necesidad básicamente económica, 
sin que ello implique que el hombre haya in-
gresado al ámbito privado o doméstico en la 
misma intensidad. Lo anterior, pone nueva-
mente a las mujeres en una posición de in-
equidad quienes en su haber suman muchas 
veces dos jornadas de trabajo, el doméstico y 
el asalariado.

Es importante mencionar que estas jor-
nadas no implican necesariamente mayor 
ingreso económico para las mujeres, ya que 
las labores domésticas no son consideradas 
una labor remunerable, además de que  en 
la mayoría de los casos las mujeres ingresan 
al mercado laboral informal o con bajos sa-
larios,  para aportar al deteriorado ingreso 
familiar que en otros tiempos se consideró 
aporte exclusivo de los hombres.
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Cuando un tema es
muy discutible -y cualquier 
tema donde interviene el 
sexo es discutible-
nadie puede esperar decir
la verdad, solo es posible
referir de que modo, uno
ha llegado a una opinión, 
solo es posible dar al
auditorio la oportunidad
de formarse opiniones
individuales, al observar
las limitaciones, los
prejuicios, las idiosincrasias 
del conferenciante.
Virginia Woolf
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Feminidad1. 
Desde distintas perspectivas y teorías se ha 
tratado de explicar los conceptos de femini-
dad y masculinidad, en los inicios de la psico-
metría por ejemplo, se concebían como una 
dimensión bipolar donde lo femenino era si-
nónimo de mujer y masculino de hombre, 
desde este enfoque se esperaba y aceptaba 
que las mujeres obtuvieron puntajes altos en 
los reactivos femeninos y los hombres en los 
masculinos, y fue así como se diseñaron ins-
trumentos para medir los rasgos de perso-
nalidad de uno y otro. Sin embargo tuvieron 
varias críticas, ya que no había un sustento 
para justificar tal concepción simplista. 

Con el surgimiento de los estudios de gé-
nero a partir de los años 60, diversas inves-
tigaciones han mostrado que en las culturas 
patriarcales, mujeres y hombres han tenido 
ámbitos y niveles de desarrollo distintos  jus-
tificados a partir de la diferencia sexual. Esta 
diferenciación, considerada hasta entonces 
como algo natural, provoca exclusión, des-
igualdad y, por ende, establecimiento de je-
rarquías que definen relaciones de poder 
distintas que, de igual manera, se entendía 
como algo “innato” de la condición de ser 
mujer o ser hombre.

Al hacerse evidente el lugar social, políti-
co, económico y cultural de mujeres y  hom-
bres como grupos, se empieza a reflexionar 
sobre las consecuencias y significados tanto 
sociales como personales que tiene el perte-
necer a uno u otro sexo.

56 Lara, Ma. Asunción. Masculinidad y Femineidad. Anto-
logía de Sexualidad Humana I. CONAPO. 1994. pp. 320
•Ver Dio Bleichmar, Emile. El Feminismo espontáneo de 
la histeria y Burin, Mabel. Estudios sobre subjetividad 
femenina.

A partir de entonces se encuentra que 
las diferencias genéricas no sólo influ-
yen en las relaciones interpersonales y el 
desenvolvimiento en el ámbito público 
sino que los pensamientos, sentimien-
tos, creencias, metas de vida, deseos, lo 
que no se quiere ser, la forma de mirar 
el mundo y la realidad son construidas 
de manera distinta para hombres y para 
mujeres, al igual que se establecen a lo 
largo de la vida actividades, funciones y 
espacios de desarrollo específicos para 
cada sexo, es decir, el proceso de cons-
trucción individual sobre cómo debemos 
ser es lo que se denomina la subjetividad 
de las personas y se va construyendo a la 
par del proceso de socialización con las 
limitaciones y permisiones que tradicio-
nalmente se establecen para cada grupo.

Aparentemente esta construcción di-
ferenciada de la subjetividad de las per-
sonas no parecería problemática, sin em-
bargo cuando se analizan las posibles 
consecuencias a nivel de padecimientos, 
malestares, enfermedades y causas de 
muerte encontraremos que las condicio-
nes de vida diferenciadas por sexo, tienen 
íntima relación con la existencia de gru-
pos que viven en situación de vulnerabili-
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dad, principalmente cuando se experimen-
ta cotidianamente entornos de represión, 
control, estrés causado por las actividades 
diarias, las condiciones en que las mujeres 
han vivido su sexualidad, la maternidad, el 
trabajo femenino y la violencia que viven en 
espacios públicos y privados.

Por lo tanto, la construcción de la sub-
jetividad femenina se aprecia en la actuali-
dad  como un factor determinante para el 
desarrollo de padecimientos como la de-
presión o la llamada “histeria” que tradi-
cional e históricamente eran considerados 
producto de los procesos biológicos y hor-
monales específicos de las mujeres pero 
que a raíz de estudios realizados por Mabel 
Burin	 y	 Emile	 Dio	 Bleichmar∗	 principal-
mente, tratan de ser comprendidos como 
una forma de resistencia que las mujeres 
ofrecen a tales condiciones de vida por lo 
que será necesario también hacer concien-
cia sobre los estilos de vida enfermantes 
que se establecen para las mujeres.

1.1 Género y Psicoanálisis:
Subjetividades Femeninas
Vulnerables 
A partir de los años 60, y más acentuada-
mente en la década de los 70, los Estudios de 
Género han puesto en el escenario académi-
co gran cantidad de estudios e investigacio-
nes que revelan diversos modos de construc-
ción de la subjetividad femenina, a partir de 
la ubicación social de las mujeres en la cultura 
descripta como patriarcal. Esto ha generado 
intensos debates sociales, políticos, económi-
cos, poniendo de relieve la condición de mar-
ginación de las mujeres en tales espacios. A 

la vez se han estudiado las marcas que deja 
en la constitución de las subjetividades fe-
meninas semejantes procesos de exclusión. 
Como resultado de tales análisis, se han ofre-
cido diversas hipótesis provenientes de teo-
rías psicoanalíticas acerca de la constitución 
de la subjetividad femenina que, entrecruza-
das con aquellas provenientes de los estudios 
de género, ofrecen una masa interesante de 
datos y de nuevas hipótesis para seguir avan-
zando en este campo de conocimientos.

Tal entrecruzamiento teórico y de prác-
ticas clínicas en sus comienzos fue arduo y 
difícil, debido más bien a relaciones de ten-
sión entre ambas corrientes disciplinarias. 
Esta situación se caracterizó al principio por 
enfatizar, a veces hasta el paroxismo, las re-
laciones críticas y conflictivas entre los estu-
dios de género y las teorías psicoanalíticas. 
Si bien todavía persisten algunos rasgos de 
aquella situación de exasperación crítica y 
a menudo desestimante una de la otra, en 
la actualidad estamos intentando fertilizar 
mutuamente el campo con hipótesis prove-
nientes de ambas disciplinas, en un esfuer-
zo por articular aquellos conocimientos que 
se hayan revelado como fructíferos.

Hasta ahora, los estudios se han cen-
trado en la predominancia del ejercicio del 
poder de los afectos en el género femeni-
no, y del poder racional y económico en 
el género masculino, y en las implicacio-
nes que tal ejercicio del poder tiene sobre 
la construcción de la subjetividad femeni-
na y masculina.
57Burin, Mabel. http: //psiconet.com/foros/genero/subjeti-
vidad.htm
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La noción de género suele ofrecer dificul-
tades, en particular cuando se lo toma como 
un concepto totalizador, que invisibiliza a la 
variedad de determinaciones con las que nos 
construímos como sujetos: raza, religión, 
clase social, nivel educativo, etc. Todos estos 
son factores que se entrecruzan en la consti-
tución de nuestra subjetividad. Estamos su-
giriendo, entonces, que el género jamás apa-
rece en su forma pura, sino entrecruzado con 
otros aspectos determinantes de la vida de 
las personas: su historia familiar, sus oportu-
nidades educativas, su nivel socio-económi-
co, etc. Sin embargo, consideramos necesario 
mantener la categoría de género como instru-
mento de análisis de algunas problemáticas 
específicas de mujeres y varones que nos per-
mita ampliar la comprensión tradicional. Así, 
desde las teorías del género se enfatizan los 
rasgos con que nuestra cultura patriarcal deja 
sus marcas en la constitución de la subjetivi-
dad femenina o masculina.

Entre las hipótesis psicoanalíticas, algu-
nas cobran mayor relevancia en sus esfuer-
zos de poder explicativo para la constitución 
de la subjetividad femenina: la envidia fálica, 
la construcción del narcisismo femenino, los 
rasgos de su sistema Superyó-Ideal del Yo, 
sus sistemas de identificaciones, etc.

Algunas de las críticas más frecuente-
mente esgrimidas por los estudios de géne-
ro a estas hipótesis psicoanalíticas se basan 
en sus criterios esencialistas, biologistas, in-
dividualistas y a-históricos. Entendemos por 
esencialistas aquellas respuestas que se ofre-
cen a la pregunta “¿quién soy?”, y “¿qué soy?”, 
suponiendo que existiría algo sustancial e in-

mutalbe que respondería a tales inquietudes. 
Los criterios biologistas responden a los inte-
rrogantes asociando a un sujeto mujer con un 
cuerpo biológico, y fundamentalmente con su 
capacidad reproductora. Los principios a-his-
tóricos deniegan que a lo largo de la historia 
las mujeres han padecido cambios económi-
cos y sociales que han implicado profundas 
transformaciones en las definiciones sobre la 
femineidad; por el contrario, suponen la exis-
tencia de “eterno femenino” inmutable a tra-
vés del tiempo. Los criterios individualistas 
aislan a las mujeres del contexto social, y su-
ponen que cada mujer, por separado, y según 
su propia historia individual puede responder 
acerca de su identidad femenina.

Principalmente los debates conciernen, 
principalmente, al esencialismo con que se for-
mulan las hipótesis (de Lauretis,1990; Alcoff, 
1989;	Brennan,	1989),	al	tipo	de	leyes	simbó-
licas que la cultura requiere para estructurar 
el aparato psíquico (Saal, 1991; Irigaray 1982; 
Mitchell, 1982), a la diferencia sexual y sus im-
plicaciones, a en qué medida la construcción 
del conocimiento es inherentemente patriar-
cal, y a las implicaciones que tiene para los Estu-
dios de Género la utilización de los conocimien-
tos psicoanalíticos en campos no académicos 
(por ejemplo, políticos) (1)

 
El entrecruzamiento teórico entre psi-

coanálisis y género ofrece un enriquecimien-
to insospechado, a la vez que una profunda 
complejización en sus estructuras teóricas, 
al nutrirse de conocimientos provenientes 
de la sociología, la antropología, la historia, 
la psicología social, etc., lo cual hace difícil la 
delimitación o el “control de fronteras”. Con 
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ello, consideramos que no sólo enriquece-
mos la perspectiva, sino que además, colo-
camos este entrecruzamiento disciplinario 
en un punto de encrucijada, expresada hoy 
en día en el quehacer científico bajo el tér-
mino de interdisciplinariedad.

La atmósfera de crisis que en gene-
ral rodea a los paradigmas científicos en 
los últimos años, ha tenido sus efectos 
también sobre este nuevo campo de co-
nocimientos. Aquella filosofía neopositi-
vista que era expresión obligada y única 
en otras épocas del modo de producción 
del conocimiento científico, ha dejado de 
constituir la base epistemológica única o 
suficiente para la valoración de los cono-
cimientos producidos actualmente. Al-
gunos de los fundamentos que se están 
cuestionando en la actualidad por las 
disciplinas con las que operamos son, 
por ejemplo, el determinismo estricto, el 
postulado de simplicidad, el criterio de 
“objetividad”, el supuesto de la causali-
dad lineal, etc.

Los nuevos criterios para reformular los 
paradigmas del entrecruzamiento discipli-
nario entre los estudios de género y psicoa-
nálisis, incluye en primer lugar, la noción 
de complejidad: requiere la flexibilidad de 
utilizar pensamientos complejos, toleran-
tes de las contradicciones, capaces de sos-
tener la tensión entre aspectos antagóni-
cos de las conductas, y de abordar, también 
con recursos complejos, a veces conflicti-
vos entre sí, los problemas que resultan de 
tal modo de pensar.

En la reformulación de paradigmas que 
guíen nuestras investigaciones, se ha des-
cripto (Gomáriz, 1992) cómo gran parte de 
las/los estudiosas/os del género y del psi-
coanálisis no están muy preocupadas/os 
por sus articulaciones intersectivas. Pare-
cen, en general, satisfechas/os con el hecho 
de que la fragmentación teórica que sufren 
hoy las ciencias humanas les permite un 
nicho propio, donde pueden desarrollar-
se. Esta actitud parece justificada especial-
mente por la idea postmoderna de que el 
mejor estado de las ciencias humanas es la 
fragmentación	 (Burin,	 1993).	 Sin	 embar-
go, ésta parecería una apuesta arriesgada: a 
pesar de todo, también las ciencias huma-
nas están tensionadas por la acumulación 
de conocimiento. Para E. Gomáriz es muy 
arriesgado afirmar que dicha tensión no 
va a impulsar a diversas disciplinas a salir 
de la actual crisis teórica y de paradigmas. 
Sostiene que si en el pasado ya se pasó por 
ciclos de articulación-desarticulación-rear-
ticulación, no sería nada extraño que las 
ciencias humanas volvieran a articular al-
guna visión teórica, especialmente si se 
tiene en cuenta que -como ya sucedió- esta 
articulación no necesita ser única ni homo-
génea: puede desarrollarse como compe-
tencia entre teorías opuestas o, también, 
en torno a problemas temáticos históri-
camente relevantes (como ha sucedido re-
cientemente en nuestro medio con las re-
flexiones sobre la violencia, especialmente 
como efecto socio-histórico de la dictadura 
militar 1976-1983 en Argentina). 

1.2 SUBJETIVIDAD FEMENINA
EN EL ACTUAL DEBATE
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Los Estudios de Género han enfatizado la 
construcción de la subjetividad femenina 
como un proceso multideterminado, que 
fue sufriendo variadas transformaciones a 
lo largo del tiempo y de los distintos gru-
pos de mujeres.

En el campo de la salud mental de mu-
jeres	(Burin,	1987;	1990)	nos	ha	interesa-
do describir los procesos que han llevado 
a la generación de subjetividades femeni-
nas vulnerables. Hemos intentado articu-
lar modelos teórico-clínicos de compren-
sión de las patologías de género femenino 
en relación con las áreas de poder predomi-
nantes en las cuales desarrollan sus vidas 
cotidianas gran cantidad de mujeres en la 
cultura patriarcal. Tal como lo hemos de-
sarrollado	en	otros	trabajos	(Burin,	1992;	
1990), nuestra cultura ha identificado a las 
mujeres en tanto sujetos con la materni-
dad. Con esto les ha asignado un lugar y un 
papel social considerado como garante de 
su salud mental. Nuestra cultura patriarcal 
ha utilizado diversos recursos materiales y 
simbólicos para mantener dicha identifi-
cación, tales como los conceptos y prácti-
cas del rol maternal, la función materna, el 
ejercicio de la maternidad, el deseo mater-
nal, el ideal maternal, etc. También podría-
mos describir cómo se ha producido, a par-
tir de la Revolución Industrial, en los países 
occidentales, la gestación y puesta en mar-
cha de estos dispositivos de poder materia-
les y simbólicos, a la vez que su profunda y 
compleja imbricación con la división de dos 
ámbitos de producción y de representación 
social diferenciados: el ámbito doméstico y 
el ámbito extradoméstico. Junto con ellos, 

dos áreas para varones y mujeres: para los 
varones, el poder racional y poder econó-
mico; para las mujeres, el poder de los afec-
tos. Esta distribución de áreas de poder 
entre los géneros femenino y masculino 
han tenido efectos de largo alcance sobre 
la salud mental de varones y mujeres. En 
el caso de las mujeres, la centración en el 
poder de afectos les representó un recur-
so y un espacio de poder específico, dentro 
del ámbito doméstico y mediante la regu-
lación y el control de las emociones que cir-
culaban dentro de la familia. Sin embargo, 
el ejercicio de tal poder, también les signifi-
có modos específicos de enfermar y de ex-
presar su malestar. Las familias nucleares 
comenzaron a constituírse fundamental-
mente a partir de la Revolución Industrial, 
con todos los procesos socioeconómicos 
asociados a ella, en particular los fenóme-
nos de urbanización y de industrialización 
creciente. Las familias nucleares fueron es-
trechando sus límites de intimidad per-
sonal y ampliando la especificidad de sus 
funciones emocionales. Junto con el estre-
chamiento del escenario doméstico, tam-
bién el contexto social de las mujeres se re-
dujo en tamaño y perdió perspectivas: su 
subjetividad quedó centrada en los roles 
familiares y domésticos, que pasaron a ser 
paradigmáticos del género femenino. El 
rol familiar de las mujeres fue centrándo-
se cada vez más en el cuidado de los niños 
y de los hombres (sus padres, hermanos, 
maridos). Junto con este proceso, como 
ya lo hemos descripto, se fue configuran-
do una serie de prescripciones respecto de 
la “moral familiar y maternal”, que supo-
nía subjetividades femeninas con caracte-
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rísticas emocionales de receptividad, capa-
cidad de contención y de nutrición, no sólo 
de los niños sino también de los hombres 
que volvían a sus hogares luego de su tra-
bajo cotidiano en el ámbito extradomés-
tico. A la circulación de afectos “inmora-
les” del mundo del trabajo extradoméstico 
-pleno de rivalidades, egoísta e individua-
lista- se le opuso una “moral” del mundo 
doméstico, donde las emociones prevale-
cientes eran la amorosidad, la generosidad, 
el altruísmo, la entrega afectiva, lideradas 
y sostenidas por las mujeres. La eficacia en 
el cumplimiento de estos afectos les ga-
rantizaba a las mujeres un lugar y un papel 
en la cultura, con claras definiciones sobre 
cómo pensar, actuar y desarrollar sus afec-
tos en el desempeño de sus roles familia-
res	(Bernard,	1971;	Burin	y	Bonder,	1982).	
Se fueron configurando así ciertos roles de 
género específicamente femeninos: el rol 
maternal, el rol de esposa, el rol de ama 
de casa. Estos roles suponían condiciones 
afectivas a su vez específicas para poder 
desempeñarlos con eficacia: para el rol de 
esposa, la docilidad, la comprensión, la ge-
nerosidad; para el rol maternal, la amorosi-
dad, el altruísmo, la capacidad de conten-
ción emocional; para el rol de ama de casa, 
la disposición sumisa para servir (servilis-
mo), la receptividad, y ciertos modos inhi-
bidos, controlables y aceptables de agresi-
vidad y de dominación para el manejo de la 
vida doméstica.

Pero con el correr de la experiencia acu-
mulada históricamente por las mujeres en 
estos roles de género, paulatinamente se 
fue produciendo el fenómeno inverso. Se 

trataba de roles de género femenino que, 
en lugar de garantizar la salud mental de 
las mujeres, les proporcionaba en cambio 
numerosas condiciones de malestar psíqui-
co que las ponían en riesgo. ¿Qué ocurrió?. 
Que hacia fines del siglo pasado y princi-
pio de este siglo, con la multiplicación de 
escuelas y otros espacios educativos y re-
creativos para niños, fuera del hogar; y con 
el avance de nuevas teconologías que invi-
sibilizaron la producción doméstica como 
fruto del esfuerzo personal de las muje-
res; más adelante con el aumento y la difu-
sión de los anticonceptivos que otorgaron 
mayor libertad a la sexualidad femenina, 
de modo que ésta ya podía no circunscri-
birse obligatoriamente al escenario do-
méstico, ni ser sólo para la reproducción; y 
también con la experiencia acumulada por 
las mujeres en el trabajo extradoméstico, 
mujeres que comenzaron a ganar su pro-
pio dinero, especialmente como resultado 
de las necesidades apremiantes impuestas 
por la primera y la segunda guerra mun-
dial; en fin, con éstos y otros hechos so-
ciales y económicos que se produjeron a lo 
largo de este siglo, se multiplicaron los fac-
tores que hicieron que los roles de género 
femeninos tradicionales dejaran de tener 
valor y el sentido social que se les asigna-
ba anteriormente. Esta puesta en crisis de 
los sentidos tradicionales sobre los roles 
de género femenino, también implicó una 
puesta en crisis de la subjetividad femeni-
na que habían estado contruyendo las mu-
jeres hasta entonces. En particular como-
nenzaron a poner en crisis el sentido que 
habían de otorgarle a su liderazgo emocio-
nal. Las mujeres comenzaron a sentir que 
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su poder afectivo iba perdiendo significa-
ción histórica y social, especialmente a me-
dida que numerosas teorías y prácticas psi-
cológicas lo cuestionaban, dando cuenta de 
las fallas, abusos e incumplimiento de las 
mujeres en el ejercicio de tal poder. En este 
aspecto, comenzaron a surgir variadas hi-
pótesis psicológicas y psicosociales que ad-
judicaban a las “madres patógenas” (Sáez 
Buenaventura,	1988)	-	descriptas	median-
te conceptos tales como las “madres esqui-
zofrenizantes”, las “madres abandónicas”, 
las “madres simbiotizantes”, etc.- diversos 
trastornos en la salud mental de sus hijos. 
Se produjeron así numerosas teorías psi-
cológicas que comenzaron a restar poder 
al rol materno, intentando combinarlo y 
relativizarlo (¿neutralizarlo?) al poder pa-
terno. Diversas hipótesis se combinaron 
entre sí para tal fin, desde variados marcos 
teóricos, tales como las de “la ley del padre” 
o “la ley fálica”, de corte psicoanalítico, así 
como las hipótesis sobre los contextos fa-
miliares enfermantes o disfuncionales, 
desde las perspectivas sistémicas. En cuan-
to a las mujeres, la decepción resultante de 
tal pérdida de poder fue configurándose en 
determinados grupos etáreos, tal como las 
de mujeres de mediana edad cuando sus 
hijos crecían y se alejaban del hogar, bajo 
la forma de preguntas tales como “¿y ahora 
qué?”, y “¿y esto es todo?”. Ambas pregun-
tas se configuraron como expresión de una 
puesta en crisis de los sentidos que habían 
otorgado en sus vidas a la centralidad de 
los roles de madre, esposa y ama de casa. 
En el campo de la salud mental de las mu-
jeres se han descripto verdaderos cuadros 
clínicos, asociados a los estados depresi-

vos, caracterizados como “neurosis del 
ama de casa”, “síndrome del nido vacío”, 
“depresión de mujeres de mediana edad”, 
“crisis de la edad media de la vida”, etc. Así 
como en el campo de la salud mental de las 
mujeres la histeria surgió como la enfer-
medad paradigmática femenina de fines 
de siglo pasado, asociada a las condiciones 
de la represión sexual de las mujeres de esa 
época, actualmente se considera que los es-
tados depresivos son los modos paradig-
máticos de expresar su malestar las muje-
res de este fin de siglo. Estaríamos ante la 
finalización de aquel proyecto de la moder-
nidad en cuanto a la composición subjeti-
va de las mujeres, que les ofrecía garantías 
de salud mental en el cumplimiento exito-
so de los roles de género maternos, conyu-
gales y domésticos.

1.3 GÉNERO FEMENINO Y PSICOANÁ-
LISIS. EL “ TECHO DE CRISTAL”

Una hipótesis psicoanalítica
Desde diversas hipótesis psicoanalíticas se 
ofrecen variados modos de comprensión a 
la constitución de la subjetividad femeni-
na, con el análisis del desarrollo de la iden-
tificación con la madre mediante el Ideal 
maternal, a través del sistema Superyó-
Ideal del Yo. La configuración de semejan-
te ideal parecería haber suministrado a las 
mujeres de mediana edad una fuente de 
satisfacción debido a la movilidad pulsio-
nal que tal identificación provoca,una mo-
vilidad pulsional desplegada ampliamente 
en su vínculo con sus hijos. Las caracterís-
ticas del vínculo materno filial en cierto 
grupo de mujeres han sido de máxima in-
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timidad corporal, fusión y/o identificación 
con las necesidades de sus hijos pequeños 
o adolescentes, de modo tal que la ruptu-
ra de tal vínculo cuando los hijos son gran-
des y se alejan de ella las ha dejado sin ob-
jeto libidinal. La movilidad pulsional antes 
desplegada con los hijos quedaría sin des-
tinatario aparente, provocando una situa-
ción crítica al aparato psíquico. Uno de los 
efectos resultantes de tal condición es la 
así	llamada	estasis	pulsional.	Bajo	estas	cir-
cunstancias, lo que produciría sería lo que 
en la teoría freudiana se denominan esta-
dos tóxicos: se trata de la imposibilidad de 
transformar una cantidad de libido dispo-
nible en algo cualificable, que tenga una 
significación para el sujeto. El conflicto pa-
recería derivarse del hecho de que existiría 
una magnitud libidinal no tramitable, o di-
fícil de procesar, es la que en esta hipótesis 
se describe como estancamiento pulsional.

He desarrollado con más amplitud esta 
hipótesis en trabajos anteriores, en parti-
cular cuando analicé el empuje pulsional en 
dos crisis vitales femeninas: la de la adoles-
cencia y la de la mediana edad .En esa oca-
sión he ilustrado cómo se produce en ellas 
un incremento de empuje libidinal que se 
constituye en estasis tóxica por la dificul-
tad de procesamiento psíquico. También he 
descripto algunas adicciones comunes entre 
las mujeres, por ejemplo, a los psicofárma-
cos, como resultado de la dificultad para tra-
mitar magnitudes pulsionales que se vuel-
ven tóxicas para la sujeto que las padece).

En una investigación que he realizado 
en 1991-1992, las mujeres del estudio que 

se encuadran dentro del grupo de las Tradi-
cionales se encontrarían más representadas 
dentro de esta problemática, en tanto que 
aquellas categorizadas como Transicionales 
o como Innovadoras estarían enfrentando 
esta problemática con otros recursos que les 
permitirían lograr mayor movilidad pulsio-
nal. Estas últimas tratan de encontrar más 
salidas o resoluciones a la inermidad yoica 
ante los avatares de la detención pulsional 
que puedan padecer. Muchas de ellas refuer-
zan su inserción laboral, otras su participa-
ción social, otras diversifican o amplían sus 
actividades recreativas, de estudios, de cuida-
dos por su salud, etc., en el intento de inves-
tir libidinalmente otros objetos pulsionales. 
Este trabajo de elaboración psíquica lo reali-
zan mediante diversos recursos de reflexión 
y de juicio crítico en relación con su compo-
sición subjetiva, para lo cual suelen atravesar 
una profunda crisis vital que pone en cues-
tión su subjetividad. Sin embargo, también 
he encontrado la problemática del estanca-
miento libidinal de aquellas mujeres que han 
logrado un máximo de movilidad pulsional 
a través de su carrera laboral. En este grupo 
de mujeres el “techo de cristal” ha operado 
como factor de detención y aún de estanca-
miento, en sus carreras laborales. El efecto 
de estasis pulsional en este grupo de muje-
res puede percibirse a través de la expresión 
de su malestar, especialmente bajo la forma 
de estados depresivos en la mediana edad. 
Me refiero a un “techo de cristal” que opera 
simultáneamente en una doble inscripción : 
como realidad cultural opresiva y como rea-
lidad psíquica paralizante. Mi preocupación 
estará dirigida a analizar esta doble inscrip-
ción del “techo de cristal”.
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Una hipótesis de género:
el “techo de cristal” en la carrera laboral.
El concepto de “techo de cristal” ha sido des-
cripto recientemente por algunas estudiosas 
de la sociología referido al trabajo femenino, 
particularmente en los países anglosajones.

En mi estudio sobre estados depresivos 
en mujeres de mediana edad, he intenta-
do articular la noción de “techo de cristal” 
con algunas hipótesis psicoanalíticas y de 
género para comprender ciertos rasgos del 
malestar de este grupo de mujeres.

¿Qué es el “techo de cristal”?. Se deno-
mina así a una superficie superior invisible 
en la carrera laboral de las mujeres, difícil 
de traspasar, que les impide seguir avan-
zando. Su carácter de invisibilidad está 
dado por el hecho de que no existen leyes 
ni dispositivos sociales establecidos ni có-
digos visibles que impongan a las mujeres 
semejante limitación, sino que está cons-
truído sobre la base de otros rasgos que, 
por su invisibilidad, son difíciles de detec-
tar. Debido a esta particular conformación 
del techo de cristal, para estudiarlo debe-
mos buscar sus rasgos en los intersticios 
que deja el entramado visible de la carre-
ra laboral de este grupo de mujeres. Entre 
ellos, he hallado rasgos cuya comprensión 
nos la ofrecen las hipótesis de género y 
otras que podemos comprender mediante 
hipótesis psicoanalíticas.

El concepto “techo de cristal” fue ori-
ginariamente utilizado para analizar la ca-
rrera laboral de mujeres que habían tenido 
altas calificaciones en sus trabajos gracias 

a la formación educativa de nivel superior. 
Sin embargo, su experiencia laboral indica 
que en determinado momento de sus ca-
rreras se encuentran con esa superficie su-
perior invisible llamado “techo de cristal”.

A partir de los estudios realizados desde 
la perspectiva del género, que indican 
cómo nuestra cultura patriarcal constru-
ye semejante obstáculo para las carreras la-
borales de las mujeres, me he preocupado 
por estudiar cuales son las condiciones de 
construcción de la subjetividad femenina 
que hacen posible tal imposición cultural. 
He hallado que parte del “techo de cristal” 
como límite se gesta en la temprana infan-
cia y adquiere una dimensión más relevan-
te a partir de la pubertad en las niñas. La 
importancia del análisis de este fenómeno 
en los estadios tempranos de la configu-
ración de la subjetividad femenina se ma-
nifiesta cuando comprendemos sus efec-
tos ulteriores, sobre su salud mental y sus 
modos de enfermar.

La necesidad de regular las semejanzas 
y las diferencias entre hipótesis provenien-
tes de teorías psicoanalíticas e hipótesis 
que surgen de los estudios de género nos 
han llevado a puntualizar algunas proble-
máticas que inciden en la construcción del 
“techo de cristal” en las mujeres.

Dado que no podemos extendermos 
ampliamente en ellos, describiremos so-
meramente algunos de los elementos que 
constituyen la superficie del techo de cris-
tal. Luego, abordaremos esta problemáti-
ca a partir del análisis de dos componentes 



66 • CAPITULO II

subjetivos: el deseo hostil y el juicio crítico, 
en la configuración del aparato psíquico de 
las niñas, y de su resignificación en la pu-
bertad. En esta circunstancia, los estudios 
de género nos ofrecerán herramientas con-
ceptuales para comprender la constitución 
de la subjetividad femenina y su incidencia 
sobre su salud mental. El análisis más am-
plio de este estudio puede hallarse en las re-
ferencias indicadas en la bibliografía.

1.4 Género y subjetividad femenina.
Algunos de los rasgos que nuestra cultura ha 
construído para configurar esa estructura su-
perior invisible denominada “techo de cris-
tal” para las mujeres se basa en:

a. Las responsabilidades domésticas:
* la dedicación horaria de los puestos más 
altos en la mayoría de los espacios laborales 
están diseñados por lo general dentro de un 
universo de trabajo masculino, e incluye ho-
rarios que habitualmente no están disponi-
bles para las mujeres -por ejemplo, horarios 
vespertinos o nocturnos- dado que, por lo ge-
neral, este grupo de mujeres también desem-
peñan roles domésticos como madres, espo-
sas y amas de casa. Entre el grupo de mujeres 
definidas como Transicionales en su desem-
peño laboral, han aceptado los límites del 
“techo de cristal” y realizado enormes esfuer-
zos tratando de superar tales limitaciones, 
utilizando recursos muy diversos; en su ma-
yoría, uno de los efectos de tal esfuerzo con-
siste en padecer de estrés laboral.

* el entrenamiento predominante de las 
mujeres de este grupo etáreo en el ámbi-
to doméstico, en los vínculos humanos 

con predominio de la afectividad, con rela-
ciones de intimidad, con el acento puesto 
en las emociones cálidas (ternura, cariño, 
odio, etc.) estaría en contraposición con el 
mundo del trabajo masculino, donde los 
vínculos humanos se caracterizarían por 
un máximo de racionalidad, y con afectos 
puestos en juego mediante emociones frías 
(distancia afectiva, indiferencia, etc.). En el 
grupo de mujeres caracterizadas como tra-
dicionales, suelen encontrar muy dificul-
toso el pasaje de un tipo de vinculación al 
otro; por lo general, consideran inacepta-
ble cambiar sus modos clásicos de vincu-
lación, y renuncian a seguir avanzando en 
sus carreras. Entre las mujeres caracteri-
zadas como innovadoreas, suelen identi-
ficarse con el modo de vinculación mascu-
lino requerido para seguir adelante en sus 
carreras laborales, estableciendo una dico-
tomía entre sus vínculos en el ámbito do-
méstico y los del ámbito laboral. El grupo 
mayoritario está localizado entre las muje-
res caracterizadas como transicionales, que 
padecen las tensiones y conflictos de inten-
tar compatibilizar los dos tipos de vincula-
ción -a predominio afectivo y a predominio 
racional- dentro del ámbito laboral.

b. El nivel de exigencias: este grupo gene-
racional ha encontrado que en sus carreras 
laborales se les exige el doble que a sus pares 
masculinos para demostrar su valía. En su 
mayoría, perciben que en tanto a ellas se les 
exige un nivel de excelencia en sus desempe-
ños, a sus pares varones se les acepta un ni-
vel mediano o bueno a la hora de evaluar sus 
desempeños. En estos casos, en los criterios 
de evaluación utilizados, se califica por igual 
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el nivel de excelencia obtenido como cualifi-
cación por las mujeres, con el nivel de bueno 
obtenido por los varones. Esto constituiría 
un ejercicio de discriminación laboral en per-
juicio de las mujeres.

c. Los estereotipos sociales:
Algunos estereotipos que configuran el 
“techo de cristal” se formulan de la siguien-
te manera: “las mujeres temen ocupar posi-
ciones de poder”, “a las mujeres no les inte-
resa ocupar puestos de responsabilidad”, “las 
mujeres no pueden afrontar situaciones difí-
ciles que requieren actitudes de autoridad y 
poder”. Estos estereotipos sociales inciden 
en la carrera laboral de las mujeres, hacien-
do que se vuelvan intelegibles para puestos 
que requieren autoridad y ejercicio del poder. 
En el grupo de mujeres estudiadas, tal este-
reotipo ha sido internalizado de tal modo por 
ellas mismas, que casi sin cuestionarlos, los 
repiten como si fueran resultado de eleccio-
nes propias. Si embargo, afirmaciones tales 
como “a mi no me interesa ocupar posiciones 
de poder” se ven confrontadas con otras ac-
titudes en las que, contradictoriamente, de-
sean asumir trabajos que les representan 
poder, autoridad, prestigio, reconocimiento 
social, etc. En tanto el grupo de mujeres tra-
dicionales parece refugiarse más en aquellas 
afirmaciones, las mujeres agrupadas como 
innovadoras admiten sus conflictos y tratan 
de enfrentarlos con recursos variados cada 
vez que ocupan tales puestos de trabajo.

d. La percepción que tienen de sí mismas 
las propias mujeres: la falta de modelos fe-
meninos con los cuales identificarse lleva a 
este grupo generacional a sentir inseguri-

dad y temor por su eficacia cuando acceden 
a lugares de trabajo tradicionalmente ocu-
pados por varones. Uno de los temores que 
suele surgir en ellas es el miedo a perder su 
identidad sexual. La necesidad de identifi-
carse con modelos masculinos -preferen-
temente camisas y faldas largas, maletín o 
portafolios- como así también cambios en 
el timbre de su voz, impostando sonidos 
más graves y hablando en tonos más altos 
que su voz habitual.

Las mujeres que en su carrera laboral 
desean ocupar puestos hasta ahora carac-
terizados como típicamente masculinos 
deben enfrentar el doble de exigencias que 
sus pares varones, afrontar más riesgos 
-por ejemplo de acoso sexual- soportar un 
mayor escrutinio de sus vidas privadas, a 
la vez que se le perdonan menos equivoca-
ciones. Cuando cometen errores, no se los 
atribuyen, a la parte correspondiente a su 
entrenamiento, o a su experiencia previa, 
o a su formación profesional, sino al hecho 
de ser mujer; su pertenencia al género fe-
menino operaría como categoría que expli-
caría su incapacidad.

e. El principio de logro: otro factor que incide 
en la composición del “techo de cristal” y que 
resulta discriminatorio contra el género fe-
menino es el así llamado “principio de logro”. 
Al evaluar la valía de las personas miembros 
de una empresa u organización tradicional-
mente masculina, en que compiten hombres 
y mujeres por igual, algunos estudios descri-
ben cómo funciona un tipo de adscripción 
que precede al desempeño en el cargo, aún 
cuando esto ocurra en forma velada e imper-
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ceptible la mayoría de las veces. En el caso 
de las mujeres de este grupo etáreo, esto ha 
llevado a muchas de ellas no sólo a ser orien-
tadas hacia el mercado de trabajo secundario, 
sino también a la “división secundaria” casi 
universal dentro de las profesiones y las ocu-
paciones lucrativas. Como resultado de este 
proceso, incluso mujeres profesionalmente 
muy cualificadas se ven orientadas sistemá-
ticamente hacia ramas de estas ocupaciones 
menos atractivas, poco creativas y general-
mente peor pagadas.

Este fenómeno, que ha sido descripto 
como parte de la división sexual del traba-
jo, es bien conocido por la mayoría de los 
estudios que se realizan sobre la participa-
ción de las mujeres de este grupo etáreo en 
el mercado de trabajo. Sin embargo, su al-
cance no es fácil de medir y además, está 
sometido a diferentes interpretaciones. Lo 
que sí ha sido bien analizado es que esta si-
tuación poco tiene que ver con el desempe-
ño concreto del trabajo de las mujeres, sino 
que más bien está conectada con los susti-
tutos simbólicos antes descriptos, que sir-
ven de base para la evaluación. Ocurre que 
no sólo se suele valorar inicialmente a las 
mujeres como si tuvieran un potencial más 
bajo para determinados puestos de tra-
bajo y por lo tanto menor valía para quie-
nes las empleen, sino que además suelen 
mostrar ellas mismas un grado inferior de 
“habilidades extrafuncionales” tales como 
planificar su carrera, demostrar intereses 
ambiciosos, capacitarse dirigiéndose a de-
terminados fines. Por el contrario, las ha-
bilidades extrafuncionales de las mujeres 
de este grupo etáreo se han orientado más 

bien hacia cierto “laissez-faire” respecto de 
su carrera laboral -entendida como comple-
mentaria o secundaria a su carrera princi-
pal que sería la carrera maternal y/o matri-
monial- y cultivar rasgos de personalidad 
tales como demostrar intereses ambiciosos 
parecían contrarios a la configuración de 
una subjetividad definida como femenina.

Entonces no es accidental que muchas 
de las mujeres de nuestro estudio se sien-
tan en una “impasse” -un callejón sin sali-
da- cuando se refieren a sus carreras labo-
rales. Se les hace evidente que el talento, la 
capacidad y la dedicación a sus trabajos, in-
cluso con una legislación orientada en con-
tra de diversas formas de discriminación 
directa, no les garantiza un éxito laboral 
equitativo. La exigencia de igualdad, e in-
cluso las garantías formales de tratamiento 
igualitario para todos, por una parte, y por 
otra parte, las renegociaciones individua-
les de las relaciones privadas, la distribu-
ción de tareas y responsabilidades domés-
ticas, la elaboración de normas aceptables 
para convivir con alguien, sólo constituyen 
condiciones límites de la necesaria rees-
tructuración de las instituciones laborales 
y de las relaciones de poder entre los géne-
ros femenino y masculino.

f. Los ideales juveniles: otro factor que ope-
ra en la configuración del “techo de cristal” 
son los ideales juveniles cultivados por es-
tas mujeres mientras se estaban forjando 
una carrera laboral. Muchas de las mujeres 
de esta generación convalidaron los idea-
les sociales y familiares que les indicarían 
“asegúrense de hacer lo correcto”, y sobre 
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esta base afirmaron una ética femenina 
propia de las mujeres de éste grupo etáreo. 
En la actualidad, he hallado que muchas de 
estas mujeres se encuentran con un mer-
cado laboral cuyos ideales y valores se han 
transformado por efecto del pragmatismo 
imperante para este fin del milenio, y que 
algunas de ellas expresan, decepcionadas, 
que el mandato social actual sería “asegú-
rense de ganar mucho dinero y rápido”. 
Esta noción de que el fin justificaría los me-
dios, ya que el valor supremo sería ganar 
mucho dinero, entra en contradicción con 
sus ideales juveniles con los cuales iniciaron 
sus carreras laborales. Para este grupo de 
mujeres, los medios importan tanto como 
los fines: por ejemplo, la consideración por 
el otro, el respeto mutuo, el peso dado a los 
vínculo afectivos, la confianza en el próji-
mo, constituyen valores irrenunciables, y 
forma parte de los ideales con los cuales 
construyeron su subjetividad femenina.

Los ideales generacionales de este grupo de 
mujeres son puestos en cuestión; sienten de-
cepción por la ineficacia actual de aquellos 
valores, y junto con necesidades económi-
cas crecientes debido a la crisis económica 
en la Argentina, se ven sumidas en dudas, 
replanteos, cuestionamientos, poniendo 
en crisis sus ideales generacionales y gené-
ricos. Esta puesta en crisis de los ideales de 
su generación y de su género para algunas, 
las mujeres categorizadas como innovado-
ras, opera como motor que pone en mar-
cha nuevos criterios de inserción laboral; 
pero para otras, las mujeres agrupadas 
como tradicionales, constituye uno de los 
factores más poderosos en la configuración 

del “techo de cristal” como factor depresó-
geno. En estas últimas, la puesta en crisis 
de sus ideales generacionales y genéricos 
encuentra como única resolución posible 
la detención pulsional.

1.5 Psicoanálisis
y subjetividad femenina.
Actualmente, la conceptualización acerca 
de la identidad femenina se ha visto revita-
lizada por algunas estudiosas provenientes 
de los movimientos de mujeres que han in-
corporado la noción de identidad de géne-
ro femenino. Quienes provienen del campo 
psicoanalítico fundamentan la identidad 
de género femenino en la temprana iden-
tificación de la niña con su madre. Esta 
primera identificación concentrada en un 
único objeto libinal, su madre, determina-
ría en la sujeto mujer una mayor depen-
dencia del mismo, un vínculo fusional in-
tenso que dificultaría posteriormente los 
movimientos de separación. De acuerdo 
con las hipótesis freudianas, las relacio-
nes tempranas de la niña con su madre son 
de enorme intensidad, tanto en el víncu-
lo amoroso como en el vínculo hostil, de-
bido a que tanto la erogeneidad como el 
narcisismo entre ambas están constante-
mente interpenetrados. El vínculo fusional 
maternofilial se construiría de modo dife-
rente con hijas mujeres y con hijos varo-
nes: en tanto la madre mira a su hija como 
una igual a sí misma -fundamentalmente 
percibe en ella un mismo cuerpo-, la mi-
rada que brinda a su hijo registra una di-
ferencia -la diferencia sexual anatómica-
. Esto haría que, en tanto los vínculos de 
la madre con su hija mujer se construyen 
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sobre la base de la cercanía y de la fusión, 
los vínculos de la madre con su hijo varón 
propiciarían las tendencias a la separa-
ción, al abandono de su identificación pri-
maria con su madre, y a la construcción de 
su identidad sobre la base del modelo pa-
terno. La descripción se completa señalan-
do que en tanto las mujeres formularían su 
identidad sobre la base del ser (como en la 
frase “ser una con la madre”), los varones 
configurarían su identidad sobre la base 
del hacer (en el movimiento de alejamien-
to temprano de la madre).

Estos modos de construcción de la sub-
jetividad femenina, ha configurado buena 
parte de la superficie del “techo de cristal” 
para el desarrollo de las mujeres en tanto 
sujetos en nuestra cultura. En un estu-
dio anterior he analizado detalladamente 
cómo incide la gestación del deseo hostil 
y del juicio crítico en la constitución de la 
subjetividad femenina. Retomaré ahora al-
guno de esos conceptos.

1.6 El deseo hostil y el juicio crí-
tico en la construcción
de la subjetividad femenina.
Las descripciones realizadas sobre el “techo 
de cristal” en la carrera laboral de las mujeres 
insisten en resaltar los factores culturales in-
visibles que producen condiciones discrimi-
natorias hacia las mujeres. Pero también po-
demos destacar factores de constitución del 
aparato psíquico femenino que, con su invi-
sibilidad, contribuyeron a la formación del 
“techo de cristal”. Me refiero a la constitución 
del deseo hostil y del juicio crítico en la subje-
tividad femenina.

Me ha interesado analizar, a partir de la 
clásica teoría pulsional freudiana, qué vicisi-
tudes han padecido las pulsiones en las mu-
jeres, cuáles de ellas han devenido en de-
seos, y cuáles y por qué han devenido en 
desarrollo de afectos. En este sentido, plan-
teamos un desarrollo de deseos a partir de 
pulsiones que invisten representaciones, 
o sea, que producen cargas libidinales ten-
dientes a efectuar transformaciones sobre 
aquello que se desea. Sin embargo, sabe-
mos que, para las mujeres, tales represen-
taciones no siempre han estado disponibles 
en nuestros ordenamientos culturales. En 
este sentido quiero destacar la necesidad de 
analizar el surgimiento y puesta en marcha 
del deseo hostil al que describiremos como 
un deseo diferenciador, cuya constitución 
y despliegue permite la gestación de nue-
vos deseos, por ejemplo del deseo de saber 
y del deseo de poder. He descripto en traba-
jo anteriores al deseo hostil que surge en la 
temprana infancia, como un deseo fundan-
te de la subjetividad femenina. Se trata de 
un deseo que, para las mujeres de nuestra 
cultura, ha tenido predominantemente un 
destino de represión. ¿Por qué? Porque, al 
enfatizar las diferencias y al propiciar la rup-
tura de los vínculos identificatorios, consti-
tuye un deseo que atenta contra el vínculo 
fusional: recordemos que el deseo amoroso, 
a diferencia del deseo hostil, propicia expe-
riencias placenteras y de máxima satisfac-
ción libidinal en el vínculo identificatorio 
madre-hijo. El desarrollo del deseo hostil 
implicaría un peligro para nuestros ordena-
mientos culturales que identifican a las mu-
jeres con las madres.
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También es necesario distinguir entre un 
desarrollo de afectos, como es el desarrollo de 
la hostilidad, de un desarrollo de deseos, como 
es el deseo hostil. Cuando nos referimos a la 
hostilidad, estamos acotando un afecto com-
plejo, resultante de un estado de frustración a 
una necesidad: es un afecto que, según su in-
tensidad, provoca movimientos de descarga 
para la tensión insatisfecha, bajo la forma de 
estallidos emocionales (cólera o resentimien-
to, por ejemplo), o bien sufriendo algunas de 
las vicisitudes de las transformaciones afecti-
vas (por ejemplo, su trasmutación en altruis-
mo), o de su búsqueda de descarga mediante 
representaciones en el cuerpo (por ejemplo, 
hacer una investidura de órgano). Lo que nos 
interesa destacar es que, en tanto la hostili-
dad, como desarrollo afectivo, busca su des-
carga bajo diferentes formas, el deseo hostil, 
por el contrario, provoca nuevas cargas libi-
dinales, reinviste de representaciones y pro-
mueve nuevas búsquedas de objetos libidi-
nales al aparato psíquico. Este sería un tipo 
de deseo cuya puesta en marcha en la cons-
trucción de la subjetividad femenina ofrece-
ría mejores garantías para provocar resque-
brajamientos en el “techo de cristal”.

Haré un breve esbozo acerca del juicio 
crítico como herramienta disponible en la 
configuración de las mujeres como sujetos, 
que permita operar transformaciones sobre 
el “techo de cristal”. El juicio crítico es una 
forma de pensamiento que surge en la tem-
prana infancia, ligado al sentimiento de in-
justicia. Ulteriormente, hallamos nuevos sur-
gimientos del juicio crítico en situaciones de 
crisis vitales en las mujeres, por ejemplo, en la 
crisis de la adolescencia o de la mediana edad. 

En la temprana infancia, los juicios sobre los 
que se construye la subjetividad femenina 
basados en los movimientos de apego con la 
madre, configuran los juicios identificatorios. 
Al llegar a la pubertad, la necesidad de regular 
las semejanzas y las diferencias con la madre 
pone en marcha un proceso de desasimiento 
a través del deseo hostil diferenciador. Este es 
un proceso largo y complejo donde también 
intervienen otro tipo de juicios, de atribución 
y de desatribución, a la sentencia “ser mujer 
es ser madre”. La ruptura del juicio identifi-
catorio y el proceso de desprendimiento de 
las figuras originarias da lugar a un reordena-
miento enjuiciador, que sienta las bases para 
el juicio crítico en la adolescente.

Algunos estudios realizados sobre niñas 
púberes sugieren que el período de la me-
narca podría constituír una circunstancia 
vital crucial para la resignificación y puesta 
en marcha del deseo hostil y del juicio críti-
co en las mujeres en tanto sujetos.

El “techo de cristal” en la carrera labo-
ral de las mujeres como superficie supe-
rior invisible, difícil de traspasar, cons-
tituye una realidad social decepcionante 
para quienes operamos en el campo de la 
salud mental de las mujeres. El análisis de 
la construcción social de la subjetividad fe-
menina podría contribuír a que contemos 
con mejores herramientas desde nuestra 
subjetividad para oponer resistencia a se-
mejante dispositivo social. Hemos sugerido 
que la ampliación de los deseos femeninos, 
con la puesta en marcha del deseo hostil y 
del juicio crítico, podría ser útil para estos 
fines. Esto supone una puesta en crisis de 
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los paradigmas tradicionales sobre los cua-
les hasta ahora hemos construído los dis-
cursos acerca de la femeneidad. Insistimos 
en la necesidad de entrecruzamientos in-
terdisciplinarios para enriquecer la pers-
pectiva sobre la construcción de la subjeti-
vidad femenina. 

La articulación entre hipótesis psicoa-
nalíticas, tal como la de la estasis pulsio-
nal, con la hipótesis del género, tal como 
los fenómenos de exclusión-marginación 
de las mujeres de determinados espacios 
sociales,nos plantean algunos interrogan-
tes. Uno de ellos, que nos ha preocupado 
con mayor insistencia, se refiere a los es-
tados depresivos en mujeres de mediana 
edad. El entrecruzamiento teórico entre 
psicoanálisis y género nos ofrece algunas 
respuestas que amplían nuestro horizon-
te: hasta ahora, uno de los hallazgos funda-
mentales consistió en articular la hipóte-
sis psicoanalítica de la detención pulsionial 
con otra hipótesis, también dentro de la 
teoría psicoanalítica, tal como aquella de 
un yo que se construye en base a sus iden-
tificaciones (la identificación de la niña con 
la madre). Hemos entrelazado estas hipó-
tesis psicoanalíticas con aquellas cuyo mo-
delo genérico implica la construcción de 
una sujeto mujer en nuestra cultura cuyo 
lugar social se define básicamente a tra-
vés de roles de género en el ámbito priva-
do. Este corte por género implicaría, a su 
vez, una composición subjetiva basada 
fundamentalmente en movimientos pul-
sionales que orientarían hacia el desarro-

llo de los deseos amorosos en detrimen-
to de los deseos hostiles y sus derivados 
(por ejemplo el deseo de saber y el deseo 
de poder) . Las mejores preguntas se nos 
plantean cuando los roles de género que 
encuentran su máxima satisfacción pulsio-
nal al ser desplegados en el espacio priva-
do deja de tener el sentido psíquico y so-
cial que tenían hasta entonces, cuando las 
mujeres llegan a la mediana edad. Parece-
ría que los nuevos desafíos generacionales 
en los umbrales del año 2000 implican re-
considerar si aquellos ideales de la moder-
nidad, tal como lo hemos descripto en este 
trabajo, realmente han caducado o bien se 
han reciclado, bajo la forma de nuevas ne-
cesidades de la configuración de familias y 
de nuevos ejercicios de la maternidad para 
las mujeres. El intenso debate actual sobre 
las nuevas tecnologías reproductivas su-
giere volver a poner estas problemáticas 
en cuestión. Aquella pregunta de “¿qué es 
ser mujer?”, y su respuesta casi obligada 
en el contexto de la cultura patriarcal: “ser 
mujer es ser madre”, parecería requerir 
nuevos cuestionamientos, junto con el ac-
tual debate modernidad-postmodernidad 
acerca de la subjetividad femenina. Seme-
jante posicionamiento en el género parece 
haber contribuído a obturar las problemá-
ticas acerca de la condición femenina. En 
este nuevo milenio las mujeres volvemos 
a abrir las interrogantes, decepcionadas 
en parte por las respuestas logradas hasta 
ahora, pero con esperanzas renovadas, gra-
cias a nuestros cuestionamientos por man-
tener vivos nuestros deseos.
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ACTIVIDADES PROPUESTAS

•	 Engranaje
•	 La	otra	ceguera
•	 Lo	que	me	gusta	de	ser	mujer	y	de	ser	hombre
•	 Problemas	adolescentes
•	 Fantasía	dirigida	“Mi	cuerpo”
•	 Cine	Debate	 “Chicas de calendario”, “Porque soy mujer”, “Pan y Tulipanes”.
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Hablar sobre masculinidad en la actuali-
dad se vuelve indispensable si la pretensión 
social es la de eliminar las brechas de des-
igualdad entre mujeres y hombres. Este es 
un tema que tiene que ser revisado y discuti-
do por la sociedad en su conjunto, su análisis 
seguramente generará relaciones más equi-
tativas, democráticas, incluyentes y justas. 

La masculinidad se encuentra plasma-
da en la mayoría de nuestras acciones como 
agentes sociales, éstas tienen que discutir-
se con el objeto de dejar al descubierto aque-
llas cosas que nos perdemos como sociedad, 
por seguir modelos tradicionales, que nunca 
hemos cuestionado y por ende intentado 
modificar. En los hombres en todo momen-
to aparece la imperante necesidad de refren-
dar ante nosotros mismos, ante las mujeres y 
ante otros hombres, que no somos mujeres y 
que somos diferentes a ellas, esta necesidad 
nos pone al descubierto frente a muchos pro-
blemas sociales que se gestan actualmente. 

En la actualidad, para una buena parte de 
la sociedad mexicana, ser hombre se relacio-
na en mayor o menos medida con caracterís-
ticas como: no mostrar debilidad ni tristeza, 
tener varias parejas, estar siempre listo para 
tener relaciones sexuales, no expresar afecto 
hacia otros hombres, no hacer tareas conside-
radas como femeninas, no “rajarse”, etc. Estas 
características aparecen a lo largo de nuestra 
vida y la sociedad en su conjunto, sigue man-
teniendo una posición de regulación de estas 

Masculinidad2. 

58Diccionario de la Real Academia Española  http://www.
rae.es/  “vieja” se encuentran dos significados en  primer 
lugar “1. f. V. Viejo”, en un segundo “1. adj. Se dice de la 
persona de edad. Comúnmente puede entenderse que 
es vieja la que cumplió 70 años. U. t. c. s.”. Buscando en 
la misma página aparecen en la parte inferior palabras 
compuestas que sirven para clarificar el significado dentro 
de estas  “cuento de viejas” : que su significado es:  1. m. 
Noticia o relación que se cree falsa o fabulosa. ¿Que debe 
entenderse según el diccionario por la palabra vieja?

actividades, sancionando la realización de 
acciones que no se consideran para hom-
bres. La masculinidad, en ese sentido, se 
entiende como la manera más aceptada 
de ser un varón adulto en una sociedad  y 
tiempo determinado.

Lo cierto es que en cada sociedad, los 
varones tienen un grado de preocupación 
por ser masculinos en los términos que su 
propia sociedad se los exija, cada sociedad 
marcará el grado de preocupación, de ne-
cesidad y la edad en la cual, ésta masculi-
nidad dominante tendrá que ser probada 
por el resto de sus vidas.

La exigencia social en el caso mexi-
cano, empieza a temprana edad, los in-
fantes desde los primeros juegos, corren 
al unísono, al grito de “Ultimo Vieja”, la 
pretensión en primera instancia es sin 
duda, llegar primero al punto esperado, 
sin embargo bajo esta frase, se encubre 
un sentido peyorativo de la  expresión 
“Vieja”, esta palabra, en nuestro país, en 
comparación de lo poco que dice el Dic-
cionario de la Real Academia Españo-
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la , remonta, no a la persona de edad  o a 
la mujer que es anciana, su significado es 
más figurativo y habla de una mujer como 
contraparte de lo que se supone debe de 
ser un hombre, una mujer que en ese mo-
mento juega un papel inferior y que provo-
ca la carrera más veloz.

Desde que se es niño, se aprende ya sea 
por la relación misma con otros niños o por 
el peso de la sociedad a seguir ciertas conduc-
tas, tales como: darse a respetar o “no dejar-
se de los demás”, responder a las agresiones 
y defenderse física y verbalmente;  demos-
trar invulnerabilidad;  tener valor;  asumir los 
retos y tratar siempre de ganarlos, entre otras 
cosas. El conjunto social crea un ambiente 
que exige la afirmación permanente de esos 
atributos definitorios de la masculinidad do-
minante. Estas exigencias de comportamien-
to “masculino” son muchas, y existen grados 
y formas diferenciadas en la manera de asu-
mirlas y demostrarlas, estas dependerán en 
gran parte de la clase social, el grupo de edad,  
la religión, la condición física, el vecindario o 
barrio en el que te desarrolles, etc.  

Los medios de comunicación juegan un 
papel importante en la transmisión de va-
lores y creencias, de mensajes y encargos 
sociales, de mitos, roles y estereotipos que 
desde niños deben de asimilar y cumplir. 
En la mayoría de las caricaturas existen hé-
roes todo poderosos que sirven de modelos 
a los infantes guerreros; las telenovelas cla-
ramente dibujan a un hombre occidental, 
fuerte, valiente, con una posición econó-
mica cómoda que se debate entre la “mujer 
buena” limpia, amable, nostálgica etc. y la 

perversa y malévola que miente para con-
quistar su amor; las figuras masculinas de 
artistas y cantantes dejan mensajes claros 
sobre el papel que deben de jugar los hom-
bres, no faltaran ejemplos que den muestra 
de una buena canción como El rey, Mujeres 
divinas, El Aventurero, etc. este cúmulo de 
experiencias fomenta  la asimilación de los 
dogmas de la masculinidad dominante.

Continuando este patrón socialmente 
determinado, los niños juegan a ver quien 
es el más fuerte, el más valiente, el más 
atrevido, el más audaz, el más intrépido, el 
que corre más rápido, el que puede desafiar 
las normas establecidas, etc. en otras pala-
bras, juegan a “ser hombres”, cumplen los 
encargos sociales con los cuales se sienten 
identificados y así  van formando y afian-
zando su futura masculinidad

La masculinidad según Alfonso Her-
nández, “va siempre unida a determina-
das cualidades, sobre todo asociadas con la 
fuerza, la violencia, la agresividad y la idea 
de que es necesario estar probando y pro-
bándose continuamente que se es hom-
bre”.”  La idea de lo masculino se rompe en 
el momento en el que no sigues con estas 
reglas sociales no escritas, pero bien enten-
didas por el conjunto social.

Si bien es cierto que algunas/os autoras/es 
hablan de que existen muchas formas de asu-
mir la masculinidad, también es cierto que en 
nuestro país existe un tipo de masculinidad 
muy fuerte y arraigada que es dominante y 
que es la fuente que alimenta a la mayoría de 
los actos y pensamientos de los hombres. En 
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México, un país en el que apenas empieza a 
hacerse eco el tema de la masculinidad y en 
el cual muy pocas instituciones públicas han 
aceptado el reto de trabajar desde esta pers-
pectiva, no hay muchas opciones cundo se 
habla de masculinidad. La periodista Cristia-
ne Collange afirma en su libro No es fácil ser 
hombre, que “cuando sólo hay un modelo en 
el escaparate, la elección es muy sencilla”  re-
producir los esquemas establecidos es la op-
ción de muchos hombres, antes de caer en el 
intento al cambio y la transformación.

En este sentido la sociedad mexicana 
se encuentra con un gran reto: Repensar 
la masculinidad, transformar sus valores, 
roles y estereotipos de forma tal que haga 
permisiva una nueva cultura democrática e 
inclúyete, en la que contemos con las mis-
mas oportunidades para desarrollarnos en 
cualquier aspecto de la vida cotidiana y en 
la cual nos encontremos mujeres y hom-
bres y nos miremos como  iguales.

2.1 La masculinidad
y la reticencia al cambio* 
Dentro de los estudios de género, la cons-
trucción cultural de la masculinidad des-
pierta cada vez más mayor interés. Uno de 
los autores más destacados sobre ese tema 
es el sociólogo Michael Kimmel, profesor de 
sociología de la Universidad del Estado de 
Nueva York, editor de la revista Masculini-
ties y autor del libro Masculinity in America. 
Tema rezagado por décadas en comparación 
con los estudios feministas, en este ensayo 
Kimmel aboga por hacer visible la ideología 
de la masculinidad como una condición de la 
liberación masculina.

¿Qué obstáculos enfrentamos para inte-
grar a los hombres a la discusión de su pro-
pia salud sexual y reproductiva? En los úl-
timos 25 o 30 años ha habido una enorme 
transformación de nuestro entendimien-
to sobre el significado del género. Gracias al 
movimiento feminista hemos comprendido 
que el género es un asunto de importancia 
vital, particularmente en lo que se refiere a 
la identidad. A las mujeres sólo se les estu-
diaba en tanto componentes del matrimo-
nio o la familia. En cambio ahora hay pro-
gramas de género por todas partes, en los 
que primordialmente se estudia a las muje-
res. Esto ha propiciado la invisibilidad de la 
parte masculina del género. La mayoría de 
los hombres no saben que el género es im-
portante para ellos. Género no es el sexo 
biológico de los machos humanos, sino la 
construcción de la masculinidad, cuyo sig-
nificado varía dramáticamente de una cul-
tura a otra, e incluso dentro de una misma 
cultura, con el tiempo y otras categorías 
como raza, clase, etnia, religión, sexualidad 
y edad. Por ejemplo, un hombre negro, de 
75 años de edad, gay, viviendo en Chicago, 
y uno blanco de 19 años, heterosexual que 
vive en una granja de Iowa, obviamente ten-
drán diferencias en su definición de mas-
culinidad, pero también puntos en común. 

59Hernández, Alfonso.  ¿Masculinidad o masculinidades? Ar-
tículo de  “LA TAREA”  Revista de Educación y Cultura de la 
Sección 47 del SNTE  encontrado en el sitio Web http://www.
latarea.com.mx/articu/articu8/hernandez8.htm
60Collange, Christiane. No es fácil ser hombre. Sudamerica-
na-Planeta. Argentina, 1986. p. 33.
61Cita Textual Letra S. Suplemento Mensual. La Jornada. 
Número 33. Jueves 8 Abril 1999. Pp. 8-9. Ponencia presenta-
da en el evento “Los varones frente a la salud sexual y repro-
ductiva” el mes de marzo de 1999. Traducción y selección de 
texto Manuel Zozaya. 
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Actualmente la investigación requiere espe-
cificar cuáles son las tesis comunes y las va-
riables acerca de la masculinidad. 

La invisibilidad de la masculinidad no 
sólo es académica, sus consecuencias son 
graves y de carácter político. Para ilustrar 
lo anterior voy a referir una conversación 
entre una mujer blanca y una negra:

La negra pregunta: “Cuando te miras 
al espejo, ¿qué ves?” “Veo una mujer”, res-
ponde la blanca. La negra explica: “Ese es 
el problema, cuando yo me miro al espejo, 
veo una mujer negra. Para ti la raza es invi-
sible, porque así funcionan los privilegios”. 
O sea que los privilegiados no saben cómo 
o por qué lo son. Antes cuando me veía al 
espejo veía a un ser humano, sin raza, clase 
o género: universal. A partir de esa conver-
sación me convertí en un hombre blanco 
de clase media. Me di cuenta de que la raza, 
la clase y el género también tenían que ver 
conmigo. Si queremos que los hombres en-
tren a la discusión de la salud sexual y re-
productiva, tenemos que hacer la mascu-
linidad visible para ellos y darnos cuenta 
de que la invisibilidad es consecuencia del 
poder y el privilegio.

2.2 Las cuatro reglas
de la masculinidad
Hay que pluralizar y desagregar la masculi-
nidad pues son múltiples sus construccio-
nes, aunque también hay que señalar que 
ideológicamente éstas no son vistas como 
iguales. Hay jerarquías, no sólo de hombres 
sobre mujeres, sino de hombres sobre otros 
hombres, heterosexuales sobre homosexua-

les, blancos sobre negros, personas de edad 
media sobre viejos y jóvenes, etcétera. Sin 
embargo hay una definición hegemónica 
de la masculinidad. Irving Goffman la des-
cribe: Sólo existe un hombre ideal, comple-
to y orgulloso de sí mismo en Estados Uni-
dos: joven, casado, blanco, urbano, del norte, 
heterosexual, protestante, padre, con educa-
ción universitaria y empleo de tiempo com-
pleto, buena complexión física, peso y estatu-
ra y un récord deportivo reciente. El hombre 
que no pase cualquiera de estos requisitos se 
verá a sí mismo como devaluado, incomple-
to e inferior. El machismo es una consecuen-
cia psicológica de esta sensación. Un psicólo-
go acuñó las cuatro reglas de la masculinidad 
que tienen que ser suscritas por los hombres 
todo el tiempo. La primera y más importante 
es: Nada de mariconadas. No se puede hacer 
nada que remotamente sugiera la feminidad. 
La masculinidad es el repudio de lo femeni-
no. Todo lo demás no es más que una elabo-
ración de esa primera regla. La segunda regla: 
Sé importante. Medimos tu masculinidad 
por el tamaño de tu chequera, poder, esta-
tus. La tercera regla: Sé duro como un roble. 
Lo que define a un hombre es ser confiable 
en momentos de crisis, parecer un objeto in-
animado, una roca, un árbol, algo completa-
mente estable que jamás demuestre sus sen-
timientos. La cuarta regla: Chíngatelos. Ten 
siempre un aula de atrevimiento, agresión, 
toma riesgos, vive al borde del abismo.

Mientras la idea de feminidad ha varia-
do dramáticamente, la ideología de la mas-
culinidad no ha cambiado en los últimos 
50 años, pero además se aplica contra los 
“otros”: las mujeres, los ancianos, los gays, 
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los negros. Todos tienen mucho o poco en 
términos de género. Se les ve así como vio-
lentos, rapaces, bestias, o bien, débiles, in-
defensos o dependientes, no pueden soste-
ner una familia, son feminizados.

Pero el problema no son los hombres 
sino la definición tradicional de masculi-
nidad, la cual heredamos y tratamos de in-
corporar a nuestras vidas, aunque final-
mente nos deje una sensación de vacío. 
En Estados Unidos, los movimientos más 
grandes de hombres son motivados por la 
espiritualidad, porque sienten que su vida 
no tiene sentido, no es coherente. Por eso 
pienso que los hombres no son el enemigo 
en la lucha por la salud sexual y reproduc-
tiva y la equidad de género. Es la masculi-
nidad tradicional lo que mantiene a mu-
chos hombres a la defensiva cuando se les 
presenta una ideología de equidad ante las 
mujeres, los gays, etcétera.

Esto funciona en seis áreas: paterni-
dad, educación, violencia, violencia sexual, 
sexualidad y sida.

Para que los hombres sean buenos pa-
dres no basta con motivación, también se 
requieren políticas adecuadas tales como li-
cencias de paternidad. Las mujeres deman-
dan guarderías apropiadas, horarios flexi-
bles y licencias de maternidad, pero eso no 
sólo es asunto de ellas, sino de las parejas. 
Cuando los hombres se identifiquen como 
padres también exigirán esos derechos. 
Sin embargo, la invisibilidad de la mascu-
linidad lo dificulta mucho. La exigencia de 
ser importante y conservar poder y estatus 

implica pasar más tiempo en el trabajo y 
alejarse del hogar, la familia y los hijos; ser 
duro como un roble significa no cultivar las 
habilidades emocionales para cuidar, amar 
y criar a nuestros hijos.

En las escuelas hemos trabajado du-
rante años contra la discriminación hacia 
las niñas. Ahora a ellas les está yendo muy 
bien en ciencias, mientras que a los niños 
les va muy mal en filosofía, inglés y huma-
nidades. Los niños están activamente im-
pidiéndose hacer un buen papel en estas 
áreas. Algunos de ellos dicen que “a las 
niñas les va mejor en lengua inglesa porque 
ellas expresan sus sentimientos”, o bien “la 
lengua inglesa no va con la manera de pen-
sar de los chavos” o “la lengua inglesa es la 
peor pendejada, la mayoría de los tipos a 
los que les gusta son maricones”. ¿Cómo 
podemos atraer a los niños a las humani-
dades sin confrontar la ideología de la mas-
culinidad que les hace pensar que el disfru-
te de la literatura es cosa de jotos?

En cuanto a la violencia, recordemos la 
tercera regla de la hombría: Chíngatelos, 
es decir, sé atrevido, agresivo, toma ries-
gos. En Estados Unidos cada vez que hay 
una balacera en una escuela primaria, se 
desatan grandes debates que nunca dan 
en el clavo, se habla sobre la cultura del 
sur, sobre las armas, sobre la ausencia de 
los padres de la familia, etcétera, y resul-
ta que todos esos niños tenían padres en 
sus casas y de hecho ellos les habían ense-
ñado a disparar. La mayoría de los pandi-
lleros chicanos en Los Ángeles vienen de 
familias intactas. Sin embargo, la mascu-
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linidad permanece invisible en esta discu-
sión. Mientras no confrontemos las ideas 
de “chingarse a los demás” y cultivar un 
aura de atrevimiento y agresión, vamos a 
perder la oportunidad de discutir la violen-
cia con otros hombres.

Por otro lado, pareciera que los hom-
bres tienen todo el poder; sin embargo, de 
manera individual, ellos no se sienten po-
derosos. El feminismo ha dicho que los 
hombres tienen el poder como grupo; sin 
embargo, al observar a los hombres reales 
en su cotidianidad nos damos cuenta de 
que no tienen ningún poder. Sus mujeres, 
sus hijos y sus jefes les exigen una serie de 
cosas ante las cuales se sienten sin poder. 
Sus mujeres, sus hijos y sus jefes les exigen 
una serie de cosas ante las cuales se sien-
ten sin poder, devaluados, incompletos e 
inferiores, de ahí que estén a la defensiva. 
¿Cómo podemos hablar acerca de la violen-
cia sexual y las violaciones sin confrontar la 
ideología de la masculinidad que exige que 
los hombres se sientan poderosos cuando 
en realidad no lo son? Es exactamente en 
esa disyuntiva donde debemos intervenir.

Los investigadores apuntan que hay 
tres disfunciones sexuales principales 
entre los hombres: la disfunción eréctil, el 
deseo inhibido, es decir, no querer tener re-
laciones sexuales todo el tiempo, y la eya-
culación precoz. Recordemos que la ideo-
logía nos dicta que “hay que chingar, estar 
siempre listos para el sexo, buscarlo siem-
pre, tener un pene de diez pulgadas, duro 
como un fierro y usarlo sin parar”, lo cual 
me parece un modelo bastante hidráulico 

de la sexualidad masculina. Esos tres pro-
blemas se relacionan con el placer sexual; 
sin embargo, cuando acuden a terapia, los 
hombres no lo hacen por falta de placer 
sino porque no se sienten suficientemen-
te hombres. Su problema no tiene que ver 
con el placer sino con la masculinidad. Si 
abordamos únicamente el placer sexual no 
estamos dando en el blanco. Los hombres 
ven el sexo como una manera de confirmar 
su identidad como hombres. La adecuación 
sexual masculina es la combinación de ser 
como un roble que no siente nada y chin-
gar, es decir, buscar sexo continuamente, 
buscar continuamente situaciones en las 
que no se sienta nada, pero que reafirmen 
su masculinidad.

Finalmente, hablemos del sida. En los 
países desarrollados, 92 por ciento de la 
gente con sida son hombres. Es cierto que 
las mujeres constituyen el grupo de pa-
cientes que está creciendo más rápidamen-
te y que el sexo desprotegido en una rela-
ción heterosexual pone en mayor riesgo a 
una mujer que a un hombre; sin embargo, 
92 por ciento de los casos en Estados Uni-
dos son hombres. Esta es la enfermedad 
más relacionada con el género que hemos 
experimentado. Por eso debemos empe-
zar a hablar acerca de la ecuación entre la 
masculinidad y la tentación de correr ries-
gos. Me parece vital que abordemos al sida 
(al menos en parte) como una enfermedad 
de la masculinidad; de la toma de riesgos. 
Pensemos en el sexo seguro desde el punto 
de vista de la masculinidad. Para los hom-
bres la expresión sexo seguro es un oximo-
rón (es decir, una frase en donde dos pa-
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labras se anulan una a la otra como en el 
caso de enano gigante, inteligencia militar, 
o ciencias sociales). Lo sexual para ellos es 
apasionado, explosivo, impulsivo, espontá-
neo, mientras que lo seguro es suave, tibio, 
acariciable, así, cuando decimos “sexo se-
guro” lo que ellos escuchan en “dejen de 
tener relaciones sexuales como hombres”. 
Por eso es tan difícil hacer que los varones 
heterosexuales practiquen el sexo seguro. 
Entre los gays la respuesta al sida ha sido 
“cómo erotizar al sexo seguro”. Por eso la 
tasa de infecciones nuevas entre la comu-
nidad gay ha disminuido, porque el sexo 
aún confirma la masculinidad, pero en un 
contexto de seguridad. Si no fuera por la 
homofobia estaríamos pidiendo a los ho-
mosexuales que nos enseñaran a erotizar 
el sexo seguro, tenemos tanto que apren-
der de ellos. Las mujeres saben que la se-
guridad y el placer sexual no son opues-
tos, sino necesarios entre sí, pues ellas han 
sido responsables del control natal durante 
mucho tiempo.

Feminismo libertador de hombres
En conclusión, hay que tener en cuenta que 
los hombres en lo individual están haciendo 
lo mejor posible para ser buenos padres, es-
posos o compañeros; sin embargo, la manera 
en que se les enseñó a ser hombres les dificul-
ta mucho el camino. Por eso, por una parte, 
están reticentes al cambio, pues las deman-
das de la masculinidad tradicional los han de-
jado sintiéndose inseguros, devaluados, in-
completos e inferiores. Entonces si pierden 
su noción de la masculinidad lo pierden todo. 
No tienen de dónde agarrarse; por otra parte, 
están desesperados por encontrar maneras 

de ser mejores padres, compañeros, esposos 
y amigos entre ellos. Por eso sugiero no retar 
a los hombres en lo individual, sino confron-
tar a la masculinidad en general, para per-
mitirles vivir animados por el amor, la com-
pasión, la crianza de los hijos y por mejores 
relaciones de pareja.

Un autor escribió en 1917 que el fe-
minismo hará por primera vez libre a los 
hombres porque representa un reto para 
las definiciones tradicionales de la masculi-
nidad. Nos ofrece un proyecto para llegar a 
transformarla. El ejemplo está frente a no-
sotros en el movimiento de las mujeres y 
en el movimiento lésbico gay.

2.3 Hombres placer, poder y cam-
bio.   Michael Kaufman 

El refuerzo de la Masculinidad 
La masculinidad se arraiga inconscientemen-
te antes de los seis años, se refuerza duran-
te el desarrollo del niño y estalla indudable-
mente en la adolescencia. El comentario de 
Beauvoir	referente	a	que	en	las	niñas	“con	la	
pubertad, no sólo se aproxima el futuro, sino 
que se establece en sus cuerpos y asume la 
más concreta  realidad”  se aplica igualmen-
te a los niños. 

La masculinidad se define de manera 
precisa, especialmente durante la adoles-
cencia del individuo. La norma masculi-
na tiene matices y peculiaridades particu-

62Michael Kaufman, Hombres placer, poder y cambio, Santo 
Domingo: CIPAF, 1989  Págs. 38-64. 
63Simone de Beauvouir, The Second Sex (New: Vintage,  
1974)    pag. 367.
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lares que dependen de factores de clase, 
raza, religión y etnicidad y que, dentro de 
cada grupo, se manifiestan de manera sin-
gular. La Importancia de la adolescencia 
radica en el hecho de que es durante esta 
que el cuerpo sufre un nuevo despertar, 
que finalmente tiene lugar la tan esperada 
entrada a la adultez y que la cultura hace 
las últimas preparaciones  socioeducati-
vas para la vida adulta de trabajo. Duran-
te la adolescencia el dolor y el temor que 
implican la represión de la “femineidad” y 
pasividad empiezan a hacerse evidentes. 
La mayoría de los hombres responden a 
este dolor interior reforzando los bastio-
nes de la masculinidad. El dolor emocio-
nal que genera una masculinidad obsesi-
va se reprime mediante un refuerzo de la 
masculinidad misma.

 La familia, la escuela, los deportes, los 
amigos, la iglesia, los clubes, los niños ex-
ploradores, los empleos y los medios de co-
municación juegan un papel en la lucha que 
sostiene el adolescente por dar los últimos 
toques a su masculinidad. Las expresiones 
de poder masculino serán radicalmente di-
ferentes según la clase social. El adolescen-
te de clase media con un futuro profesional 
o de negocios, expresará su poder perso-
nal y social a través de un dominio directo 
sobre el mundo. 

El trabajo obsesivo o al menos la apre-
ciación de su valía de acuerdo al nivel social 
y al dinero puede bien ser el resultado. Las 
fantasías de poder a menudo se expresan 
en términos de fama y éxito. 

Para un muchacho de clase obrera el ca-
mino hacia el Mundo de los negocios, la 
política, las profesiones y la riqueza está 
prácticamente cerrado. Por lo tanto, su 
poder masculino a menudo se manifiesta 
como machismo obrero y el poder de do-
minación se expresa en forma física direc-
ta. La dominación de los factores de pro-
ducción o de otra persona se logra a través 
de meros alardes y poder muscular. Paul 
Willis, en un excelente análisis del desarro-
llo de la identidad obrera del hombre blan-
co en Inglaterra, demuestra que la adquisi-
ción de una positiva identificación de clase 
está directamente relacionada con el desa-
rrollo de una identidad de género particu-
lar. Aunque estigmatizado por la sociedad 
en general, el trabajo físico se convierte en 
la personificación del poder masculino. “El 
trabajo físico se confunde con cualidades 
masculinas con ciertas implicaciones sen-
suales “para los muchachos”. “La dureza y 
la rudeza del trabajo y el esfuerzo físicos” 
adoptan visos de masculinidad y asumen 
un significado desproporcionado.“  

La adolescencia es también la época de 
nuestros primeros enamoramientos in-
tensos. A pesar de que una gran parte de 
la experiencia sexual previa a la adolescen-
cia y durante las primeras etapas de esta, 
es de carácter homosexual, hay la tenden-
cia a desvalorizarla e ignorarla a favor de 
las relaciones con muchachas, considera-
das como las verdaderamente auténticas. 
Esta interacción promueve la adquisición 

64Paul Willis, Leraming to Labor (New York: Columbia Uni-
versity Pres, 1981), 150 también véase el artículo de Stan 
Gray en este Volumen.
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de la masculinidad en los muchachos debi-
do a que se lleva a cabo con muchachas que 
a su vez están dedicadas a adquirir la fe-
mineidad complementaria. Cada momen-
to de interacción refuerza la adquisición de 
género de cada sexo. 

La Fragilidad de la Masculinidad 
La masculinidad es poder, pero es también 
terriblemente frágil porque, contrario a lo 
que hemos sido  inducidos a creer, no exis-
te como una realidad biológica que llevan 
los hombres dentro de sí. La masculinidad 
existe como ideología, como conducta co-
dificada; existe en el marco de relaciones 
“de género”. Pero en definitiva, no es más 
que una institución social con una relación 
insustancial con la hombría y el sexo bio-
lógico, sus  supuestos sinónimos. El niño 
no sabe diferenciar entre sexo y género, y 
para él ser hombre es ser lo que él  percibe 
como masculino. El niño es el futuro hom-
bre. No  ser masculino es carecer de sexo, 
es ser “castrado”. 

La tensión entre la hombría y la mas-
culinidad es intensa debido a que la mas-
culinidad requiere la represión de una am-
plia gama de necesidades, sentimientos y 
formas de expresión humanas. La mascu-
linidad es la mitad de la estructura limita-
da y reprimida de la psiquis humana adul-
ta. Aun cuando estamos intelectualmente 
conscientes de la diferencia entre hombría 
biológica y masculinidad, el ideal masculi-
no está tan fijado en nosotros que resulta 
difícil separar la persona que quisiéramos 
llegar a ser (más “enteramente humana”, 
menos sexista, con menos  represión exce-

dente y así sucesivamente) de la que somos 
en realidad. Sin embargo, cuando niños y 
adolescentes (y a menudo cuando adultos) 
no somos conscientes de la diferencia entre 
hombría y masculinidad. Con la excepción 
de la minúscula proporción de la población 
que constituyen los hermafroditas, la mas-
culinidad biológica es obvia, como ates-
tiguan la presencia del pene y los testícu-
los. No obstante esto, los muchachos y los 
hombres albergan mucha inseguridad en 
cuanto se refiere a sus credenciales mascu-
linas. Esta inseguridad resulta de la equi-
paración de la hombría con la masculini-
dad; mas, esta última no es sino producto 
de nuestra imaginación colectiva, patriar-
cal y de represión excedente. 

Aunque en una sociedad patriarcal, el 
ser hombre se tiene en gran estima y los 
hombres valoran su masculinidad, no por 
esto dejan de tener sentimientos ambi-
valentes. Es muy significativo el hecho de 
que la  figura del padre es primordial en el 
proceso inicial de interiorización. Andrew 
Tolson afirma que “para el niño la mascu-
linidad es a la vez misteriosa y atractiva 
(promete un mundo de trabajo y poder) 
pero, al mismo tiempo, es amenazante 
(desconocida y emocionalmente  distan-
te)... Actúa en ambos sentidos; atrae y re-
pele en una dinámica contradicción. Esta 
distancia y atracción simultánea se interio-
riza como una tensión emocional perma-
nente que de alguna manera el individuo 
ha de esforzarse en superar .”  

65Andrew Tolston, The limits of Masculinity (London: Tavis-
tock, 1977),25.
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Aunque la hombría y la masculinidad 
son sumamente, los hombres se sienten, 
consciente o inconscientemente, insegu-
ros de su propia hombría o masculinidad. 
Cuando se les incita a expresar sus  senti-
mientos, como es caso en grupos de apoyo y 
terapia, resulta evidente que abrigan dudas 
acerca de sus credenciales masculinas.

 
Pensemos solamente en la ansiedad 

que provoca el pene ese centro incompara-
ble, símbolo de patriarcado y de poder mas-
culino. Aún pequeño, el niño experimenta, 
más o menos conscientemente, espanto-
sas fantasías de “castración”. El niño nota 
que las personas que carecen de pene son 
las que tienen menos poder. Un niño de  
cuatro años que ignora el poder de la pu-
blicidad, el Estado, la educación, los patro-
nes de interacción psicológica, la paga des-
igual, el acosamiento sexual y la violación, 
¿qué puede pensar que confiere las recom-
pensas de la masculinidad sino que esa pe-
queña diferencia visible entre el hombre y 
la mujer, el niño y la niña?

Por supuesto a esta temprana edad el pe-
queño pene y los testículos no constituyen 
una gran defensa contra el mundo; como 
tampoco se pueden comparar con los geni-
tales asombrosamente grandes del padre y 
otros hombres. Me recuerdo a mí mismo en 
la ducha cuando tenía cinco o seis años, mi-
rando con asombro a mi padre. Años más 
tarde caí en cuenta de que se había comple-
tado el círculo cuando al ducharme junto a 
mi hijo de cinco años percibí la misma ex-
presión en su cara. Esta imagen interioriza-
da de la pequeña e infantil identidad propia 

se mantiene insistentemente en el incons-
ciente de cada hombre;  esto hasta tal punto 
que de adultos los hombres van a la guerra 
para demostrar que son potentes, arriesgan 
sus vidas para demostrar que tienen cojo-
nes... Expresiones  tales como esta y el doble 
significado de la palabra impotente no son 
una casualidad. 

Con todo lo valorada que es en la cultu-
ra patriarcal, la mera presencia de ese peda-
cito de carne maravillosamente sensible no 
es suficiente garantía de hombría y masculi-
nidad. Si efectivamente existen tales dudas 
sobre las credenciales masculinas durante y 
después de la adolescencia, ¿cómo se com-
baten? Una forma es la violencia.

 
La Violencia Masculina contra las Mujeres 

A pesar del rol inferior
que les asignan los hombres,

las mujeres son los más caros
objetos de su agresión.

Simone de Beauvoir 

La violencia masculina contra las mujeres 
es la forma más común de violencia direc-
ta y personalizada en la  vida de la mayo-
ría de los adultos. Pocas mujeres se libran 
del alcance de la agresión masculina, que 
va desde el acosamiento sexual y la viola-
ción, hasta el incesto y el maltrato físico de 
la esposa pasando por el espectáculo de las 
imágenes pornográficas violentas. 

66Simone de Beauvoir, en el Nouvel Observateur, 1ro. de mar-
zo de 1976. Citado en Diana E. H. Russell y Nicole Van de Ven, 
eds., Crimes Against Women (Millbrae, CaJif.: les Femrrie~, 
1976), xiv.
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Mi propósito no es enumerar y evaluar 
las diversas formas de violencia contra la 
mujer, como tampoco pretender determi-
nar lo que puede ser clasificado como vio-
lencia en sí;  sino entender esta violencia 
como una expresión de la fragilidad mas-
culina y su función en la perpetuación de la 
masculinidad y la dominación masculina. 

En primer lugar, es probable que la violen-
cia masculina contra las mujeres sea la expre-
sión más clara y directa del poder masculino 
y femenino relativo. Que los poderes sociales, 
económicos y políticos relativos puedan ser  
expresados de esta manera se debe en gran 
medida a  diferencias en cuanto a fortaleza fí-
sica y entrenamiento permanente de lucha 
(o carencia de este). Se debe también al dua-
lismo activo/pasivo. La actividad en forma de 
agresión es parte de la definición de género 
masculino; mas, esto no significa que esta de-
finición siempre incluya violación y maltra-
to físico aunque es una posibilidad dentro de 
una definición de actividad que  todo se fun-
damenta en el cuerpo. 

La violación es un buen ejemplo de la 
manifestación de poder y de las consecuen-
cias de la fragilidad masculina en una socie-
dad de represión excedente. En los testimo-
nios de violadores se perciben una y otra 
vez expresiones de inferioridad, impoten-
cia e ira. Pero, ¿superiores a quiénes se pue-
den sentirse estos hombres? La violación es 
un crimen que no sólo demuestra poder físi-
co sino que lo hace en el lenguaje de las rela-
ciones hombre/mujer, sexo/género. Los tes-
timonios de violadores convictos recogidos 
por Douglas Jackson a finales de la década de 

1970 son escalofriantes y reveladores   Hal: 
“me sentía muy inferior a los demás...  muy 
mal conmigo mismo y al cometer una viola-
ción me desquité con alguien que pensaba in-
ferior a mí, alguien a quien podía controlar.” 
Carl: “creo que me sentía tan mal, tan misera-
ble y vil...” Len: “lo que creo es que la violación 
no es tanto deseo sexual como los sentimien-
tos que una persona tiene sobre sí misma y 
cómo esto se relaciona con el sexo. Mi temor 
a relacionarme con la gente se volcó al sexo 
porque... es  simplemente la forma más com-
pleta de expresar la ira, de expresar los senti-
mientos de uno.” 

Esta ira y dolor pueden o no ser experi-
mentados en  relación a las mujeres. En uno 
u otro caso se dirigen a mujeres que, defini-
das como el “otro” en una sociedad falocén-
trica, son objetos de mistificación por parte 
de los hombres; objetos sobre los cuales los 
hombres han aprendido, desde su nacimien-
to, a expresar y desahogar  sus sentimientos, 
o simplemente objetos con menos poder so-
cial y músculos más débiles. Es el crimen por 
excelencia contra las mujeres ya que a través 
de él se expresa plenamente la diferenciación 
de los seres humanos basada en el sexo.

 
Esta ira y este dolor están, a veces, mati-

zados por los efectos de la jerarquía de clase. 

67 Entre otras fuentes útiles, aunque a veces problemáticas, 
sobre la violencia masculina véase leonore E. Walker, 7ñe Bat-
tered Women (New York: Harper Colophon, 1980); Russell y 
Van de Ven, op. cit.; Judith lewis Herman, Fateher-Daughter 
Incest (Cambridge, Mass.: Harvard University Press, 1981); 
Suzanne K. Steinmelz, The Cycle of Violence (New York: 
Praeger, 1977); Sylvia levine y Joseph Koening, Why Men 
Rape (Toronto: MacMillan, 1980);Susan Brownmiller, op. 
cit., y Connie Guberman y Margie Wolfe, eds.,
68Levine y Koening,   op cit, págs. 28, 42, 56, 72.
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John: “no me simpatizaban mucho las mu-
jeres. Sentía que no podía conquistarlas por 
mí mismo. Me decidí por las mujeres de 
clase baja e intentaba hacerlas parecer aun 
más bajas de lo que realmente son; porque, 
lo que realmente quería era una mujer de 
clase alta pero no tenía la sutileza necesaria 
para conquistar mujeres de esta clase.” 

La violencia masculina dentro de las re-
laciones, tal como la violación y el maltra-
to físico y lo que Meg Luxton llama la “pe-
queña tiranía” de la dominación masculina 
en  el hogar,  ha de analizarse “en térmi-
nos de violencia dirigida contra la mujer y 
contra la mujer como esposa”.  La familia 
constituye un campo para la expresión de 
necesidades y emociones consideradas ile-
gítimas en cualquier otra parte;  es uno de 
los lugares en donde el hombre se siente lo 
suficientemente seguro para expresar sus 
emociones. Al romperse el dique, las emo-
ciones se desbordan sobre las mujeres y los 
niños.  El hogar también se convierte en el 
lugar donde se descarga la violencia experi-
mentada por los individuos en su trabajo. 
“En el trabajo los hombres son impoten-
tes, de modo que en su tiempo libre quie-
ren sentir que controlan sus vidas.”  

Aun cuando se puede tratar esta vio-
lencia en términos de agresión masculina, 
la misma opera dentro del dualismo activi-
dad/pasividad, masculinidad/femineidad. 
El uno no puede existir sin el otro. Esto no 
equivale a culpar a las mujeres por ser gol-
peadas o a excusar a los hombres que gol-
pean; no es sino indicio de que las diversas 
formas de violencia masculina contra las 

mujeres constituyen una afirmación enérgi-
ca de que la masculinidad sólo puede existir 
en oposición a la  femineidad. La masculini-
dad requiere ser respaldada y afirmada cons-
tantemente. Esta afirmación se manifiesta 
de innumerables maneras. La mayoría de los 
hombres ni son violadores ni golpean a sus 
esposas, si bien es probable que la mayoría 
de ellos ha utilizado su superior fuerza físi-
ca o algún tipo de coacción o amenaza física 
contra alguna mujer al menos una vez cuan-
do adolescente o adulto. Pero, para aque-
llos que abrigan  grandes dudas personales 
o tienen imágenes altamente negativas de 
sí o no pueden lidiar con sentimientos coti-
dianos de impotencia, la violencia contra las 
mujeres se puede convertir en un medio de 
afirmación de su poder personal en el len-
guaje de nuestro sistema de  sexo/género. El 
hecho de que estas formas de violencia  no 
hacen sino fortalecer la imagen negativa de 
sí mismo demuestra la fragilidad, artificiali-
dad y precariedad de la masculinidad. 

69Meg Luxton, More than a labour 01 lave (Toronto: Women’s 
Press,  1980), 66.  
70Margaret M. Killoran, “The Sound 01 Silente Breaking. 
Toward a Metatheory olWile Abuse (M. A. thesis, McMaster 
University, 1981), 148.
71Michelle Barrett y Mclntosh, The Anti-Social Family (Lon-
don: Verso/New Left Books, 1982) Pág. 23
72La violencia en el hogar  por supuesto, no es monopolio de los 
hombres. hombres y mujeres son responsables de casi el mismo 
número de homicidios. En el 1975, el 8% de los homicidios fueron 
cometidos 7.8% por esposas.contra esposos. Estas no toman en 
cuenta la cadena de la violencia; es decir, el hecho de que la ma-
yoría de estas mujeres estaban reaccionando contra el maltrato 
físico infringido por sus esposos (Véase Steinmetz. op. cit., p. 90).  
Así mismo hombres y mujeres parecen maltratar verbal y física-
mente a los niños, en igual proporción. Solo en el caso del incesto 
existe un monopolio por parte de los hombres. Los estimados 
varían mucho, pero como un quinto y un tercio de la niñas  expe-
rimentan algún tipo de contacto sexual con un adulto hombre, en 
la mayoría de los casos con el padre, el padrastro un pariente o un 
maestro. (Véase Herman, op. cit., 12 y passim.) 
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La Violencia contra otros Hombres 
En el nivel de la conducta, la violencia de los 
hombres contra otros hombres es evidente 
en todos los niveles de  la sociedad. Algunas 
formas, como la pelea, la exhibición ritual de 
violencia entre adolescentes y algunos gru-
pos de hombres adultos, la violación insti-
tucionalizada en las cárceles y los ataques a 
homosexuales o minorías raciales, son expre-
siones directas de este tipo de violencia.  En 
muchos deportes, la violencia está incorpora-
da al ejercicio y al entretenimiento. La humi-
llación verbal y, combinada con factores eco-
nómicos y de otra índole, la competencia en 
el mundo de los negocios, de la política y  aca-
démico son formas más sutiles de esta misma  
violencia. En su forma más espantosa, la vio-
lencia ha sido, desde hace mucho tiempo, un 
método aceptable e incluso preferido para 
enfrentar diferencias y conflictos entre dife-
rentes grupos y estados. En el caso de la  gue-
rra, al igual que en muchas otras manifesta-
ciones de  violencia, la violencia contra otros 
hombres (y contra mujeres civiles) se combi-
na con factores económicos, ideológicos y po-
líticos autónomos.

 
Sin embargo, la violencia masculina 

contra otros hombres es más que la suma 
de diferentes actividades y tipos de con-
ducta. Además de los factores autónomos 
que involucra, esta forma de violencia re-
presenta una descarga de agresión y hos-
tilidad a veces recíproca, a veces unilateral 
que, junto al permanente potencial de vio-
lencia masculina contra otros hombres, re-
fuerza el  hecho de que, tanto a nivel indi-
vidual como de estado,  las relaciones entre 
hombres son relaciones de poder.  

La mayoría de los hombres experimen-
tan la violencia en sus vidas. Algunos tu-
vieron un padre dominante, severo, aun 
brutal, otros un padre que no les brindaba 
suficiente apoyo, y aún otros un padre que 
consciente o inconscientemente rechaza-
ba su necesidad de contacto físico y afec-
tividad después de cierta edad. Todos los 
hombres han pasado por la experiencia de 
ser golpeados y fastidiados cuando niños 
y todos aprendieron a golpear o a huir, o a 
fastidiar a otros o a eludir el enfrentamien-
to mediante bromas. Pero, en todo caso, 
estas tempranas experiencias de violencia 
causaban una  increíble cantidad de ansie-
dad y requerían de un enorme consumo de 
energía para ser resueltas. Esta ansiedad se 
cristaliza en el temor encubierto (particu-
larmente entre hombres heterosexuales) 
de que todos los demás hombres sean po-
tencialmente sus humilladores, enemigos 
y competidores. 

Mas esta hostilidad mutua no siempre se 
expresa. Los hombres han creado institucio-
nes complejas de unión y camaradería mas-
culina tales como clubes, pandillas, equipos, 
excursiones de pesca, juegos de barajas, bares 
y gimnasios, por no decir nada la gran frater-
nidad del Hombre. Es indudable, como han 
señalado muchas feministas, que los clubes 
de hombres heterosexuales son una subcul-
tura de privilegio masculino; pero son tam-
bién refugios donde los hombres, de común 
acuerdo, pueden sentirse seguros entre otros 
hombres y donde pueden expresar su amor y 
afecto por otros hombres. 

73Luxton , op. Cit., p. 65 
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Freud sugiere que el establecimiento 
de relaciones sociales entre hombres re-
quiere de mucha pasividad pero que esta 
misma pasividad provoca el temor de per-
der el poder propio. (En una sociedad fa-
locéntrica, de dominación masculina, este 
temor se convierte en lo que Freud llama 
“ansiedad de castración”.) Existe una cons-
tante tensión entre actividad y pasividad. 
La razón de ser y una de las muchas funcio-
nes de las instituciones masculinas es me-
diar esta tensión entre actividad y pasivi-
dad entre los hombres. 

Mis pensamientos transportan al 
sexto curso y a la constante manifesta-
ción de este drama; el reto a pelear, el 
puñetazo en el estómago que me dejaba 
sin aire, la  acostumbrada palmada en el 
hombro a manera de saludo. Antes de em-
pezar las clases, después de ella, durante 
los cambios de clases, en el recreo y cada 
vez  que nos topábamos con un amigo 
que no hubiéramos visto en los últimos 
minutos, nos dábamos una trompada en 
el hombro. Recuerdo que caminaba por el 
pasillo temeroso de encontrarme con Ed 
Skagle, un fornido joven, jugador de fút-
bol, un curso más adelantado que yo, que 
me dejaba el hombro magullado cuan-
do me saludaba. Lo interesante de todo 
esto es que la mayoría de las veces era un 
gesto amistoso y afectuoso; mucho des-
pués de haber desaparecido las magulla-
duras del  hombro, recuerdo la sonrisa 
de Ed y su manera  protectora de salu-
darme. Pero no podíamos expresar este 
afecto sin mantener el equilibrio activo/
pasivo. Más precisamente, en la psicolo-

gía masculina de agresión excedente, las 
expresiones de afecto y la necesidad de 
relacionarse con otros niños tenía que 
ser balanceada por una agresión activa. 
Sin embargo, la definición tradicional de 
la masculinidad no es sólo la agresión ex-
cedente; es también la heterosexualidad 
exclusiva dado que el mantenimiento de 
la masculinidad precisa de la represión 
de la homosexualidad.  La represión de la 
homosexualidad es una cosa, pero ¿cómo 
se explica el intenso temor a la homose-
xualidad, la homofobia, tan presente en 
la interacción masculina? No es simple-
mente que muchos hombres pueden ele-
gir no tener relaciones sexuales con otros 
hombres, sino más bien que la posibili-
dad les resulta aterradora y execrable. 

Freud demostró que al niño renun-
ciar al padre, y por  lo tanto a los hombres, 
como objeto de amor sexual renuncia a lo 
que se consideran deseos sexuales pasivos. 
La futura inserción del niño en la comuni-
dad masculina es parte de la ecuación:
 varón = pene = poder = activo = masculino. 

74Este hecho fue señalado en 1972 por l. F. Stone en un artícu-
lo sobre la guerra de Vietnam. En una conferencia sobre el es-
calamiento de los bombardeos en el Norte, el funcionario del 
Pentágono describió la estrategia de los Estados Unidos como 
dos muchachos peleando: “si un muchacho tiene al otro ama-
rrado por el brazo en una toma, es probable que pueda hacerle 
decir “me rindo” si aumenta la presión de la toma mediante 
sacudidas bruscas y dolorosas y si indica claramente que está 
dispuesto a romperle el brazo.” (“Machismo in Washington”, 
reimpreso en Pleck y Sawyer, op. cit., 131). Aunque las muje-
res son también víctimas de la guerra, incluyo la guerra en la 
categoría de violencia contra hombres porque me refiero a la 
casualidad de esta.
75 Esto es cierto tanto de la masculinidad como institución 
como de la  masculinidad el individuo. Los hombres homo-
sexuales mantienen partes de las normas masculinas auto-
rrepresivas, han nacido y se han criado en una sociedad



CAPITULO II • 91

La otra parte de la ecuación, en el len-
guaje del inconsciente en la sociedad pa-
triarcal, es:
hembra = castrada = pasiva = femenina. 

Estas ecuaciones inconscientes parecen 
absurdas, sin embargo, son parte de una alu-
cinación colectiva de la sociedad patriarcal. 
El niño que se desvíe de estas normas expe-
rimenta una grave ansiedad porque lo que 
aparentemente está en juego es su habili-
dad de ser activo. La atracción erótica hacia 
otros hombres se sacrifica porque no existe 
un modelo fundamental para nuestra socie-
dad de amor erótico activo hacia otros hom-
bres. Los emotivos lazos físicos con el padre y 
amigos durante la niñez eventualmente pro-
ducen sentimientos de pasividad y peligro y 
son desechados. La ansiedad producida por el 
riesgo de perder poder y actividad es “el móvil 
del aprendizaje social de roles de sexo y géne-
ro de un niño “normal”. Los niños interiori-
zan la definición de hombre “normal” y “ver-
dadero” como poseedor de un pene y por lo 
tanto amante sólo de mujeres y amante acti-
vo; como poseedor de un pene y por lo tanto 
“fuerte” y “duro” y no “blando”, “débil”, “com-
placiente”, “sentimental”, “afeminado” y pa-
sivo. Desviarse de esta definición es no ser un 
verdadero hombre, es provocar (lo que Freud 
define como) la “ansiedad de castración.” 

 Dicho de otra manera, el niño aprende 
la jerarquía sexual de la sociedad. Este pro-
ceso de aprendizaje es en parte conscien-
te y en parte inconsciente. Para un niño, 
ser una niña es una amenaza que produ-
ce ansiedad porque representa una pérdida 
de poder. Mientras se alcanza el verdadero 

poder, el niño corteja con este en el mundo 
de la imaginación (con super héroes, pisto-
las, fantasías y la pretensión de ser adulto). 
Pero la influencia continua de deseos pasi-
vos, la atracción hacia las niñas y la madre, 
la fascinación con el origen de los bebés ga-
rantizan la permanencia de una tensión. 
En este mundo, lo único que es tan malo 
como ser una niña es ser una mariquita; es 
decir, ser como una niña.  Aunque el niño 
no iguala conscientemente el ser una niña 
o mariquita con actividad genital homo-
sexual, durante la pubertad estos senti-
mientos, pensamientos y ansiedades se 
transfieren a la homosexualidad en sí. 

Para la mayoría de los hombres, el esta-
blecimiento de la norma masculina y las se-
veras prohibiciones sociales contra la homo-
sexualidad son suficientes para enterrar el 
deseo erótico hacia otros hombres. Sin em-
bargo, la represión de la bisexualidad no es 
suficiente para contener este deseo. Parte de 
esta energía se transforma en placeres deri-
vados, tales como cultura física, camaradería 
masculina, glorificación de héroes, rituales 
religiosos, guerra y deportes, en los cuales se 
puede expresar el placer de estar con y admi-
rar a otros hombres. Pero, estos tipos de acti-
vidades no son suficientes para neutralizar la 
bisexualidad constitutiva, la fusión orgánica 
de pasividad y actividad y el amor hacia nues-
tros padres y amigos. La gran mayoría de los 

76Horowitz, op. cit., 99
77Esta formulación me fue sugerida por primera vez por 
Charlie Kreiner en un 
taller de asesoramiento para hombres en 1982.
78D. H. lawrence, Women in Love (Hannondsworth: Penguin, 
1960), 304-5.  Publicado originalmente en 1921.
79Finichel op. cit.,312.
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hombres, además de aquellos cuya preferen-
cia sexual es abiertamente homosexual, ha te-
nido relaciones sexuales o cuasi sexuales con 
otros hombres o ha fantaseado o soñado con 
este tipo de relaciones en algún momento 
de su niñez, adolescencia o adultez. Aquellos 
hombres que no han pasado (o no recuerdan 
haber pasado por ello) invierten mucha ener-
gía en la represión y negación de estos pen-
samientos y sentimientos. Peor aún, todas 
aquellas actividades altamente masculinas 
en el campo de los deportes, en los lugares 
de reunión, en los vestuarios, no disipan los 
sentimientos eróticos hacia otros hombres; 
mas bien los reviven. Es lo que Freud llama-
ría el retorno de lo réprimido. 

Esto no ha sido nunca tan magnífica-
mente expresado como en la escena de 
lucha en el libro de D. H. Lawrence, qui-
zás titulado impropiamente, WOMEN IN 
LOVE.	 Era	 tarde	 en	 la	 noche,	 Birkin	 re-
cién llegado a la casa de Gerald después 
de haber sido rechazado en una de matri-
monio. Conversaron acerca del trabajo, el 
amor, la pelea y terminaron desvistiéndo-
se y luchando frente al fuego de la chime-
nea. Mientras luchaban “parecían como 
empujar su carne blanca más y más el uno 
contra el otro, como si se fueran a quebrar 
en un solo ser”. Se entrelazaban, luchaban, 
se apretaban más y más cerca.. “Un nudo 
tenso y blanco de carne fue apretado en si-
lencio.”	El	delgado	Birkin	“parecía	penetrar	
en el cuerpo más sólido, más difuso, de Ge-
rald, mezclando su cuerpo en el del otro, 
como si lo fuera dominando sutilmen-
te, anticipando siempre, diabólicamente, 
cada movimiento de la otra carne,  trans-

formándolo y neutralizándolo, valiéndose 
de los miembros y el tronco de Gerald como 
de un viento... Una y otra vez se escuchaba 
el jadeo, o un sonido como de un suspiro, 
y luego el ruido sordo de los movimientos 
sobre la gruesa alfombra, y luego el extraño 
sonido de la carne escapando de la carne.”  

Son las mismas instituciones de vincu-
lación masculina y poder patriarcal las que 
constantemente compelen a los hombres a 
volver a experimentar su cercanía y atracción 
hacia otros hombres; es decir, aquello mismo 
a que temen. Nuestra atracción por noso-
tros mismos, por más ambivalente que sea, 
puede ser generalizada solamente como una 
atracción hacia los hombres en general. 

Una fobia es un medio por el cual el ego 
trata de hacer frente a la ansiedad. La ho-
mofobia es un medio por el cual los hom-
bres intentan hacer frente no simplemente 
a la atracción erótica hacia otros hombres  
infructuosamente reprimida sino a toda 
la ansiedad que provocan los también in-
fructuosamente reprimidos deseos sexua-
les pasivos, sean estos dirigidos a hombres 
o mujeres. Pero, dice Otto Fenichel, con 
frecuencia “los individuos con fobias no lo-
gran evadir las situaciones temidas; una y 
otra vez se ven obligados a experimentar 
precisamente aquello que temen. A menu-
do es ineludible concluir que esto se debe a 
la propia estructuración de su  inconscien-
te. Parecería que inconscientemente lu-
chan que temen conscientemente. Esto es 
comprensible debido a que las situaciones 
temidas eran originalmente deseos instin-
tivos. Es como un “retorno a lo reprimido”  
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En el caso de la homofobia no se trata 
simplemente fobia individual, aunque es 
cierto que el grado de homofobia varía de 
individuo a individuo. Se trata de una fobia 
construida socialmente que resulta indis-
pensable para la imposición y el manteni-
miento de la masculinidad. Una manifesta-
ción clave de homofobia es obsesiva de la 
atracción masculina, negación que se ex-
presa en violencia contra otros hombres. 
Dicho de otra manera, la violencia mas-
culina contra otros hombres es uno de los 
principales recursos utilizados por la socie-
dad patriarcal para expresar rechazar y si-
multáneamente la atracción de los hom-
bres hacia los hombres. 

Las formas específicas en que se mani-
fiestan la  homofobia y la violencia masculi-
na contra otros hombres verían de hombre 
a hombre, de sociedad a sociedad y de clase 
a clase. La enorme cantidad de violencia ma-
nifestada directamente y de homofobia vio-
lenta entre grupos de jóvenes de clase obrera 
bien valdría la pena analizarla para explicar la 
relación entre clase y género.

La violencia masculina contra otros 
hombres interactúa con y refuerza la vio-
lencia contra las mujeres. Este, compo-
nente de la tríada de la violencia masculi-
na contiene parte de la lógica de la agresión 
excedente; explica la tendencia de muchos 
hombres a utilizar la fuerza como medio 
para ocultar y manifestar sus sentimien-
tos simultáneamente. Al mismo tiempo, 
el temor a los demás hombres, especial-
mente el temor de parecer débil y pasivos 
con relación a otros hombres, contribuye a 

crear en los hombres una fuerte dependen-
cia en las mujeres para satisfacer necesida-
des emocionales y descargar emociones. 

En una sociedad patriarcal de represión 
excedente y clasista, se acumulan grandes 
cantidades de ansiedad y hostilidad que ne-
cesitan ser liberadas. Sin embargo, el temor 
a las emociones propias y el miedo de perder 
el control significan que esta liberación sólo 
tiene lugar en una situación segura. Para mu-
chos hombres esa sensación de seguridad la 
proporciona una relación con una mujer, la 
dedicación de una amiga o una amante. Más 
aún, como se trata de una relación con una 
mujer esta tiene resonancias inconscien-
tes de aquella primera gran relación pasiva 
del niño con su madre. Pero, en esta situa-
ción y en otros actos de violencia masculina 
contra las mujeres, también existe la segu-
ridad que se deriva del hecho de interactuar 
con alguien que no representa una amenaza 
psíquica, que tiene menos poder social, que 
probablemente es menos fuerte físicamen-
te y que opera dentro de un patrón de pasi-
vidad excedente. Finalmente, dada la fragi-
lidad de la identidad masculina y la tensión 
interna de lo que significa ser masculino, la 
afirmación final de la masculinidad reside en 
el poder sobre las mujeres. Este poder puede 
manifestarse de muchas maneras.  La violen-
cia es una de ellas. 

La Violencia contra sí Mismo.
Al hablar de la violencia del hombre contra sí 
mismo me refiero a la estructura misma del 

80Vease en este volumen el análisis de Robin Wood de la pelí-
cula Raging



94 • CAPITULO II

ego masculino. La formación del ego en un 
marco de represión y agresión excedentes, 
es el desarrollo de una estructura precaria de 
violencia interiorizada. El continuo bloqueo 
y negación consciente e inconsciente de la pa-
sividad y de todas las emociones y sentimien-
tos que los hombres asocian con ésta, como 
el temor, el dolor, la tristeza, la vergüenza, es 
la negación de parte de uno mismo. La cons-
tante vigilancia psicológica y conductual de la 
pasividad y sus derivados constituye un acto 
de violencia perpetua contra uno mismo. La 
negación y el bloqueo de y toda una gama 
de emociones y aptitudes humanas se agra-
va el bloqueo de las vías de descarga. Es ne-
cesaria la descarga de temor, dolor y tristeza 
por ejemplo (ya sea por el llanto o el tem-
blor) pues estas emociones dolorosas subsis-
ten aun cuando no sean sentidas consciente-
mente. Los hombres se convierten en ollas 
de presión. La falta de vías seguras de expre-
sión y emocional significa que toda una gama 
emociones se transforma en ira y hostilidad. 
Parte de esta ira se dirige contra uno mismo 
en forma de sentimiento de culpabilidad, 
odio a sí mismo y diversos síntomas fisioló-
gicos y psicológicos; parte se dirige a otros 
hombres y parte hacia las mujeres.

 Al final de este proceso, los hombres se 
encuentran tan distanciados de sí mismos 
que el símbolo mismo de la masculinidad  se 
convierte en un objeto, una cosa. La preocu-
pación de los hombres por el poder y el placer 
genital se une a la desensibilización del pene. 
Según Emmanuel Reynaud, los hombres le 
adscriben lo mejor que pueden “la frialdad y 
la dureza del metal”. Lo convierten en su he-
rramienta, su arma, su cosa. “Lo que pierden 

es placer, esperan compensarlo en poder; 
pero aún si consiguen un innegable símbolo 
de poder, ¿qué placer pueden verdaderamen-
te sentir con una arma entre las piernas? 

Más allá de la Violencia Masculina 
A lo largo de la obra de Gabriel García Már-
quez, EL OTOÑO DEL PATRIARCA, el eter-
no dictador marcha por el palacio, arrastran-
do siempre sus enormes pies, en corredores 
interminables impregnados de corrupción. 
No había salida del mundo de terror, mise-
ria y decadencia que él mismo había creado. 
Su tragedia era que estaba “condenado para 
siempre a vivir respirando el mismo aire que 
lo asfixiaba.”  Como hombres, estamos con-
denados de manera similar, ¿o es que existe 
alguna forma de escapar de la tríada de la vio-
lencia masculina y de las precarias estructu-
ras de la masculinidad que recreamos en con-
tra de nosotros mismos, de las mujeres, los 
niños y el mundo? 

Dictar una serie de cambios conductuales 
y legales para combatir la violencia masculina 
contra las mujeres obviamente no basta. Aún 
cuando cada vez más hombres se convencen 
de la existencia del problema, este reconoci-
miento no afecta las estructuras inconscien-
tes de la masculinidad. Cualquier hombre 
que simpatice con el feminismo se perca-
ta de las dolorosas contradicciones entre sus 
opiniones conscientes y sus más profundas 
emociones y sentimientos. 

81Emmanuel Reynaud,Holy Viri/ity, trad. Ros 
Schwartz(London: Pluto Press, 1993,  41-2.
82Gabriel García Márquez, Autumnof the Patriarch, trad. 
Gregory Rabassa (Harmondsworth: Penguin, 1972), 111. 
Publicado originalmente en 1967
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El análisis de este artículo sugiere que 
los hombres y las mujeres deben enfren-
tar cada componente de la tríada de vio-
lencia masculina y las órdenes socioeconó-
micas y psicosexuales que le sirven de base. 
En otras palabras, es imposible combatir 
efectivamente cualquier componente de la 
tríada de manera aislada. 

El contexto social que fomenta la vio-
lencia masculina y la relación entre la 
transformación socioeconómica y el fin del 
patriarcado han sido temas predominantes 
del pensamiento feminista socialista. Este 
es un marco ideológico que admito a pesar 
de sus interrogantes sin respuesta y las 
controversias que suscita. El patriarcado y 
los sistemas autoritarios y de dominación 
de clase se sostienen el uno al otro. Refi-
riéndose a la relación entre el capitalismo y 
la opresión de las mujeres, Michele Parrett 
afirma que las divisiones hombre/mujer  
están incorporadas sistemáticamente a la 
estructura y forma de las relaciones socia-
les capitalistas... y desempeñan un papel 
importante en la estabilidad política e ideo-
lógica de esta sociedad. También son cons-
titutivas de nuestra subjetividad así como 
también, en parte, de la hegemonía políti-
ca y cultural capitalista. Están, además, en-
trelazadas con la relación fundamental que 
existe entre el sistema de trabajo asalaria-
do y la organización de la vida doméstica, 
de manera que resulta imposible imaginar 
que puedan ser; extraídas de las relaciones 
de producción y reproducción del capitalis-
mo sin que estas relaciones se vean trans-
formadas radicalmente. 

El fin de la violencia masculina precisa de 
cambios socioeconómicos y políticos radica-
les. Pero los cambios macrosociales no bas-
tarían para resolver el problema de la violen-
cia masculina, no sólo debido a la urgencia y 
actualidad de este, sino porque la continua 
existencia de la masculinidad y la agresión 
excedente conspira contra los ambicionados 
cambios macrosociales fundamentales. 

Las feministas han centrado su lucha 
en combatir las diversas manifestaciones 
de violencia contra las mujeres. Las cam-
pañas de educación pública feminista con-
tra la violación, el maltrato físico, el acoso 
sexual, y en general, a favor del control de 
las mujeres sobre sus propios cuerpos son 
indispensables para desafiar la violencia 
masculina. El respaldo de los hombres a la 
lucha feminista en sus centros de trabajo y 
entre sus amigos, constituye una parte im-
portante de esta lucha. Hay muchas formas 
posibles de trabajo entre hombres. Estos 
pueden: formar grupos de asesoramien-
to y establecer centros de asistencia para 
hombres que golpean a sus esposas (como 
en el caso actualmente en diversas ciuda-

83Barrett, op. cit., págs. 254-5. Willis opina de manera si-
milar en su discusión sobre el desarrollo de la clase obrera 
masculina. Según este, el patriarcado “contribuye a crear las 
verdaderas condiciones humanas y culturales que de hecho 
permiten que los roles subordinados se adopten “libremente” 
dentro de la democracia liberal. (Willis, op. cit., 151). Pero, a 
su vez, esto refuerza las trabas al cambio, al mantener una 
división dentro de la clase obrera. Como señala un articulo 
en Shrew de principios de la década de 1970, “la tendencia 
que tienen los obreros de considerarse hombres (es decir, 
poderosos) más que obreros (es decir, miembros de una clase 
oprimida), promueve un falso sentido de privilegio y poder y 
una identificación con el mundo de los hombres, incluido el 
patrón.” Shrew 3 No. 5 (Junio de 1971): 1-2, citado por Shei-
la Rowbotham, Women’s  Consciousness, Men’s Wold (Har-
mondsworth: Penguin, 1973. 
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des de Norteamérica); abogar por la inclu-
sión de cláusulas sobre acosamiento sexual 
en acuerdos colectivos y en las constitucio-
nes y estatutos de los sindicatos, asociacio-
nes, escuelas y partidos políticos; reunir 
fondos y solicitar financiamiento guberna-
mental para el mantenimiento de centros 
de asistencia a mujeres violadas y refugios 
para mujeres golpeadas; pronunciarse con-
tra la pornografía violenta y sexista; desa-
rrollar campañas en el vecindario contra el 
maltrato de esposas y niños; y rehusarse a 
tomar parte en el sexismo de compañeros 
de trabajo, colegas y amigos. Esto último es 
quizás lo más difícil de todo y requiere de 
paciencia, humor y el apoyo de otros hom-
bres que luchan contra el sexismo. 

Las soluciones son extremadamen-
te complejas y difíciles dado que la violen-
cia masculina contra las mujeres es insepara-
ble de los otros dos componentes de la tríada 
dé violencia masculina. Los cambios ideo-
lógicos y la conciencia de la existencia de los 
problemas son importantes pero insuficien-
tes. Aunque sé pueden contemplar cambios 
respecto a la organización de la crianza de 
los niños (que a su vez precisarían de cam-
bios económicos fundamentales), una solu-
ción definitiva ha de ir mucho más lejos. Sólo 
la creación de sociedades sin represión exce-
dente (como sea que estas fueran) permitirá 
una mayor manifestación de las necesidades 
humanas, que junto a un ataque al patriarca-
do en sí, reducirá la división entre los deseos 
psicológicos activos y pasivos. 

El proceso para lograr estos objetivos 
a largo plazo implica muchos cambios 

económicos, sociales, políticos, y psico-
lógicos, cada uno de los cuales requiere 
a su vez una transformación fundamen-
tal de la sociedad. Transformación esta 
que no surgirá de una amalgama de in-
dividuos cambiados. No obstante, existe 
una relación entre el cambio a nivel per-
sonal y la capacidad de crear alternati-
vas políticas, económicas y de organiza-
ción que puedan desafiar efectivamente 
el status qua. 

Una forma de lucha personal adopta-
da por un creciente número de hombres ha 
sido la creación de grupos de apoyo mas-
culino. Algunos grupos centran su activi-
dad en la concientización, pero la mayoría 
de ellos enfatizan la importancia de que los 
hombres hablen acerca de sus sentimien-
tos, de sus relaciones con otros hombres y 
con mujeres y de cualesquiera problemas 
personales. En ocasiones, estos grupos han 
sido criticados por hombres antisexistas 
como un lugar más de connivencia mascu-
lina hacia las mujeres. Proponen como al-
ternativa grupos cuyo objetivo primario 
sea brindar apoyo a la lucha conducida por 
las mujeres u organizar directamente cam-
pañas antisexistas entre hombres. Estas 
actividades son muy importantes pero 
también lo es la creación de nuevas estruc-
turas de apoyo entre hombres, estructuras 
que han de ir más allá de la forma tradicio-
nal de concientización. 

84Para una discusión de sociedades sin represión excedente; 
particularmente en el sentido de ser complemento al concep-
to marxista de comunismo véase Horowitz, op. cit., especial-
mente el capítulo 7 y también Marcuse, op. cit., especialmen-
te los capítulos 7, 10 Y 11. 
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La concientización generalmente gira 
en torno a las manifestaciones de la opre-
sión de la mujer y a la conducta opresi-
va del hombre; pero, como hemos visto, 
la masculinidad es más que la suma de las 
formas de conducta agresiva. Está profun-
da e inconscientemente fijada en la estruc-
tura del ego y el superego masculino, es en 
lo que nos hemos convertido. Tener con-
ciencia de la conducta opresiva es impor-
tante pero con demasiada frecuencia sólo 
conduce a un sentimiento de culpabilidad 
por ser hombre; y la culpabilidad es un sen-
timiento profundamente conservador y 
como tal de poca utilidad en la producción 
de cambios. No se puede cambiar o inspi-
rar cambios en otros desde una posición 
de inseguridad y culpabilidad; después de 
todo, la inseguridad respecto a las creden-
ciales masculinas jugó un papel importan-
te en la adquisición individual de la mascu-
linidad y la violencia masculina. 

Es necesario promover la fortaleza y 
la seguridad personal que permiten a los 
hombres hacer cambios personales funda-
mentales y enfrentar el sexismo y el hete-
rosexismo de la sociedad en general. Los 
grupos de apoyo generalmente le permiten 
a los hombres hablar de sus sentimientos, 
de cómo también han sido afectados por 
haber crecido en una sociedad de repre-
sión excedente, y de cómo, a su vez, ocasio-
nalmente actúan de manera opresiva. Los 
hombres empiezan a ver la corresponden-
cia entre las experiencias dolorosas y frus-
trantes de sus vidas y las formas relacio-
nadas de conducta opresiva. Como indica 
Sheila Rowbotham, “la exploración de las 

áreas internas de la conciencia es para no-
sotros una necesidad política.”  

Hablar entre hombres es un gran paso 
adelante, pero es seguir operando den-
tro de los límites aceptables de lo que los 
hombres consideran como conducta racio-
nal. Las profundas barreras y temores per-
manecen aun cuando podamos comenzar 
a reconocerlos. Por lo tanto, estos grupos 
deben promover también la expresión di-
recta de emociones (como pena, ira, furia, 
dolor y amor) y de intimidad física, tan blo-
queados por la represión de deseos pasi-
vos, por prohibiciones sociales y por nues-
tros superegos y nuestra conciencia. Esta 
descarga de emociones tiene muchas fun-
ciones y resultados; al igual que todas las 
formas de descarga emocional y física, dis-
minuye la tensión del sistema humano y 
reduce las probabilidades de una descarga 
espontánea de emociones a través de vio-
lencia dirigida hacia o fuera de sí. 

Sin embargo, la expresión de emocio-
nes, en este contexto, es un medio y no un 
fin en sí mismo. La represión de las emo-
ciones relacionadas con sentimientos de 
dolor actúa como un pegamento que per-
mite que la represión original perdure. 
La descarga emocional en un contexto de 
apoyo y estímulo, contribuye a despegar 
las estructuras del ego que nos obligan 
a conducirnos de manera rígida, fóbica, 
opresiva y de agresividad excedente. En 
cierto sentido afloja las estructuras repre-
sivas y nos permite mirar hacia nuestro 

85Rowbotham, op. cit., 36.



98 • CAPITULO II

interior y nuestro pasado bajo una nueva 
luz. Con todo, si esta descarga emocional 
se lleva a cabo en soledad o la experimen-
ta un hombre en contra de su voluntad, 
sólo servirá para reforzar los sentimien-
tos de impotencia, de descontrol o de ne-
cesidad obsesiva de controlar a otros. La 
base para el cambio sólo existe en situa-
ciones que representan una contradicción 
a estos sentimientos; es decir, una situa-
ción de apoyo, afecto, estímulo y respaldo 
por parte de otros hombres que compar-
ten los mismos sentimientos. 

El estímulo a descargar emociones y a 
dialogar abiertamente entre hombres tam-
bién aumenta la sensación de seguridad 
que empiezan a experimentar los hombres 
al estar entre sí. Esto, a su vez, les ayuda a 
combatir el temor obsesivo, aunque incons-
ciente, hacia otros hombres. La mayoría de 
los hombres heterosexuales experimentan 
durante toda su vida este temor incons-
ciente y esta inseguridad. En el caso de los 
hombres homosexuales, aunque su patrón 
de conducta adulta es distinto, la sociedad 
heterosexista y patriarcal en que crecen y 
viven les inculca temores similares. 

El apoyo emocional y la atención dispen-
sadas por un grupo de hombres constituyen 
una gran contradicción a los sentimientos 
de distancia, precaución, temor y abandono 
experimentados con relación a otros hom-
bres. Esta contradicción es el mecanismo 
que permitirá descargas adicionales, cam-
bios emocionales y una mayor seguridad. La 
sensación de seguridad experimentada den-
tro de un grupo, aunque pequeño, de hom-
bres les proporciona a estos una mayor se-
guridad y fortaleza para relacionarse con los 
hombres en su totalidad. Esto, a su vez, les 
proporciona una sensación de poder perso-
nal que les permite enfrentar el sexismo y 
la homofobia en todas sus manifestaciones. 
En cierto modo, permite, a cada hombre, 
ser un modelo del hombre fuerte y podero-
so que no necesita comportarse de manera 
opresiva y violenta con relación a las muje-
res, otros hombres o sí mismo. Esto, presu-
mo, contribuirá a afrontar la opresión de las 
sociedades patriarcales, autoritarias y cla-
sistas. Serán los cambios en nuestras pro-
pias vidas, inseparablemente entrelazados 
con los cambios de la sociedad en conjunto, 
los que romperán las conexiones de la tríada 
de la violencia masculina.

86Aunque he adoptado un análisis freudiano del inconsciente y de los mecanismos de represión, estas observaciones sobre el pro-
ceso terapéutico -especialmente sobre la importancia de un ambiente de apoyo, de relaciones terapéuticas entre compañeros, de 
la descarga emocional y del concepto de contradicción- surgen del desarrollo de formas de terapia cooperativa, en particular la 
terapia de revaluación. Pero, a diferencia de la última, no creo que ninguno de nosotros pueda descargar todo el dolor, la pena y la 
ira y descubrir un ser esencial, simplemente porque nuestro propio ser se crea a través de ese proceso de frustración, dolor y repre-
sión. Más bien creo que se puede lograr cierto cambio del ego, que nos permitirá integrar de manera más plena toda una gama de 
necesidades y deseos,.lo que a su vez reducirá las formas de conducta opresivas hacia otros y destructivas hacia nosotros mismos. 
Más aún, al darnos una mayor conciencia de nuestros sentimientos y de los medios de descarga, y al liberar formas de energía 
bloqueadas, estos cambios nos permitirán actuar con una mayor resolución para cambiar el mundo. 
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ACTIVIDADES PROPUESTAS
•	 Calentamiento
•	 Cuidado	de	sí:	Hombre,	Género	y	Salud
•	 Riesgo	y	violencia:	Las	pruebas	de	coraje
•	 La	presentación	de	mi	padre
•	 Carta	a	mi	padre
•	 Recado	para	ti:	vas	a	ser	papa	
•	 Cine	Debate	 “La vida de Juan”
   “La hora del amigo”
   “Hombres compartiendo experiencias para la equidad”
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La sexualidad y el cuerpo han sido uno de los 
campos para la represión, donde la sexualidad 
es cuidadosamente encerrada bajo los prejui-
cios, mitos y las falacias . La familia conyugal 
la confisca. Lamentablemente, aún en la ac-
tualidad,  sigue ocurriendo bajo las posturas 
conservadoras donde la sexualidad se reduce 
al ámbito reproductivo, heterosexual y monó-
gamo.   El recorrido entre las prácticas sexua-
les  y los discursos alrededor de éstas, pueden 
aparecer como contradictorias. Debido a que 
los discursos no dan cuenta de la diversidad 
sexual de las personas y tampoco reconoce 
las diferencias como neutras, existe una ten-
dencia normalizadora de la sexualidad, dando 
como resultado la exclusión, discriminación 
y violencia para todas las personas que se en-

Sexualidad3. 

La sexualidad adulta es el resultado final 
del largo y natural proceso de desarrollo 
que se inicia con el nacimiento.
La sexualidad y el amor son elementos
muy importantes de la experiencia humana. 
La capacidad de amar y de experimentar 
placer sexual enriquece
sobremanera nuestras vidas. 

Helen Singer Kaplan

87“…grupos conservadores recurren a falacias, a técnicas mani-
puladoras y trucos retóricos para sustentar la contraintuitiva 
idea de que sufrir, reprimir y prohibir son virtudes…y que la 
mejor manera de ejercer la “libertad” es prohibiendo aquello que 
supuestamente va contra los “valores”, sin especificar los valores 
de quien.” González Ruíz, Edgar. Mentir para Prohibir: Falacias 
de la Represión Sexual. 1999. pp. 7

cuentran fuera de esta tendencia. Es ineludible 
hacer una crítica a los modelos que polarizan 
la identidad sexual en dos extremos opuestos 
correspondientes a lo femenino y masculino 

¿Por qué decimos con tanta pasión, tanto 
rencor contra nuestro pasado más próximo, 
contra nuestro presente y contra nosotros 
mismos que somos reprimidos? 

Existen diversas formar de definir y des-
cribir la sexualidad humana, dentro de las 
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definiciones también es importante visuali-
zar en contexto, la temporalidad y la geogra-
fía, la sexualidad, cómo otros conceptos, nos 
remite a lo construido socialmente.

El término “sexualidad” se refiere a una di-
mensión fundamental del hecho de ser un ser 
humano:	Basada	en	el	sexo,	incluye	al	género,	
las identidades de sexo y género, la orientación 
sexual, el erotismo, la vinculación afectiva y el 

Sexualidad es un potencial con el que nacemos
y que debe desarrollarse y nutrirse.
Es tan importante preocuparnos por realizar
nuestras capacidades sexuales como por realizar 
nuestras habilidades intelectuales y artísticas.
Herant Katchadourian

La sexualidad es ante todo una construcción men-
tal de aquellos aspectos de la existencia humana  
que adquieren significado sexual y, por lo tanto,
nunca es un concepto acabado y definitivo,
pues la existencia misma es continua y cambiante. 
La sexualidad es vista básicamente como
la resultante de la interacción grupal que,
a partir de una base biológica relativamente
invariante, origina la diversidad característica
de ideas, sentimientos, actitudes, regulación
social e institucional de lo que el grupo
entiende por sexualidad.
Eusebio Rubio

88Corona Vargas, Esther. Identidades de género: en busca de una 
teoría. Antología de la Sexualidad Humana I. CONAPO. 1994. 
pp. 299
89Foucault, Michel. Historia de la Sexualidad: 1 La voluntad de 
saber. Editorial Siglo XXI, 1997.

amor, y la reproducción. Se experimenta o se 
expresa en forma de pensamientos, fantasías, 
deseos, creencias, actitudes, valores, activida-
des, prácticas, roles y relaciones. La sexualidad 
es el resultado de la interacción de factores bio-
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lógicos, psicológicos, socieoeconómicos, culturales, éti-
cos y religiosos o espirituales. Si bien la sexualidad puede 
abarcar todos estos aspectos, no es necesario que se expe-
rimenten ni se expresen todos. Sin embargo, en resumen, 
la sexualidad es experiencia y se expresa en todo lo que 
somos, sentimos, pensamos y hacemos.

Organización Panamericana de la Salud
Organización Mundial de la Salud
Asociación Mundial de Sexología (WAS)
La sexualidad esta llena de matices, engloba distintas di-
mensiones, Eusebio Rubio propone cuatro holones que 
conforman la sexualidad humana: el género, el erotismo, 
la vinculación afectiva y la reproducción. En este aparta-
do se abordarán las tres últimas dimensiones, debido a 
que la construcción social de género tiene todo un capítu-
lo dentro de este cuaderno.

La sexualidad es una relación de elementos,
una serie de prácticas y actividades
que producen significados, un aparato social 
que tiene historia, con raíces complejas en
el pasado precristiano y cristiano,  que logra 
unidad conceptual en el mundo moderno
Michel Foucault

Vínculo
Capacidad humana de

establecer con otros seres 
humanos que se construyen 

mediante las emociones

Erotismo
Capacidad humana de experi-
mentar las respuestas subje-
tivas que evocan los fenóme-

nos físicos percibidos como 
deseo, excitación y orgasmo

Género
Construcción imaginaria
y simbólicaque diferencia
y jerarquiza a los seres

humanos en tipos
femeninos y masculinos

Reproducción
La posibilidad humana
de procrear a otro ser;
no se restringe solo a

la maternidad o a
la paternidad
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3.1 Género
Es la construcción de los roles que la sociedad 
espera y acepta que hombres y mujeres lle-
ven acabo. En el ámbito de la sexualidad, de 
igual forma, se espera que una mujer sea he-
terosexual, se case y tenga hijos al igual que 
los hombres. Mujer-familia y Hombre-pro-
veedor. Sin embargo las personas se relacio-
nan de manera muy diversa, como lo vere-
mos más adelante. 

 
3.2 Erotismo
Cuando se habla de erotismo se puede aso-
ciar este concepto con la capacidad de goce, 
placer, emociones, sentimientos, sexuali-
dad; sin embargo lo que pueda ser distingui-
do como erótico, es una construcción social, 
donde la cultura, ideología y género afecta a 
los deseos y los cuerpos a partir de un siste-
ma interiorizado llamado “yo”.

Autoerotismo.
Selma González (1994)  señala que es un com-
portamiento sexual que permite a los seres 
humanos, hombres y mujeres desde la infan-
cia, a lo largo de toda la vida hasta la vejez, vi-
venciar su propio cuerpo como una fuente de 
sensaciones placenteras que integran la au-
toimagen, dando oportunidad de conocer su 
potencial amatorio para, si así lo decide, com-
partir su erotismo con una pareja.

Orientación o Preferencia Sexual
Se refiere a que una persona se relaciona de 
manera erótica y afectivamente con otra del 
sexo opuesto, heterosexual, del mismo sexo 
homosexual y con ambas bisexual. 

El pensamiento binario también se en-
cuentra presente cuando se trata de clasifi-
car el comportamiento sexual:

“...sea normal o anormal, socialmente 
aceptable o no, heterosexual u homosexual 
y muchas personas se niegan a admitir la 
vastísima graduación que realmente existe 
entre un extremo y otro. Producto de esta 
dicotomía es la tendencia general a incluir 
a todos los individuos en la categoría de ho-
mosexual o de heterosexual, sin identificar 
si su experiencia es limitada o exclusiva; el 
grupo identificado públicamente como he-
terosexual es el que hasta donde la socie-
dad puede afirmarlo, no ha tenido nunca 
experiencia homosexual alguna”. 

Preferencia sexual es un término que 
utilizó el Movimiento de Liberación Lés-
bico Homosexual en México para nombrar 
su deseo sexual . Los enfoques médicos, 
psiquiátricos y psicológicos han utilizado 
orientación sexual, derivado del DSM , 

Podemos encontrar ambos conceptos 
para referirse a la vinculación erótica afectiva 
entre las personas, sin embargo habría que 
señalar que aún en la actualidad la connota-
ción de preferencia aún no incluye los meca-
nismos necesarios para que todas las perso-
nas puedan elegir bajo el mismo abanico de 
posibilidades respecto de su vinculación eró-
tica. Es decir, dentro de los roles de género, 

90González  Serratos, Selma. La Expresión Autoerótica. An-
tología de la Sexualidad Humana I. CONAPO. México. 1994
91Kinsey, Conducta Sexual de la Mujer, 1954
92Pineda López, Yolanda. (2004) Lesbianismo y diversidad 
sexual. Cuadernos Cuerpo de Mujer II. México. CIDHAL
93Manual de Diagnóstico y Estadísticas de Trastornos Men-
tales III
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se espera y se acepta que mujeres y hombres 
tengan una preferencia heterosexual. Por 
otro lado el concepto de orientación también 
enfatiza que las personas no eligen sino que 
descubren su gusto, deseo y agrado por rela-
cionarse con hombres o mujeres.

Eusebio Rubio señala que la expresión 
homosexual del erotismo es una de las di-
mensiones humanas peor entendidas, por 
estar enjuiciada con un discurso conserva-
dor, lleno de mitos, donde la controversia 
muchas veces ha sido considerada como 
enfermedad. La homosexualidad en sí 
misma no causa ningún tipo de sufrimien-
to o daño, es el sistema patriarcal, andro-

centrista, la construcción social, las expec-
tativas y los roles lo que puede llevar a una 
persona de orientación homosexual a una 
problemática psicológica por la discrimina-
ción e intolerancia.

Alfred Kinsey y sus colaboradores publi-
caron dos investigaciones, la primera sobre 
sexualidad masculina y la segunda de sexua-
lidad femenina, sus hallazgos se dan a par-
tir de 12, 000 encuestas a cada sexo. En sus 
registros encontró un elevado índice de bi-
sexualidad, Kinsey propone una Escala hete-
rosexualidad-homosexualidad, para destacar 
que las personas se relacionan de diferente 
manera y no así de forma totalitaria.

Escala de Clasificación Heterohomosexual
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0: Completamente heterosexual 
1: Ampliamente heterosexual pero con una historia homosexual definida
2: Ampliamente heterosexual pero con una historia homosexual incidental
3: Igualmente heterosexual y homosexual
4: Ampliamente homosexual pero con una historia heterosexual incidental
5: Ampliamente homosexual pero con una historia heterosexual definida
6: Completamente homosexual
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La bisexualidad, es un concepto relati-
vamente reciente, José Antonio Izazola re-
fiere dos teorías para explicarla, desde la 
teoría conflictiva, que concibe a la sexua-
lidad con solo dos opuestos heterosexual 
y homosexual, donde la bisexualidad no 
tiene cabida y es entendida como:
• Conflicto o confusión de la identidad. 
• Etapa temporal o transitoria que enmas-

cara la verdadera orientación sexual sub -
yacente (presumiblemente homosexual).

• Emplear la etiqueta bisexual como mé-
todo conciente para negar, o defenderse 
inconcientemente de la verdadera orien -
tación sexual homosexual.

Dentro de la Teoría Adaptativa,  relati-
vamente más reciente, la bisexualidad se 
es vista con la coexistencia de sentimien-
tos, comportamientos homoeróticos, y 
heteroeróticos, en una integración de las 
identidades homosexuales y heterosexua-
les. Para la bisexualidad en esta teoría 
no implica, que no se pueda experimen-
tar confusión psicológica, sin embargo no 
la destaca como característica necesaria o 
primordial, “lo más importante es posibili-
tar la concepción de la orientación bisexual 
psicológicamente armónica”. 

3.3 Vinculación Afectiva

Enamoramiento
El enamoramiento es proceso social en el que 
dos individuos se distancian de los afectos 
precedentes y forman una nueva comunidad 
amorosa. Viven un renacimiento, sus histo-
rias y sueños se entrelazan y fusionan, crean-
do un proyecto de vida. Pero si cometen erro-

res, la pareja se disuelve y el enamoramiento 
quiebra. El enamoramiento sólo cuando se 
comprende su naturaleza se encuentra el ca-
mino hacia un amor profundo y duradero. 

Enamorarse es dar un paso hacia ade-
lante, se trataría de un proceso de ma-
duración que aparece al encontrarse dos 
personas, donde se ayudan a crecer. El sen-
timiento de estar enamorado, se vive como 
una experiencia de cambio, de renovación 
y de creatividad.

Amor
Robert J. Sternberg define al amor como 
una de las más intensas y deseables emo-
ciones humanas, una experiencia unitaria 
e indiferenciada, propone tras ingredien-
tes del amor:

94Izazola Licea, José Antonio. La bisexualidad. Antología de 
Sexualidad Humana I. CONAPO. México 1994. pp. 640
95Idem. pp. 641
96Alberoni, Francesco. (1979). El misterio del enamoramien-
to. GEDISA

Triángulo Equilibrado
del amor

Intimidad

Pasión Decisión •
 Compromiso
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Intimidad
Sentimientos de dentro de una relación que promue-
ven el acercamiento, el vínculo y la conexión.

• Deseo de promover el bienestar de la persona amada
• Sentimiento de felicidad junto a la persona amada
• Gran respeto por el ser amado
• Capacidad de contar con la persona amada en mo-

mentos de necesidad
• Entendimiento mutuo con la persona amada
• Entrega de sí mismo/a y de sus posesiones a la perso-

na amada
• Recepción de apoyo emocional por parte de la perso-

na amada
• Entrega de apoyo emocional a la persona amada
• Comunicación íntima con la persona amada
• Valoración de la persona amada

Pasión
Estado de intenso deseo de unión con el otro/a. La pasión 
es en gran medida la expresión de deseos y necesidades, 
tales como:  
• Necesidades de autoestima 
• Entrega

• Pertenencia 
• Satisfacción sexual
La fuerza de estas diversas necesidades varía esencial-
mente según las personas, las situaciones y los tipos de 
relaciones amorosas.

Decisión/Compromiso
Consiste de dos aspectos, a corto y a largo plazo. El as-
pecto a corto plazo, es la decisión de amar a otra per-
sona, mientras que el de largo plazo es el compromiso 
de mantener ese amor. Estos dos aspectos del com-
ponente no necesariamente tienen lugar simultánea-
mente. La decisión de amar no implica necesariamente 
un compromiso por ese amor. Extrañamente, lo inver-
so también es posible, en aquellos casos en los que existe 
un compromiso por una relación que no elegimos, como en 
los matrimonios arreglados.

Este componente puede resultar esencial para atra-
vesar períodos difíciles y para volver a otros mejores 
ignorándolo o separándolo del amor.

Así mismo, Sternberg propone una taxonomía de 
los tipos de amor, 

Taxonomía de los tipos de amor

Tipo de amor Intimidad Pasión Decisión /
   Compromiso 

No amor - - -
Cariño + - - 
Amor Apasionado - + -
Amor Vacío - - +
Amor Romántico + + -
Amor Compañerismo + - +
Amor Fatuo - + +
Amor Consumado + + +
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Matrimonio
Actualmente se considera al matrimonio como un contra-
to civil,  donde los derechos y los deberes quedan estable-
cidos a través de las definiciones jurídicas. Sin embargo 
las personas al unirse en matrimonio rara vez realizan un 
plan de vida conjunto, donde de manera explícita acuer-
den la organización, los compromisos y los planes a me-
diano y largo plazo.

En el matrimonio como en los contratos civiles, se 
deja caer el peso de las expectativas sociales, la búsque-
da de la unidad y complementariedad. 

Las Familias
La familia es una institución social que se ha transformado 
a través del tiempo, el grupo social y la geografía. Se define 
generalmente como una unión establecida entre individuos 
de sexos diferentes, cuyo fin es la procreación, donde preva-
lecen las obligaciones, la fidelidad conyugal. Esta definición 
deja de lado toda forma distinta de esta y donde las mujeres 
y los hijos debían de sujetarse al poder del esposo. 

Ahora las familias son concebidas con toda la di-
versidad de los afectos, la organización, los vínculos, 
la orientación sexual y las responsabilidades. No pode-
mos circunscribir un solo tipo de familia. 

El cuerpo y el ejercicio de una  sexualidad, libre, res-
ponsable e informada, debe ser un tema ineludible, 
donde el estado tiene que reunir los mecanismos sufi-
cientes para que todas las personas sin distinción pue-
dan ejercerlos.

Declaración de los Derechos Sexuales 
La sexualidad es una parte integral de la personalidad de 
todo ser humano. Su desarrollo pleno depende de la sa-
tisfacción de necesidades humanas básicas como el deseo 
de contacto, intimidad, expresión emocional, placer, ter-
nura y amor.

Los derechos sexuales son derechos humanos uni-
versales basados en la libertad, dignidad e igualdad in-
herentes a todos los seres humanos. Dado que la salud 
es un derecho humano fundamental, la salud sexual 
debe ser un derecho humano básico. Para asegurar el 
desarrollo de una sexualidad saludable en los seres hu-
manos y las sociedades, los derechos sexuales deben 
ser reconocidos, promovidos, respetados y defendidos 
por todas las sociedades. 

1. El derecho a la libertad sexual. 
La libertad sexual abarca la posibilidad de la plena expre-
sión del potencial sexual de los individuos. Sin embargo, 
esto excluye toda forma de coerción, explotación y abuso 
sexuales en cualquier tiempo y situación de la vida.
2. El derecho a la autonomía, integridad
y seguridad sexuales del cuerpo.
Este derecho incluye la capacidad de tomar decisiones au-
tónomas sobre la propia vida sexual dentro del contexto 
de la ética personal y social. También están incluidas la ca-
pacidad de control y disfrute de nuestros cuerpos, libres 
de tortura, mutilación y violencia de cualquier tipo.
3. El derecho a la privacidad sexual.
Este involucra el derecho a las decisiones y conductas indi-
viduales realizadas en el ámbito de la intimidad siempre y 
cuando no interfieran en los derechos sexuales de otros.
4. El derecho a la equidad sexual. 
Este derecho se refiere a la oposición a todas las for-
mas de discriminación, independientemente del sexo, 
género, orientación sexual, edad, raza, clase social, reli-
gión o limitación física o emocional.
5. El derecho al placer sexual. 
El placer sexual, incluyendo el autoerotismo, es fuente 
de bienestar físico, psicológico, intelectual y espiritual.

97Parada Ampudia, Lorenia. Sobre el matrimonio. Antología de Sexualidad 
Humana II. CONAPO. 1194. pp. 162
98Asociación Mundial de Sexología (WAS)
99Manual para profesionales de atención primaria de la salud. ¡Hablemos Sa-
lud sexual! OPS/OMS. Asociación Mexicana de Educación Sexual. México. Las 
Organizaciones. 1998. 
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6. El derecho a la expresión sexual emocional. 
La expresión sexual va más allá del placer erótico o los 
actos sexuales. Todo individuo tiene derecho a expre-
sar su sexualidad a través de la comunicación, el con-
tacto, la expresión emocional y el amor.
7. El derecho a la libre asociación sexual. 
Significa la posibilidad de contraer o no matrimonio, de 
divorciarse y de establecer otros tipos de asociaciones 
sexuales responsables.
8. El derecho a la toma de decisiones
reproductivas, libres y responsables.
Esto abarca el derecho a decidir tener o no hijos, el núme-
ro y espaciamiento entre cada uno, y el derecho al acceso 
pleno a los métodos de regulación de la fecundidad.
9. El derecho a información basada
en el conocimiento científico. 
Este derecho implica que la información sexual debe 
ser generada a través de la investigación científica libre 
y ética, así como el derecho a la difusión apropiada en 
todos los niveles sociales.
10. El derecho a la educación sexual integral. 
Este es un proceso que se inicia con el nacimiento y 
dura toda la vida y que debería involucrar a todas las 
instituciones sociales.
11. El derecho a la atención de la salud sexual.
 La atención de la salud sexual debe estar disponible 
para la prevención y el tratamiento de todos los proble-
mas, preocupaciones y trastornos sexuales.

3.4 Reproducción
La sobrevivencia de las especies depende de la habili-
dad de sus miembros para reproducirse. 

El fenómeno de la reproducción no se restringe 
únicamente a la dimensión biológica, ni es un asunto 
sólo de la vida privada. La reproducción no escapa de 
la interpretación simbólica de la cultura. En la familia, 
donde cobran vida la maternidad y la paternidad  esta 
muy ligado a los roles que cada uno de las padres ha de 

desempeñar. Sin embargo la reproducción no se realiza 
siempre bajo este concepto de familia.

Desde el punto de vista de las bases biológicas, las 
mujeres son seres perfectamente en hacer huevos, 
transportarlos y mantenerlos protegidos de los cam-
bios ambientales y permitir sean fecundados. Pro-
ducen 400 óvulos de los cuáles un máximo de 20 son 
fecundados. Por otro lado los hombres, son especiali-
zados en producir espermatozoides, perfectamente di-
señados para hacer llegar ADN en su corta vida, hasta 
el óvulo. En una eyaculación pueden descargar hasta 
100 millones de espermatozoides y sólo uno fecunda-
ra al óvulo.

        
Respecto a las psicológicas, existe una variedad 

para abordar el tema, si bien aún cuando seguimos en-
contrando embarazos no deseados, no sólo en las y los 
adolescentes, sino también en personas adultas. Hace 
falta más allá de la información, aunque es y seguirá 
siendo un punto de partida para la toma de decisiones 
respecto a los cuidados de la salud reproductiva.

Mientras la esfera doméstica sea vista como exclu-
siva para las mujeres, seguirá la noción de la mujer-fa-
milia, encargada de la reproducción y dejando de lado 
la participación de los hombres. Que bien pueden y 
deben responsabilizarse desde la concepción hasta la 
paternidad.

Mucho se ha estudiado sobre como se reproducen 
los seres humanos, así también se han realizado dife-
rentes estudios e investigaciones en materia de planifi-
cación familiar, se han revisado las ventajas y desventa-
jas para los diferentes tipos de métodos. La posibilidad 
de planear y espaciar los embarazos constituye una de 
los pasos para que las mujeres se adueñen de su cuerpo 
y del proceso reproductivo. A continuación se presen-
tan dos tablas de los diferentes métodos.
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Métodos Anticonceptivos 
Información Básica
 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Condón • Es una funda de látex que 
se coloca desenrrollándolo sobre el 
pene erecto antes del coito.El hom-
bre eyacula dentro del condón. El 
condón es más  efectivo en la pre-
vención del embarazo cuando se  
usa con un espermicida.En algunos 
casos los condones están previa-
mente lubricados;si no lo están,  
deben lubricarse con un lubricante 
a base de agua. 

Condón Femenino • Es una funda 
suave de poliuretano que cubre 
el  interior de la vagina. Similas 
al condón masculino.  Puede ser 
usado con un espermicida. 

Diafragma y Capuchón Cervical  • 
Capuchón cervical que se coloca 
sobre el cérvix  de la mujer para 
impedir que entre el esperma del  
hombre. Se requiere que un tra-
bajador de la salud  lo mida. Debe 
ser colocado en la vagina antes de  
las relaciones sexuales y dejado 
ahi por lo menos  seis horas y no 
más de 24 después de que el coito  
haya terminado.Debe lavarse an-
tes de usarlo nuevamente.Debe 
ser usado con espermicidas. 

Efectivo si se usa de manera  ade-
cuada y consistente. 

Muy efectiva si se usa  de manera 
adecuado y  consistente. 

Muy efectivo si se usa  
adecuadamente. 

Muy efectivos. FI VIH y  otros 
agentes infecciosos  no pueden 
atravesarlo. 

Muy efectivo. El VIH y  otras infec-
ciones no  pueden atravesarlo. 

No protege contra el  VIH. Puede 
proteger  contra algunos ITS, como  
las verrugas genitales. 
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 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Ampliamente disponible  en la ma-
yoria de los  países, en clubes noc-  
turnos, tiendas y clínicas. 
No es caro. 

Es difícil de conseguir. 
Es caro. 

No está disponible en  
muchos países. 

En raras ocasiones produce efectos  
colaterales (algunas personas re-
portan  irritación por el látex). Sólo 
se usa para  coito vaginal u anal. Al-
gunas personas  deciden usarlo en 
relaciones orales. 

No produce efectos colaterales. 
Se  usa sólo durante las relaciones 
sexuales. Algunas mujeres pue-
den usarlo sin que el hombre se dé 
cuenta. 

Sólo se usa durante las relaciones  
sexuales. Puede usarse durante 
años.  No es necesario acudir a un 
profesional de la salud después de 
ser  medido inicialmente. 

Es necesario aprender a usarlo. 
Puede romperse si no se usa correc-  
tamente, si está caducado, cuando  
hay mucha fricción (por ejemplo,  
cuando el condón está seco), o si se  
emplean lubricantes grasosos.  

Es dificíl conseguirlo en la mayoría 
de  los países.Puede ser difícil 
colocarlo. 

Para su medida inicial se requiere 
de  un profesional de la salud. Al-
gunas  mujeres informan dificultad 
en colocarlo y retirarlo. Debe volver 
a  medirse cada dos años, después 
del  embarazo, o si la mujer baja o  
aumenta de peso. 
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Métodos Anticonceptivos 
Información Básica

 

 
 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Espermicidas •	 Son	 sustancias	
químicas elaboradas para matar 
los  espermatozoides en la vagina 
e impedir que el esperma  entre en 
el cérvix. Existen diversas presen-
taciones:  espuma, película vaginal, 
crema, gel y supositorios  vaginales.
Deben ser usados con métodos de 
barrera  (condones,diafragma y ca-
puchon cervical).  

Píldoras Anticonceptivas (la píl-
dora) •  La píldora contiene hormo-
nas que detienen la  ovulación (la 
producción de óvulos en el ovario). 

Implantes Hormonales (Nor-
plant) • Son seis tubos pequeños 
que se insertan debajo  de la piel del 
antebrazo de la mujer. Los tubos  
lentamente liberan una hormona 
que evita la ovulación. Deben ser 
colocados y retirados por traba-
jadores de la salud capacitados. Su 
efectividad se  prolonga hasta cinco 
años. 

Retiro • Esto sucede cuando el 
hombre retira su pene del 
interior de la vagina antes de eya-
cular.

Sólo cuando se usan. 

Cuando se toman  correctamente 
son  excelentes. 

Excelente. 

Muy baja. El líquido  pre-eyaculato-
rio contiene esperma y entra  en el 
cérvix.

No existen pruebas de  que pro-
tegan	contra	 	VIH.	Brindan	cierta		
protección contra ITS  producidas 
por bacterias. 
 

Ninguna. 

Ninguna. 

Ninguna. El VIH se ha 
encontrado en el 
semen producido antes 
de la eyaculación.
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 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Ampliamente disponibles. 

Disponible en la mayoría  de las clí-
nicas de planificación familiar. 

Ampliamente disponibles  en algu-
nos países. 

Disponible para todos 
los hombres.

Sólo se usan durante las relaciones  
sexuales. No es necesaria la ayuda 
de  un trabajador de la salud. 

No es necesario prepararse para 
usarla.Puede ayudar a otros méto-
dos. 

Se usan independientemente del  
coito.Las mujeres pueden usarlos 
sin  que los hombres se enteren. 
Larga  duración. 

Útil si no hay algún otro método  
disponible.

Algunas personas pueden ser alérgi-
cos a ellos.  

Requiere de que un profesional de la sa-
lud la administre. Produce ciertos efec-
tos colaterales. Existen  condiciones en 
que no deben ser administradas. 

Pueden causar periodos irregulares.  
En algunas condiciones no pueden  
ser usados. Deben ser retirados por  
trabajadores de la salud capacitados. 

El hombre necesita estar pendiente  
de su eficacia en el momento de las  
relaciones sexuales.Se puede dificul-
tar  retirarse antes de eyacular.
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Métodos Anticonceptivos 
Información Básica

 

 
 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Anticonceptivos Inyectables • El 
inyectable más conocido es la De-
poProvera. La  inyección debe ad-
ministrarse cada tres meses en  una 
clínica o centro de salud. Evita la 
ovulación. 

Dispositivo Intrauterino (Diu) • 
Es una pieza de plástico o cobre que 
se coloca en  el útero (matriz) por un 
trabajador de la salud  capacitado. 
Tiene unos finos hilos que la mujer  
puede sentir para asegurarse que 
esta colocado en  el lugar correcto. 
El DIU evita la fecundación. 

 

Anticoncepción Natural •	Esto	sig-
nifica tener relaciones sexuales sólo  
durante las etapas del ciclo mens-
trual cuando la  mujer no puede 
embarazarse. Requiere conocer  es-
tas etapas; incluye observar la tem-
peratura del cuerpo y los cambios 
en el moco cervical. 

Excelente. 

Excelente. 

Efectiva si se usa adecuadamente. 

Ninguna. 

Ninguna. Incrementa el  riesgo de 
EPI después  de insertarlo o debido  
al filamento del mismo. 

Ninguna. 
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 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Ampliamente disponible  en algu-
nos países. 

Está disponible en la  mayoria de las 
clínicas  de planificación familiar. 
A menudo sólo para  mujeres que 
ya han  tenido hijos. 

Puede ser usado por  parejas que 
conocen el  ciclo de la mujer. 

Se usa independientemente del 
coito. Puede ser usado sin que el 
hombre lo sepa. 

Se usa independientemente del  
coito. Las mujeres por sí mismas  
pueden revisar que esté colocado 
en  su lugar. 

No produce efectos colaterales. Las  
parejas pueden compartir las  res-
ponsabilidades de la planificación  
familiar.No implica gastos. 

Pueden causar periodos irregulares. 
Requiere de acceso a trabajadores de  
la salud capacitados cada tres meses. 
En caso de efectos colaterales no  pue-
de suspenderse su efecto. Existen  al-
gunas condiciones en que no deben  
ser usados. 

Algunas mujeres informan mens-  
truación muy abundante.Se requiere  
de trabajadores de la salud capacita-  
dos para colocarlo o retirarlo. 
Existen algunas conciciones en que  
no deben ser usados. 

Requiere del compromiso de ambos  
compañeros. Necesita de una obser-  
vación cuidadosa. 
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Métodos Anticonceptivos 
Información Básica

 

 
 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Conciencia De La Fecundidad •	
Esto significa que puede ser de uti-
lidad el  conocimiento de la mujer 
sobre su ciclo menstrual  para de-
cidir cuándo emplear un método 
anticonceptivo y cuándo tener re-
laciones sexuales sin protección. 
Una mujer que desea embarazarse 
puede  tener relaciones sexuales no  
protegidas durante la  etapa que 
corresponde a su ciclo fértil,pero 
en ese  caso deben usarse además 
métodos de barrera (condones, 
diafragma o capuchón cervical) que  
podrían proteger eventualmente 
de las ITS. 

Esterilización •	Consiste	en	cortar	
los conductos deferentes en  los 
hombres para impedir que haya 
espermatozoides en el semen, o 
en cortar o bloquear los  tubos ute-
rinos en las mujeres para prevenir 
que el  óvulo y el espermatozoide se 
unan.

Efectiva si se usa adecuadamente. 

Excelente. 

Ninguna cuando se  tienen relaciones 
sin  protección. Efectiva si  se combi-
na con un  método de barrera. 

Ninguna.
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 Descripción Prevención de embarazo Prevención del VIH e ITS  Disponibilidad  Ventajas  Desventajas

Puede ser de utilidad  para las pare-
jas que  conocen el ciclo menstrual 
de la mujer. 

Disponible en clínicas o  centros de 
salud. Debe  ser efectuada por mé-
dicos capacitados. 

No produce efectos secundarios. 
Las parejas pueden compartir la  
responsabilidad de la planificación  
familiar.No implica gastos. 

Se usa independientemente del 
coito. 

Requiere del compromiso de ambos  
compañeros. Necesita de una obser-  
vación cuidadosa y del registro de los  
cambios. 

Requiere de intervanción quirúrgica  
con anestesia local (hombres) o  anes-
tesia general (mujeres). No es  rever-
sible. Pueden producirse  pequeñas 
infecciones después de la  operación.



118 • CAPITULO II

BIBLIOGRAfÍA:
•	 Alberoni,	Francesco.	(1979).	El misterio del enamoramiento.	GEDISA
•	 Alfred	C.	Kinsey,	Wardell	B.	Pomeroy,	Clyde	E.	Martin,	Paul	H.	Gebhard	(1954).
 Conducta Sexual de la Mujer.	Buenos	Aires,	Argentina	Edit.	Médico	Quirúrgica.
•	 Antología de Sexualidad Humana I.	(1994).	CONAPO.	México.
•	 Antología de Sexualidad Humana II.	(1994).	CONAPO.	México.
•	 Bono,	Isaura.	Et.	Al.	(1999).	Modelo de Formación de Promotoras y
 Promotores Jóvenes en Salud Sexual. Sex Unam. 
•	 Foucault,	Michel.	(1997).	Historia de la Sexualidad: 1 La voluntad de saber.
 Editorial	Siglo	XXI.	
•	 González	Ruíz,	Edgar.	(1999). Mentir para Prohibir: Falacias de la Represión Sexual.
	 CODESEX.	pp.	7
•	 Manual para profesionales de atención primaria de la salud. 
	 Hablemos	Salud	sexual!	(1998).	OPS/OMS.
	 Asociación	Mexicana	de	Educación	Sexual.	México.	
•	 Pineda	López,	Yolanda.	(2004)	Lesbianismo y diversidad sexual.
	 Cuadernos	Cuerpo	de	Mujer	II.	México.	CIDHAL

ACTIVIDADES PROPUESTAS

•	 Y	esa	conducta	¿es	normal?
•	 Las	respuestas	del	cuerpo
•	 Fantasías
•	 Consorcios
•	 Compartiendo
•	 Adivinanzas
•	 La	roña	cariñosa
•	 El	autógrafo	de	los	Famosos
•	 Cine	Debate	 “No existen Diferencias”, “Mi pareja equivocada”,
   “Lucía y el sexo”, “La Secretaria”.



CAPITULO III
Manifestaciones
del sistema patriarcal
1.	Relaciones	de	Poder
2.	Violencia	de	Género
3.	Discriminación

CAPITULO III • 119



120 • CAPITULO III

El primer node las mujeresa los otros,es el primer sía ellas mismas
Marcela Lagarde
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Introducción
La organización de género es en sí misma una 
estructura de poderes, jerarquías y valores. De 
hecho la desigualdad de poderes se basa en la 
incidencia de los sujetos en el mundo y en la va-
loración que se hace de ella.  

El sistema patriarcal es un orden de poder, 
cuyo modo de dominación tiene como paradig-
ma al hombre, se basa en la supremacía de los 
hombres y la subordinación de las mujeres. 

Marcela Lagarde (1994), señala una con-
dición política patriarcal para las mujeres y 
otra para los hombres. En la primera desta-
ca que las mujeres producen la riqueza eco-
nómica y social, preservan el medio, el terri-
torio, la casa y el hogar; mientras que en la 
segunda los hombres son responsables de la 
producción de los bienes y de la riqueza eco-
nómica social y cultural. Añade que tienen 
a su cargo la creación y el mantenimiento 
de las concepciones del mundo, es decir las 
creencias los conocimientos y los valores.

En un mundo dominado por los hombres, 
el de éstos es, por definición, un mundo de 
poder. Ese poder es una parte estructurada 
de nuestras economías y sistemas de orga-
nización política y social; hace parte del nú-
cleo de la religión, la familia, las expresiones 
lúdicas y la vida intelectual. Individualmen-
te mucho de lo que nosotros asociamos con 
la masculinidad gira sobre la capacidad del 
hombre para ejercer poder y control.

Relaciones de Poder1. 
Desde el enfoque de género, el cual con-

sidera que, junto con las relaciones de clase 
social o las relaciones entre diferentes grupos 
étnicos, las relaciones de género configuran 
significados, identidades, ejercicios de poder 
y desigualdades que se constituyen en algu-
nos de los grandes factores que influyen en 
la vida y la muerte de las poblaciones. Estos 
significados, desigualdades y relaciones de 
poder están construidos socialmente sobre 
la base de la simbolización cultural de las di-
ferencias sexuales, a partir de la cual los di-
ferentes grupos sociales asignan espacios, 
normas y poderes diferenciados a los sujetos 
identificados como hombres y mujeres en de-
trimento de estas últimas. El núcleo funda-
mental del sistema de dominación de género, 
se encuentra en el control material y simbó-
lico que se ejerce socialmente sobre los cuer-
pos de las mujeres mediante la apropiación 
de sus capacidades reproductivas, su sexua-
lidad y su fuerza de trabajo, resultando en un 
acceso diferenciado en el acceso al poder, la 
autonomía y los recursos materiales y simbó-
licos. A su vez, el sistema de género se impo-
ne sobre hombres y mujeres, con la exigencia 
para los varones de demostrar constante-
mente actividad y capacidad de ejercer poder 
y control, mientras que las mujeres deben ex-
hibir pasividad y limitar su autonomía. Este 
tipo de construcciones sociales y culturales 
moldean constantemente diferentes aspec-

100Lagarde, Marcela. La regulación social de género: el género 
como filtro de poder. Antología de Sexualidad Humana I. CONA-
PO. 1994. pp. 389
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tos de la dinámica demográfica y son in-
fluidas, a su vez, por los cambios poblacio-
nales.

1.1 Relaciones de Poder según Foucault
Tomando los planteamientos de Weber y de 
Foucault, el poder --término que habría más 
apropiadamente que sustituir por la expre-
sión “las relaciones de poder”-- entendido 
como la capacidad de unos individuos o gru-
pos para influir, determinar, condicionar u 
obligar el comportamiento y el pensamiento 
de otros individuos o grupos, es el resultado 
de la acción social, hasta el punto de que una 
colectividad humana sin relaciones de poder 
sólo sería viable en el caso imposible de que 
en dicha colectividad no se diese la dinámica 
de interacción que implica y es consecuencia 
de la acción de los individuos que la integran. 
El poder, por lo tanto, no es un fenómeno ex-
terno, impuesto, corruptor de una pretendi-
da naturaleza humana o fuerza coercitiva ne-
cesaria para el mantenimiento de la vida en 
sociedad, tal como explícita o implícitamen-
te se le ha presentado o considerado con fre-
cuencia, al menos desde Hobbes. 

Consideró que el poder, las relaciones de 
poder, son consustanciales a la vida social 
humana a todos los niveles, desde las rela-
ciones de pareja, pasando por las que se dan 
entre los miembros de una familia, hasta las 
que se establecen entre estados, del mismo 
modo, utilizando una analogía demasiado 
burda quizás, que la fuerza de la gravedad es 
consustancial al movimiento de los cuerpos 
celestes. Las relaciones de poder vienen de-
terminadas primariamente por la existencia 
objetiva de diversidad entre los individuos 

(aptitudes, capacidades, características físi-
cas, situación en los ecosistemas,...) defini-
das siempre culturalmente como diferencias 
entre los individuos y los grupos, las cuales, 
en el transcurso de la acción social, son con-
secuencia del establecimiento de relaciones 
de poder y de la configuración de desigual-
dades entre dichos individuos o grupos; pero 
sólo cuando las fuentes de poder y los instru-
mentos para su ejercicio son monopolizadas 
por unos individuos o grupos con respecto 
a los demás, el poder se convierte en domi-
nación, del mismo modo que la apropiación 
de los medios de producción de unos sobre 
otros dar lugar a la explotación. 

Llegados a este extremo deberemos dis-
tinguir, sólo con una finalidad analítica, tan-
tos tipos de poder como fuentes o recursos 
considerados esenciales por una determina-
da sociedad sobre los que su control estable-
ce desigualdades entre los individuos y gru-
pos. Así tendremos un poder económico, 
un poder sexual, un poder generacional, un 
poder simbólico, y un poder político, que po-
dríamos definir como la capacidad de un in-
dividuo o grupo de influir, condicionar, de-
terminar u obligar a otros en el desarrollo 
de aquellas actividades y acciones que tienen 
un carácter público, es decir que suponen la 
participación o la implicación de la colectivi-
dad en su conjunto o de sectores significati-
vos de ella, más allá de la esfera propiamente 
individual o familiar que podríamos denomi-
nar “privada”, si inmediatamente matizamos 
que la extensión de la misma varía según el 
tipo de sociedad, llegando en algunos a fun-
dirse prácticamente con la esfera de “lo públi-
co’, de “lo político”. 
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Ningún tipo de poder es autónomo e 
independiente de los demás, todos ellos no 
son sino dimensiones o aspectos del siste-
ma de relaciones de poder existente y ac-
tuante en una determinada formación so-
cial, interpenetrándose, reforzándose, 
confrontándose en formas y procesos dis-
tintos según las características de cada so-
ciedad. Cuando nos centramos en el estudio 
del poder político, lo hacemos conscientes 
de que las formas, manifestaciones y me-
canismos del mismo no pueden ser separa-
das de las demás relaciones de poder, y que 
esa opción responde a una estrategia me-
todológica para abordar el análisis del ver-
dadero objeto de estudio, el poder. 

Utilizamos la noción de cultura política, 
no en el sentido con que ha sido y es emplea-
da por la Politología, haciendo referencia con 
ella casi exclusivamente a los aspectos forma-
les, legales e institucionales de la práctica y el 
discurso políticos, sino como un término am-
plio que nos permite referirnos a “lo político” 
y a “la política” de manera global, no como un 
campo autónomo de la realidad social, sino 
como una dimensión inseparable y profun-
damente penetrada de y en todos los demás 
ámbitos y contextos de la acción social y de 
los sistemas socioculturales. 

Se trata por lo tanto de una noción que, 
teniendo como referente fundamental las 
relaciones de poder sustentadas sobre una 
estructura socio-económica concreta (sis-
tema económico, organización social...), se 
integra al mismo tiempo las representacio-
nes que los protagonistas hacen de las mis-
mas, las expresiones, contextos y cauces en 

los que se dan esas relaciones de poder, y 
los cauces y formas de participación y ac-
ción socio-política de los actores sociales 
en una sociedad concreta. 

Esto es, “lo político” alude antes a un 
tipo de relación interpersonal o intergru-
pal,  que a un espacio social determinado 
en el que ésta se lleve a cabo. Por tanto “lo 
político”, la acción política, se extiende por 
el conjunto de la vida social como forma 
específica de relación y comunicación que, 
teniendo como elemento central el poder 
en su dimensión pública, que penetra en 
los ámbitos doméstico, laboral, asociativo, 
conectándose, alimentándose, sustentán-
dose y ampliándose con y sobre las demás 
dimensiones del poder (económico, social, 
ideológico) y que incluye, lógicamente, las 
instituciones centrales del sistema políti-
co institucional. La acción política, el poder 
político, tienen como base las relaciones 
de poder en sentido amplio, consecuencia 
de las desigualdades sociales con múltiples 
vertientes y variantes (control de los me-
dios de producción, sexo, edad, prestigio, 
conocimiento, capital simbólico). 

Así las características socio-culturales de 
cada colectividad condicionan la conforma-
ción y el desarrollo de los procesos de la ac-
ción socio-política que se desarrolla en su 
seno. En principio por la configuración que 
en ella presenten las relaciones de poder, sus 
fuentes e instrumentos, pero también por 
las formas del ejercicio, representación y ex-
presión del mismo, así como por la lectura e 
interiorización (como forma de socialización 
política) que los individuos hacen de él. 
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El campo teórico de las identidades 
colectivas  y toda la problemática que lo 
rodea, constituirá una referencia funda-
mental. Las identidades, como construc-
ciones sociales, juegan un papel central en 
el desarrollo de los procesos sociocultura-
les, con respecto a las cuales entendemos 
que el campo de lo político se revela como 
elemento fundamental, en una doble re-
lación que hace a lo identitario un capital 
político de primera magnitud, y a lo políti-
co un campo esencial para la comprensión 
del desarrollo y cristalización de identida-
des e identificaciones. 

1.2 El Poder según Foucault 
Este es un concepto capital dentro de la obra 
de Foucault. Quizás sea el que ocupara mayor 
espacio en su reflexión aún cuando desarro-
llara temáticas particulares, constituyéndose 
en una suerte de factor común. 

¿Qué es el poder para Foucault? Una fuer-
za y una relación, una relación de fuerzas.

Esta simple definición ha modificado 
las perspectivas de análisis de lo social y 
que lo político. Al ser una relación, no hay 
posibilidad alguna de escapar del poder, 
de mantenerse en posición de exteriori-
dad donde. “una sociedad sin relaciones 
de poder -nos dice- sólo puede ser una abs-
tracción; decir que no puede haber socie-
dad sin relaciones de poder, no quiere decir 
que las que están dadas sean necesarias, 
ni que de todos modos el poder constitu-
ye una fatalidad que no puede ser socavada 
en el corazón de las sociedades; sino que el 
análisis, la elaboración, el cuestionamiento 

de las relaciones de poder es una tarea polí-
tica incesante” (SyP-24)

El poder constituye, atraviesa, produce a 
los sujetos. El poder en fuerza en relación a 
otras fuerzas, energía actuante que recorre el 
campo social de un punto a otro. No es una 
forma (por ejemplo el Estado), sino que se 
expresa en toda relación; no sólo el represivo, 
sino que produce, incita, suscita; no se posee, 
se ejerce, sólo existe en acto, es, por lo tanto, 
un ejercicio.

No le interesa quién lo ejerce, sino como 
se ejerce, le interesa su forma de funciona-
miento: cómo ejerce el poder el padre sobre 
el hijo poder, el capataz sobre el obrero; el 
médico sobre el paciente; el maestro sobre el 
alumno; el hombre sobre la mujer... El ejerci-
cio del poder no será más que la capacidad de 
aceptar a nosotros este conjunto de acciones 
de uno para influir sobre las acciones de los 
otros. Por ello el poder no es esencialmente 
el ejercicio de la prohibición, sino el poder in-
cita, seduce, induce, facilitó dificultad, amplia 
o limita...

Visto desde esta perspectiva las relacio-
nes de poder no sólo impregnan nuestra 
historia, sino también nuestro presente, 
nuestra actualidad y se avizoran también 
en nuestro futuro; parecieran tener el peso 
de un destino.

Estas relaciones aparecen en todos y 
cada uno de los ámbitos en los cuales nos 

101M. Foucault. Microfísica del poder. 3ra.Edición. Ediciones 
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movemos; en los espacios de trabajo gene-
rando tensiones; en el espacio familiar, en 
las relaciones de pareja, en la mal llamada 
“intimidad”. Están presentes en cualquier 
ámbito, ya sea público o privado son una 
presencia constante siempre en juego, con-
tinuamente en movimiento. El poder es lo 
que pulsa toda relación.

Los espacios cotidianos se convierten en 
espacios de guerra, en espacios estratégicos; 
en ellos los enfrentamientos, luchas y tensio-
nes son constantes y aparentemente sin sen-
tido. Sin embargo, si sometemos a análisis 
esas relaciones cotidianas la mayoría de las 
veces connotadas por lo vulgar y lo mezqui-
no, nos damos cuenta que poseen una lógica, 
que responden a un tipo de racionalidad.

Lo interesante de la propuesta foucaul-
tina consiste en fijar la mirada en lo obvio y 
repetitivo que, por serlo tanto, difícilmen-
te somos capaces de percibirlo y menos aún 
de analizarlo. Es difícil reparar en lo obvio, en 
aquello que por estar tan a la vista se vuelve 
imperceptible y nos lleva a olvidar su impor-
tancia singular, ya que son las relaciones de 
poder las que permiten y posibilitan repro-
ducir una forma de dominio. Esas formas co-
tidianas, en las que no fijamos nuestra mira-
da, forman parte de una técnica específica 
del poder, son parte constitutiva del instru-
mental que el poder echa mano para llevar a 
cabo, con éxito, su ejercicio.

Si el poder es una relación de fuerza, 
la fuerza puede ser observada desde una 
doble dimensión: su capacidad de afectar o 
bien de ser afectada. La capacidad de afec-

tar lleva implícito el ejercicio del poder, en 
tanto que el ser afectado provoca la capaci-
dad de resistencia.

El tema, en su desarrollo, es sacado del 
exclusivo campo político para ser instalado 
en la cotidianidad. Sin dejar de reconocer 
que los intereses hegemónicos de diferen-
tes grupos sociales se encuentran detrás de 
situaciones de poder generalizadas, consi-
dera que no es la única manifestación de 
aquel. Del mismo modo considera situacio-
nes como las planteadas por obras como 
“El Miedo a la Libertad” de E. Fromm, que 
buscan explicar comportamientos sociales 
a partir de pulsiones del inconsciente. 

El poder es mucho más complejo que 
lo derivado de las posiciones marxistas 
o freudianas. Es en esencia un persona-
je que atraviesa todos los escenarios en los 
que se despliega la vida humana. “Quiero 
decir esto: en una sociedad como la nues-
tra, pero en el fondo de cualquier sociedad, 
relaciones de poder múltiples atraviesan, 
caracterizan, constituyen el cuerpo social; 
y estas relaciones de poder no pueden di-
sociarse, ni funcionar sin una producción, 
una acumulación, una circulación, un fun-
cionamiento del discurso. No hay ejercicio 
de poder posible sin una cierta economía 
de los discursos de verdad que funcionen 
en, y a partir de esta pareja.”   

Su naturaleza última no puede ser 
aprehendida sino allí donde su intención 
está totalmente investida; en el interior de 
prácticas reales y efectivas y en relación di-
recta con su blanco y campo de aplicación. 
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Resulta lógico entonces no tomar el nivel 
macro como punto de partida para su aná-
lisis sino la multitud de actos que a diario 
son protagonizados por el individuo. No es 
algo que se precipita sobre el individuo y 
que se encuentra institucionalizado en for-
maciones sociales. No importa la legitimi-
dad del mismo, si emana de los intereses 
de un grupo hegemónico o si es producto 
de la voluntad de la mayoría. 

El poder se genera y materializa en una 
extensa gama de relaciones interpersona-
les desde las cuales se eleva hasta cons-
tituir estructuras impersonales. Por otra 
parte no podemos dejar de reconocer la 
presencia de por lo menos dos grandes pla-
nos donde se agrupan las diferentes mani-
festaciones de poder tomando como crite-
rio la extensión de las mismas. Uno estaría 
constituido por las relaciones interperso-
nales que no alcanzan a la totalidad de in-
tegrantes de un grupo y otro caracterizado 
por formas institucionalizadas que operan 
como espacios cerrados. En estos ya no es 
el poder de un individuo sobre otro sino de 
un grupo sobre otro, con las características 
que sus integrantes quiéranlo o no, quedan 
presos de su ejercicio. Los dos planos en los 
que habría que considerar el Poder, tienen 
dinámicas diferentes y generan formas de 
perpetuación y defensa diferentes.

Consideramos, el planteo de Foucault re-
sulta posible si es viable relacionar dialécti-
camente las categorías de lo individual, lo 
particular y lo general, para conformar una 
imagen del punto. Más ello supone ir más 
allá de lo expresamente establecido por el 

autor. Se debe admitir entre las categorías 
apuntadas, incluso, recorridos disímiles en 
el corto plazo. Hemos de admitir, así mismo, 
que deben existir relaciones entre las mis-
mas y sus componentes, dado que las mis-
mas son parte de una misma realidad. Si ad-
mitimos que el poder está presente en todas 
las acciones, bajo diferentes formas y diná-
micas, qué sucede cuando encontramos una 
constelación de fuerzas contradictorias? La 
conclusión sería que el conflicto sería lo per-
manente dependiendo de su extensión e in-
tensidad, la importancia que cobrará den-
tro del conjunto social. La pregunta anterior 
nos conduce directamente a una interrogan-
te clave. ¿Puede sustentarse una relación de 
poder, alejada de la situación que le diera ori-
gen? En caso de respuesta positiva, cuánto 
más puede sostenerse por una suerte de iner-
cia histórica?

1.3 Dos esferas donde se constru-
ye y reproduce el poder.
Foucault parte de la base de que existen dos es-
feras donde se consolidan las prácticas, cada 
una de ellas tiene sus propios mecanismos de 
legitimación, actúan como “centros” de poder y 
elaboran su discurso y su legitimación. 

Una de dichas esferas está constituida 
por la ciencia, la otra por el contrario está 
conformada por todos los demás elementos 
que pueden definirse como integrantes de 
la cultura. Lo ideológico, las diferenciaciones 
de género, las prácticas discriminatorias, las 
normas y los criterios de normalidad, están 

102M. Foucault. Microfísica del poder. 3ra.Edición. Ediciones 
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dentro de esta segunda esfera. Tanto una 
como otra con una referencia notoria a un 
tiempo y un espacio determinado. 

En medio de las dos esferas referidas 
queda una zona intermedia que es donde 
la cultura puede desprenderse de sus có-
digos primarios y mostrar lo consolidado 
como un “posible” entre otros.

Utilizando la genealogía como sistema 
Foucault llega a la conclusión de que la ins-
tauración de la sociedad moderna supuso 
una transformación sustantiva en la consa-
gración de nuevos instrumentos a través de 
los cuales canalizar el poder. De manera pa-
ralela se construyó un conjunto extenso de 
discursos que confirieron fuerza y capacidad 
de expandirse a esas nuevas formas de poder. 
Este ya no se basa como en el pasado en la 
fuerza y su legitimación religiosa. Dado que 
como afirma el hombre, en su actual dimen-
sión es una creación reciente, el poder debe 
materializarse a través de diferentes formas 
de disciplinamiento. Es necesario que pase 
a formar parte del propio ser de cada indivi-
duo. Al decir de Paulo Freire el mismo debe 
alojarse en la cabeza del dominado y a consi-
derar como natural lo que desde el nacimien-
to se le está imponiendo. 

Para alcanzar esta meta debe estructu-
rarse una retícula de poderes entrecruza-
dos que van conformando en su tránsito a 
los individuos. “El poder tiene que ser ana-
lizado como algo que circula, o más bien, 
como algo que no funciona sino en cade-
na. No está nunca localizado aquí o allí, no 
está nunca en las manos de algunos, no es 

un atributo como la riqueza o un bien. El 
poder funciona, se ejercita a través de una  
organización reticular. Y en sus redes no 
sólo circulan los individuos, sino que ade-
más están siempre en situación de sufrir 
o de ejercitar ese poder, no son nunca el 
blanco inerte o consintiente del poder ni 
son siempre los elementos de conexión. En 
otros términos, transita transversalmente, 
no está quieto en los individuos”.   

Desde el momento que es una forma his-
tórica de relación de los individuos y dado 
que consiste en una red intrincada tiene 
la facultad de definir el cuerpo social. Así 
mientras Marx dividía la historia de la socie-
dad de acuerdo al modo de producción do-
minante, en Foucault, tal división debería 
efectuarse a partir de series particulares, de 
acuerdo a las características que asumen las 
relaciones de poder existentes. Con la par-
ticularidad de que cada uno de los períodos 
no se encadena a los demás sobre una línea 
de evolución sino que es una serie indepen-
diente de la que no puede deducirse otra 
cosa que su propio carácter de tal.

1.4 Dimensiones y cotidianidad
del poder.
El poder no tiene una única fuente ni una 
única manifestación. “...por dominación no 
entiendo el hecho macizo de una dominación 
global de uno sobre los otros, o de un grupo 
sobre otro, sino las múltiples formas de do-
minación que pueden ejercerse en el interior 
de la sociedad”.   Tiene, por el contrario, una 
103Microfísica... Obra citada página 142
104Microfísica.... ob cit. Página 142
105Microfísica... ob cit. Página 140
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extensa gama de formas y naturaleza. Cuan-
do un grupo social es capaz de apoderarse de 
los mecanismos que regulan una de dichas 
manifestaciones, lo pone a su servicio y ela-
bora una superestructura que se aplica a los 
potenciales dominados. “No hay ejercicio de 
poder posible sin una cierta economía de los 
discursos de la verdad que funcionen en, y a 
partir de esta pareja”.   

Se crea, así, un discurso que lo presen-
ta como un hecho “natural” y procura blo-
quear las posibilidades de aparición de 
otros discursos que tengan capacidad cues-
tionadora. Aparece en escena la disciplinas 
en su doble acepción que mantiene desde 
su origen, apuntando tanto al conjunto de 
conocimientos como al control. 

A partir de esta postura sobre la naturale-
za y funcionamiento del poder todos actua-
mos como víctimas y victimarios del poder. 
Por tanto nos movemos en una situación am-
bivalente con respecto al poder, participando 
de él y estando sometidos al mismo. 

Hoy, los sujetos refutan las formas en que 
ha sido modelada su subjetividad, refutan las 
técnicas aplicadas sobre sí, el trabajo impues-
to por la cultura para hacer de ellos sujetos en 
el doble sentido de la palabra: sujetado a otro, 
y sujetados a sí mismos por la conciencia y el 
conocimiento de sí.

La resistencia hace también aquí su apari-
ción, la relación del sujeto consigo mismo se 
constituye en uno de esos nudos resistentes. 
Esa fuerza que detiene los embates del exte-
rior y que es capaz de transformarse en ener-

gía para afectar el afuera, encuentra la forma 
de afectarse a sí misma, en un continuo en-
frentamiento, diálogo, pacto y lucha entre 
las partes que constituyen eso que se da en 
llamar el adentro del sujeto, su subjetividad. 
La lucha tiene lugar, ahora, entre uno y uno 
mismo en el interior dividido... “el adversa-
rio que debe combatirse no representa otro 
poder ontológicamente extraño (...) es me-
dirse consigo mismo” (UP-66).

Esta práctica de los sujetos sobre sí 
mismo, este diálogo permanente entre las 
partes que lo constituyen; la forma en que se 
relacionan con las reglas y valores propuestos 
socialmente; la manera en que se someten a 
un principio de conducta, que obedecen o se 
resisten a una prescripción o prohibición; las 
modalidades en que el sujeto da forma a cier-
ta parte de sí como materia prima de su con-
ducta moral; las zonas de su interioridad que 
problematiza por encima de otras y que tra-
baja sobre ella sin descanso constituyen las 
técnicas de sí mismo tendientes a la elabora-
ción de la subjetividad.

“Técnicas que permiten a los individuos 
efectuar un cierto número de operaciones 
en sus propios cuerpos, en sus almas, en sus 
pensamientos, en sus conductas, y ello de un 
modo tal que los transforme a sí mismos, que 
los modifique, con el fin de alcanzar un cierto 
estado de perfección, o de felicidad, o de pu-
reza, o de poder sobrenatural” (T del Y).

Esta relación del sujeto consigo mismo, 
esas técnicas de producción de la subjetivi-
dad se centran alrededor de cuatro ejes: el eje 
material, la relación del sujeto con su cuer-
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po, el modo de cuidarlo, de hacer uso de los 
placeres o responder a los deseos, a las incli-
naciones, la manera de responder a las nece-
sidades y exigencias del cuerpo. El eje ético, 
las reglas morales que estructuran el tipo de 
trabajo a realizar en la interioridad. El eje del 
saber o de la verdad que marca la forma en 
que se busca la verdad sobre sí mismo, ma-
nera de descifrarse y de saberse y finalmen-
te el eje de lo esperable que estructura lo que 
los sujetos esperan: la inmortalidad, la eter-
nidad, la salud, la libertad, la muerte, la re-
nuncia, el reconocimiento.

Cuatro diálogos permanentes que se exi-
gen y requieren constantemente, que entran 
en pugna unos con otros, que buscan jerar-
quizarse, desplazando por momentos, unos 
a los otros, intentos hacia el logro de una co-
herencia por siempre precaria. Diálogo per-
manente entre las demandas, exigencias 
y necesidades del adentro con los códigos, 
prescripciones y valores propuestos, exigidos 
o bien impuestos por el afuera.

Foucault, en la búsqueda de estas técni-
cas de sí mismo para la realización de una 
historia de la conformación de la subjetivi-
dad, llega hasta la cultura griega y grecola-
tina, dándoles a estas técnicas el nombre de 
artes de la existencia. Si bien la tarea realiza-
da por los sujetos para transformarse en su 
ser es un trabajo eminentemente ético, las 
modificaciones producidas en sus seres sin-
gulares responden a valores estéticos y a cri-
terios de estilo.

El arte de la existencia es la forma esti-
lizada de la resistencia, ya que sin resisten-

cia, sin ese campo abierto de respuestas, 
reacciones, efectos y posibles intervencio-
nes, sería impensable la producción de la 
subjetividad, la intransitividad de la liber-
tad y la obstinación de la voluntad.

Cada tiempo y cada espacio percibe y 
determina las formas de relación del sujeto 
con su cuerpo, con las reglas, con la verdad 
y con lo esperable, de allí que tendremos 
producciones subjetivas, en cada espacio-
tiempo, con características semejantes; 
formas de trabajo sobre el sí mismo que 
responden a una misma tecnología del yo.

Esas artes de la existencia, que Foucault 
encuentra en la cultura griega, han ido per-
diendo su importancia y su autonomía al 
haber sido integradas, con el cristianismo, 
al poder pastoral, y más tarde, en la moder-
nidad, al saber pedagógico, médico y psico-
lógico. Sin embargo siempre existirá una 
relación consigo mismo que busca resistir 
a los códigos y al ejercicio del poder.

En la obra de Foucault la resistencia apa-
rece como la fuerza superior a todas las fuer-
zas implicadas, ya que - como lo diría en una 
entrevista en 1982 - “obliga, bajo su efecto, al 
cambio de las relaciones de poder (...) La re-
sistencia es la palabra clave de este proceso”.

El poder debe ser estudiado a partir de 
la relación mismo, ya que es precisamente 
esta relación la que determina los elemen-
tos en los cuales el poder adquiere existen-
cia en vez de buscar el punto central del 
cual podrían provenir las formas de poder, 
hay que analizar las relaciones en su mul-



130 • CAPITULO III

tiplicidad, en sus diferencias, en su especi-
ficidad, en su reversibilidad. Se trata - dirá 
- “de estudiarlas como relaciones de fuer-
za que se entrecruzan, remiten unas a las 
otras, convergen o por el contrario se opo-
nen y tienden a anularse” (GdelR).

Consiste entonces en observar a la so-
ciedad atravesada por relaciones bélicas, la 
guerra continúa agitándose en los meca-
nismos de poder, es el motor secreto de las 
instituciones, las leyes y el orden. “Por de-
trás de los olvidos, - dirá - de las ilusiones o 
las mentiras que nos hacen creer en necesi-
dades naturales o en exigencias funciona-
les del orden, se debe encontrar la guerra: 
la guerra es la clave de la paz. Ella desga-
rra permanentemente todo el cuerpo so-
cial: nos pone a cada uno en un campo o 
en el otro”.

Foucault se hace una serie de preguntas 
con las que inicia su curso en el Collège de 
France en 1976: “¿Cómo se percibe la guerra 
en la filigrana de la paz? ¿Quién ha buscado, 
en el clamor y en la confusión de la guerra, en 
el fango de las batallas, el principio de inteli-
gibilidad del orden, de las instituciones y de 
la historia? ¿Quién ha pensado que la políti-
ca no es sino la guerra continuada por otros 
medios?”

No podemos pensar en el poder fuera 
de su dimensión bélica, fuera de la relación 
de fuerzas, fuera de la capacidad de los su-
jetos de resistir. Toda su teorización del 
poder es pensada a partir de la sangre seca 
de la batalla, de los muertos y de los heri-
dos, de la actitud del guerrero.

Quizá, y sólo a través de la elaboración de 
esta noción clave de su trabajo de reflexión, 
la resistencia, podamos explicarnos la actua-
lidad del pensamiento de Foucault, el por qué 
nos sentimos implicados en su lectura, el por 
qué somos interpelados por su letra, ya que 
se dirige de manera directa y frontal a cada 
uno de nosotros, haciendo evidente la ma-
teria de la que estamos hechos. De ahí su vi-
gencia y su capacidad de interpelación.

Al leer Vigilar y Castigar, donde pinta 
el paisaje de la sociedad moderna como a 
la sociedad eminentemente disciplinaria y 
la forma en que ésta construye y fabrica los 
cuerpos de los sujetos modernos, nos senti-
mos concernidos, porque nos está hablan-
do de nuestros propios cuerpos, de nuestras 
propias marcas y heridas. Sociedad encarga-
da de disciplinar a través de una tecnología 
de control y vigilancia, capaz de codificar y 
marcar uno a uno todos los cuerpos, sin des-
canso, día y noche, del nacimiento a la muer-
te; donde fuese, aquí y allá, en todos y cada 
uno de los espacios por los cuales circula el 
sujeto. Sociedad que desarrolla hasta el pre-
ciosismo su capacidad de observación, clasifi-
cación y análisis y que tuvo la facultad creati-
va de inventar una nueva figura: el encierro.

La Sociedad Disciplinaria descrita por 
Foucault, nos recuerda la máquina descrita 
por Kafka en su cuento La Colonia Peniten-
ciaria, admirable máquina de castigo capaz 
de inscribir en la propia carne del condena-
do la sentencia que éste había desobedecido. 
El condenado no sabe por qué será castigado, 
lo aprenderá con su propio cuerpo, hará una 
lectura corporal de la sentencia.
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Foucault muestra esa máquina disci-
plinaria, no como máquina de castigo sino 
como máquina de formación, conformación, 
aprendizaje y enseñanza, con una técnica 
de inscripción semejante a la planteada por 
Kafka, ya que el sujeto aprende con su cuer-
po, las sentencias se inscriben en su carne... 
Esta técnica de inscripción es mucho más efi-
caz y completa que cualquier ideología ya que 
graba de una vez y para siempre el deber ser 
en el cuerpo del sujeto.

En este y en muchos sentidos el pensa-
miento de Foucault continúa vigente, abre 
nuevas rutas en la reflexión, ya que como 
él mismo lo dijo “el poder no es solamen-
te una cuestión teórica, es algo que forma 
parte de nuestra experiencia”, siendo a su 
vez ésta, la experiencia, otra de las nocio-
nes caras y claves de Foucault.

La experiencia es ese orden complejo que 
articula formas de discursos y modos de im-
plantación de la norma en el universo de una 
cultura, y que producen, a su vez, en su inte-
rrelación con los sujetos y sus cuerpos, una 
fisonomía específica e histórica de la subjeti-
vidad, en la cual se inscribe la memoria y las 
formas de reflexividad sometidas a los hábi-
tos y a los recursos del lenguaje.

1.5 El poder  según otros autores
Con relación al poder, la primera idea a la 
que recurrimos es a la de Kate Millet (1975), 
quien señala que “el sexo es una categoría 
social impregnada de política” (p.32), pues-
to que es una relación de poder en donde “la 
mitad de la población [...] se encuentra bajo 
el control de la otra mitad” (p.34). En este 

sentido se subraya la supremacía masculi-
na sobre la femenina. Finkelhor (1985) indi-
ca que la victimización sexual y su amenaza 
son útiles para ejercer control sobre la mujer, 
pues desde su punto de vista es un vehículo 
para poder castigarla, ponerla en orden y so-
cializarla dentro de una categoría subordina-
da. Siguiendo a este mismo autor, la victimi-
zación sexual:

“Ya sea que funcione o no para mantener 
la dominación masculina [...] ciertamente re-
sulta más fácil la explotación sexual de muje-
res y niños dentro de una sociedad domina-
da por los hombres. En cualquier sociedad el 
sexo es una mercancía de valor, y un grupo 
dominante como puede ser el de los hom-
bres, tratará de arreglar las cosas de modo 
que pueda maximizar su acceso a ellas. Las 
creencias culturales que sostienen un sis-
tema de dominio masculino contribuyen a 
hacer a mujeres y niños vulnerables sexual-
mente. Por ejemplo, en la medida en que los 
miembros de una familia son vistos como 
posesiones, en ese grado los hombres pue-
den tomarse libertades rara y comúnmente 
no detectadas con relación a ellos. El hecho 
de que la urgencia sexual masculina es vista 
como predominante y necesaria de ser satis-
fecha, le permite al hombre justificar conduc-
tas antisociales, tales como el abuso sexual. 
En un sistema de desigualdad sexual y gene-
racional grave, la mujer y los niños no cuen-
tan con los medios para defenderse contra tal 
victimización sexual”. (p.48)

No obstante que en la actualidad exis-
ten muchos esfuerzos para modificarla, la 
política sexual dominante sigue siendo una 
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ideología que subraya la superioridad mas-
culina sobre la femenina, se dictan las con-
ductas que cada sexo debe desplegar y los 
valores a seguir establecidos por el grupo 
dominante. Millet señala que estas actitu-
des sexistas, han moldeado una “[...] inge-
niosa colonización interior más resisten-
te que cualquier tipo de segregación y más 
uniforme, rigurosa y tenaz que la estrati-
ficación de clases” (p.33). Esta relación de 
poder y dominio sexual se legitima a través 
de la autoridad en lo legal, cultural y social, 
donde un sexo está subordinado al otro, 
como señala Hierro (1989), la desigualdad 
está sexualizada. Sin embargo, el poder 
nunca es total ya que su ejercicio genera re-
sistencia. A este respecto Hearns y Parkins 
(1987) indican que la resistencia se mani-
fiesta en la dialéctica del poder, que incluye 
las siguientes características:

• Poder 1. El poder crea impotencia. 
• Poder 2. La impotencia creará resistencia. 
• Poder 3. La resistencia puede ser un po-

der potencial. 
• Poder 4. El poder potencial puede crear la 

resistencia del poderoso.

Ver así el poder nos permite pensar en 
que la resistencia es una manera activa de 
enfrentarse a él, como señalaban Oliveira 
y Gómez (1989); y en el caso del hostiga-
miento sexual nos induce a pensar formas 
de resistencia que actúen como procesos 
de cambio. Ejemplo de ello son las denun-
cias del movimiento feminista en torno a 
este y otros actos de violencia en contra de 
la mujer, las campañas de concientización 
sobre estos actos, las diversas iniciativas de 

ley que se proponen como formas de regu-
lación, así como la intervención a nivel in-
dividual para enseñar a las mujeres a en-
frentar el problema cuando se les presenta 
(García	y	Bedolla,	1989).

• La sexualidad y la subordinación femenina
Como ya se ha venido mencionando, la sub-
ordinación de las mujeres se expresa en mu-
chos campos, donde se observa cómo los 
hombres se aprovechan de su predominio 
social para imponer sus deseos y sus intere-
ses. Este dominio se expresa también en la 
sexualidad (Oakley,1977; Farrugia,1983). A 
las mujeres se les educa dentro de un códi-
go sexual en donde su propio cuerpo se des-
conoce y no le pertenece, mientras que a los 
hombres se les educa a que su deseo no puede 
ser cuestionado, por lo que es difícil que acep-
ten un rechazo.

Se puede decir que el destino femenino y 
su sexualidad han estado dirigidos y contro-
lados generalmente, para los requerimientos 
culturales y de satisfacción erótica masculi-
na (Hierro,1985; Millet, 1975); factores que 
han permitido el sometimiento femenino al 
papel de madres, esposas y amantes.

Hearn y Parkin mencionan que la 
sexualidad es política, vinculada a accio-
nes y actividades de poder, lo que es claro 
cuando se traslapa con la violencia (vio-
lación y hostigamiento sexual, abuso de 
menores, pornografía); presentándose 
también en la conducta ordinaria de las 
personas. Tanto el poder como la sexuali-
dad operan y se interrelacionan en varios 
niveles a través de una dinámica comple-
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ja en la que se puede establecer un control 
conductual inmediato (v.gr. normas socia-
les, medios de comunicación), o como una 
estructuración social no inmediata (v.gr. 
políticas de educación).

Un aspecto más a considerarse dentro 
del papel que juega la sexualidad en las rela-
ciones de género es lo dicho por Hearn y Par-
kin (1987), acerca de que ésta debe ser vista 
a la luz de la historia, la sociedad y la cultura, 
abandonándose la idea que es algo privado, 
relacionado con la vida doméstica y perso-
nal, lo que le ha dado “invisibilidad” en las re-
laciones sociales en general, la sexualidad es 
algo público aunque no se le reconozca o se le 
tome con reservas. De acuerdo con estos au-
tores, los conceptos de público y privado de-
sarrollados por las investigaciones feminis-
tas han sido una aportación importante para 
entender las relaciones de género, la distri-
bución de poder entre los sexos y las formas 
públicas de la sexualidad, lo que nos ha per-
mitido analizar:
• Las imágenes de hombre y mujer que 

pueden influir en las nociones de la mas-
culinidad-femineidad. 

• Los indicadores visibles y accesibles de la 
sexualidad que pueden estar ligados con 
la sexualidad privada. 

• El contexto que ayuda a entender las for-
mas privadas de la sexualidad, basadas 
en las desigualdades públicas. 

• La idea de que la sexualidad pública exis-
te y es importante para entender las re-
laciones de la vida diaria. 

Los autores definen la sexualidad como 
una expresión social de las relaciones de 

deseos corporales reales o imaginarios por 
o para otros, o para uno mismo, junto con 
los estados del cuerpo y sus experiencias. 
Es una serie específica de prácticas que tie-
nen que ver con los poderes, acciones y los 
pensamientos.

1.6 La violencia
Derivada de las relaciones de poder y de la 
concepción de sexualidad antes esbozadas, 
está la violencia sexual.

Al intentar definir el concepto de violen-
cia encontramos entre sus acepciones aque-
lla en donde se le define como una fuerza 
que se ejerce contra el derecho o la ley, obli-
gando o forzando a alguien para vencer su re-
sistencia. En este sentido, la idea de violen-
cia se aplica perfectamente al hostigamiento 
sexual, ya que es una imposición de requeri-
mientos sexuales, usándose la coerción como 
un medio de romper la resistencia.

A este respecto, Mackinnon señala 
que las agresiones sexuales no son sexua-
lidad, la violación es un crimen de violen-
cia, el hostigamiento sexual es un abuso 
de poder basado en el género como jerar-
quía. Es importante subrayar esto último 
pues es más sencillo determinar si algu-
na acción es hostigamiento sexual cuan-
do la relación de poder está formalizada, 
como en el caso de las díadas jefe-emplea-
da o profesor-alumna. Sin embargo, cuan-
do se presenta entre compañeros de traba-
jo, en los transportes públicos o en la calle, 
donde “aparentemente” hombres y muje-
res son del mismo nivel jerárquico, parece 
existir duda en interpretar si hay hostiga-
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miento sexual. Lo que nos ayuda a clarifi-
car este hecho es precisamente ese poder 
de un género sobre otro, que da atribucio-
nes a unos sobre la sexualidad de las otras; 
la falta de reciprocidad ante el acto recibido 
y por tanto la inconformidad con él.

Por otra parte, pocas son las mujeres que 
se escapan de estas agresiones. Como dice 
Kaufman (1989), la violencia sexual mas-
culina y el maltrato físico hacia la mujer son 
las formas más comunes de violencia direc-
ta y personalizada. El autor entiende esta si-
tuación como una expresión de fragilidad 
masculina y de dominación, debido a que 
se le enseña al hombre a reprimir una gama 
de sentimientos que son manejados como 
algo que no pertenece a su género, siendo 
que forman parte de la expresión humana; 
además de que la sociedad, en su intento 
por establecer una hombría fuera de la reali-
dad, genera sentimientos de inseguridad en 
la manifestación de la masculinidad, pues 
“esta última no es sino producto de nuestra 
imaginación colectiva, patriarcal y de repre-
sión excedente”. (p.41)

Desde nuestro punto de vista, el aná-
lisis que este autor hace sobre la violencia 
masculina, explica algunas de sus formas 
de operación. Señala que lo importante no 
es saber si la violencia es aprendida o inna-

ta, sino más bien lo que la sociedad hace con 
ella, pues a medida que ésta avanza la vio-
lencia deja de ser una práctica aislada para 
convertirse en un acto común. Creemos que 
esto da contexto para entender la frecuen-
cia y extensión con que se presenta el hos-
tigamiento, pues de alguna forma todas las 
mujeres lo hemos experimentado. Como 
este mismo autor afirma, la violencia se ins-
titucionaliza reforzándose en las prácticas 
sociales, políticas y económicas; se basa en 
estructuras patriarcales de autoridad, domi-
nación y control que se encuentran disemi-
nadas en la sociedad en su conjunto.

Dentro de este contexto, podemos 
decir que existen violencias toleradas (v.gr. 
la guerra, el maltrato a los niños) y no tole-
radas (v.g. el asesinato), lo que resulta con-
tradictorio. Así, tenemos que fenómenos 
como el hostigamiento sexual y la violación 
son los únicos actos agresivos en donde se 
supone que la víctima disfruta de ellos, y 
sobre los cuales existe una complicidad so-
cial que se manifiesta, entre otras formas, 
en las bromas y su trato trivial; más aún, la 
víctima casi siempre es considerada culpa-
ble. El hostigamiento sexual y la violación 
se convierten en actos tolerados con legi-
timidad social; además, en muchos casos, 
realizar estas agresiones es considerado 
como un signo de masculinidad
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ACTIVIDADES PROPUESTAS

•	 Arriba	y	abajo
•	 Péndulo	
•	 La	rueda	del	poder
•	 Me	gustaría	que	mis	compañeras	hicieran...
•	 Personas	y	cosas
•	 La	silla	reservada
•	 La	Tarea
•	 Relaciones	de	poder	y	amor
•	 Cine	Debate	“Cero y van cuatro...”
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Introducción
En el presente tema veremos como la vio-
lencia se convierte en un factor esencial para 
la conservación de determinadas formas de 
dominación social entre las personas; cómo 
al institucionalizarse, la violencia escapa a 
la conciencia de los sujetos y se inscribe en 
todos los ámbitos de la vida.

Hay que tener en cuenta que la violencia 
es un problema social y de salud pública, que 
afecta diversas esferas de nuestra vida. De ma-
nera cada vez más evidente estamos, hombres 
y mujeres,  expuestos a recibirla o bien gene-
rarla, ya que no toma en cuenta diferencias de 
etnia, religión, edad, género, ni nivel socioeco-
nómico; podemos experimentarla o encon-
trarla en el trabajo, en la calle, en la comuni-
dad y hasta en nuestra propia casa.

Hoy sabemos que la violencia se enseña, se 
aprende, se legitima y desafortunadamente se 
repite. Un ejemplo de ello está en algunos men-
sajes que transmiten los medios masivos de co-
municación donde presentan la violencia como 
una forma válida para relacionarse entre las 
personas y para resolver problemas. Los gritos, 
las ofensas, las amenazas y las disputas pueden 
tener distintos grados de violencia. 

El problema de la violencia es más amplio 
de lo que creemos y no nos es ajeno. Por eso, 
es importante analizar que si en nuestra con-
vivencia cotidiana existen situaciones de vio-
lencia,  es tiempo de cambiar.

Violencia
Contra las Mujeres2. 

¿Qué es la violencia?
Es muy difícil ofrecer una definición de violen-
cia que sea lo suficientemente amplia para abar-
car todas sus manifestaciones y que, al mismo 
tiempo, no sea tan inclusiva como para permi-
tir que cualquier cosa quepa en ella. No debe ser 
demasiado restringida pero tampoco demasia-
do extensa. La definición no debe limitarse a lo 
que produce un daño en el cuerpo y deja impre-
sa una huella física, porque se dejan de lado los 
insultos, las ofensas y muchas otras formas que 
lesionan en lo emocional. Tampoco se puede 
incluir  en ella cualquier forma de sufrimiento 
humano, porque entonces se perdería de vista 
el origen de ese sufrimiento y se tomarían en 
cuenta sólo las consecuencias.

Los primeros estudios sobre el tema se cen-
traron en la violencia directa o personal, es 
decir, la que se produce entre dos personas con-
cretas, una que realiza o lleva a cabo una con-
ducta determinada y otra que sufre los efectos 
de esa conducta. Como punto de partida, se la 
define como  un comportamiento, bien sea un 
acto o una omisión, cuyo propósito sea ocasio-
nar un daño o lesionar a otra persona, y en el 
que la acción transgreda el derecho de otro in-
dividuo. En cualquier caso, se trata de un com-
portamiento intencional; si el acto o la omisión 
fueran involuntarios, de ninguna manera po-
dría hablarse de violencia.  

Violencia contra las mujeres
Un tema que cobra día con día mayor relevan-
cia al hacerla visible y que ocupa un gran es-
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pacio dentro de las preocupaciones sociales 
es el de la violencia. Las víctimas de la vio-
lencia tienen en común su vulnerabilidad, 
la cual obedece a diversos factores princi-
palmente a la imposibilidad de tener acceso 
a los espacios de procuración de justicia, ya 
sea por desconocimiento o por falta de ca-
pacidad jurídica.

Uno de los aspectos más preocupantes 
de la violencia que se ejerce contra las mu-
jeres es que en gran parte se da en los ho-
gares y proviene de la pareja. Los hombres 
agreden con mayor frecuencia a las muje-
res con golpes, amenazas, insultos, encie-
rro, prohibiciones, violaciones conyugales 
y amenazas de muerte u homicidio.

Las múltiples manifestaciones de la 
violencia contra las mujeres han sido defi-
nidas por la ONU (Organización de las Na-
ciones Unidas) y la OPS (Organización Pa-
namericana de la Salud) como “todo acto 
de fuerza física o verbal, coerción o priva-
ción amenazadora para la vida, dirigida a la 
mujer o la niña, que cause daño físico o psi-
cológico, humillación o privación arbitra-
ria de la libertad y que perpetúe la subordi-
nación femenina, tanto si se produce en la 
vida pública como privada.” 

Las	 estimaciones	 hechas	 por	 el	 Banco	
Mundial sobre la carga global de enferme-
dad indican que en las economías de mer-
cado establecido, la victimización de géne-
ro es responsable de uno de cada cinco días 
de vida saludable perdidos por las mujeres 
en edad reproductiva.

Además, la violencia es causa de muer-
te e incapacidad entre las mujeres en edad 
reproductiva, tan grave como todos los 
tipos de cáncer y una causa de mala salud 
mayor que los accidentes de tránsito y la 
malaria combinados. Debido a estos datos 
ya ha sido reconocido como un problema 
de salud pública.

Violencia contra las mujeres,
un problema de poder
Ha sido el movimiento de mujeres mundial, 
y en particular el movimiento feminista, el 
que en la segunda mitad del Siglo XX ha con-
ceptualizado la violencia contra las mujeres 
como un problema de poder, específicamen-
te como desbalance de poder entre los géne-
ros. No fue esta la primera vez que se estable-
ció la relación violencia y poder, pero quizás 
fue la ocasión en que ha sido más difícil ha-
cerlo. Para ello, desde los años sesenta y más 
aún desde los setenta, el movimiento femi-
nista, basándose en la visión aportada espe-
cialmente por las sobrevivientes, ha ido lim-
piando la maraña de elementos que primero 
ocultaban y después “explicaban”, -es decir 
justificaban-, los comportamientos agresivos 
de los hombres contra las mujeres. Y esto ha 
sido un aporte innegable del feminismo.

En efecto, antes que nada hubo que visi-
bilizar la existencia de esta violencia, tan in-
crustada en las prácticas culturales que no 
podían distinguirse en el entramado social. 
Para visibilizarla fue necesario darle nom-
bre, o nombres, a medida que se iban iden-

106La violencia en casa. Martha Torres Falcón.
CROMA. PIADOS. 2001.
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tificando a sus distintas formas de manifes-
tación: violencia física, agresión emocional, 
ataque sexual, agresión patrimonial, violen-
cia de la pareja, incesto, violación en el ma-
trimonio, abuso... y a la vez, se fueron des-
entrañando las dinámicas y explicando las 
causas. En todo este proceso se fue limpian-
do el panorama de interpretaciones que 
hasta el momento se habían dado y que per-
mitían en ocasiones ocultar y en otras dis-
torsionar la realidad. Un hilo conductor en 
todo este proceso fue, precisamente, rela-
cionar la violencia contra las mujeres con la 
posición de subordinación que como género 
tenemos en nuestras sociedades. 

2.1 La violencia contra las mujeres 
un obstáculo para el desarrollo
Las Naciones Unidas considera que la vio-
lencia en contra de las mujeres es un obstá-
culo para el desarrollo por sus consecuen-
cias sobre las economías de los países. Al 
mismo tiempo tiene efectos sociales y cul-
turales. De acuerdo con el concepto de de-
sarrollo humano de las Naciones Unidas, la 
violencia contra las mujeres afecta su bien-
estar, su seguridad, sus posibilidades de 
educación y de desarrollo personal.

Considerar la violencia contra las muje-
res y las niñas como una violación de dere-
chos humanos, es un logro de los movimien-
tos de mujeres durante la II Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos de Viena 
en 1993. En marzo del siguiente año, la Co-
misión de Derechos de las Naciones Unidas 
mediante una resolución acordó integrar los 
derechos de la mujer dentro de los meca-
nismos de derechos humanos del sistema. 

También esa Comisión procedió a nombrar 
a una Relatora Especial sobre Violencia con-
tra la Mujer, acogiendo el pedido de las or-
ganizaciones de mujeres en la Conferencia 
de Viena. La misión de la Relatora fue la de 
recopilar y recepcionar información sobre 
situaciones de violencia de género en todos 
los países del mundo. Para llegar a este reco-
nocimiento han sido necesarias décadas de 
acciones y movilizaciones de todo tipo. 

Violencia doméstica en México
En México, al igual que otros países del 
mundo la violencia doméstica es un pro-
blema social de gran impacto que afecta a 
un gran número de mujeres, menores, dis-
capacitados, ancianas(os) y, en general, a 
la sociedad en su conjunto. Al igual que en 
otras regiones, este tipo de violencia atra-
viesa fronteras raciales, religiosas, educati-
vas y socioeconómicas. (Walker,1984).

En nuestro país, esta problemática se 
empezó a reconocer como fenómeno signi-
ficativo a partir de finales de los años se-
tentas cuando el movimiento feminista 
visibilizó al maltrato a mujeres como un 
problema de gran impacto social, a prin-
cipios de los años ochentas se organizan 
grupos de mujeres que empezaron a pro-
veer servicios y apoyo a mujeres maltrata-
das, de esos esfuerzos se desprendieron las 
primeras cifras de maltrato a mujeres. 

107ONU (1993) y OPS (1994).
108Carcedo Cabañas, Ana. Reflexiones/Violencia contra la 
mujer (17). ISIS Internacional. 2001.
109PNUD Contra la Violencia, Documentos: Día Internacional 
de la violencia contra la mujer. 2003.
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A partir de los años noventas, cuando 
se empieza a retomar la violencia domés-
tica como sujeto de estudio y se llevan a 
cabo las primeras investigaciones; el pri-
mer estudio en nuestro país se desarrolló 
en una organización feminista, el Centro 
de Investigación y Lucha Contra la Violen-
cia Doméstica (CECOVID A.C.), organiza-
ción que paralelamente proporcionaba ser-
vicios especializados a mujeres y sus hijas e 
hijos; este estudio se llevó a cabo en pobla-
ción abierta y encontró una prevalencia de 
maltrato a mujeres (mayores de 15 años) 
del 33.5%.

Desde entonces a la fecha se han veni-
do realizando diferentes estudios, sin em-
bargo, hasta el momento no existen cifras 
con representatividad nacional que nos 
permita conocer su prevalencia en las dife-
rentes zonas del país, su distribución por 
zona geográfica, además existe un vacío de 
información acerca de las características y 
dinámicas de la relación de abuso.

A pesar de ello, los datos existentes 
nos señalan:
a) La importancia del fenómeno como un 

problema social emergente de gran im-
pacto familiar y social. 

b) La alta prevalencia de maltrato a muje-
res por parte de sus parejas.

c) La severidad del daño, tanto físico como 
mental de las víctimas de la violencia.

d) La importancia de seguir investigando 
las características y efectos acumulati-
vos de la violencia.

e) La insuficiencia de servicios de atención 
especializados en México.

f) La necesidad de capacitar y sensibilizar 
al personal de salud e impartición de 
justicia para identificar, atender y ca-
nalizar a las mujeres maltratadas que 
acuden a los servicios buscando ayuda.

g) La necesidad de desarrollar políticas pú-
blicas y cambios legislativos que garan-
ticen la seguridad de las víctimas de la 
violencia doméstica.  

Uno de los avances en materia de violen-
cia familiar fue la publicación de la Ley de 
Asistencia y Prevención de la Violencia Fami-
liar para el Distrito Federal, el 09 de julio de 
1996. Sirviendo como sustento legal para la 
creación de las Unidades de Atención y Pre-
vención de la Violencia Familiar (UAPVIF) en 
el Gobierno del Distrito Federal. 

Otro de los avances importantes en la le-
gislación mexicana en materia de violencia 
contra las mujeres, fue la aprobación de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 1° de febrero de 
2007, la cual tiene por objeto establecer la co-
ordinación entre la Federación, las entida-
des federativas y los municipios para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres, así como los principios y moda-
lidades para garantizar su acceso a una vida 
libre de violencia que favorezca su desarro-
llo y bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación, así como 
para garantizar la democracia, el desarrollo 
integral y sustentable que fortalezca la so-
beranía y el régimen democrático estableci-
dos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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De acuerdo con esta Ley la violencia 
contra las mujeres se define como: “Cual-
quier acción u omisión, basada en su géne-
ro, que les cause daño o sufrimiento psi-
cológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito pri-
vado como en el público”. 

2. 2 tipos de Violencia contra 
las Mujeres 

La violencia psicológica.- Es cualquier acto 
u omisión que dañe la estabilidad psicológi-
ca, que puede consistir en: negligencia, aban-
dono, descuido reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, devaluación, marginación, 
desamor, indiferencia, infidelidad, compara-
ciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales 
conllevan a la víctima a la depresión, al aisla-
miento, a  la devaluación de su autoestima e 
incluso al suicidio;

La violencia física.- Es cualquier acto que in-
flige daño no accidental, usando la fuerza fí-
sica o algún tipo de arma u objeto que pueda 
provocar o no lesiones ya sean internas, ex-
ternas, o ambas;

La violencia patrimonial.- Es cualquier 
acto u omisión que afecta la supervivencia 
de la víctima. Se manifiesta en: la transfor-
mación, sustracción, destrucción, reten-
ción o distracción de objetos, documentos 
personales, bienes y valores, derechos pa-
trimoniales o recursos económicos desti-
nados a satisfacer sus necesidades y puede 
abarcar los daños a los bienes comunes o 
propios de la víctima;

Violencia económica.- Es toda acción u 
omisión del Agresor que afecta la supervi-
vencia económica de la víctima. Se mani-
fiesta a través de limitaciones encaminadas 
a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un 
salario menor por igual trabajo, dentro de 
un mismo centro laboral;

La violencia sexual.- Es cualquier acto que 
degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de 
la Víctima y que por tanto atenta contra su 
libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al de-
nigrarla y concebirla como objeto, y cuales-
quiera otras formas análogas que lesionen o 
sean susceptibles de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las mujeres.

Violencia familiar.- Es el acto abusivo de 
poder u omisión intencional, dirigido a domi-
nar, someter, controlar, o agredir de manera 
física, verbal, psicológica, patrimonial, eco-
nómica y sexual a las mujeres, dentro o fuera 
del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o 
haya tenido relación de parentesco por con-
sanguinidad o afinidad, de matrimonio, con-
cubinato o mantengan o hayan mantenido 
una relación de hecho.

110Violencia Doméstica. Cidhal Centro para Mujeres. Progra-
ma: Documentación, Educación y Cultura (PRODEC). Centro 
de Documentación “Betsie Hollants”. Cuernavaca Morelos. 
México, 1998.
111Esta Ley señala que la Violencia Familiar: Es aquel acto de 
poder u omisión intencional, recurrente o cíclico, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoe-
mocional o sexualmente a cualquier miembro de la familia 
dentro o fuera del domicilio familiar, que tenga parentesco o 
lo hayan tenido por afinidad, civil, matrimonio, concubinato 
o mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto 
causar daño.
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Violencia Laboral y Docente.- Se ejerce 
por las personas que tienen un vínculo la-
boral, docente o análogo con la víctima, in-
dependientemente de la relación jerárqui-
ca, consistente en un acto o una omisión 
en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad y seguridad de 
la víctima, e impide su desarrollo y atenta 
contra la igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o 
en una serie de eventos cuya suma produce 
el daño. También incluye el acoso o el hos-
tigamiento sexual.

Violencia en la Comunidad.- Son los 
actos individuales o colectivos que trans-
greden derechos fundamentales de las 
mujeres y propician su denigración, dis-
criminación, marginación o exclusión en 
el ámbito público.

Violencia Institucional.- Son los actos u 
omisiones de las y los servidores públi-
cos de cualquier orden de gobierno que 
discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio 
de los derechos humanos de las mujeres 
así como su acceso al disfrute de políti-
cas públicas destinadas a prevenir, aten-
der, investigar, sancionar y erradicar los 
diferentes tipos de violencia.

Violencia Feminicida.- Es la forma extre-
ma de violencia de género contra las mu-
jeres, producto de la violación de sus de-
rechos humanos, en los ámbitos público 
y privado, conformada por el conjunto de 
conductas misóginas que pueden conlle-

var impunidad social y del Estado y puede 
culminar en homicidio y otras formas de 
muerte violenta de mujeres.

Las mujeres están expuestas durante 
su ciclo  vital a sufrir diferentes formas 
de violencia
• Prenatal: aborto selectivo por sexo
• Infancia: infanticidio femenino, abuso 

físico y emocional, acceso diferencial a 
la alimentación y al tratamiento médico 
para niñas menores de un año.

• Niñez: casamiento de niñas, mutilación 
genital, abuso sexual por familiares y extra-
ños, acceso  diferencial a la alimentación y al 
tratamiento médico, prostitución infantil.

• Adolescencia: violencia de compañeros 
del sexo opuesto o parejas, relaciones 
sexuales forzadas, abuso sexual, viola-
ción, hostigamiento sexual, prostitución 
forzada y tráfico de mujeres.

• Edad reproductiva: violación conyugal, 
abuso psicológico, abuso sexual, hosti-
gamiento sexual, embarazo forzado por 
violación, golpizas durante el embarazo.

• Vejez: abuso psicológico, físico y/o sexual, 
económico.

Algunas cifras de la violencia contra 
las mujeres:

Comisión Especial Para Conocer y Dar 
Seguimiento a las Investigaciones Relacio-
nadas Con Los Feminicidios En La Repú-
blica Mexicana y a la Procuración de Justi-
cia Vinculada – LIX Legislatura 2006:
• 1,205 niñas y mujeres fueron asesinadas 

en todo el país en 2004.
• 4 niñas y mujeres fueron asesinadas 

cada día. INEGI
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• Más de 6,000 niñas y mujeres fueron 
asesinadas en 6 años, 1999 – 2005.

• 3 niñas y mujeres fueron asesinadas 
cada día en el Estado de México, Vera-
cruz, Chiapas, Guerrero, el Distrito Fe-
deral, Chihuahua, Oaxaca, Sonora, Baja 
California y Morelos.

• 1,288 niñas y mujeres fueron asesinadas 
en 4 años, 2000 – 2003, por homicidios do-
losos y culposos. Estado de México. INEGI  
“Mujeres y Hombres en México 2003”,  

INEGI:
• Una de cada cuatro mujeres sufre una 

violación o intento de violación. (INEGI)
• Una de cada cuatro niñas es objeto de al-

gún tipo de intromisión en su intimidad 
durante la niñez.

• Una de cada cuatro mujeres es acosada 
sexualmente en el trabajo o en espa-
cios públicos.

• Una de cada cinco mujeres en el transcurso 
de su vida ha sufrido una violación (OMS)

• Entre el 45% y 60% de los homicidios 
contra mujeres se realizan dentro de la 
casa y en su mayoría son cometidos por 
el marido (ISIS INTERNACIONAL)

• La gran mayoría de los actos violentos, 
particularmente de agresiones sexuales, 
son perpetrados por hombres.

• Existe mayor riesgo de que las mujeres y 
niñas sufran abusos por parte de los hom-
bres a los que conocen y, en estos casos, es 
más probable que el abuso sea crónico.

• La tolerancia de la violencia contra las 
mujeres ha sido evidente en creencias so-
ciales, principalmente.

Boletín	 de	 Prensa.	 Encuesta	 Nacional	
Sobre La Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares 2003 ENDIREH,  Estados Unidos 
Mexicanos. Instituto Nacional de las Mujeres. 
INEGI. UNIFEM. 25 de Noviembre de 2004:
• En México existen alrededor de 19.5 mi-

llones de mujeres y mas que conviven con 
su pareja en el hogar.

• Poco más de 9 millones de mujeres de 
15 años y más con pareja residente en el 
hogar sufren de violencia por parte de su 
compañero o esposo, lo que significa que 
aproximadamente una de cada dos mu-
jeres que conviven con su cónyuge ha sido 
objeto de maltrato por parte de él.

• 38 de cada cien mujeres sufren violencia 
emocional: insultos, amenazas, intimi-
daciones, humillaciones, omisiones, me-
nosprecio o burlas, entre otras agresio-
nes. En particular las mujeres reportan 
que sus parejas adoptan conductas tales 
como: “le deja de hablar o la ignora”, “no 
colabora en las tarea del hogar y en la 
atención de los niños aun cuando tiene 
tiempo”, y “le reclama como desempeña 
su rol de ama de casa.”

• 29 de cada cien mujeres viven violencia 
económica: chantajes en relación con el 
flujo de recursos monetarios que ingre-
san al hogar o de la forma en que dicho 
ingreso se gasta, o prohibiendo su parti-
cipación en el trabajo o estudio.

• 9 de cada cien mujeres sufren violencia 
física: golpes, empujones, jalones, agre-
siones con arma blanca o arma de fuego. 
De éstas, las que más frecuentemente 
reportan las mujeres son: empujones, 
jalones de cabello y golpes, ya sea con las 
manos o con algún objeto. 

• 8 de cada cien mujeres viven violencia 
sexual: coerción sobre la mujer para te-
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ner relaciones sexuales sin su voluntad. 
Las modalidades de violencia sexual más 
frecuentes son las siguientes: “tener re-
laciones sexuales aunque ella no lo quie-
ra”, “obligarla a hacer actos sexuales que 
ella no desea” y “uso de la fuerza física 
para el contacto sexual.” 

Las mujeres jóvenes, las que viven en 
unión libre, las que tienen hijos, las que 
trabajan y las que viven en zonas urbanas, 
declararon con más frecuencia que son ob-
jeto de maltrato por parte de su compañe-
ro o esposo: 

• 50 de cada cien mujeres que trabajan pa-
decen agresiones por parte de su pareja.

• 47 de cada cien mujeres con al menos un 
hijo viven situaciones de violencia con su 
esposo o compañero.

• 55 de cada cien mujeres que viven en unión 
libre son maltratadas por su pareja.

• 48 de cada cien mujeres urbanas que con-
viven y residen con su pareja en el hogar 
sufren violencia por parte de su compa-
ñero o esposo.

En México mueren diariamente, por 
causas asociadas a la violencia, 30 mujeres 
en promedio; una de cada cinco muertes 
violentas tiene lugar en el hogar; alrededor 
de 23 son producidas por accidentes; seis, 
por homicidios y suicidios, informó el Ins-
tituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática (INEGI). 

Las tasas más altas de homicidios y sui-
cidios -juntos- las registran los estado de 
Quintana Roo, con siete muertes por cada 

100 mil mujeres, y Chihuahua, con seis ho-
micidios y suicidios por cada 100 mil muje-
res, así como Oaxaca, Colima, México, Gue-
rrero y el Distrito Federal, con poco más de 
5 muertes por violencia (homicidios y sui-
cidios) por cada 100 mil mujeres en cada 
una de estas entidades.

En la víspera del Día Internacional de 
No Más Violencia contra las Mujeres, que 
se celebra anualmente el 25 de noviem-
bre, el INEGI informó que las muertes 
violentas entre mujeres son fundamen-
talmente de mujeres de 15 años y más. 
80 de cada 100 muertes femeninas por 
accidentes, homicidios y suicidios están 
en ese rango de edades; 42 de cada 100 
son de mujeres de 15 a 49 años.

Una quinta parte de los decesos feme-
ninos por causas violentas son de mujeres 
menores de 15 años. En cuanto a los ho-
micidios, 44 de cada 100 agresiones se rea-
lizan contra mujeres de 15 a 34 años de 
edad. En relación con los suicidios, 50 de 
cada 100 lesiones autoinflingidas son de 
mujeres de 15 a 29 años de edad. 

En el 2003, 53 por ciento de un total 
de 10 mil 949 fallecimientos femeninos 
por causas violentas ocurrieron en ocho 
entidades federativas: el Distrito Federal 
y el Estado de México absorbieron poco 
más del 19 por ciento del total; les si-
guen Jalisco, con 8 por ciento; Veracruz, 
con 6 por ciento; Puebla, con 6 por cien-
to; Guanajuato, con 5 por ciento; Chihu-
ahua, con 5 por ciento, y Michoacán, con 
4 por ciento.
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Asimismo, el Estado de México concen-
tró 24 por ciento de los asesinatos de mu-
jeres ocurridos en 2003 en el país; y 12 de 
cada 100 suicidios tuvieron lugar en el Dis-
trito Federal. 

La incidencia de muertes violentas 
muestra, sin embargo, que la frecuencia de 
estos hechos es mayor en el estado de Zaca-
tecas, donde ocurrieron 35 muertes vio-
lentas por cada 100 mil mujeres; le siguen 
Chihuahua,	con	32;	Baja	California	y	Naya-
rit, con 27 cada uno, y Colima y Aguasca-
lientes, con 26 muertes por causas violen-
tas por cada 100 mil mujeres.

Ésta es diferente de la naturaleza y las 
modalidades de la violencia contra los hom-
bres; ellos tienden más a ser víctimas de un 
extraño o de un conocido ocasional, mien-
tras que la población femenina suele ser vícti-
ma de un familiar o de la pareja íntima, resu-
me el INEGI en un comunicado.

Muertes Violentas
La violencia contra las mujeres también se 
puede apreciar por medio del registro de 
las muertes violentas, es decir, de los dece-
sos por accidentes, homicidios y suicidios 
que reportan las estadísticas. 

En el 2003 se registraron en el ámbi-
to nacional 10 mil 949 muertes violentas 
femeninas, lo cual significa que mueren 
cerca de 30 mujeres diariamente en pro-
medio por este tipo de causas; de estos fa-
llecimientos, poco más de 23 son por acci-
dentes y seis por homicidios y suicidios.

En el hogar tiene lugar 21.8 por ciento del 
total de las muertes violentas femeninas. Al 
distinguir los decesos violentos por causa de 
muerte, 14.1 por ciento de los accidentes, 38 
por ciento de los homicidios y 78 por cien-
to de los suicidios femeninos ocurridos en el 
2003 se dieron en el espacio donde se supone 
las mujeres “están más seguras”: su hogar.

Violencia Sexual
En cuanto a la violencia sexual, el INEGI 

destaca que en el primer trimestre de 2005 
levantó la Encuesta Nacional sobre Insegu-
ridad (ENSI) con el propósito de obtener 
información que permita estimar las carac-
terísticas del delito, las repercusiones de la 
criminalidad sobre las víctimas y la rela-
ción de éstas con el aparato de justicia.

Se indagó sobre ocho posibles delitos, 
entre los cuales se encuentran las lesiones y 
los delitos sexuales. Sobre éste en particular, 
9 de cada 10 víctimas de delitos sexuales de 
18 años y más en 2004 fueron mujeres.

La violencia sexual daña la intimidad de 
la persona, no importando su edad ni sexo. 
Se realiza contra cualquier persona sin su 
consentimiento,  vulnerando la libertad y 
dañando su desarrollo psicosexual, gene-
rando inseguridad, sometimiento y frus-
tración  , y pueden ser:
• Prácticas sexuales no deseadas.
• Exhibición de genitales sin consentimien-

to del espectador.
• Tocamientos íntimos o roces sin el con-

sentimiento de la persona.
• Penetración sin consentimiento por la 

boca, vagina o ano.
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La violencia sexual puede ocurrir en 
cualquier ámbito social: en el trabajo, en la 
escuela, en vía pública, en la casa, etc. Ge-
neralmente es realizado por personas co-
nocidas: amigas/os, por la pareja, vecinos/
as, cuidadores/as, parientes. Puede darse 
por una sola persona o en grupo. Es muy 
común que los/as agresores/as recurran a 
las amenazas para no ser descubiertos/as 
o denunciados/as. Más de la mitad de las 
agresiones sexuales suceden en el día.

Algunos mitos sobre la violencia sexual
• Las mujeres son coquetas, provocativas 

y siempre están sexualmente dispuestas, 
por eso cuando dicen que no en verdad 
quieren decir que sí, porque desean, gus-
tan y necesitan halagos y placer sexual.

• La violencia sexual sólo se presenta en 
las familias indigentes y de bajo nivel 
educativo.

• La violación es un hecho poco frecuente, que 
sólo lo sufren mujeres jóvenes y llamativas.

• Los violadores tienen una apariencia físi-
ca o un comportamiento que los identifica 
como tales.

• Las mujeres que son violadas lo provo-
can al vestir de forma provocativa, al 
frecuentar lugares peligrosos o al an-
dar solas en la calle.

• Los hombres no tienen que preocuparse 
por ser violados, ya que eso sólo les pasa 
a as mujeres.

• Los hijos/as son quienes provocan sexual-
mente a los padres o padrastros.

• Sólo los hombres acosan a las mujeres.

Violencia de Pareja
Datos de la Encuesta Nacional de la Dinámi-

ca de las Relaciones en los Hogares (ENDI-
REH), que se aplicó en hogares a mujeres de 
15 años y más, casadas o unidas y con pare-
ja residente en el hogar, destacan que 47 de 
cada 100 mujeres de 15 años y más que con-
viven con su pareja en el hogar sufren violen-
cia emocional, económica, física o sexual por 
parte de su compañero o esposo; 9 de cada 
100 padecen violencia física; 8 de cada 100 
viven violencia sexual, mientras que 38 y 29 
de cada 100 mujeres experimentan violencia 
emocional o económica, respectivamente.

De igual forma, de cada cien mujeres 
con educación básica, 52 son objeto de 
maltrato por su compañero o esposo y 47 
de cada cien con al menos un hijo viven 
violencia con su pareja. Cinco de cada diez 
mujeres en unión libre son maltratadas por 
su compañero y una de cada dos mujeres 
casadas sólo por lo civil o la iglesia viven si-
tuaciones de violencia con su pareja. 

La violencia conyugal, una vez mani-
fiesta, se presenta en más de una modali-
dad. De acuerdo con datos de la ENDIREH, 
55 de cada 100 mujeres víctimas de violen-
cia por parte de su pareja viven más de un 
tipo de violencia, sea emocional, económi-
ca, física o sexual; de éstas, 33 de cada 100 
sufren al menos dos tipos; 16 de cada 100 
padecen tres tipos, y seis de cada 100 su-
fren los cuatro tipos de violencia.

Dada la magnitud del problema que repre-
senta la violencia en nuestro país, el INEGI 
difunde este día una selección de datos so-

113Caminos hacia la equidad.
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ciodemográficos sobre la violencia hacia las 
mujeres con el propósito de contribuir al co-
nocimiento sobre el tema en México y poder 
ayudar a evitar sus causas del mismo. 

2.3 La indefensión aprendida
y el ciclo de la violencia 
De acuerdo a la investigación realizada por 
Leonore E. Walker sobre mujeres golpea-
das concluye lo siguiente: que en las relacio-
nes violentas se desarrolla un patrón al que 
ha llamado el ciclo de la violencia. (esta con-
clusión se complementa con la teoría del 
psicólogo de la Universidad de Pensilvania, 
Martín Seligman sobre la indefensión apren-
dida,). Aunque no se presenta en todas las re-
laciones violentas, se informó que ocurrió en 
dos terceras partes de los mil seiscientos inci-
dentes que se incluyeron en su estudio sobre 
mujeres golpeadas. Para comprender la di-
námica de la violencia doméstica dentro de 
nuestra sociedad y entender la psicología de 
las mujeres golpeadas es necesario conocer 
primero en qué consiste este ciclo.

El ciclo de la violencia puede dividirse 
en tres fases:
1.  Acumulación de tensión.- Durante esta 
etapa ocurren incidentes menores de mal-
trato; las bofetadas, los pellizcos, el abuso 
verbal controlado y la guerra psicológica 
pueden formar parte de esta fase. Los inten-
tos de apaciguar al golpeador pueden variar 
desde mostrar un comportamiento amable 
y solidario hasta simplemente apartarse del 
camino. Lo que en realidad sucede durante 
esta fase es que la mujer permite que la mal-
traten de una manera que ella podría con-
siderar relativamente menos drástica. Más 

que nada, las mujeres desean evitar que au-
mente la violencia de quienes las golpean. 
Este deseo, sin embargo, resulta ser un arma 
de doble filo ya que el comportamiento con-
ciliador y dócil legitima la creencia del gol-
peador de que tiene, de entrada, el derecho 
a maltratar a la mujer. Cualquier circunstan-
cia inesperada que surja puede catalizar un 
aumento repentino de la violencia, una ex-
plosión; al inicio de la fase de acumulación 
de tensión las mujeres maltratadas hacen 
casi cualquier cosa por evitar esto.

Las mujeres son capaces de cualquier 
cosa con tal de manipular y controlar el 
mayor número de factores dentro de su 
entorno, y cuantas personas les sea posi-
ble. También “encubren” al golpeador en 
un intento por ganarse su favor, disculpan-
do su comportamiento erróneo, y general-
mente se aíslan de quienes podrían ayu-
darlas. Este aislamiento cada vez mayor 
es común entre las mujeres golpeadas; el 
efecto que tiene en exacerbar su terror 
psicológico ya existente no puede exage-
rarse. Conforme progresa el ciclo, las téc-
nicas de pacificación que utilizan las mu-
jeres golpeadas se vuelven menos eficaces. 
Cada miembro dela pareja intuye la pér-
dida inminente de control y se desespe-
ra cada vez más, con lo cual aumenta aún 
más la tensión. Un gran número de muje-
res golpeadas dicen que el peor aspecto de 
esta fase es la angustia psicológica.

114 Página de internet: http://www.cimacnoticias.com/
noticias/05nov/05112406.html , Vallejo Mora, Guadalupe. 
Cimacnoticias. Jueves 24 de noviembre de 2005.
115 E. Walker, Leonore. “Amor que aterroriza. Por qué matan 
las mujeres golpeadas y cómo responde la sociedad”. Sin año.
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2. Fase Aguda.- La violencia llega al punto 
del descontrol absoluto, las lesiones, la bru-
talidad y, en ocasiones, la muerte. Aunque 
la mujer golpeada la considera impredeci-
ble, también siente que la golpiza es, de cierta 
manera, inevitable. En esta fase la mujer no 
ejerce control alguno; sólo el golpeador puede 
poner fin a la violencia. La naturaleza de esta 
violencia puede ser tan impredecible como el 
momento de la explosión, y lo mismo puede 
decirse de las razones para detenerse. Gene-
ralmente, la mujer golpeada se da cuenta de 
que no puede razonar con el golpeador y que 
resistirse sólo empeoraría las cosas. Tiene la 
sensación de mantenerse distante del ataque 
y del terrible dolor, aunque después pueda 
recordar cada detalle con gran precisión. Lo 
que es más probable que perciba con mayor 
intensidad en ese momento es la sensación 
de estar psicológicamente atrapada.

Un buen número de mujeres golpea-
das no buscan ayuda durante la golpiza. 
Con frecuencia esperan que pasen varios 
días antes de solicitar atención médica, si 
es que acaso loasen. Al igual que otros so-
brevivientes de traumas y desastres, es 
posible que no experimenten una depre-
sión severa o un colapso emocional sino 
hasta que transcurren varios días o incluso 
meses. Entre las mujeres golpeadas exis-
te una justificación sólida y sana detrás 
de su aparente pasividad ante la violencia. 
Los golpeadores son, en la mayoría de los 
casos, físicamente bastante más fuertes, y 
las mujeres adquieren conciencia, gracias 
a las experiencias dolorosas del pasado, de 
que resulta inútil defenderse. Asimismo, 
los golpizas a menudo son tan crueles, tan 

fuera de control, que incluso los espectado-
res inocentes pueden resultar dañados sólo 
porque estuvieron en el lugar equivocado 
en un mal momento. Es posible que cual-
quiera que trate de intervenir, aunque sea 
otro hombre fuerte, resulte lesionado. Aun 
si la mujer logra llamar a las autoridades, 
tal vez no respondan de manera eficaz. 

3. Fase Final (Disminución de tensión, arre-
pentimiento).- Cuando concluye la golpiza 
severa inicia la fase final del ciclo de la vio-
lencia. Durante esta fase, por lo general ya 
ha desaparecido toda tensión y la violencia, 
hecho que ambos miembros de la pareja ex-
perimentan con profundo alivio. Se trata de 
un periodo tranquilo durante el cual el gol-
peador puede mostrar un comportamien-
to cálido, solidario y amoroso hacia su cón-
yuge. Sabe que “hizo mal” y trata de reparar 
su falta; promete no volver hacerlo jamás y 
suplica el perdón de la mujer. Durante esta 
tercera fase, la mujer golpeada puede unir-
se al golpeador para mantener la ilusión de 
bienaventuranza. Se convence a sí misma de 
que esto no volverá a suceder. Este hombre 
“bueno”, que se muestra gentil y solidario es 
el hombre “real”, el ser a quien ama.

Muchas mujeres golpeadas creen que 
son el único punto de apoyo de la estabi-
lidad emocional y cordura del golpeador, 
el único lazo que su hombre tiene con el 
mundo normal. Intuyen el aislamiento y la 
desesperación en que vive el golpeador y se 
sienten responsables por su bienestar. La 
verdad es, sin embargo, que la posibilidad 
de que el golpeador cambie y busque o reci-
ba ayuda profesional es muy escasa, en es-
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pecial si la mujer permanece a su lado. Por 
lo general, el golpeador busca ayuda sólo 
después que la mujer lo ha abandonado, 
como medio para recuperarla.

Es durante esta fase de arrepentimien-
to amoroso que se victimiza más radical-
mente a la mujer desde el punto de vista 
psicológico. La ilusión de interdependen-
cia total se arraiga con firmeza en la psi-
quis de la mujer, ya que en esta fase las 
mujeres golpeadas y sus golpeadores en 
realidad dependen emocionalmente uno 
del otro - ella, para obtener el comporta-
miento amoroso de él, y el, para ganarse 
el perdón de ella - . debajo del torvo ciclo 
de tensión, violencia y perdón que convier-
te su amor en algo verdaderamente aterro-
rizante, los integrantes de la pareja llegan  
creer que es preferible morir que separar-
se. Ninguno de los dos siente que en reali-
dad sea un individuo independiente, capaz 
de actuar sin el otro. 

Walker, señala que cuando hay inter-
vención profesional, en las relaciones vio-
lentas el tono de los acontecimientos puede 
aumentar hasta llegar al suicidio o el homi-
cidio. Es un hecho que cada año aumenta 
el número de mujeres que mueren a manos 
de sus parejas golpeadores en compara-
ción con aquellas que matan a quienes las 
maltratan. En otros casos el maltrato físi-
co puede cesar un tiempo, pero el maltrato 
psicológico casi siempre aumenta, y even-
tualmente el maltrato físico se reinicia. Los 
golpeadores sin violentos por razones pro-
pias, y no por lo que sus mujeres  hagan o 
dejen de hacer. Y entonces cree que es to-

talmente comprensible que una mujer - in-
defensa ante una fuerza física superior que 
la amenaza, psicológicamente atormenta-
da por el sometimiento continuo al ciclo 
de la violencia, emocionalmente devasta-
da por la tensión sin tregua, la sensación 
de estar atrapada y el terrible aislamiento- 
trate, en un momento de crisis, de detener 
el flujo de los acontecimientos ya insopor-
tables apoderándose de una de las armas 
de su maltratador y utilizándola en defen-
sa propia.

La pregunta más frecuente que se hace 
sobre las mujeres golpeadas es “¿Por qué 
no se marchan?” El supuesto que subyace a 
esta pregunta es que entonces el maltrato 
cesaría. Años de investigación han servido 
para demostrar que este supuesto podría 
ser falso; el maltrato a menudo aumenta en 
el momento de la separación y es entonces 
cuando las mujeres golpeadas enfrentan 
mayor peligro de muerte. La aparente pasi-
vidad e inmovilidad de las mujeres golpea-
das resulta difícil de entender para la ma-
yoría de las personas; pero investigaciones 
relevantes en el campo del comportamien-
to humano, y diversas teorías importantes 
que se han derivado de esas investigacio-
nes resultan útiles para explicar el compor-
tamiento de las mujeres golpeadas.

El reforzamiento intermitente
Una de las teorías de referencia es la del re-
forzamiento intermitente. Los psicólo-
gos que estudian la conducta han observa-
do que el comportamiento que se refuerza 
de manera intermitente es el más difícil de 
desterrar. En una relación violenta, el arma 
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principal del golpeador es ser impredecible y 
variable. La mujer golpeada no sabe, de un 
minuto al siguiente, si se enfrentará a un 
esposo “malo” o “bueno”. Algunas veces la 
consiente y la hace recordar la época del cor-
tejo, cuando él se mostraba capaz de perio-
dos prolongados de comportamiento amo-
roso: otras veces muestra crueldad física y 
psicológica. De igual manera, la mujer no 
sabe si el encuentro sexual será placentero 
y amoroso, o si tomará el matiz de una vio-
lación. En aquellas situaciones en que la na-
turaleza de la experiencia sexual de la pa-
reja varía según los caprichos y cambios de 
personalidad del golpeador, el sexo amoro-
so tiene el efecto de un reforzamiento posi-
tivo para la mujer golpeada. Debido a que en 
ocasiones resulta placentero, cuando es vio-
lento ella sigue esperando que la “próxima 
vez sea mejor”. Para un buen número de las 
mujeres que se evaluaron en este estudio a 
través de los años, éste ha sido el caso.

El desorden de estrés postraumático
Otro concepto importante que vale la pena 
entender es el diagnóstico reconocido de des-
orden de estrés postraumático (DEPT) que 
las mujeres golpeadas, al igual que un gran 
número de veteranos dela guerra de Viet-
nam, pueden desarrollar. Quienes investigan 
el DEPT han observado que, después de ex-
perimentar un trauma severo e inesperado, o 
de haber estado expuesto al maltrato de ma-
nera repetida e impredecible, la mayoría de 
las personas tienden a desarrollar ciertos sín-
tomas psicológicos que continúan afectando 
su capacidad de actuar por un tiempo prolon-
gado después del trauma original. Estas per-
sonas pueden creer que están esencialmente 

indefensas y que carecen del poder para cam-
biar su situación. Los desastres continuos e 
impredecibles, tales como los terremotos, los 
choques eléctricos que se administran alea-
toriamente o las golpizas severas pueden es-
timular el desarrollo de las respuestas para 
manejar el trauma a expensas de la capacidad 
de la víctima para responder de manera ade-
cuada y evitar un trauma mayor. Asimismo, 
ya sea que esto resulte cierto o no, la víctima 
deja de creer que cualquier cosa que haga ten-
drá un efecto positivo predecible. El trauma 
repetido, como en el caso de los golpes, tam-
bién induce a la víctima a desarrollar ciertas 
respuestas de manejo o adaptación. La mujer 
ya no es capaz de predecir el resultado de las 
respuestas que ponga en práctica y por tanto, 
sólo elige aquellas que tienen una probabili-
dad alta de protegerla.

El patrón comprobado de respues-
ta, que forma parte de la teoría del DEPT, 
donde el síndrome de la mujer golpeada, 
aparece como una subcategoría, está dra-
máticamente vinculado con la teoría de Se-
ligman sobre la indefensión aprendida. De 
hecho, al comprender y aplicar ambas teo-
rías se logra una comprensión más clara 
del dilema que enfrenta la mujer golpeada.

La indefensión aprendida
Martín Seligman, encerró algunos perros en 
jaulas de las que no podían escapar y les ad-
ministró descargas eléctricas de manera alea-
toria y en tiempos variables. Observó que los 
perros aprendían rápidamente que no había 
nada que pudieran hacer para controlar  las 
descargas de manera predecible. Eventual-
mente, los perros del experimento cesaron 
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toda actividad voluntaria para escapar. Por 
otra parte, cuando los investigadores cambia-
ron el procedimiento e intentaron enseñar a 
los perros a escapar, éstos se mantuvieron to-
talmente pasivos, yaciendo a veces sobre sus 
propios excrementos y rehusándose tanto a 
escapar como a evitar las descargas eléctricas. 
Sin embargo, una observación más estrecha 
reveló que estos perros no estaban realmen-
te pasivos. Habían desarrollado habilidades 
para manejar la situación y reducir el dolor al 
mínimo, yaciendo en su  propia materia fecal 
(un buen aislante de los impulsos eléctricos) 
en una parte de la rejilla eléctrica que recibía 
la menor cantidad de estimulación. Seligman 
observó que eventualmente los perros apren-
dieron a escapar después de que se les arras-
tró en repetidas ocasiones hacia la salida de 
las jaulas. Una vez que aprendieron a escapar 
de esta manera, desapareció su “respuesta de 
indefensión aprendida” que cambiaba lo im-
predecible del escape por estrategias de ma-
nejo más predecibles.

En el caso de las personas, Seligman 
descubrió que los más importante es el as-
pecto cognitivo de este síndrome; es decir, 
los pensamientos del individuo. En otras 
palabras, aunque una persona tenga el con-
trol de una situación, si cree que no lo tiene 
es más probable que reaccione con estrate-
gias de manejo en lugar de tratar de esca-
par, de manera similar a como reacciona-
ron los perros una vez que “aprendieron” la 
indefensión. De esta manera, en el caso de 
personas, la realidad o los hechos de una 
situación resultan menos importantes que 
el conjunto de creencias o percepciones que 
el individuo pueda tener. Las mujeres gol-

peadas no intentan alejarse de la situación 
aunque a los que son ajenos a ella les pa-
rezca que es posible escapar. Esto se debe 
a que no pueden predecir a su propia segu-
ridad; las mujeres creen que nada que ellas 
o alguien más haga podría alterar sus terri-
bles circunstancias.

Cuando se aplica al caso de las muje-
res golpeadas, esta teoría no significa que 
una mujer pueda aprender a ser indefen-
sa; más bien quiere decir que puede apren-
der que no le es posible predecir el efecto 
que tendrá su comportamiento. Esta falta 
de poder para predecir la eficacia del com-
portamiento propio altera el carácter de 
la respuesta individual ante las situacio-
nes. Es más frecuente que quienes sufren 
de indefensión aprendida elijan reacciones 
conductuales que puedan predecir mejor 
un efecto determinado dentro de la situa-
ción conocida o familiar; evitan respuestas 
-como el escape, por ejemplo- que las en-
frentan a lo desconocido.

De la investigación que se realizó (en la 
cual se afinaron las escalas para significar o 
inferir la presencia de la indefensión aprendi-
da), se derivaron cinco factores de la niñez y 
seis factores seleccionados de experiencias de 
la edad adulta que se han utilizado con éxito 
para identificar la presencia de indefensión 
aprendida en un individuo.

Los cinco factores que corresponden a 
la niñez son:
1. Presenciar o sufrir golpizas en el hogar.
2. Abuso o vejación sexual durante la niñez 

o la adolescencia.
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3. Periodos críticos durante los cuales el niño 
experimentó control no contingente.

4. Socialización estereotipada sobre los roles 
sexuales que apoya tradiciones rígidas.

5. Problemas de salud o enfermedades 
crónicas.

Los seis factores que se presentan du-
rante la edad adulta durante las relaciones 
violentas, y que se ha observado tienen re-
lación con las mediciones aceptadas del de-
sarrollo y de la indefensión aprendida son:
1. Un patrón de violencia, en particular la pre-

sencia del ciclo de la violencia, con sus tres 
fases de acumulación de tensión, la golpiza 
severa y el arrepentimiento amoroso. Un 
aumento observable de la frecuencia y se-
veridad del maltrato es otro de los patrones, 
incluso cuando el ciclo de la violencia no des-
taca de manera particular.

2. Maltrato sexual hacia la mujer.
3. Celos, posesividad exagerada, entrome-

timiento del golpeador y aislamiento de 
la mujer.

4. Amenazas de lastimar o matar a la mujer.
5. Tortura psicológica (definición de Amnis-

tía Internacional) .
6. Conceptos correlacionados con la violencia 

(incluyendo que la mujer esté consciente de 
que el hombre ejerce violencia hacia los de-
más incluyendo niños, animales u objetos).

Si se consideran como aspectos que 
contribuyen a la integración de una vida 
y una manera de comportarse, estos fac-
tores ayudan de manera importante a 
entender la psiquis de la mujer golpeada, 
y las motivaciones que hay detrás de sus 
acciones o falta de ellas.

2.4 Mujeres maltratadas, rehenes
y el Síndrome de
Estocolmo Doméstico 
De acuerdo a la perspectiva feminista  sobre el 
abuso de esposas, una investigación realiza-
da por Deel R. Graham, Edna Rauling y Nelly 
Ramini, analizan por qué un rehén america-
no del secuestro aéreo en 1985, fue escucha-
do decir, al fin de la crisis, “regresaré a Líba-
no, Hamiye (uno de sus carceleros) es como 
un hermano para mí”. Por qué una sueca, ca-
jera de un banco, quien había sido secuestra-
da por seis días, visitó a uno de sus secuestra-
dores mientras él estaba en prisión después 
del secuestro del banco?. Por qué muchas 
mujeres maltratadas “aman” al hombre que 
las golpea, encontrando difícil dejarlos?. Por 
qué las mujeres maltratadas con frecuencia 
“olvidan” o minimizan la naturaleza amena-
zadora de vida del abuso que han sufrido?. 

Aún cuando las experiencias de los re-
henes y de mujeres maltratadas han sido 
vistas como dos fenómenos diferentes, los 
investigadores sugieren que las reacciones 
psicológicas de mujeres maltratadas pue-

116 El término no contingente refleja el hecho de que, incluso si 
los niños que sufren este tipo de situación logran experimen-
tar algún control, con frecuencia no relacionan el hecho con su 
consecuencia. Durante tales periodos, los niños pueden expe-
rimentar factores tales como pérdida de alguno de los padres; 
alcoholismo de alguno de ellos; cambios frecuentes de residen-
cia, o situaciones vergonzosas y estigmatizantes, tales como 
la pobreza, que pueden dar como resultado que el niño se vista 
de manera diferente a los demás.
117 La definición de Amnistía Internacional de tortura psicoló-
gica incluye los siguientes elementos: degradación verbal, ne-
gación del poder, aislamiento, monopolización de las percep-
ciones, permisos ocasionales, hipnosis, amenazas de muerte, 
debilidad, drogadicción o alcoholismo inducidos.
118 Traducción realizada por Ana Ma. López Gallegos, Progra-
ma Sí Mujer. Secretaría de Salud y Desarrollo Comunitario 
del Estado de Coahuila, 1998.
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den explicarse mejor como un resultado de sus expe-
riencias de estar atrapadas en una situación que es 
muy similar a la de los rehenes, es decir, a través del 
Síndrome de Estocolmo, el cual ha sido desarrollado 
para explicar las respuestas paradójicas, psicológicas de 
los rehenes y sus secuestradores. En particular, cuan-
do hay amenaza de muerte por el secuestrador, quien 
también es bueno en ciertas formas, los rehenes desa-
rrollan un cierto afecto para el secuestrador y una an-
tipatía hacia las autoridades quienes trabajan para su 
liberación. El secuestrador puede desarrollar también 
un afecto hacia sus rehenes.

Este modelo rebasa el análisis feminista de las muje-
res maltratadas. Primero, es un acercamiento a una si-
tuación-centralizada en oposición a una persona-cen-
tralizada. El modelo muestra como las características 
psicológicas observadas en mujeres maltratadas se pare-
cen a aquellas de los rehenes, sugiriendo que estas carac-
terísticas son el resultado de estar en una relación donde 
está amenazada su vida en vez de la causa de estar en esa 
relación. Segundo, el modelo usa un poder de análisis que 
muestra como el desequilibrio extremo de poder entre un 
esposo abusivo y una mujer maltratada, así como el que 
existe entre el secuestrador y el rehén, puede llevar a un 
lazo emocionalmente fuerte. 

Algunas de las condiciones para el desarrollo del 
Síndrome de Estocolmo
• Una persona amenaza con matar a otra y se percibe 

con tener la capacidad para hacer eso.
• La otra no puede escaparse, por lo que su vida depende 

de la persona amenazante.
•  La persona amenazada está aislada de extraños, así que 

la única perspectiva disponible para ella, es la persona 
amenazadora.

• La persona que amenaza es percibida como demos-
trando un cierto acuerdo de bondad hacia el que sufre 
la amenaza.

Mientras estas condiciones tonifican circunstancias 
que rodean el desarrollo del Síndrome de Estocolmo 
para los hombres rehenes, hay un elemento adicional de 
terror para las mujeres rehenes con el secuestrador mas-
culino: la violación. La violación parece ser común entre 
las	 rehenes	 femeninas	 (Barthel,	1981;	Hearst	&	Mos-
cow, 1982) y no entre los rehenes masculinos (Elbrick 
1974: Fly 1913: Pepper 1978). Hay siempre la amenaza 
de violación, aún cuando realmente no ocurra (Dortzba-
ch	&	Dortzbach,	1975:	Lang	1974;	Smith	1985;	una	ex-
cepción es Koob, 1982). La amenaza o el hecho de vio-
lación, especialmente, causa a las rehenes femeninas 
se	 vuelvan	 “dormidas”	 o	 “sin	 mente”	 (Hearst	 &	 Mos-
cow	1982,	Lovelace	&	MC	Nutly	1980).	Se	pueden	de-
sarrollar lazos de afecto entre el secuestrador masculi-
no y las rehenes femeninas (Moorehead 1980). Esto no 
debe ser sorprendente toda vez que la heterosexualidad 
“normal” involucra dominio erótico y el uso de la fuerza 
(Dworkin 1983. Mac Kinnon 1983).

Mecanismos psicológicos que fundamentan
el Síndrome de Estocolmo
Mientras las condiciones sociales bajo las cuales el Síndro-
me de Estocolmo son bien conocidas, sus mecanismos 
psicológicos no son tan bien comprendidos. El Síndrome 
claramente involucra el mecanismo de defensa “identifi-
cación con el agresor”, en el cual la víctima incorpora el 
punto de vista del mundo para el agresor, tal y como los 
rehenes y las mujeres maltratadas lo demuestran.

Para explicar el surgimiento del Síndrome de Esto-
colmo en víctimas de crímenes violentos, que han pro-
longado su contacto con el criminal, Symonds (1982) 
identifica cuatro etapas de victimización:
1. La incredulidad y negación
2. La realidad se establece y los mecanismos psicológi-

cos surgen para funcionar juntos y producir el Sín-
drome de Estocolmo: Infantilismo Traumático y Psi-
cológico y Transferencia Patológica.
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3. Depresión traumática o desordenes pos-
traumáticos de estrés son experimenta-
dos al ser liberados de la cautividad.

4. El trauma es resuelto e integrado al com-
portamiento futuro de la persona y a su 
estilo de vida.

Generalmente, las víctimas de violencia no 
exteriorizan un pánico incontrolable, pero de-
sarrollan una condición a la que su mundo se 
refiere como “un miedo congelado”, un fenó-
meno de histeria y caracterizado por un ador-
milamiento o una parálisis del afecto. En esta 
etapa, el comportamiento motor y cognosci-
tivo aparece como normal. Toda la energía de 
la víctima esta enfocada a la sobrevivencia. La 
condición de infantilismo traumático y psi-
cológico causa que las víctimas se aferren a la 
persona que esta poniendo en peligro su vida. 
La víctima reconoce que el abusador tiene el 
poder para matarla o dejarla vivir.

Dutton y Painter (1981) dan una explica-
ción psicológica que específicamente mencio-
na la situación de maltrato. Los lazos traumáti-
cos se refieren a las ataduras emocionalmente 
fuertes que se desarrollan entre dos personas 
en una relación en la cual una de ellas abusa in-
determinadamente o amenaza a la otra. Para 
que este lazo traumático surja, debe haber un 
desequilibrio de poderes en la relación. Las re-
laciones de maltrato son una versión extrema 
de la tradicional relación marital caracterizada 
por un varón dominante y la subordinación fe-
menina (Walker 1979). La esposa subordinada 
en una relación de maltrato se siente indefen-
sa y consecuentemente desarrolla una autoes-
tima baja e irreal además de la ansiedad y de-
presión. El esposo dominante desarrolla una 

autoestima elevada e irreal y depende de la sub-
ordinación para mantener el sentimiento de 
poder y de autograndeza. La dependencia del 
segundo es enmascarada hasta que la relación 
llega a ser trastornada de alguna manera. Cada 
parte llega a requerir del otro para satisfacer sus 
necesidades desarrolladas como consecuencia 
del desequilibrio de poderes. 

Otro aspecto esencial de los lazos trau-
máticos es la violencia intermitente alterna-
da con un comportamiento cálido, amisto-
so y amable. En tal situación, cuando no hay 
otras relaciones alternativas disponibles, la 
víctima  se enganchará al lado cálido y positi-
vo del abusador. El comportamiento amable 
del abusador temporalmente termina con el 
estado aversivo que rodea a la víctima y que 
produjo el abusador.

En conclusión, desde una perspectiva femi-
nista, el identificar el desarrollo del Síndrome 
de Estocolmo en mujeres maltratadas llama la 
atención por su estado de rehenes, una condi-
ción contextual que ha sido ignorada en un sis-
tema sexista, que culpa a las mujeres por su pro-
pia victimización.

 
Impacto de la violencia en la salud
El trabajo con mujeres que han sido víctimas de 
violencia es particularmente difícil sobre todo 
cuando carecemos de información sobre las 
consecuencias y reacciones de quienes han su-
frido algún tipo de agresión, en especial cuando 
se desconoce los procesos psicológicos conoci-
dos como mecanismos de defensa y que sirven 
para atenuar o aliviar el miedo y el dolor. A con-
tinuación se describen las actitudes más comu-
nes presentadas por personas violentadas:
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Nivel emocional.- Baja	en	la	autoestima,	depresión,	estado	permanente	de	temor	y	ansie-
dad, culpa, sentimiento de vulnerabilidad, desconfianza, aislamiento.

Nivel cognitivo.- Alteración de los procesos psicológicos relacionados con la percepción de 
tiempo, síntesis y análisis, disminución en el rendimiento escolar o laboral, dificultades de 
concentración, problemas de memoria y distorsiones del pensamiento.

Nivel físico.- Pérdida del apetito, alteraciones del sueño, adicciones, embarazo no desea-
do, incremento de problemas de salud, intentos de suicidio, lesiones graves, suicidio, ho-
micidio, enfermedades de transmisión sexual.   

Muerte a causa 
de lesiones
deliberadas
• Asesinato
• Suicidio SIDA
• Mortalidad materna

Salud física
• Lesiones
• Discapacidad
• Otros síntomas físicos

Salud sexual
y reproductiva
• ITS
• Problemas
 ginecológicos
• Embarazo no deseado
•Complicaciones 
 del embarazo
• Aborto espontáneo
• Aborto en condiciones
 de riesgo
• Problemas sexuales

Salud mental
• Baja autoestima
• Toma de riesgos
 sexuales
• Abuso de sustancias
 y alcohol
• Ansiedad y depresión

Resultados
fatales

Abuso
psicológico,

físico, sexual
e institucional

Resultados
no fatales
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•	 ¿Cómo	me	afecta	la	violencia?
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•	 El	tendedero	de	la	violencia
•	 La	historia	de	María
•	 Cine	Debate:		“La leyenda de la Ballenas”, “Acusados”, “Te doy mis ojos”,
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Introducción

La discriminación... no se basa en jus-
tificaciones racionales...” no tiene 

razones sino motivos motivaciones 
personales estructuradas a partir 

de juicios de valor, creencias, prejui-
cios, tradiciones e incluso, argumen-

tos aparentemente científicos que 
pretenden demostrar superioridad 

biológica de algunos...” 

Hasta hace poco tiempo, en nuestro país no se 
reconocía explícitamente la existencia de la dis-
criminación, por tanto es indispensable avan-
zar en este tema en la agenda gubernamental.

Podemos considerar, entonces, como un 
avance de la mayor importancia la reforma 
realizada en 2001 al Artículo 1° de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, cuyo párrafo tercero prohíbe la discri-
minación. De este modo, a partir de entonces 
en México la no discriminación es un dere-
cho fundamental de todas y todos. 

Por otro lado, la finalidad de analizar cuá-
les son sus causas, sus matices y cómo se puede 
combatir, adoptando líneas de acción y estra-
tegias diferentes, nos obliga plantearnos cómo 
hacer un frente común en el cual se respeten y 
ejerzan los derechos humanos de cada persona.

Por lo tanto, poner sobre la mesa de dis-
cusión este tema requiere primero, de la ho-
nestidad y el valor de admitir que todas las 

Discriminación3. 
personas hemos discriminado en algún mo-
mento de nuestra vida; y por lo regular las 
razones son muy diversas, se conjuntan ele-
mentos de género, de nivel socioeconómico, 
étnicos, religiosos, etc. en un mismo tiempo. 
Pero si revisáramos cada uno de los escena-
rios posibles es probable que lleguemos a una 
misma conclusión: discriminamos lo que esa 
persona nos revela de nosotros mismos; por 
lo tanto, nos autodiscriminamos.

Reconocer las diferencias y particularidades 
de cada persona de la sociedad resultará más 
incluyente e implicaría no sólo la aceptación de 
dichas personas como parte de nuestra comu-
nidad, sino la aceptación de la realidad.

Al discriminar buscamos ocultar o negar 
aquello que la otra persona nos proyecta 
sobre nosotros mismos. Y aquí las institu-
ciones juegan un papel muy importante en 
la construcción de modelos y pautas de com-
portamiento y, por lo tanto, en la generación 
de conductas discriminatorias.

“La palabra discriminación (del latín dis, 
separar, dividir, y el indoeuropeo krei-men, 
juicio) encierra en sí un contenido complejo 
y denso. Complejo porque tratar de estable-
cer una definición satisfactoria a todos (e in-
cluyente de todos) es una tarea ardua. Denso 
porque contiene una realidad susceptible de 

119 Sánchez Azcona J. (1981). Normatividad social. Ensayo de 
sociología jurídica. México. UNAM. Pp. 29
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ser vista desde distintas ópticas, tantas 
como los matices indispensables en la expli-
cación de cada fenómeno discriminatorio.

En principio, discriminar significa di-
ferenciar, distinguir. Es pues, una situa-
ción que necesita por lo menos de dos. 
Sin embargo, tal vez lo realmente rele-
vante para comprender a cabalidad la di-
mensión de este fenómeno no es el puro 
hecho de diferenciar, que en sí mismo es 
un acto neutro, sino los motivos que ori-
ginan esa diferenciación (se puede dis-
tinguir a alguien en reconocimiento de 
sus méritos). La discriminación que se 
estudia en este trabajo es aquella que se 
presenta en detrimento de una perso-
na o grupo de personas a causa de pre-
juicios, estereotipos, miedo, odio, en una 
palabra, por ignorancia.

El espíritu de la palabra discriminación 
también incluye otra noción: injusticia. 
En efecto, discriminar a una persona o a 
un grupo social consiste en privarle de los 
mismos derechos que disfrutan otras per-
sonas o grupos sociales”. 

3.1 La Discriminación en México
Hasta hace poco tiempo, en nuestro país no 
se reconocía explícitamente la existencia de 
la discriminación. 

Podemos considerar, entonces, como 
un avance de la mayor importancia la re-
forma realizada en 2001 al Artículo 1° de 
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, cuyo párrafo tercero pro-
híbe la discriminación. De este modo, a 

partir de entonces en México la no discri-
minación es un derecho fundamental de 
todas y todos. 

Luego de este logro era indispensable 
que la legislación secundaria reglamenta-
ra lo que hoy se reconoce como una garan-
tía constitucional: el derecho a no ser dis-
criminados. México mostró su voluntad 
de continuar avanzado en su lucha contra 
todo tipo de trato discriminante y atenta-
torio de los derechos, con la promulgación 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación el 11 de junio del 2003.  

“Para los efectos de esta Ley se enten-
derá por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el 
origen étnico o nacional, sexo, edad, dis-
capacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexua-
les, estado civil o cualquier otra, tenga por 
efecto impedir o anular el reconocimiento 
o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas”.  

3.2 ¿Qué actos pueden ser
discriminatorios?
El Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación especifica varios 
actos discriminatorios, como por ejemplo:

120 Primer Certamen Universitario de Ensayo. La Discrimina-
ción en México. CONAPRED, UNAM. Zapata Pérez, Roberto. 
Dialugus o el fuego del vacío. La Discriminación. Un acerca-
miento a la noción. p. 68
121 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED). 2004.
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• Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso.

• Recibir mujeres y hombres salarios y pres-
taciones diferentes por trabajos iguales.

• Limitar el acceso y libre desplazamiento 
en los espacios públicos.

• Negar o condicionar la atención médica.
• Limitar la libre expresión de las prácticas 

o costumbres religiosas, siempre que és-
tas no atenten contra el orden público.

• Incitar al odio, violencia, rechazo, bur-
la, difamación, injuria, persecución o a 
la exclusión.

• Maltratar física o psicológicamente por 
la apariencia física, forma de vestir, 
hablar, gesticular o por asumir pública-
mente una preferencia sexual.

La mayor parte de las personas que hemos 
experimentado en algún momento de nues-
tras vidas situaciones o actos de discrimina-
ción, porque muy frecuentemente frente a 
formas distintas a la propia de ser, actuar y 
pensar se reacciona considerando al otro o a 
los otros como inferiores e incapaces, o bien 
como amenazas a nuestra propia identidad.

Las prácticas discriminatorias obedecen 
principalmente a que existen formas de ex-
presión humana que, en distintas instancias 
de nuestra socialización y educación, hemos 
aprendido a no verlas como válidas y mere-
cedoras de respeto. Sobre ellas se han cons-
truido estereotipos que afectan directamen-
te a personas concretas y cobran significados 
e implicaciones según el espacio de conviven-
cia del que se trate. En términos generales es 
posible decir que “el daño social, político e in-

cluso económico propiciado por las prácti-
cas discriminatorias es de tal profundidad, 
que ha ocasionado no sólo el deterioro de las 
formas de convivencia social y la consolida-
ción de relaciones de poder arbitrarias e ile-
gítimas, sino que ha impedido el despliegue 
efectivo de las capacidades y de los recursos 
humanos con los que cuenta el país”.  

Por ello se dice que la discriminación no 
es solamente un asunto que afecta las rela-
ciones interpersonales y el trato cotidiano en 
un grupo social, sino que es principalmente 
un asunto de índole estructural, de imposibi-
lidad efectiva de ejercer derechos, de faltas de 
oportunidades de desarrollo para muchos y 
privilegio para unos cuantos.

Hay personas o grupos de personas que 
son mayormente proclives a experimen-
tar actos de discriminación o menosprecio 
por los rasgos identitarios que los distin-
guen, como el género, le pertenencia étni-
ca, la discapacidad, la edad y la condición 
socioeconómica. O bien, por otro tipo de 
diferencias que, en ocasiones, pueden re-
sultar imperceptibles a la vista, pero que 
ocasionan conflicto de valores o choque de 
creencias por ejemplo, las confesiones re-
ligiosas, políticas o ideológicas, la condi-
ción migratoria y las preferencia sexuales. 
En este tipo de conflictos frecuentemente 
se trata de imponer los valores o creencias 
del grupo mayoritario o dominante.

Este tipo de situaciones ha dado lugar 
a la identificación de grupos de personas 
en situación de vulnerabilidad, es decir, co-
lectivos que, por diversas circunstancias, 
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se encuentran en una situación  de mayor 
indefensión para hacer frente a los proble-
mas que plantea la vida, o que por el hecho 
de ser grupos minoritarios se les coloca  en 
desventaja en el ejercicio pleno de sus de-
rechos y libertades fundamentales.

En un estudio realizado en el 2001 por 
la Comisión Ciudadana de Estudios contra 
la Discriminación se identificó siete tipos de 
discriminación en nuestro país. Estos son:

1. Discriminación por Género
La jerarquización entre los sexos ha produ-
cido efectos negativos en las condiciones de 
vida de las mujeres; así, por ejemplo, el reza-
go educativo es más alto en ellas. “Las prin-
cipales víctimas de la violencia Intrafamiliar 
son niñas y niños en 60% de los casos y en 
30% las otras mujeres de la casa, en la cual, 
por cierto, suceden los hechos más graves de 
abuso y de violencia, ya que allí ocurre 80% 
de los delitos sexuales”.

2. Discriminación por pertenencia étnica
Los indígenas de México no han podido ar-
ticularse en una posición de igualdad con el 
resto de la sociedad nacional; ejemplo de lo 
anterior es que son ellos quienes presentan 
los más altos índices de analfabetismo y bajo 
promedio de años de estudios alcanzados.

3. Discriminación por discapacidad
Las personas que tienen alguna discapacidad 
son inferiorizadas o subestimadas de distin-
tas formas. Generalmente sucede que la so-
ciedad las menosprecia, rechaza e ignora sus 
necesidades específicas, así como también 
sus potencialidades.

4. Discriminación hacia
 los adultos mayores
La discriminación que se ejerce hacia esta po-
blación está relacionada principalmente con 
la percepción generalizada de que son social-
mente improductivos, así como la escasa va-
loración que se hace de su experiencia y ca-
pacidades.

5. Discriminación religiosa
Quienes mayormente la padecen son perso-
nas o grupos minoritarios que no comparten 
la fe dominante y cuya creencia es peyorati-
vamente disminuida al nivel de secta.

6. Discriminación por preferencia sexual
En México predomina el rechazo a la expre-
sión homosexual y, en general, a toda prefe-
rencia que se aleje del canon predominante. 
Estas personas son víctimas del linchamien-
to moral y hasta físico por no compartir una 
práctica sexual convencional.

7. Discriminación a migrantes
La violación sistemática de sus derechos, la 
explotación económica, la inseguridad social, 
el menosprecio y el racismo, así como el ries-
go de muerte son los principales elementos 
que definen la situación de vida de quienes 
han optado por la migración como una estra-
tegia de sobrevivencia y superación.

3.3 Los prejuicios como base
de la discriminación
Muchos actos de discriminación se funda-
mentan en prejuicios, de ahí la importancia 
122 Idem.
123 Comisión Ciudadana de Estudios contra la Discrimina-
ción. La discriminación en México: Por una nueva cultura de 
la igualdad.  Informe General. México. 2001
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de aprender a reconocer las ideas o creencias 
que están detrás de esas expresiones o frases 
que se han vuelto populares:
a. Dice que no puede comer chile, pero si es 

más indio que yo.
b. Ni hablar, tenía que ser vieja. Ya sabes: 

cabellos largos, ideas cortas.
c. Pobre de mi hija, como es fea, va a tener 

que estudiar.
d. ¡Pégale duro!, no seas maricón.
e. A éste le dio SIDA por maricón.
f. ¡Pero qué tonto, pareces niño Down!
g. No tiene la culpa el indio sino el que lo 

hace compadre
h. Ese cuatro ojos es muy torpe, no sabe 

jugar.
i. Pero si hasta la cara de maldito tiene. 
j. Cómo que no tienes dinero, no te hagas, 

si eres güero. 
k. Trabajo como negro, para vivir como 

blanco.

De	acuerdo	con	Norberto	Bobbio,	“llama-
mos prejuicio a una opinión o a un conjun-
to de opiniones, a veces también a una doc-
trina, que es aceptada acrítica y pasivamente 
por la tradición, por la costumbre o bien por 
una autoridad cuyo dictamen aceptamos sin 
discutirlo, acríticamente y pasivamente, en 
cuanto que lo aceptamos sin verificarlo, por 
inercia, por respeto o por temor”. 

Otro elemento clave en la reflexión 
sobre actos discriminatorios lo constitu-
ye el análisis de las relaciones de poder. Re-
sulta fundamental desterrar o desmante-
lar los prejuicios debido a que son el motor 
principal de diferentes grados y expresio-
nes de discriminación, exclusión y violen-

cia, pero no basta con ello. La discrimina-
ción no es un resultado exclusivamente de 
prejuicios, sino también de relaciones de 
poder en las que se construyen discursos 
para presentar como inferiores a determi-
nados grupos y personas, y así legitimar y 
favorecer la dominación sobre ellos. Esto 
es, sobre quienes son colocados y manteni-
dos en situación de desventaja.

El fenómeno de la discriminación per-
mea toda la vida social. Diversos especia-
listas señalan que en los encuentros con 
otros, ya sea individuos o colectivos dife-
rentes, resulta común que se reaccione bus-
cando la afirmación de la identidad propia, 
pero a menudo este proceso entrañan ver a 
los demás como inferiores. Este mecanis-
mo de dominación y subordinación tam-
bién es posible identificarlo en distintas si-
tuaciones de la vida cotidiana.

3.4 El prejuicio en acción  
(Gordon Allport W.)
El comportamiento de la gente respecto de 
los grupos que le desagradan no siempre está 
en relación directa con lo que piensa o siente 
acerca de ellos. Es cierto que toda actitud ne-
gativa tiende a algún modo a expresarse en 
acción en cierto momento. Son pocas las per-
sonas que se guardan sus antipatías, sin evi-

124 Tomado de Elogio de la templanza y otros escritos morales, 
publicado en 1994 y traducido en 1997 por Ediciones Temas 
de Hoy, p.p. 157-159.
125 Consciente del problema mundial que representa la dis-
criminación, la Comisión sobre Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas ha preparado un análisis exhaustivo de Los 
principales tipos y causas de discriminación, Publicación de 
las Naciones Unidas, 1949, XIV, p. 3.
126 Gordon Allport W. La naturaleza del prejuicio. Buenos Ai-
res, EUDEBA. 1962.
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denciarlas. Cuanto más intensa es la actitud, 
más probable es que desemboque en una ac-
ción enérgicamente hostil.

Intentaremos distinguir algunos gra-
dos en la acción negativa, desde la menos 
enérgica hasta la más enérgica:

1.- Hablar mal. La mayoría de la gente 
con prejuicios habla de ellos. Con amigos 
que piensan de igual modo, a veces tam-
bién con extraños, expresarán su antago-
nismo libremente. Pero muchas personas 
no pasan nunca de este grado moderado de 
acción hostil.

2.- Evitar el contacto. Si el prejuicio es 
más intenso, lleva al individuo a evitar el 
contacto con los miembros del grupo que 
le desagrada, a veces a costa de inconve-
nientes considerables. En este caso, la per-
sona prejuiciosa no inflinge ningún daño 
directo al grupo que le disgusta. Es ella la 
que carga con toso el peso de la acomoda-
ción y el apartamiento.

3.- Discriminación. Aquí la persona 
con prejuicios lleva  a la práctica, de modo 
activo, una distinción hecha en detrimen-
to de algún grupo. Emprende la tarea de 
excluir a todos los miembros del grupo en 
cuestión de ciertos tipos de empleo, de una 
zona de residencia, de iglesias u hospita-
les, o de privarlos de sus derechos políti-
cos o educacionales, o de algún otro tipo de 
privilegios sociales. La segregación es una 
forma de discriminación institucionaliza-
da, impuesta por la ley o la costumbre.  

4.- Ataque físico. En condiciones de 
alta tensión emocional, el prejuicio puede 
llevar a actos de violencia o semiviolen-
cia. Una familia negra a la que no se desea 
en un vecindario puede ser expulsada vio-
lentamente de él, o amenazada con tanto 
rigor que lo abandona atemorizada. 

5.- Exterminación. Linchamientos, 
matanzas y el genocidio marcan el grado 
máximo en cuanto a la expresión violenta 
del prejuicio.

Esta escala de cinco puntos no está ma-
temáticamente construida, sino que sirve 
para llamar la atención sobre la enorme 
cantidad de actividades que pueden brotar 
de actitudes y creencias prejuiciosas.

3.5 Discriminación de género

[...] la discriminación contra
la mujer viola los principios de

la igualdad de derechos y
del respeto de la dignidad huma-
na, que dificulta la participación

de la mujer, en las mismas
condiciones que el hombre,
en la vida política, social,

económica y cultural de su país, 
que constituye un obstáculo 

para el aumento del bienestar
de la sociedad y de la familia

y que entorpece el pleno
desarrollo de las posibilidades  

de la mujer para prestar servicio
a su país y a la humanidad.

Convención para la Eliminación de
Todas las formas de Discriminación

contra la Mujer, Naciones Unidas, 1992.
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El concepto de discriminación de género 
aparece incluido en uno de los artículos la De-
claración Universal de Derechos Humanos, 
donde por primera vez se globalizó el tema 
de los derechos humanos de las mujeres.

El artículo reconocía la necesidad de la no-
discriminación sobre la base del sexo. Dicha 
conquista tradicionalmente le fue atribuida 
a Eleanor Roosevelt. Lo cierto es que la his-
toria no contada reconoce que algunas mu-
jeres africanas y también latinoamericanas 
y	del	caribe	como	Berta	Lutz	de	Brasil,	y	Mi-
reya	 Bernardino	 de	 República	 Dominicana,	
fueron las que verdaderamente lograron co-
locarlo tal como aparece hoy. 

Esta revelación fue narrada al  Radio 
Internacional Feminista, FIRE en 1992 por 
Margaret	Bruce,	quien	fuera	en	 la	década	
de los 70 Secretaria de la Subcomisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer de 
Naciones Unidas: 

Margaret	Bruce:
“....Se acercaba la hora de colocar el tema 

en plenaria, y las doce mujeres que confor-
maban parte de sus delegaciones de Estado 
no se lograban poner totalmente de acuer-
do... Eleanor insistió en colocar la igualdad 
entre hombres y mujeres pero las africanas 
y latinas querían poner la no-discriminación 
sobre la base del sexo... Estaban desesperadas 
porque Eleanor no entendía el argumento.  

Al fin, la noche antes, una africana le 
dijo: ...¡No entiendes que en mi país, a 
nombre de la igualdad, a las viudas las en-
tierran vivas con sus maridos!”...

Eleanor Roosevelt entendió, y quedó el 
tema como lo planteaban las Africanas y 
Latinoamericanas. 

Desde entonces, una frase aparente-
mente “simple” colocada en un instrumen-
to internacional, ha permitido desentrañar 
diversas formas en que este derecho se trans-
grede, así como replantear los derechos hu-
manos desde las mismas mujeres. Pero ante 
todo nos ha permitido reinventar, continuar 
construyendo y articulando movimientos de 
Mujeres para sostener nuestras conquistas. 

El principio de la no-discriminación por 
el sexo, que se legitima en la Declaración 
Universal, se expande en varios documen-
tos de la Naciones Unidas. Así aparece con-
sagrado en el Pacto de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, el cuál contiene 
un artículo que consagra que: 

...” A igual trabajo debe haber igual salario...”

 Protege también la maternidad referi-
da a los derechos laborales de las mujeres 
trabajadoras, e incluye el Pacto de Dere-
chos Civiles y Políticos, cuando en su ar-
ticulado, menciona el derecho a participar 
en la vida pública sin ser objeto de discri-
minación, pero sí de la igualdad ante la ley. 

Más adelante, surgieron nuevos Instru-
mentos Internacionales que contemplan la 
no-discriminación sobre la base del sexo. 

Algunos ejemplos son: 
• Convenio relativo a la Discriminación10, 

sobre Empleo y Ocupación (1958) 
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• Convención Contra la Discriminación en 
la Educación (1960) 

• Convención para la Supresión del Tráfico 
de Personas, de la Explotación de la Pros-
titución y de Otros (1951) 

• Convenciones contra la Esclavitud 
(1926,1953, 1956) 

• Convenio de Igualdad de Remuneración 
(1951) 

• Convención Sobre la Nacionalidad de las 
Mujeres Casadas (1957) 

• Declaración Sobre la Protección de las 
Mujeres y los Niños en Emergencia en 
Conflictos Armados (1974) 

• Convención de los Derechos de los Mi-
grantes y sus Familias (1990)  

• Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, CEDAW (1979) -la Convención 
de las Mujeres- y en su Protocolo Opcio-
nal aprobado en 1999. 

El 51 por ciento de la población fe-
menina de México es víctima de la dis-
criminación. La misma situación enfren-
ta el 10 por ciento de los discapacitados y 
otros sectores sociales por sus preferen-
cias sexuales, religiosas y condición mi-
gratoria, lo que genera relaciones ilegíti-
mas injustas. 

La discriminación en México es un pro-
blema generalizado que involucra factores 
culturales, económicos, jurídicos y políti-
cos, se reproduce a lo largo y ancho del te-
rritorio, agrava las desigualdades e impide 
el pleno desarrollo de las personas, comu-
nidades y las sociedades. 

Recientemente la Comisión Ciudada-
na de Estudios contra la Discriminación, 
dio a conocer que en México persisten de 
manera amplia y en pleno siglo XXI, prác-
ticas discriminatorias humillantes que vul-
neran los derechos, libertades y oportuni-
dades tanto de personas como de grupos y 
comunidades. 

De acuerdo con su estudio La discrimi-
nación en México: por una nueva cultura 
de la igualdad, la comisión advierte que no 
se trata de una problemática restringida o 
que solamente toque los márgenes del te-
jido social. Por el contrario, la discrimina-
ción en México es un problema de carácter 
estructural. 

3.6 La violencia contra 
las mujeres como
forma extrema de discriminación
La violencia contra las mujeres constituye 
una de las formas más recurrentes, enrai-
zadas y naturalizadas de la discriminación 
de género. Su efecto paralizante constituye 
uno de los obstáculos más difíciles de vencer 
para avanzar en el mejoramiento de su con-
dición social. En efecto, esta violación fla-
grante al derecho de las mujeres de vivir una 
vida libre de violencia, a ser tratada con equi-
dad y con igualdad de oportunidades, no se 
da de la misma manera ni con la misma in-
tensidad en todos los grupos sociales, ni a lo 
largo del ciclo vital de las mujeres. De acuer-

127 ¡Un No! a la discriminación de género. Ejes prioritarios 
en el avance de los Derechos de las Humanas. Por Ana Ele-
na Obando Mendoza y María Suárez Toro. Colaboración de 
Nancy Vargas Sanabria
128 Contrastes. La Discriminación Nuestra De Cada Día. Ro-
mán González . Cimac México, DF. 5 de agosto de 2003.
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do con Nusbaum (2005) las mujeres jóvenes 
y las niñas constituyen, abrumadoramente, 
el grupo más vulnerable.

La integridad corporal es una de las ca-
pacidades que reclama el desarrollo y bien-
estar humanos. De acuerdo con la citada 
autora, incluye el ser “capaz de moverse li-
bremente de un lugar a otro” (Nusbaum, 
2005) y señala que ninguna mujer tiene 
“realmente esta capacidad en la misma me-
dida en que la tienen los hombres”. La vio-
lencia sexual disminuye u anula dicha in-
tegridad en la medida en que vulnera los 
derechos de tener oportunidad de una vida 
sexualmente satisfactoria y segura, sin que 
ello sea obstáculo para sus preferencias re-
productivas. En ciertos países, algunas for-
mas de agresión sexual han sido incluidas 
en las leyes como delitos tipificados de dis-
criminación, que atentan contra la integri-
dad del cuerpo de las mujeres y están basa-
dos en relaciones de poder donde la mujer 
es generalmente la parte sometida.

A pesar de la visibilidad que ha ganado 
la violencia contra las mujeres en los últi-
mos años, ésta no necesariamente es vista 
como un asunto de violación de derechos y 
como crisol de la expresión de las distintas 
formas de discriminación contra ellas. 

La Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer demanda que el Estado modifique 
los patrones de conducta social y cultural de 
toda la población con el objeto de eliminar 
los prejuicios y otras prácticas consuetudi-
narias basadas en la idea de que unos y otras 
son inferiores o superiores, o en los papeles 
sociales sustentados en los estereotipos exis-
tentes para los hombres y las mujeres. Esta 
concepción se ancla en la convicción de que 
una sociedad que tolera y reproduce la discri-
minación contra las mujeres permite que se 
violenten los derechos de éstas, que la violen-
cia contra ellas sea practicada cotidianamen-
te, sentando las bases de la impunidad. Para 
erradicar la discriminación de género, se re-
quieren reformas estructurales que coadyu-
ven al empoderamiento de las mujeres, que 
les permita tener acceso a la educación, a la 
salud -incluida la salud reproductiva-, al em-
pleo y la participación política en igualdad de 
oportunidades que sus contrapartes mascu-
linos. Dicho acceso no será suficiente sin que 
éstas puedan disponer de recursos materia-
les y de los factores de la producción. Sólo así 
puede haber garantías de su independencia 
económica y libertad de movimiento, pero 
estos cambios deben ir acompañados de ac-
ciones sostenidas en prevención y erradica-
ción de la discriminación. 

129 López Barajas, María de la Paz. La discriminación contra 
las mujeres: una mirada desde las percepciones. CONAPRED. 
UNIFEM. p. 25
130  Idem. P. 27
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La lucha contra
el patriarcado comenzó 
hace tres siglos,
cuando la traición de 
los hombres del primer 
estado democrático:
la revolución francesa, 
que excluyó a
las mujeres del
pacto democrático
por no considerarlas 
ciudadanas.
Marcela Lagarde
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131 Informe de actividades de PROMUJER, marzo a diciembre 
de 1998.
132 Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en el Distri-
to Federal. Gobierno del Distrito Federal. Secretaría de Desarrollo 
Social. Instituto de la Mujer del Distrito Federal, 2001.

1.1 A nivel  Nacional 
Desde el inicio del gobierno democrático del 
Distrito Federal en diciembre de 1997, los pla-
nes, programas, proyectos y acciones empren-
didos para promover la equidad de género han 
tenido como objetivo fundamental garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres 
de la Ciudad de México. Por lo que en 1998, se 
crea  el Programa para la Participación Equita-
tiva de la Mujer en el DF (Promujer), hoy Ins-
tituto de las Mujeres del  Distrito Federal (In-
mujeres DF)

En este contexto, se concibió el Plan de Igual-
dad de Oportunidades para las Mujeres en el 
Distrito Federal (PIOM), como un “instrumen-
to rector de las políticas públicas para la equidad 
entre los géneros”  , y su formulación constituye 
una de las principales tareas de la institución. 

La instrumentación del Plan de Igualdad 
de Oportunidades para las Mujeres en el DF 
es una tarea permanente, y el Inmujeres DF lo 
utiliza como un insumo que complementa y 
nutre los trabajos propuestos para avanzar en 
la transversalidad y la incorporación de la pers-
pectiva de género en las políticas públicas. 

El PIOM busca responder a las necesida-
des e intereses específicos de las mujeres a tra-
vés de la confluencia de una oferta institucional 
con enfoque de género y una demanda ciuda-
dana de las mujeres también desde dicho enfo-
que, buscando el mejoramiento de la calidad de 
vida de las y los habitantes de la ciudad, a través 

Principales Instrumentos1. 
de la promoción de la corresponsabilidad social 
en la política pública dirigida hacia la equidad 
entre mujeres y hombres.

Se tiene como propósito transversalizar 
desde el enfoque de género la política públi-
ca, con la finalidad de que de las institucio-
nes de nuestro gobierno desde sus respecti-
vos ámbitos desarrollen acciones afirmativas 
que compensen las inequidades económicas, 
sociales y culturales, y que revaloricen y den 
pleno reconocimiento a las actividades des-
empeñadas por las mujeres.

Es pertinente mencionar que desde el en-
foque de género se propone una sociedad en 
donde todos sus ámbitos de interacción (pro-
ductivo, reproductivo, comunitario, político 
y cultural) sean por igual valorados y consi-
derados como necesarios para el desarrollo 
de mujeres y hombres.

Para impulsar esta cultura de equidad de gé-
nero, la propuesta del Gobierno del Distrito Fe-
deral, a través del Instituto de las Mujeres del 
DF, promueve una nueva concepción de justi-
cia social que reconozca las diferencias y tome 
en consideración los problemas derivados del 
género, la edad, la etnia y la pertenencia a una 
clase socioeconómica determinada y promueva 
la Igualdad de Oportunidades.



170 • CAPITULO IV

1.2 Historia de las Conferencias
Mundiales de las Naciones Unidas 

El éxito y la magnitud de la Cuarta Conferen-
cia Mundial de la Mujer, implicó veinte años 
para su elaboración. Para entender el creci-
miento y la madurez política de éste Movi-
miento Global de las Mujeres que floreció en 
Beijing,	es	necesario	situar	a	éste	evento	den-
tro de su propio contexto histórico. Los ini-
cios fueron relativamente poco conocidos 
por las mujeres del mundo.

A principios de los años setenta, las Nacio-
nes Unidas designaron el año de 1975 como 
el Año Internacional de la Mujer y patroci-
naron la Primera Conferencia Mundial de la 
Mujer llevada a cabo en la Ciudad de Méxi-
co. Los temas abordados fueron la Igualdad, 
el Desarrollo y la Paz. Fue la primera vez en 
la historia en la que se llevó a cabo una confe-
rencia mundial sobre la mujer.

En 1980, se llevó a cabo la Segunda 
Conferencia Mundial de la Mujer en Co-
penhague, Dinamarca. Los temas trataron 
sobre a Igualdad, Desarrollo y la Paz, con 
especial atención en la salud, la educación 
y el empleo en las mujeres. Mientras algún 
progreso en éstos temas fue evidenciado 
en los cinco años posteriores a la reunión 
realizada en la Ciudad de México, también 
resultó evidente el hecho de que los pro-
blemas a los que se enfrentaban las muje-
res en el mundo, se encontraban inmersos 
profundamente dentro de contextos polí-
ticos, económicos, sociales y culturales en 
cada una de las sociedades. 

La Conferencia de Copenhague, formu-
ló un Programa Mundial de Acción que fi-
jaría la agenda de trabajo de los siguien-
tes cinco años. Así mismo, se desarrolló la 
Convención de la ONU sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discrimina-
ción en contra de las Mujeres (CEDAW). 
Adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en diciembre de 1979, ra-
tificada por el Senado Mexicano en 1981.

Define la discriminación contra la mujer 
como: Toda distinción, exclusión o restric-
ción basada en el sexo, que tenga por ob-
jeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hom-
bre y la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o 
en cualquiera otra esfera.  

Por su parte, el Primer Encuentro Femi-
nista	Latinoamericano	y	del	Caribe	(Bogotá,	
1981). instituyó el 25 de noviembre como el 
Día Internacional de la No Violencia Contra 
las Mujeres, fecha que hoy se conmemora en 
la mayoría de los países del mundo.

La tercera y última Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer se llevó a cabo en Nairobi, 
Kenya en 1985. Durante la década, el Movi-
miento Global Feminista adquirió tal fuer-

133 Riley, OP María. Mujeres en Contacto Después de Beijing. 
Guía del Facilitador. Un taller en respuesta a la Cuarta Confe-
rencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer. Center 
of Concern.  Washington, DC.
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za, que sus acciones no se detuvieron por la 
finalización de la misma. Es más, resultaba 
evidente que debido a la recesión económi-
ca global de los 80’s, el progreso logrado por 
las mujeres en la primera mitad de la déca-
da sería detenido y aniquilado. Las eviden-
cias estadísticas mostraron que las mujeres 
eran más pobres ahora en las áreas de la eco-
nomía, educación, salud y la seguridad, com-
paradas con su situación en 1980.

Las delegadas formularon las Estrate-
gias para el Avance Futuro de las Mujeres en 
el cual se delineó un plan de actividades para 
llegar al año 2000. También convocaron a 
una conferencia interina a mediados de los 
90’s, para evaluar la mejoría en la vida de las 
mujeres.	Beijing	fue	esa	conferencia.

Muchas otra conferencias de la ONU, 
representan un antecedente importante 
para	la	reunión	de	Beijing,	tales	como:	

La Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
(UNCED), también llamada Cumbre de la 
Tierra, efectuada en Río de Janeiro en 1992.

La Conferencia sobre Derechos Hu-
manos  realizada en Viena, Austria en 
1993, donde se reconoció a toda forma de 
violencia contra las mujeres como una vio-
lación de los derechos humanos.

La Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo, llevada a cabo en 
el Cairo en 1994. Donde se estableció que 
es indispensable alcanzar una plena igual-
dad entre mujeres y hombres.

La Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer “Convención de 
Belém do Pará.	 Aprobada	 en	 Brasil	 en	
junio de 1994, en México ratificada por el 
Senado en noviembre de 1996. Define a la 
violencia contra la mujer como: cualquier 
acción o conducta basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físi-
co, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado. Así 
como aquella que sea perpetrada o tolera-
da por el Estado o sus agentes dondequie-
ra que ocurra.  

La Cumbre Mundial para el Desarrollo 
Social, realizada en Copenhague en 1995.

La IV Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (Beijing, 1995), dejó muy en claro 
que la violencia contra las mujeres adop-
ta diversas modalidades: física, emocio-
nal o psicológica, sexual, verbal y económi-
ca; se presenta prácticamente a lo largo de 
todo su ciclo vital y es resultado de accio-
nes u omisiones por parte de múltiples ac-
tores sociales. Su declaración, --igualmente 
adoptada en pleno por las Naciones Uni-
das--, reitera la urgencia de que gobiernos, 
organizaciones civiles, instituciones acadé-

134 Olamendi Torres, Patricia. El Cuerpo del Delito: Los De-
rechos Humanos de las Mujeres en la Justicia Penal. Pro-
grama de Capacitación acerca  de los Derechos Humanos 
de las Mujeres y la Violencia de Género. UNIFEM, Procu-
raduría General de la República PGR, Comisión Nacional 
de la Mujer CONMUJER.
135 Olamendi Torres, Patricia. El Cuerpo del Delito: Los De-
rechos Humanos de las Mujeres en la Justicia Penal. Pro-
grama de Capacitación acerca  de los Derechos Humanos 
de las Mujeres y la Violencia de Género. UNIFEM, Procu-
raduría General de la República PGR, Comisión Nacional 
de la Mujer CONMUJER.
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micas y todos los sectores de la sociedad, 
implementen las medidas necesarias para 
eliminar y prevenir toda forma de violen-
cia contra las mujeres.

El	 resultado	 de	 Beijing,	 La	 Plataforma	
para la Acción de las Mujeres a nivel Mun-
dial (PAM), constituye el documento clave 
de esta Conferencia. Es el resultado del con-
senso derivado de 189 gobiernos reunidos en 
esa ciudad. Este documento fue escrito para 
la	Conferencia	de	Beijing,	por	la	secretaría	de	
la ONU y debatido por los gobiernos en re-
uniones preparatorias, previas a la misma. 

La Plataforma para la Acción (PAM) 
está dirigida a todos los gobiernos, agen-
cias federales, instituciones financieras, 
instituciones privadas y públicas, a los 
miembros de la sociedad civil, a los medios 
de comunicación, a otros grupos no guber-
namentales, a organizaciones de mujeres 
y feministas. Mientras que son los gobier-
nos los que tienen la principal responsabi-
lidad para llevar a cabo la implementación 
de la PAM, en realidad serán las mujeres de 

todo el mundo quienes deberán asegurar el 
éxito de estos compromisos.

La Plataforma es un complicado docu-
mento ya que está dirigido a una gran varie-
dad de países y grupos. Recomienda objeti-
vos estratégicos y metas generales a alcanzar, 
tales como “la eliminación de todas las for-
mas de discriminación basadas en el género, 
la raza, la lengua, el país de origen, la religión”, 
más no provee los elementos específicos para 
alcanzar dichas metas. Son los grupos locales 
los encargados de identificar las metas que 
resultan más importantes en su país y comu-
nidad, para ajustar dichas metas a su situa-
ción específica, e indicar las acciones que le 
permitan alcanzar sus propósitos.  

 
En mayo de 1996, la 49a. Asamblea 

Mundial de la Salud, adoptó una resolu-
ción declarando a la violencia como prio-
ridad de salud pública, dado el aumento 
notable en la incidencia de lesiones inten-
cionales que afectaban particularmente a 
mujeres y a niños (as).

136 Riley, OP María. Mujeres en Contacto Después de Beijing. 
Guía del Facilitador. Un taller en respuesta a la Cuarta Confe-
rencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer. Center 
of Concern.  Washington, DC.
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2.1 Antecedentes Sobre
los Derechos Humanos
Hablar sobre los derechos humanos puede pa-
recer un asunto de poca importancia, porque 
consideran que difícilmente algo impedirá que 
se ejerzan. Lamentablemente a lo largo de la 
historia hemos comprobado que no es así, por 
el contrario, el negar a los seres humanos sus 
derechos es una situación muy común  y al ha-
cerlo se comenten injusticias y discriminacio-
nes graves.

La esencia de los derechos humanos es la 
dignidad, la libertad y la justicia, esto signi-
fica, que son los bienes más preciados y que 
todas las personas son merecedoras de ellos  
desde el momento en que nacen.  

El tema de los Derechos Humanos es fun-
damental para la construcción de una sociedad 
verdaderamente democrática, más aún cuan-
do nos referimos al ejercicio de la gestión pú-
blica pues corresponde al Estado como obli-
gación promover  y asegurar el ejercicio pleno 
de las exigencias elementales que puede plan-
tear cualquier persona por el hecho de serlo, al 
tratarse de necesidades básicas, su satisfacción 
es indispensable para que puedan desarrollar-
se como seres humanos y seres humanas. Son 
derechos tan básicos que sin ellos resulta difícil 
llevar una vida digna. 

“Los Derechos Humanos son capacida-
des, privilegios, intereses y bienes de carác-
ter civil, político, económico, social, cultural, 

Los Derechos Humanos de las Mujeres2.
mental, personal e íntimo que posee el 
ser humano por naturaleza. Esos dere-
chos están reconocidos por leyes nacio-
nales e internacionales.” Su principal fi-
nalidad es la protección de la vida, ya sea 
a través de la defensa de la libertad, los 
bienes, el acceso a la justicia,  al bienes-
tar económico, social e incluso para la 
protección de cualquier tipo de abuso de 
poder de las autoridades tales como la 
esclavitud o la tortura.

2.2 Las dimensiones básicas de 
los derechos Humanos son:
Universalidad.- Se refiere a que pertene-
cen a todas las personas sin excepción.

Historicidad.- Los derechos humanos 
son logros y avances realizados a lo largo 
del tiempo y están íntimamente relacio-
nados con el período histórico, el contex-
to social, cultural, político y económico 
de cada época. Se consiguen a través de 
la toma de conciencia de los individuos 
sobre sus condiciones de vida así como 
de las posibilidades para mejorar dichas 
condiciones.

Inalienabilidad.- Ningún individuo puede 
renunciar o ser privado de cualquiera de sus 
derechos, ya sea por decisión propia me-
diante acuerdos verbales, convenios, venta 
o donación a otra persona, aún cuando se 
considere que existe alguna causa que jus-
tifique esa pérdida.
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Imprescriptibilidad.- Los derechos huma-
nos no tienen caducidad. Su periodo de vi-
gencia es tan amplio como la vida misma 
de las personas. 

Indivisibilidad.- Los derechos humanos 
poseen la misma jerarquía. Ningún dere-
cho es más importante que otro. 

Interdependencia.- Todos los derechos 
tienen relación entre sí, incluso en algunas 
ocasiones la consecución de uno puede de-
pender de otro.

Integralidad.- Se refiere a la importancia 
que tiene cada uno de los derechos (todos 
deben ser respetados por igual) y la inter-
dependencia que guardan entre sí (el re-
conocimiento de uno puede depender del 
reconocimiento de otros derechos para su 
plena satisfacción)

Dinamicidad.- El reconocimiento de los 
derechos humanos avanza en la medida 
en que lo hacen las sociedades, es decir, de 
acuerdo a su evolución.

Progresividad.- La protección de los dere-
chos humanos implica el incremento de los 
ámbitos de acción y no se puede dar mar-
cha atrás al reconocimiento de los dere-
chos anteriores.

Debido al período histórico en que se ha 
realizado el reconocimiento de los derechos, 
comúnmente se habla de 3 e incluso 4 gene-
raciones de derechos humanos. Sin embar-
go, esta clasificación puede llevar a pensar que 
existen derechos más importantes que otros. 

Primera generación:
Derechos civiles y políticos.

Fueron los primeros derechos en ser re-
conocidos por las constituciones políticas. 
Protegen fundamentalmente la integri-
dad, la libertad, la seguridad y la participa-
ción de las personas en asuntos políticos. 
Su reconocimiento se lleva a cabo tanto en 
el ámbito local como en el ámbito interna-
cional. Comprenden:
•	 Derecho	a	la	vida
•	 Derecho	a	la	libertad	
•	 Derecho	a	la	seguridad	de	la	persona
•	 Derecho	a	la	protección	contra	la	tortura	

y	las	penas	o	tratos	crueles,	inhumanos	o	
degradantes

•	 Derecho	al	reconocimiento	jurídico
•	 Derecho	de	igual	protección	ante	la	ley
•	 Derecho	a	un	recurso	efectivo	ante	los	tribu-

nales	 competentes	 por	 las	 violaciones	 a	 los	
derechos	humanos

•	 Derecho	contra	la	detención,	prisión	o	el	des-
tierro	arbitrarios

•	 Derecho	a	un	juicio	público	y	justo	por	un	tri-
bunal	imparcial	e	independiente

•	 Derecho	a	la	presunción	de	la	inocencia	hasta	
que	se	compruebe	la	culpabilidad

•	 Derecho	a	la	prohibición	de	la	condena	por	
actos	que	no	fueran	delictivos	en	el	momen-
to	de	cometerse

•	 Derecho	a	la	libertad	de	circulación	y	de	resi-
dencia,	comprendiendo	el	derecho	de	salir	a	
cualquier	país	o	regresar	a	su	país

•	 Derecho	de	asilo
•	 Derecho	a	una	nacionalidad
•	 Derecho	a	casarse	y	a	tener	una	familia
•	 Derecho	a	la	propiedad
•	 Derecho	 de	 libertad	 de	 pensamiento,	 de	

conciencia	y	de	religión
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•	 Derecho	a	la	libertad	de	opinión		y	de	expresión
•	 Derecho	a	la	libertad	de	reunión	y	de	aso-

ciación	pacíficas
•	 Derecho	a	participar	en	las	decisiones	fun-

damentales	del	país	en	los	asuntos	políticos	
ya	sea	directamente	o	a	través	de	represen-
tantes	electos	libremente	

•	 Derecho	 a	 elegir	 o	 ser	 electo	 para	 algún	
cargo	 público,	 por	 medio	 del	 voto	 libre,	
universal	y	secreto

•	 Derecho	a	ser	nombrado	para	cualquier	fun-
ción	pública	en	condiciones	de	igualdad	y	te-
niendo	las	cualidades	que	establezca	la	ley

•	 Derecho	 a	 asociarse	 para	 tratar	 los	 asuntos	
políticos	del	país.	Derecho	de	participación

•	 Derecho	de	petición	en	materia	política
•	 Derecho	a	la	democracia

Segunda generación.
Derechos económicos, sociales y culturales.

Gracias a los movimientos obreros y cam-
pesinos que surgen durante los siglos XIX y 
XX, en esta etapa la preocupación primordial 
es asegurar que los ciudadanos cuenten con 
condiciones de vida dignas, incluyendo pres-
taciones y servicios públicos que atiendan sus 
necesidades económicas, sociales y culturales 
básicas. Son derechos que estarán bajo la tu-
tela del Estado. Su reconocimiento se plasma 
en algunas constituciones como la Constitu-
ción Política Mexicana de 1917 así como en 
algunos convenios internacionales como la 
Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, promulgada por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas el 
10 de diciembre de 1948. Comprenden:

•	 Derecho	a	la	seguridad	social
•	 Derecho	al	trabajo

•	 Derecho	a	igual	salario	por	igual	trabajo
•	 Derecho	a	la	remuneración	equitativa	y	satis-

factoria	que	asegure	una	existencia	conforme	
a	la	dignidad	humana

•	 Derecho	a	fundar	un	sindicato	y	sindicalizarse
•	 Derecho	al	descanso	y	al	tiempo	libre
•	 Derecho	a	un	nivel	de	vida	adecuado	para	la	

salud	 y	 el	 bienestar	 (comprendiendo	 la	 ali-
mentación,	el	vestido,	la	vivienda	y	la	asisten-
cia	médica)

•	 Derecho	a	seguros	en	caso	de	desempleo,	en-
fermedad,	invalidez,	vejez	y	otros	casos	inde-
pendientes	de	la	propia	voluntad

•	 Derecho	a	la	protección	de	la	maternidad	y	de	
la	infancia

•	 Derecho	a	la	educación
•	 Derecho	a	la	participación	en	la	vida	cultural	

de	la	comunidad
•	 Derecho	de	autor

Tercera generación:
Derechos de solidaridad de los pueblos.

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial 
surgen movimientos de descolonización gra-
cias a los cuales se hace referencia a la impor-
tancia de proteger a las comunidades que ha-
bitan en un territorio determinado, al derecho 
a la paz, a la autodeterminación de los pue-
blos, a vivir en un ambiente sano y al desarro-
llo sostenible. En esta generación interviene 
la participación de la comunidad internacio-
nal además de los estados, por este motivo es 
complicado establecer normas y control sobre 
los mecanismos para garantizar el pleno res-
peto de los derechos. Comprenden:
•	 Derecho	de	los	pueblos
•	 Derecho	a	la	paz
•	 Derecho	a	un	medio	ambiente	sano	y
	 equilibrado
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•	 Derecho	al	desarrollo
•	 Derecho	a	la	solidaridad
•	 Derecho	a	la	felicidad
•	 Derecho	de	las	futuras	generaciones

Cuarta generación:
Derechos del hombre concreto y situado

Aún cuando no se ha llegado a estable-
cer tan claramente como las generaciones 
anteriores, comprenden los relacionados 
con el desarrollo de la genética, la ciencia, 
la tecnología y el acceso a la información.

2.3 ¿Es necesario hablar
de Derechos Humanos
específicos para las Mujeres? 
Como vimos anteriormente, los derechos 
humanos “deben pertenecer” a todas las 
personas sin importar su edad, sexo, reli-
gión, cultura, raza y características físicas 
para poder desarrollarse y vivir plenamente. 
La Constitución Política de México, en el ar-
tículo 4° se expresa la igualdad de hombres 
y mujeres ante la ley, por lo que cualquier 
acto que denigre, ofenda, maltrate, humi-
lle o prive de la libertad a una persona está 
afectando su dignidad y desarrollo. 

Sin embargo, en muchas sociedades 
existe un trato diferencial para hombres 
y para mujeres, lo que genera injusticia y 
desigualdad. En las culturas donde preva-
lece un sistema patriarcal las mujeres se si-
túan en desventaja, son relegadas a espa-
cios privados, carecen de reconocimiento y 
son constantemente discriminadas por el 
predominio de creencias, actitudes y prác-
ticas que someten a las mujeres a cumplir 
roles considerados “naturales” y “propios 

de su sexo”. Entre estas creencias se en-
cuentran la inferioridad, la sumisión, la de-
pendencia (tanto en el ámbito económico 
como para la toma de decisiones aún sobre 
el propio cuerpo y ejercicio de la sexuali-
dad), sólo por mencionar algunas.

 
La lucha de las mujeres por el recono-

cimiento de derechos, por la participación 
en el desarrollo en condiciones de igualdad 
y por garantizar el respeto como personas 
y ciudadanas libres no es algo nuevo, ha 
sido continua y permanente. 

Olympe De Gouges fue la primera en 
evidenciar las condiciones de marginación, 
exclusión y opresión en que vivían las mu-
jeres de su época. De origen francés; auto-
didacta, pues al igual que todas las mujeres 
de su época no contaba con educación for-
mal; se decía hija bastarda del Marqués de 
Pompignan por lo que fue constantemen-
te rechazada por su origen, su clase y su 
sexo. Es considerada parte de las “heroínas 
del feminismo revolucionario”, que era un 
grupo de mujeres que anhelaban participar 
en la vida política y social de su época. 

Olympe esperaba contribuir con la revo-
lución a través de sus escritos, elaborando 
desde folletos hasta piezas de teatro. Entre 
otras cosas, durante la llamada “época del te-
rror” manifestó su oposición a los jacobinos, 
denunció las masacres ocurridas en septiem-
bre y echó en cara a Robespierre el hecho de 
usar la represión contra los intelectuales.

En 1791 publica “La declaración de los 
derechos de la mujer y la ciudadana” que 
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es considerada su obra más radical. En ella exige el re-
conocimiento de la igualdad de los sexos e insta a que 
este reconocimiento se amplíe a los hombres de color.

Sus principales preocupaciones radican en torno 
al papel político de las mujeres, a su desarrollo en ám-
bitos considerados tradicionalmente masculinos, en 
concreto el derecho de las mujeres a tener puestos 
iguales a los  hombres y, debido a su experiencia per-
sonal, lo importante que es el reconocimiento de la 
paternidad o cuando menos que las mujeres tuviesen 
la libertad de decir abiertamente quién es el padre de 
sus hijas e hijos. Una de sus frases más célebres apa-
rece en el artículo 10 de su Declaración de Derechos 
de la Mujer y la Ciudadana: “si la mujer tiene el dere-
cho de subir al patíbulo, ella debe tener el derecho de 
subir a la tribuna”, sus expresiones relacionadas con 
la mejoría de condiciones de vida de las mujeres le va-
lieron ser vista como representante del feminismo ra-
dical de su época.

Su escrito está inspirado en la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano adoptada el 
26 de agosto de 1789 por la Asamblea Constituyen-
te francesa que es el preámbulo de la Constitución de 
1791. Tiene como base la declaración de independen-
cia estadounidense de 1776 y se fundamenta en teo-
rías filosóficas del siglo XVIII como “la voluntad gene-
ral” expresada por Rousseau, “la división de poderes” 
de Montesquieu así como en los llamados “derechos 
naturales” defendidos por los enciclopedistas. A tra-
vés de ella se marca el principio de una nueva etapa 
con el fin del antiguo régimen. Su influencia llega a 
numerosos países tanto de Europa como de América 
Latina y se plasma en diversos documentos. Las prin-
cipales aportaciones giran en torno a la definición de 
los derechos naturales e imprescriptibles como son la 
libertad, la propiedad, la seguridad, la resistencia a la 

opresión, el reconocimiento de la igualdad de todos 
los ciudadanos ante la ley y el principio de la separa-
ción de poderes.

La declaración de Olympe De Gouges es básicamen-
te la misma que la original pero en ella hace énfasis en 
la inclusión de las mujeres mostrando la relevancia de 
utilizar un lenguaje incluyente. A continuación presen-
tamos el texto completo.

La última pieza de teatro escrita por Olympe de Gou-
ges fue “Las tres urnas o la salud de la patria por un via-
jero aéreo” en este escrito sugiere la realización de un ple-
biscito para que los ciudadanos decidan entre un gobierno 
monárquico, republicano o federal. Al mismo tiempo, se 
lleva a cabo una votación para aprobar la constitución, lo 
que ella ve como una oportunidad para evitar una guerra 
civil mientras que la clase en el poder considera estos he-
chos como provocaciones.

Finalmente, el 20 de julio de 1793 es detenida, 
acusada de conspirar contra la República. Pasa va-
rios meses en prisión, hasta que el 3 de noviembre del 
mismo año es ejecutada en la guillotina.

Algunos derechos de las mujeres que en sociedades 
tradicionales se vulneran actualmente son:

• Derecho a la educación
• Derecho a la salud
• Derechos sexuales y reproductivos derecho a no ser víc-
timas de violencia
• Derecho al trabajo
• Derecho al desarrollo
• Derecho a la participación política
• Derecho a un medio ambiente sano
• Derecho a usar los medios de comunicación y a que és-
tos respeten a las mujeres
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Género y Políticas Públicas
Un desarrollo más equitativo
y democrático del conjunto
de la sociedad requiere
la eliminación de los tratos
discriminatorios contra
cualquier grupo.
En el caso específico
de las mujeres, la mitad
de la población, se ha vuelto
una necesidad impostergable
del gobierno (federal, estatal y 
municipal) el diseño de políticas 
que tomen en cuenta
las condicionantes culturales, 
económicas y sociopolíticas
que favorecen
la discriminación femenina. 
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Introducción
La implementación de políticas públi-
cas con enfoque de género en el Distri-
to Federal, tiene una relación inherente 
al contexto electoral local. En la Ciudad 
de México después de décadas de tener 
un regente elegido por el presidente de 
la República y que en muchas ocasiones 
no tenía el perfil, ni la legitimidad para el 
ejercicio de su gobierno. 

Fue en 1997 producto de la moviliza-
ción de diversos grupos sociales vincula-
dos a la izquierda mexicana, que se elige 
por primera vez de manera democrática 
al Ing. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano 
como Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral. Con la llegada de este gobierno llega-
ron también grupos de la sociedad civil 
que enarbolaban demandas específicas a 
favor de las mujeres y por la equidad de 
género e igualdad de oportunidades en 
todos los ámbitos.

La idea de integrar las cuestiones de gé-
nero en la totalidad de los programas socia-
les quedó claramente establecida como estra-
tegia global para promover la igualdad entre 
los géneros, en la Plataforma de Acción adop-
tada en la Cuarta Conferencia Mundial de las 
Naciones Unidas sobre la Mujer, celebrada 
en Pekín, China en 1995. Dicha Plataforma 
resaltó la necesidad de garantizar la igualdad 
entre los géneros como un objetivo primario 
en todas las áreas del desarrollo social. 

Las raíces de la transversalidad de género se 
encuentran en los movimientos de mujeres a 
nivel mundial, en sus experiencias y sus esfuer-
zos para hacer que los gobiernos se comprome-
tan a mejorar la situación de las mujeres.

La adopción del gender maistreaming en la 
Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre Mujeres de la Organización de 
Naciones	Unidas	(Beijing,	1995),	significa	que	
los gobiernos tienen que tomar en cuenta en 
todos los ámbitos de la administración del Es-
tado y en todas las acciones y niveles de gobier-
no, los efectos que tienen sus políticas para las 
mujeres y los hombres y de qué manera las me-
didas programadas, mejoran la situación espe-
cífica de las mujeres2. 

En las múltiples definiciones que existen 
sobre la transversalidad de género se integra 
como fundamento el principio de la política 
transversal, esto es, introducir en todos los ám-
bitos administrativos y políticos del Estado y los 
gobiernos (incluyendo los procesos de toma de 
decisiones y la propia racionalidad institucional) 
una perspectiva de igualdad de género. Enten-
diendo por igualdad de género, la plena partici-
pación –igualdad de derechos y oportunidades- 
de las mujeres y de los hombres en todas las 
esferas de la vida pública y privada, superando el 
establecimiento de cualidades y condiciones de 
vida masculinos como norma de la sociedad.

137 Lamas, Marta. Revista de Educación y Cultura de la sección 
47 del SNTE. http://www.latarea.com.mx

TRANSVERSALIDAD de GÉNERO1. 
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Entre las definiciones actuales, desta-
can las generadas en el contexto europeo. 
Para el grupo de especialistas en maistrea-
ming (2003)3 la transversalidad de género 
es: “La organización (la reorganización), la 
mejora, el desarrollo y la evaluación de los 
procesos políticos, de modo que una pers-
pectiva de igualdad de género, se incorpore 
en todas las políticas,  a todos los niveles y 
en todas las etapas, por los actores normal-
mente involucrados en la adopción de me-
didas políticas”. 

Esta definición incorpora lo expresa-
do por el Consejo de Europa  (1997) acer-
ca de  la transversalidad de género, pen-
sándola como: 

a) “La integración sistemática de las si-
tuaciones, intereses, prioridades y necesi-
dades propias de las mujeres en todas las 
políticas del Estado, con miras a promo-
ver y velar por la equidad entre mujeres y 
hombres”. 

b) “la reorganización, mejora, desarro-
llo y evaluación de los procesos de decisión, 
de todas las áreas políticas y de trabajo de 
una organización, con el objetivo de incor-
porar la perspectiva de las relaciones entre 
los sexos, en los procesos de decisión” 4.

A partir de estas definiciones podemos 
pensar en la transversalidad de género como 
un enfoque para reducir la desigualdad entre 
mujeres y hombres en el acceso a oportuni-
dades, recursos y poder, haciendo que en 
cada decisión, acción o programa de políti-
ca pública se integren los derechos, necesida-

des e intereses de las mujeres y de los hom-
bres. La transversalidad requiere entonces de 
su incorporación en todo el ciclo de políticas 
públicas (planeación, implementación, mo-
nitoreo y evaluación) para tomar en cuenta 
los efectos ex ante y ex post de las interven-
ciones públicas en las condiciones de vida de 
mujeres y hombres 5.

Transversalizar la perspectiva de géne-
ro, requiere de cambios vastos, profundos 
y complejos en torno a la manera de con-
cebir, implementar y evaluar las políticas 
públicas; por lo mismo, es necesaria la con-
fluencia y participación de los diversos ac-
tores socio políticos que generen las condi-
ciones necesarias para su puesta en marcha 
y su adecuado proceso.

La necesidad de avanzar en la trans-
versalidad de la perspectiva de género en 
todos los ámbitos y niveles de gobierno 
constituye un imperativo ético y de justi-
cia social para implementar una serie de 
acciones y medidas encaminadas a respal-
dar y reforzar la promoción de la equidad 
entre los géneros y mejorar la condición de 
las mujeres, garantizando el ejercicio pleno 
del conjunto de derechos económicos, so-
ciales, políticos y culturales de las mujeres.

2 Stiegler Barbara,(2003).”Qué  es el gender maistreaming” 
en Democracia de género una propuesta inclusiva, Fundación 
Heinrich Böll, El Salvador.
3 Informe final del grupo de especialistas en mainstreaming, 
(2003). Mainstreaming de género. Marco conceptual, meto-
dología y presentación de “buenas prácticas”, Instituto de la 
Mujer, Madrid.
4 Incháustegui Teresa y Yamileth Ugalde (2005). Materiales y 
herramientas conceptuales para la Transversalidad de géne-
ro, Inmujeres DF, México.
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El proceso del gender mainstreaming 
(transversalización de la perspectiva de gé-
nero) requiere la incorporación del enfo-
que de género en todos los campos de ac-
ción e intervención estatal –presupuestos, 
legislación, planes, programas, procesos 
normativos etc.-6 como estrategia funda-
mental para superar problemas de carácter 
estructural, desarrollando transformacio-
nes sustantivas en las relaciones de género, 
la democratización social y la moderniza-
ción del Estado. Por lo mismo, dicho pro-
ceso exige una reforma organizacional in-
tegral del aparato público y de las culturas 
institucionales. profundizando su carácter 
democrático, -equidad de trato e igualdad 
de derechos y oportunidades como base 
de la participación ciudadana de mujeres y 
hombres7 en las decisiones políticas. 

Un compromiso vital de los Estados ha 
sido la creación de mecanismos nacionales y 
locales para promover el adelanto de las mu-
jeres y avanzar en el ejercicio de políticas pú-
blicas que promuevan la equidad de género. 

En este sentido, España ha logrado 
avances importantes constituyéndose en 
un referente importante para México en 
el establecimiento de mecanismos para la 
promoción de la igualdad de género. Por 
su parte, nuestro país plasmó de inicio sus 
compromisos internacionales con la equi-
dad de género en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 1995-2000 y el Programa Nacional 
de la Mujer, surgiendo así los primeros me-
canismos que a posteriori devendrían en 
organismos públicos (instancias de las mu-
jeres) a nivel local y nacional.

Dichas instancias tienen como una tarea 
central avanzar en la transversalidad de gé-
nero, en tanto orientación eficaz y eficien-
te para incorporar una perspectiva de géne-
ro en todo el proceso de construcción de las 
políticas públicas; desde su diseño y formu-
lación, presupuestación, implementación y 
evaluación, para lo cual se requiere contar de 
manera efectiva con el correspondiente desa-
rrollo de instrumentos teórico-conceptuales, 
metodológicos y operativos.

Por lo anterior es de vital importancia 
promover espacios de reflexión que consi-
deren las experiencias, avances, retos y de-
safíos actuales que implica dicho proceso 
en los distintos contextos locales, naciona-
les e internacionales, ponderando la expo-
sición de propuestas estratégicas que per-
mitan seguir avanzando con paso firme en 
todas aquellas acciones y medidas encami-
nadas a lograr la equidad de género.  

Es así como en la ciudad de México se in-
corporan políticas públicas dirigidas a las 
mujeres que responden a situaciones diver-
sas. El movimiento feminista y de mujeres 
fue sin duda un factor importante ya que a 
lo largo de muchos años pusieron sobre la 
mesa asuntos de trascendental importancia 
como los Derechos Sexuales y Reproducti-
vos, la lucha contra la violencia de género  y la 
participación política de las mujeres, etc. Es 
en este contexto que surge una política públi-
ca que incorpora al enfoque de género dentro 

5 Ibid
6 Objetivo estratégico H.2, Plataforma de Acción, Conferen-
cia Beijing, 1995
7 Valores y Principios, Declaración del Milenio, 2000.
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de la administración pública con el Programa 
para la Participación Equitativa de la Mujer 
(PROMIJER) el 8 de marzo de 1998, con la 
finalidad de impulsar programas que dismi-
nuyeran la brecha de desigualdad entre hom-
bres y mujeres. Posteriormente de ser un 
programa de gobierno se paso a un órgano 
desconcentrado Instituto de la Mujer del Dis-
trito Federal en el 2000, que más tarde paso 
ha ser descentralizado en el 2002, Instituto 
de las Mujeres del Distrito Federal.

La implementación  de políticas públi-
cas con enfoque de género en la ciudad no ha 
sido fácil, el INMUJERES DF se ha enfrenta-
do con una  “visión conceptual e instrumen-
tal de los modelos de política; estructura pro-
funda de las organizaciones (“generizada”) y 
las culturas institucionales, los sistemas (po-
lítico, la admón pública)8”, resistencias cultu-
rales y burocráticas. Sin embargo, ha hecho 
esfuerzos para “Transversalizar” la perspec-
tiva de género, como parte de una estrategia 
global que le ha permitido valorar las implica-
ciones que tienen para las mujeres y para los 
hombres cualquier acción que se planifique, 
ya se trate de legislación, políticas o progra-
mas, en todas las áreas y en todos los niveles. 

Es una estrategia que pretende conseguir 
que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, al igual que las de los hombres, sean 
parte integrante en la elaboración, puesta en 
marcha, control y evaluación de las políticas 
y de los programas en todas las esferas polí-
ticas, económicas y sociales, de manera que 
las mujeres y los hombres puedan beneficiar-
se de ellos igualmente y de esta forma se per-
petúe la desigualdad. 

Por ello, el INMUJERESDF ha impulsa-
do acciones a través de la vinculación y coor-
dinación interinstitucional que le ha permi-
tido retroalimentarse y enriquecer no sólo el 
diseño de los programas, sino la búsqueda de 
la implementación de los mismos, sumando  
todos sus esfuerzos para colaborar de mane-
ra cercana con el resto de las instituciones del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

En este sentido, entre las diversas accio-
nes que el Instituto de las Mujeres del D.F. ha 
promovido, se encuentra el foro “La trans-
versalidad de género en las políticas públicas: 
retos y desafíos, apoyado por la Presidencia 
de la Comisión de Equidad y Género de la H. 
Cámara de Diputados, el cual constituyó una 
iniciativa trascendental para la reflexión y el 
intercambio de experiencias desarrolladas en 
distintas instancias en México y España en 
los años recientes, en aras de lograr el impul-
so de  procesos democráticos con justicia so-
cial y equidad de género.

Los aspectos más importes fueron el de 
reflexionar sobre las herramientas teórico 
–metodológicas que impulsaran la institu-
cionalización de la perspectiva de género en 
todas las etapas de construcción de las polí-
ticas públicas (diseño, implementación, pre-
supuestación, y evaluación) y reconocer los 
retos y desafíos de orden normativo, legis-
lativo y teórico-metodológico, para la imple-
mentación de la transversalidad de la pers-
pectiva de género en las políticas públicas.

8 Incháustegui Teresa  (2005). Presentación en el Foro “La 
Transversalidad de Género en las políticas Públicas: retos y 
desafíos”, Inmujeres DF, México.
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Actualmente, el Gobierno de la Ciudad 
de México, en su Programa General de De-
sarrollo 2007-2012, establece siete ejes, 
considerando de manera a fundamental el 
segundo que es el de Equidad y como una 
de las perspectivas transversales la equi-
dad de género, donde se asume como un 
gobierno que defiende los derechos, busca 
el progreso social y toma el compromiso 
inquebrantable con el combate de la des-
igualdad, la discriminación y la pobreza. 
Además promueve una ciudad democráti-
ca que reconoce y garantiza el goce de los 
derechos para todas y todos. Una ciudad 
donde prevalezca una cultura de equidad 
como eje rector para alcanzar el bienestar 
individual, familiar y social 9. 

El Jefe de Gobierno instaló el 19 de fe-
brero de 2007 el Comité Interinstitucio-
nal así como la Red de Enlaces de Género 
(REG) de la Ciudad de México. El Comité 
es un organismo integrado por los titulares 
de todas las Secretarías, órganos descon-
centrados y descentralizados del Gobierno 
de la Ciudad de México y la REG está inte-
grada por un enlace de las áreas de planea-
ción y evaluación de las dependencias. Una 
de las prioridades de este comité es la capa-

citación a mandos superiores, por ello,  el 
Jefe de Gobierno asistió y participo, junto 
con su gabinete, en el Primer Taller Géne-
ro, gestión y política pública.

El Objetivo General del Comité es es-
tablecer estrategias y lineamientos para la 
trasversalidad de la perspectiva de género 
en las políticas públicas del Gobierno de la 
Ciudad de México.

De manera simultánea se continua tra-
bajando transversalmente en programas, 
proyectos y acciones que realizan las de-
pendencias del Gobierno del Distrito Fe-
deral, involucrando a los altos mandos y 
contribuyendo a través de esquemas espe-
cíficos tales como: 
a) Procesos de capacitación y formación 

hacia servidoras y servidores públicos; 
b) Presupuestos con perspectiva de género en 

coordinación con la Secretaría de Fianzas
c) Foros de consulta y participación  inte-

rinstitucional
d) Rendición de Cuentas 
e) Proyectos de corresponsabilidad entre 

Gobierno y Sociedad Civil, en materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres

f) Seguimiento Legislativo para la Armo-
nización desde la perspectiva de género. 

9 Programa General de Desarrollo 2007-2012
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Creemos que es importante generar un 
criterio compartido de lo que significa la 
perspectiva de género, buscando superar las 
resistencias a través de la participación de los 
hombres en el proceso, así como involucrar 
a los mandos superiores del Gobierno de la 
Ciudad de México a fin de realizar cambios 
graduales que sean sostenidos en el tiempo y 
que se funden en una estrategia concreta ba-
sada en el compromiso institucional y perso-
nal,  un cambio conciente e intencionado que 
se funde en el reconocimiento que la equidad 
de género no sólo pasa por la elaboración de 
programas de política para la población, sino 
que incluye un cambio en la forma en que la  
institución “se piensa a sí misma”.

Estamos concientes de que hacer realidad 
la igualdad de oportunidades entre las muje-
res y los hombres, desde los diversos espacios 
institucionales, implica la institucionalización 

y legitimación de la perspectiva de equidad de 
género en el quehacer institucional y en las re-
laciones de género cotidianas; tarea que es a 
mediano y largo plazo porque supone la suma 
de voluntades para poder concretarla. Sin em-
bargo, sabemos también que llevarla a cabo ga-
rantizará la permanencia de acciones dirigidas 
a mujeres y hombres en la construcción de re-
laciones equitativas que permitan el ejercicio y 
disfrute de los derechos.

En suma, si las políticas públicas se cons-
tituyen, de manera fundamental, como ele-
mentos centrales para evaluar la relación que 
establecen los gobiernos y las organizaciones 
civiles con los distintos actores sociales; en-
tonces las políticas públicas con enfoque de 
género son un excelente termómetro para 
medir, en el marco de la democratización de 
nuestra sociedad, las transformaciones de las 
relaciones de género. 

Ámbito
Gubernamental

Ejecutivo

Ámbito de la 
Sociedad Civil 

Organizada

Ámbito
Territorial-
Delegacional

Ámbito
Legislativo

Estrategias
en  Ciclo de

Política Pública
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Acciones Afirmativas
Conjunto de medidas destinadas a corregir 
las diferencias de trato social entre hom-
bres y mujeres. Son políticas de carácter 
temporal, ya que –idealmente- en el mo-
mento en que las pautas culturales llegan a 
ser mas equitativas, gracias a la implemen-
tación de esas medidas, la acción afirmati-
va deja de ser necesaria.

Acoso Sexual
Hostigamiento, asedio, presión ejercida 
por una persona –frecuentemente desde 
una posición de poder a otras en una po-
sición subordinada- por medio de insinua-
ciones y propuestas de tipo sexual. Es un 
comportamiento o acercamiento sexual no 
deseado por la persona que lo recibe y que 
provoca efectos perjudiciales en el ambien-
te laboral y educativo, afectando el desem-
peño y cumplimiento, así como el bienes-
tar personal. Estos acercamientos pueden 
ser varios tipos por ejemplo de miradas, in-
vitaciones, comentarios, etc.

Análisis de Género
El análisis por género es una herramien-
ta para diagnosticar las diferencias entre 
mujeres y hombres. Contempla sus acti-
vidades específicas, condiciones, necesi-
dades, su acceso a los recursos y el control 
que tienen sobre ellos, así como acceso a 
los beneficios del desarrollo y a los nive-
les de dirección. Estudia estos vínculos y 
otros factores en el medio y en el contex-
to más amplio social, económico.  El aná-
lisis por género precisa ante todo y sobre 
todo reunir datos desglosados (esto es, 
separados por sexos) e información sen-

sible a las cuestiones de género acerca de 
la población que se estudia. El análisis 
por género es el primer paso de una pla-
nificación sensible a las cuestiones de gé-
nero para promover la igualdad entre las 
mujeres y los hombres la igualdad entre 
los hombres y las mujeres.

Androcentrismo
Supuesto que considera lo propio y carac-
terístico de los hombres como centro del 
universo, parámetro de estudio y de aná-
lisis de la realidad y experiencia universal 
de la especie humana. Confunde la huma-
nidad con el hombre-varón. Es una forma 
específica de sexismo que se manifiesta 
sobre todo en la ocultación de las mujeres 
y en su falta de definición. Androcentris-
mo: del griego andros, se refiere al hombre, 
por oposición a la mujer, y con cualidades 
de honor y valentía. Centrismo, porque se 
le concede el privilegio al punto de vista del 
hombre, como partida del discurso lógico 
científico que considera insignificante otra 
realidad (la de la mujer).

Auditoría De Género
Análisis y evaluación de políticas, progra-
mas e instituciones en cuanto a cómo apli-
can criterios relacionados con el “género”. 
Permite a los Gobiernos evaluar la eficacia 
estatal en la asignación presupuestaria de 
recursos y de las políticas destinadas a pro-
mover la igualdad de género.

Comercio Sexual
Comercio con seres humanos, en gran 
parte mujeres y niños, con fines de explo-
tación sexual.
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Condición de las Mujeres
Este concepto alude al concepto material 
que define la situación de las mujeres: po-
breza, falta de acceso a la educación, falta 
de capacitación, excesiva carga de trabajo, 
etc. En general, los proyectos dirigidos a 
atender las necesidades prácticas de géne-
ro, mejoran la condición de las mujeres

Cuota
Proporción dada o parte de puestos, escaños 
o recursos que deben ser atribuidos a un co-
lectivo específico, generalmente siguiendo 
ciertas normas o criterios, con la que se pre-
tende corregir un desequilibrio anterior, ge-
neralmente en posiciones de toma de deci-
siones o en cuanto al acceso a oportunidades 
de formación o a puestos de trabajo.

Democracia Paritaria
Concepto de sociedad integrada a partes 
iguales por mujeres y por hombres, en la cual 
la representación equilibrada de ambos en 
las funciones decisorias de la política es con-
dición previa al disfrute pleno y en pie de 
igualdad de la ciudadanía, y en la cual unas 
tasas de participación similares o equivalen-
tes (entre el 40 y el 60%) de mujeres y hom-
bres en el conjunto del proceso democrático 
es un principio de democracia.

Derechos Humanos de las Mujeres
Refiere a los derechos que son parte ina-
lienable, integrante e indivisible de los de-
rechos humanos universales contenidos 
en la Convención sobre la Eliminación de 
Todos las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW), la Convención 
sobre los Derechos de la Niñez, la Conven-

ción Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belem	Do	Pará)	y	demás	instrumentos	in-
ternacionales en la materia;

Derechos Reproductivos
Se basan en el reconocimiento del derecho 
básico de todas las parejas e individuos a 
decidir libre y responsablemente el núme-
ro de hijos, el espaciamiento de los naci-
mientos y el momento de tenerlos, y a dis-
poner de la información y de los medios 
necesarios para ello, y el derecho a alcanzar 
el nivel más elevado de salud sexual y re-
productiva. También incluye el derecho de 
todas las personas a adoptar decisiones en 
relación con la reproducción sin sufrir dis-
criminación, coacciones ni violencia

Derechos Sexuales
Se fundamentan sobre los derechos hu-
manos reconocidos por las legislaciones 
nacionales e internacionales. Incluyen el 
derecho de todas las personas a acceder, li-
bres de coerción, discriminación o violen-
cia, a los estándares más altos de servi-
cios de salud disponibles con relación a la 
sexualidad, la educación sexual, el respeto 
a la integridad física; la elección de la pa-
reja; la decisión de estar sexualmente ac-
tiva; las relaciones sexuales de consenso; 
el matrimonio por consenso, decidir si se 
tendrán hijos, y el momento de tenerles; y 
el disfrute de una vida sexual satisfactoria, 
segura y placentera.

Discriminación De Género 
Se expresa en la desigualdad de trato y opor-
tunidades que reciben las personas en fun-
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ción de los atributos asignados culturalmen-
te a su sexo y de la valoración de lo masculino 
sobre lo femenino. En nuestras sociedades, 
la discriminación de género establece lími-
tes diferentes para el desarrollo e integra-
ción de hombres y mujeres en las esferas de 
la vida pública y en el espacio familiar, cir-
cunscribiendo a las mujeres principalmente 
a este último. Determina la menor participa-
ción femenina en la esfera pública y el acceso 
desigual de hombres y mujeres a los recursos 
productivos, e incide así en el escaso acceso 
de las mujeres a las instancias de toma de de-
cisiones y ejercicio del poder.

Diversidad
Variedad de valores, actitudes, perspectivas 
culturales, creencias, procedencias étnicas, 
orientación sexual, competencias, conoci-
miento y experiencias de vida de las personas 
de un grupo de pertenencia determinado.

División del Trabajo 
La división del trabajo entre mujeres y 
hombres depende del contexto socioeconó-
mico y cultural, y puede ser analizada dis-
tinguiendo entre tareas productivas y ta-
reas reproductoras. Por tareas productivas 
se entiende el trabajo realizado por hom-
bres o por mujeres para producir bienes y 
servicios, así como transformar materias 
primas. La expresión tareas reproducto-
ras se refiere a la maternidad y a las distin-
tas actividades desempeñadas en lo que se 
denomina hoy la “economía de cuidados”; 
es decir, las muchas horas pasadas cuidan-
do de los miembros de la familia y de la co-
munidad, recogiendo combustibles y agua, 
preparando los alimentos, cuidando de los 

niños, de su educación y salud, y prestando 
cuidados a los ancianos. El hecho de que las 
mujeres se ocupen tanto de las tareas pro-
ductivas como de las reproductoras signifi-
ca que invariablemente trabajan más horas 
al día que los hombres. A menudo las ac-
tividades de las mujeres no son remunera-
das o se desarrollan en el sector no estruc-
turado de la economía, sin estar cubiertas 
por la legislación laboral. 

Empoderamiento de las Mujeres
Es un proceso por medio del cual las mu-
jeres transitan de cualquier situación de 
opresión, desigualdad, discriminación, ex-
plotación o exclusión a un estadio de con-
ciencia, autodeterminación y autonomía, el 
cual se manifiesta en el ejercicio del poder 
democrático que emana del goce pleno de 
sus derechos y libertades.

Encuesta Sobre el Uso del Tiempo
Medición del uso que las personas hacen del 
tiempo, especialmente en relación con el tra-
bajo remunerado y no remunerado, las activi-
dades mercantiles y no mercantiles, el tiem-
po dedicado al ocio y a sí mismas.

Enfoque de Género
El enfoque de género implica abordar pri-
mero el análisis de las relaciones de géne-
ro para basar en él la toma de decisiones 
y acciones para la intervención. Es una 
forma de observar la realidad en base a las 
variables sexo y género y sus manifesta-
ciones en un contexto geográfico, cultu-
ral, étnico e histórico determinado. Re-
conoce que el género es una construcción 
social y cultural que se produce histórica-
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mente y por lo tanto es susceptible de ser 
transformada. Toma en cuenta además, 
las diferencias por clase, etnia, raza, edad 
y religión. El enfoque de género permite 
visualizar y reconocer la existencia de re-
laciones de jerarquía y desigualdad entre 
hombres y mujeres, expresadas en opre-
sión, injusticia, subordinación, discrimi-
nación hacia las mujeres en la organiza-
ción genérica de las sociedades.

Equidad de Género
Proceso de ser justos con las mujeres y los 
hombres. Para garantizar la justicia, a me-
nudo deben introducirse medidas para 
compensar las desventajas históricas y so-
ciales que impiden a las mujeres y los hom-
bres desempeñarse sobre un terreno pare-
jo. La equidad conduce a la igualdad. 

Estadísticas Desagregadas
Por Sexo
Recogida y desglose de datos y de informa-
ción estadística por sexos, para poder pro-
ceder a un análisis comparativo. A estas 
estadísticas se les llama a veces “desagrega-
das por género”.

Estereotipos de Género
Son referidos también como estereotipos 
sexuales y reflejan las creencias populares 
sobre las actividades, roles y rasgos carac-
terísticos atribuidos y que distinguen a las 
mujeres de los hombres, es decir que sus 
conductas se organizan en función del gé-
nero. Por ejemplo: Se espera que los niños 
jueguen con carritos y que las niñas lo 
hagan con muñecas o juegos de té.

Evaluación de Impacto
en Función del Género
Examen de las propuestas políticas para 
analizar si afectan a las mujeres de forma 
diferente que a los hombres, al objeto de 
adaptarlas para neutralizar los efectos dis-
criminatorios y fomentar la igualdad entre 
hombres y mujeres.

Feminicidio
Muerte causada a una mujer, por lo gene-
ral por medios violentos.

Feminismo
Conjunto de teorías y prácticas políticas que 
defienden el reconocimiento de los derechos 
de las mujeres y luchan por su igualdad res-
pecto al varón. Del francés feminisme, del 
latín femina. El término se difunde por pri-
mera vez en 1892 en ocasión del Primer Con-
greso Internacional de Mujeres celebrado por 
el movimiento sufragista francés en París.

Feminización de la Pobreza
Tendencia al aumento de la incidencia y pre-
valencia de la pobreza entre las mujeres.

Género
Conjunto de ideas, creencias y atribuciones 
asignados a hombres y a mujeres según el 
momento histórico y cultural específico que 
determinan las relaciones entre ambos.  El 
término género no es sinónimo de mujer, 
sino hace referencia a lo socialmente cons-
truido. Por ejemplo: Si decimos que la mens-
truación es un problema de género,  hay que 
reflexionar: ¿es una situación construida o 
una situación biológica? Obviamente es un 
hecho biológico, por lo tanto es una cuestión 
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relacionada al sexo.  En cambio si afirmamos 
que las mujeres que están menstruando no 
pueden bañarse, nos hace pensar que es una 
valoración cultural, por lo tanto es de género.

Género y Desarrollo
El enfoque de Género en el Desarrollo (GED) 
fue desarrollado como una respuesta a la im-
posibilidad de los proyectos MED de crear 
cambios sostenibles en el estatus social de las 
mujeres. El enfoque GED se fundamenta en 
los aspectos sociales, económicos, políticos y 
culturales que determinan la forma en que 
hombres y mujeres participan, se benefician 
y controlan los recursos de los proyectos y ac-
tividades de manera diferenciada. Este enfo-
que transfiere la atención sobre las mujeres 
como grupo hacia las relaciones socialmente 
determinadas entre hombres y mujeres.

Igualdad de Género
La igualdad con respecto al género, o igual-
dad entre mujeres y hombres se refiere a 
una igualdad de derechos, responsabilida-
des y oportunidades para las mujeres y los 
hombres, las niñas y los niños. Esta igual-
dad con respecto al género no es propia-
mente un “problema de las mujeres”; con-
cierne también a los hombres. Igualdad 
no significa que las mujeres y los hombres 
vayan a identificarse, sino que los dere-
chos, las responsabilidades y las oportu-
nidades de las mujeres y de los hombres 
no dependan de que hayan nacido muje-
res u hombres. La igualdad entre mujeres 
y hombres es un problema de derechos hu-
manos y una condición previa para la con-
secución de un desarrollo sostenible cen-
trado en las personas.

Indicador
Un indicador define el nivel cuantitativo 
y/o cualitativo que debe alcanzarse para lo-
grar un objetivo.

Insensible a
las Diferencias de Género
Relativo a políticas, programas o institucio-
nes que no tienen en cuenta las particularida-
des de hombres y mujeres (frente a las que las 
tienen en cuenta y a las no discriminatorias).

Machismo
Conjunto de normas, actitudes y rasgos so-
cioculturales, no necesariamente conscien-
tes, cuya finalidad última es la de perpe-
tuar el dominio y el control del poder de los 
varones y la sumisión de las mujeres.

Misoginia
Son conductas de odio hacia la mujer y 
se manifiesta en actos violentos y crueles 
contra ellas por el hecho de ser mujeres.

Necesidades Prácticas
Acciones que se encaminan a modificar la 
situación o calidad de vida de las mujeres, 
a partir de sus requerimientos inmediatos 
en relación a su rol reproductivo. Por ejem-
plo: gestionar la infraestructura para la re-
ducción de su carga de trabajo, el mejo-
ramiento de la salud de ellas y la familia, 
aumento de ingresos etc.

Necesidades Estratégicas
de Género
Son las necesidades relacionadas con las me-
joras en la igualdad entre las mujeres y los 
hombres; por ejemplo, la igualdad de sala-
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rios, la igualdad en la toma de decisiones o la 
distribución igualitaria de la responsabilidad 
sobre las tareas domésticas y familiares.

Patriarcado
Forma de organización social en la que el 
varón ejerce la autoridad en todos los ám-
bitos, asegurándose la transmisión del 
poder y la herencia por línea masculina

Perspectiva de Género
Es una visión científica, analítica y políti-
ca sobre las mujeres y los hombres. Se pro-
pone eliminar las causas de la opresión de 
género como la desigualdad, la injusticia y 
la jerarquización de las personas basada en 
el género. Promueve la igualdad entre los 
géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las muje-
res y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la re-
presentación política y social en los ámbi-
tos de toma de decisiones;

Planificación Sensible al Género
Enfoque activo de la planificación, en que 
se toman en consideración, como variable 
o criterio clave, las diferencias entre mu-
jeres y hombres, y que procura incorporar 
explícitamente lo relativo a las diferencias 
hombre-mujer en políticas y acciones.

Posición de las Mujeres
Lugar que ocupa la mujer en el campo eco-
nómico y sociopolítico a partir de relacio-
nes de subordinación y poder generadas 
por la construcción de género.

Presupuesto Sensible al Género
El Presupuesto sensible al género es el medio 
a través del cual se analiza el impacto dife-
renciado que tienen los presupuestos sobre 
hombres y mujeres. Presupuesto sensible al 
género no es sinónimo de presupuesto dife-
renciado para hombres y mujeres. Su objeti-
vo prioritario es la integración transversal de 
los asuntos de género en todas las políticas, 
planes y programas nacionales.

Resiliencia
Capacidad de resistencia o de cambio de un 
sistema, comunidad o sociedad, con el ob-
jeto de obtener un nivel aceptable de fun-
cionamiento y estructura. La resiliencia se 
encuentra determinada por la capacidad 
de un sistema social para organizarse, así 
como por su habilidad para incrementar su 
capacidad de aprendizaje y adaptación, in-
cluyendo su capacidad para recuperarse de 
un desastre (auto organizarse).

Roles de Género
Los roles o papeles de género son comporta-
mientos aprendidos en una sociedad, comu-
nidad o grupo social dados, en los que sus 
miembros están condicionados para percibir 
como masculinas o femeninas ciertas activi-
dades, tareas y responsabilidades. Estas per-
cepciones están influenciadas por la edad, la 
clase, la raza, la etnia, la cultura, la religión u 
otras ideologías, así como por el medio geo-
gráfico, económico y político. 

Sexismo
Este término se refiere a la suposición, creen-
cia o convicción de que uno de los dos sexos 
es superior al otro. Es comúnmente expresa-
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do en un contexto de ciertos comportamien-
tos y estereotipos tradicionales basados en el 
sexo, los cuales resultan ser un conjunto de 
prácticas discriminatorias hacia los miem-
bros del supuesto sexo inferior. El uso más 
frecuente se refiere a la convicción de la supe-
rioridad del varón respecto a la mujer.  
               
Sexo
Se refiere a las características biológicas que 
definen a un ser humano como hombre o 
mujer. Los conjuntos de características bio-
lógicas no son mutuamente excluyentes, ya 
que existen individuos que poseen ambos, 
pero estas características tienden a diferen-
ciar a los humanos como hombres y mujeres

Techo de Cristal
Barrera	invisible	resultante	de	un	complejo	
entramado de estructuras en organizacio-
nes dominadas tradicionalmente por hom-
bres, que impide que las mujeres accedan a 
puestos importantes.

Trabajo No Remunerado
Trabajo que no conlleva remuneración di-
recta u otra forma de pago.

Transversalidad
Proceso de acceder a las implicaciones para 
las mujeres y para los hombres de cual-
quier acción que se planifique, trátese de 
legislación, políticas o programas en todas 
las áreas y a todos los niveles. Es una es-
trategia para conseguir que las preocu-
paciones y experiencias de las mujeres, al 
igual que las de los hombres, sean parte in-
tegrante de la elaboración, puesta en mar-
cha, control y evaluación de las políticas y 

los programas en todas las esferas políti-
cas, económicas y sociales, de manera que 
las mujeres y los hombres puedan benefi-
ciarse de ellos igualmente y no se perpetúe 
la desigualdad. El objetivo final es conse-
guir la igualdad de los géneros

Violación
Relación sexual sin el consentimiento de 
una de las partes. Del latí¬n violare, deri-
vado de vis, fuerza. La violación sexual es 
la forma más evidente de agresión sexual 
en contra de una persona, que causa en la 
víctima serios daños psicológicos y en mu-
chas ocasiones también físicos.

Violencia Contra las Mujeres
Cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económi-
co, sexual o la muerte tanto en el ámbito 
privado como en el público

Violencia Económica
Es toda acción u omisión que afecta la su-
pervivencia económica de la víctima. Se 
manifiesta a través de limitaciones enca-
minadas a controlar el ingreso de sus per-
cepciones económicas, así como la percep-
ción de un salario menor por igual trabajo, 
dentro de un mismo centro laboral

Violencia Familiar
Es el acto abusivo de poder u omisión in-
tencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera física, ver-
bal, psicológica, patrimonial, económica y 
sexual a las mujeres, dentro o fuera del do-
micilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya 
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tenido relación de parentesco por consan-
guinidad o afinidad, de matrimonio, con-
cubinato o mantengan o hayan mantenido 
una relación de hecho.

Violencia Feminicida
Es la forma extrema de violencia de géne-
ro contra las mujeres, producto de la viola-
ción de sus derechos humanos, en los ám-
bitos público y privado, conformada por el 
conjunto de conductas misóginas que pue-
den conllevar impunidad social y del Esta-
do y puede culminar en homicidio y otras 
formas de muerte violenta de mujeres.

Violencia Física
Es cualquier acto que inflige daño no acci-
dental, usando la fuerza física o algún tipo de 
arma u objeto que pueda provocar o no lesio-
nes ya sean internas, externas, o ambas

Violencia Institucional
Son los actos u omisiones de las y los ser-
vidores públicos de cualquier orden de go-
bierno que discriminen o tengan como fin 
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres así como su acceso al disfrute de 
políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar 
los diferentes tipos de violencia.

Violencia Patrimonial
Es cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Se manifies-

ta en: la transformación, sustracción, des-
trucción, retención o distracción de ob-
jetos, documentos personales, bienes y 
valores, derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus ne-
cesidades y puede abarcar los daños a los 
bienes comunes o propios de la víctima.

Violencia Psicológica
Es cualquier acto u omisión que dañe la es-
tabilidad psicológica, que puede consistir en: 
negligencia, abandono, descuido reiterado, 
celotipia, insultos, humillaciones, devalua-
ción, marginación, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restric-
ción a la autodeterminación y amenazas, las 
cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 
aislamiento, a  la devaluación de su autoesti-
ma e incluso al suicidio.

Violencia Sexual
Es cualquier acto que degrada o daña el 
cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y 
que por tanto atenta contra su libertad, 
dignidad e integridad física. Es una expre-
sión de abuso de poder que implica la su-
premacía masculina sobre la mujer, al de-
nigrarla y concebirla como objeto.

Vulnerabilidad
Conjunto de condiciones y procesos que se 
generan por efecto de factores físicos, so-
ciales, económicos y ambientales que au-
mentan la susceptibilidad de una comuni-
dad frente al impacto de los peligros.
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